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Resumen 

 

En las últimas décadas, se observa un resurgir del concepto de ciudadanía en la es-

fera de la política. Lo ante dicho se pone de manifiesto en el discurso político y  toma 

relevancia tanto en las leyes nacionales de educación como en algunos de los discursos 

de los legisladores argüidos en los debates parlamentarios- en el tratamiento de las le-

yes. 

 

Es por ello que considerando a la educación como un acto político, a las institucio-

nes educativas como ámbitos de socialización y formación ciudadana, es que  a partir 

del presente trabajo, se busca entender cómo se consideró a la educación para la ciuda-

danía, en la Ley Federal del Educación (LEY N° 24.195) sancionada en el año 1993,  en 

la Ley de Educación Nacional (LEY Nº 26.206)  sancionada en 2006, y en los respecti-

vos discursos de los legisladores de las Cámaras de Senadores y de Diputados de la Na-

ción.   

 

Este trabajo es un análisis de caso,  cuyos objetivos son, en primer lugar reconocer  

si subyacen las concepciones de ciudadanía jurídico política y/o diferenciada en ambas 

leyes y en las afirmaciones de los legisladores. En segundo lugar, establecer si las pro-

puestas de educación para la ciudadanía, formuladas por las leyes y los legisladores, son 

consistentes con  los contextos socio políticos en los que se promovieron dichas leyes. 

 

 



[5] 

 

Introducción 
 

Resulta relevante comenzar destacando que en la década del 90✏ el concepto de 

ciudadanía retoma el centro de la escena política. Ello es consecuencia principalmente 

de una serie de cuestiones políticas y tendencias recientes que se registran en todo el 

mundo cuyo corolario es la creciente apatía de los votantes. Pero además porque dicho 

concepto está profundamente ligado, por un lado, a la idea de derechos individuales y, 

por el otro, a la noción de vínculo con una comunidad particular.Lo antedicho responde 

a que la estabilidad como la fuerza de la democracia moderna no depende sólo a la jus-

✠✝☎✝✄ �✁ ☛� ✂✁☛✠✓�☎✠�✓✄ ✁✂☛✝☎✄✄ ☛✝✟✡ ☎�✁ ✄�✁✞✂☛ está sujeta a las cualidades y actitudes de 

sus ciudadanos (Kymlicka et al, 1997). 

Esto se evidencia y se ve plasmado en las leyes nacionales de educación y en algu-

nos argumentos de los legisladores nacionales, en los respectivos debates sobre las 

mismas. 

Se espera que en el pasaje del sujeto en formación por la escuela adquiera concien-

cia de sí, de sus prácticas en relación con los otros, y de la conciencia de ser ciudadano.  

Ello es consecuencia de que en los sistemas educativos se produce el proceso conocido 

como socialización.  Siguiendo a Salgueiro entendemos que se la define como el proce-

so mediante el cual el sujeto incorpora gradualmente, normas, actitudes, que le permiten 

la participar en la vida social (Salgueiro, 2004). 

Haciendo hincapié en el caso específico de Argentina, a los fines del presente traba-

jo se realizará el análisis de  dos leyes nacionales,  y los argumentos que los legisladores 

esgrimieron en el tratamiento de ambas leyes en las respectivas cámaras legislativas, 

siempre considerando y dando relevancia  a los contextos sociopolíticos diferenciados 

en los cuales surgen dichas leyes. La primera es la Ley Federal de Educación (LFE) que 

☛✁ ✆✡✟✁ ✁✟ ✔✝✝✁✟☎✝✄ ✁✟ ☞✄ �✞☎✄�✄ �✁☞ ✍✎✟✁✟ �✟ ☎✡✟✠✁✒✠✡ �✁ ✂✄☎✆✝☎✄✞✝✁✟✠✡ ✁☛✠✄✠✄☞✌ ✞✄r-

cado por el neoliberalismo. Mientras que la segunda es la Ley de Educación Nacional 

(LEN) y se sanciona en 2006 en un contexto marcado por el intervencionismo estatal. 

Considerando lo ante dicho surgen los siguientes interrogantes: 

✠ ¿Cómo se enuncia en las leyes que será la educación para la ciudadanía? 

✠ ¿Subyacen las concepciones de ciudadanía jurídico- política y de ciudadanía 

diferenciada en las leyes de educación nacional del 1993 y 2006, y en los 

argumentos de los legisladores esgrimidos durante el tratamiento de cada 

una de dichas leyes? 
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✠ ¿La educación para la ciudadanía que se plantean tienen relación con los 

contextos de aplicación de los mismos? 

 

Por tanto de este trabajo se pretende: 

✠ Analizar tanto el concepto de ciudadanía que subyace en los textos de la 

LFE y de la LEN como en los argumentos de los legisladores, que se enun-

cian en el tratamiento de las respectivas leyes; 

✠ Comprender si las propuestas de educación para la ciudadanía se correspon-

den con los contextos sociopolíticos de aplicación de los mismos respecti-

vamente. 

 

El trabajo se llevará a cabo mediante: 

1. el análisis de los textos de las leyes nacionales de educación y de las versio-

nes taquigráficas de los discursos de los legisladores nacionales de la Cáma-

ras de Senadores y de Diputados, en las cuales están presente los argumen-

tos que los legisladores expusieron en el tratamiento de ambas leyes, para 

visibilizar si subyacen las concepciones de ciudadanía jurídico política y di-

ferenciada;   

2. la descripción de los contextos sociopolíticos en lo que se aplica cada ley;  

3. el análisis del grado de relación existente entre esas concepciones de ciuda-

danía y dichos contextos. 

 

A los fines de este trabajo para realizar el análisis de las leyes y  de los argumentos 

de los legisladores se recurrirá al análisis del discurso, como una herramienta de análisis 

cualitativo. Teniendo en cuenta la definición de discurso texto + contexto  planteado por 

Sayago (2014). 

Este trabajo se estructura en tres apartados. En el primero, se presenta el plantea-

miento de la investigación (situación problemática y justificación, objetivos particulares 

y generales, marco teórico y metodología). En relación con la perspectiva teórica de 

✄✟✂☞✝☛✝☛ �✁☞ ✠✓✄✁✄�✡✄ ☞✄ ✞✝☛✞✄ ☎✡✟☛✠✄✓✂ �✁☞ ✄✟✂☞✝☛✝☛ �✁☞ ☎✡✟✠✁✒✠✡ �✁ ✂✄☎✆✝☎✄✞✝✁✟✠✡✌ ✁☛✠a-

tal marcado por el neoliberalismo en el cual se implementa la Ley Federal de Educación 

y el contexto marcado por una fuerte intervención estatal propio del 2006 cuando se 

implementa la Ley de Educación Nacional. Realizándose, además un breve recorrido 

histórico por la concepción de ciudadanía destacando las concepciones que se emplea-
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rán para el análisis de caso: jurídico política y diferenciada. En el segundo apartado se 

realizará el análisis de caso visibilizando las concepciones de ciudadanía subyacentes en 

los textos de la LFE y la LEN y en los argumentos de los legisladores presentes en las 

versiones taquigráficas de las cámaras legislativas, que refieren al tratamiento de las 

respectivas leyes. Y la concordancia que ello tiene con los contextos sociopolíticos de 

aplicación de las leyes y de enunciación de los discursos legislativos. 

Por último, se enunciarán las conclusiones provisorias del trabajo. 
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CAPITULO I: Planteamiento de la investigación 
 

1.1 Situación problemática y justificación. 
 

La educación para la ciudadanía es una cuestión presente en los discursos de guber-

namentales y que toma  relevancia al considerar las leyes nacionales de educación. 

�✄☞ ☎✡✞✡ ✄✁✝✓✞✄ ✂✑✞☞✝☎✄✄✂☎☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✆✄✓✄ ☞✄ ☎✝��✄�✄✟✝✄ ✟✡ ✁☛ �✟ ☛�✁☎✡✟��✟✠✡

aislado del currículo, sino más bien uno de los objetivos o principios ordenadores que 

☎✡✟✁✝✝�✓✄✟ ☞✄ ✠✡✠✄☞✝�✄� �✁☞ ☎�✓✓✝☎�☞✡✌ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄✄ ✕✎✎✟✠✟✡☛☞✗ ✌☛ ✆✡✓ ✁☞☞✡ ☎�✁ ☎✡✟☛✝�e-

✓✄✟�✡ ✄ ✂☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☎✡✞✡ �✟ ✄☎✠✡ ✆✡☞✝✠✝☎✡✌ ✞✍✓✝✝✁✓✝✡✄ ✕✎☛✎☞✄ ✄ ☞✄☛ ✝✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✁☛ ✁��☎a-

tivas como ámbitos de socialización y formación ciudadana, se pretende realizar un aná-

lisis del discurso  entre lo que se enuncia en los debates parlamentario de la LEF y la 

LEN, y los textos de ambas leyes interpretando si lo enunciado presentarelación con los 

contextos sociopolíticos en los cuales surgen.  

Entendemos que la Ley Federal de Educación fue sancionada en un contexto del 

achicamiento estatal y compartimos lo sostenido por López Sirotta, en relación  con el 

☎✡✟✠✁✒✠✡ ☛✡☎✝✡✆✡☞✝✠✝☎✡ ✁✟ ☎�✁ ☛✁ ☛✄✟☎✝✡✟✆ ☞✄ ✎✁✑ ✍✁�✁✓✄☞ �✁ ✌��☎✄☎✝✆✟✠ ✂✌✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄

la a✆☞✝☎✄☎✝✆✟ �✁☞ ✓✁☎✁✠✄✓✝✡ ✟✁✡☞✝✁✁✓✄☞ ✝✟✝☎✝✄�✄ ☎✡✟ ✁☞ ✂✑✓✡☎✁☛✡ �✁ ✒✁✡✓✝✄✟✝✓✄☎✝✆✟ ✔✄☎✝o-

✟✄☞✌ ✁✟ ☛✍✕✖✄ ✑ ☞✄ ✆✓✡✁�✟�✝✓✄☎✝✆✟ �✁ �✝☎✆✡ ✞✡�✁☞✡ ��✓✄✟✠✁ ☞✄ ✝✁☛✠✝✆✟ �✁ ✖✄✓☞✡☛ ✗✁✟✁✞

(1989-☛✍✍✍☞ ✝✞✆☞✝☎✆ �✟ ✂✄☎✆✝☎✄✞✝✁✟✠✡✌ �✁☞ ✌☛✠✄�✡-nación, al mismo tiempo que el 

mercado asumió un rol fundamental como asignador de recursos y beneficios. El fraca-

so de dicho modelo de desarrollo se manifestó con el desenlace de la crisis del año 2001 

☎�✁ ✁✒✆✁✓✝✞✁✟✠✆ ✁☞ ✆✄✝☛✌✗ ✞✎✆✆✁✓ ✘✝✓✡✠✠✄✄ ✕✎☛✡✠☛☞✗ 

En tanto que la Ley de Educación Nacional, fue sancionada en un contexto de in-

tervencionismo estatal lo que implicaba una tendencia a promover la participación del 

gobierno en la economía, ya sea para asumir la gestión directa de determinadas áreas de 

la producción, para alentar o desalentar ciertas actividades de acuerdo a las necesidades 

sociales, para restituir la libre competencia cuando ésta se ha perdido por la acción mo-

nopolista, para utilizar el sistema tributario y la seguridad social como instrumentos de 

distribución del ingreso, para finalizar con los abusos del poder económico privado o 

para orientar la economía de un país en determinada dirección. (Borja 2016) 

Considerando lo antes mencionado, interesa saber ¿se consideran las concepciones 

de ciudadaníajurídico -política y diferenciada en ambos casos? ¿Existen diferencias en 

los contextos sociopolíticos de sanción de ambas leyes? 
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A los fines de este trabajo se considerará tanto la concepción jurídico política de 

ciudadanía, es decir el vínculo de pertenencia a un Estado de derecho (Estado-nación), 

como la concepción de ciudadanía diferenciada,  impulsada por los liberales multicultu-

ralistas, que refiere a la necesidad de reivindicar derechos colectivos especiales para que 

las personas que pertenecen a grupos socio-culturales vulnerables puedanejercerla sin 

restricciones. 

Es por ello que se cree apropiado destacar que en los sistemas educativos se produ-

☎✁ ✁☞ ✆✓✡☎✁☛✡ ☎✡✟✡☎✝�✡ ☎✡✞✡ ☛✡☎✝✄☞✝✓✄☎✝✆✟✗ ✂✎✄ ☛✡☎✝✄☞✝✓✄☎✝✆✟ ✁☛ ✁☞ ✆✓✡☎✁☛✡ ✆✡✓ ✁☞ ☎�✁ ✁☞

individuo adquiere la cultura ya existente en el grupo al que se incorpora, o bien el pro-

ceso gradual de interiorización de conocimientos, normas y actitudes que capacitan a un 

✝✟�✝✔✝��✡ ✆✄✓✄ ☞✄ ✆✄✓✠✝☎✝✆✄☎✝✆✟ ✁✟ ☞✄ ✔✝�✄ ☛✡☎✝✄☞✌ ✞✘✄☞✝�✁✝✓✡✄ ✕✎✎✡✠✍✖☞✗ ✘✁ ☎✡✟☛✝�✁✓✄ ☎�✁

el principal agente que puede viabilizarla es el sistema educativo, ya que permite la in-

tegración de niños y jóvenes en la vida social, mediante la apropiación de habilidades, 

☎✡✟✡☎✝✞✝✁✟✠✡☛ ✆✓✂☎✠✝☎✡☛ ✑ ✔✄☞✡✓✁☛ ☎�☞✠�✓✄☞✁☛✗ ✂☎✟✡ ☛✁ ✓✁��☎✁ ✄ ☞✄ ✟✡☎✝✆✟ �✁ ✄☛✝✞✝☞✄☎✝✆✟

(aproximación del grupo socializado al grupo predominante hasta llegar a perder su 

propia identidad) sino que se aproxima al concepto de aculturación, entendido como 

aquel proceso en el que se van incorporando las prácticas sociales, los valores y las 

✟✡✓✞✄☛ �✁ ☞✄ ☎�☞✠�✓✄ ✆✓✁�✡✞✝✟✄✟✠✁✌✞�✁✝�✗☞✗ ✌☛✠✡ ✁☛ ✁�✟�✄✞✁✟✠✄☞ �✄�✡ ☎�✁✌☎☞✡ ☎�✁ ✁☞

Estado necesita de la ciudadanía no puede garantizarse mediante la coerción, sino sólo a 

✠✓✄✔✞☛ �✁ ☞✄ ☎✡✡✆✁✓✄☎✝✆✟ ✑ ✁☞ ✄�✠✡☎✡✟✠✓✡☞ ✁✟ ✁☞ ✁�✁✓☎✝☎✝✡ �✁☞ ✆✡�✁✓ ✆✓✝✔✄�✡✌ ✞✖✄✝✓✟☛ ✑

Williams, 1985:43) Sin embargo y siguiendo lo enunciado por Fernández, debemos 

considerar que dos de los pilares fundamentales, democracia y nación, que caracteriza-

ron a la educación del ciudadano a lo largo del SXX, se encuentran en un proceso de 

revisión en el contexto sociopolítico actual. En dicho contexto el mercado, ya sin la re-

levancia ni el control de ambos (democracia y nación) asume un significado muy dife-

rente al original y es incapaz de generar una propuesta educativa. Tal como destaca esta 

autora, citando a Alain Touraine, nación y democracia son construcciones sociales 

(Touraine, 1992) y, por tanto, deben ser enseñadas y aprendidas. Lo antes mencionado 

demuestra por tanto que se efectúa una relación de interdependencia entre el fortaleci-

miento de nación y democracia y el rumbo que toma la educación. (Fernández, 2001)  

 

1.2  Objetivos: generales y particulares. 
 

Los objetivos generales del trabajo fueron: 
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1. Examinar la concepción de ciudadanía que subyace en LFE y en la LEN. 

 

2. Examinar aspectos de la ciudadanía que subyacen en los argumentos de los 

legisladores. 

 

El objetivo específico para el primer objetivo general fue: 

Examinar si la educación para la ciudadanía enunciada en la LFE y en la LEN tiene 

relación directa con el contexto sociopolítico de aplicación respectivo. 

 

El objetivo específico para el segundo objetivo general fue: 

Examinar si la educación para la ciudadanía está presente en los argumentos de los 

legisladores, y si está presente si tiene relación directa con el contexto sociopolítico de 

aplicación respectivo. 

 

1.3 Perspectiva teórica de abordaje 
 

1.3.1 Breve recorrido histórico del concepto de ciudadanía. Conceptualizaciones de 
ciudanía jurídico político y de ciudadanía diferenciada empleadas para el análisis 
de caso. 

 

En primera instancia, es preciso mencionar que los momentos en que se sanciona-

ron la Ley Federal de Educación (1993) y la Ley de Educación Nacional (2006),  se 

corresponden con  un periodo donde, frente al cambio societal que acompaña la nueva 

globalización, surge un debate en relación con lo que debe entenderse por ciudadanía. 

Seguidamente realizaremos un breve recorrido histórico por el concepto de ciuda-

danía. Comenzando por el debate contemporáneo de Kymlycka et al, que destacan que 

en la década del 90 este concepto retoma el centro de la escena política. Esto es conse-

cuencia de que dicho concepto se encuentra profundamente ligado, por un lado, a la idea 

de derechos individuales y, por el otro, a la noción de vínculo con una comunidad parti-

cular. En tanto que, además, esta reivindicación en el interés en la ciudadanía ha sido 

también fomentado por una serie de cuestiones políticas y tendencias recientes (que se 

registran en todo el mundo) cuyo corolario es la creciente apatía de los votantes. Lo 

antedicho es consecuencia de que tanto la estabilidad como la fuerza de la democracia 

✞✡�✁✓✟✄ ✟✡ �✁✆✁✟�✁ ☛✆☞✡ ✑ �✟✝☎✄✞✁✟✠✁ �✁ ☞✄ ��☛✠✝☎✝✄ �✁ ☛� ✂✁☛✠✓�☎✠�✓✄ ✁✂☛✝☎✄✌ ☛✝✟✡ ☎�✁
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también está sujeta a las cualidades y actitudes de sus ciudadanos. Como observa Ha-

✁✁✓✞✄☛✠ ✂☞✄☛ ✝✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✁☛ �✁ ☞✄ ☞✝✁✁✓✠✄� ☎✡✟☛✠✝✠�☎✝onal no son más valiosas que lo que la 

☎✝��✄�✄✟✝✄ ✆✄✝✄ �✁ ✁☞☞✄☛✌✗ ✞�✄✁✁✓✞✄☛✄ ☛✍✍✕✠✕☞ ✌☛ ✆✡✓ ✁☞☞✡ ☎�✁ ✟✡ ☛✡✓✆✓✁✟�✁✄ ✆�✁☛✄ ☎�✁

✆✄✑✄ ☎✄�✄ ✔✁✓ ✞✂☛ �✁✞✄✟�✄☛ ☎�✁ ✓✁☎☞✄✞✄✟ �✟✄ ✂✠✁✡✓✝✄ �✁ ☞✄ ☎✝��✄�✄✟✝✄✌✄ ☎�✑✡ ✆✓✝✟☎i-

pales tópicos sean la identidad y la conducta de los ciudadanos individuales, incluyendo, 

además, sus responsabilidades, roles y lealtades. 

✂✘✝✟ ✁✞✁✄✓✝✡ ✆✄✑ �✡☛ ✓✝✁☛✝✡☛ ✝✁✟✁✓✄☞✁☛ ✁✟ ✁☛✠✄ ✁�☛☎�✁�✄✗ ✌☞ ✆✓✝✞✁✓✡ ✁☛ ☎�✁ ✁☞ ✄l-

☎✄✟☎✁ �✁ ☞✄ ✂✠✁✡✓✝✄ �✁ ☞✄ ☎✝��✄�✄✟✝✄✌ ✁☛ ✆✡✠✁✟☎✝✄☞✞✁✟✠✁ ✝☞✝✞✝✠✄�✡✄ ✑✄ ☎�✁ ✆✓✂☎✠✝☎✄✞✁✟te 

todo problema de filosofía política implica relaciones entre ciudadanos o entre ciudada-

nos y el Estado. En la presente revisión intentamos evitar este peligro centrándonos en 

dos cuestiones generales que, en opinión de los teóricos de la ciudadanía fueron des-

atendidas como resultado del excesivo énfasis que ha puesto la filosofía política reciente 

en las estructuras e instituciones. Se trata de las virtudes cívicas y de la identidad ciuda-

dana. El segundo peligro para una teoría de la ciudadanía surge como resultado de la 

frecuente confusión entre dos conceptos que aparecen en la discusión: la ciudadanía 

como condición legal, es decir la plena pertenencia a una comunidad política particular, 

y la ciudadanía como actividad deseable según la cual la extensión y la calidad de mi 

✆✓✡✆✝✄ ☎✝��✄�✄✟✝✄ �✁✆✁✟�✁ �✁ ✞✝ ✆✄✓✠✝☎✝✆✄☎✝✆✟ ✁✟ ✄☎�✁☞☞✄ ☎✡✞�✟✝�✄�✗✌ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄ ✁✠ ✄☞✄

1997:6) Muchos autores consideran que una teoría de la ciudadanía apropiada tendría 

que poner el acento en las responsabilidades y virtudes. Pero a pesar de ello entre estos 

autores son pocos los que plantean que es necesario revisar la concepción de la ciudada-

nía como condición jurídica para que de este modo sea posible despojar de su ciudada-

nía a los sujetos apáticos. Centran más bien su preocupación en los requisitos que carac-

✠✁✓✝✓✄✟ ✄☞ ✂✁�✁✟ ☎✝��✄�✄✟✡✌ �✗ �✗ ✗✄✓☛✆✄☞☞ ✁�✁ ✁☞ ✁✒✆✡✟✁✟✠✁ ✞✂☛ ✝✟✁☞�✑✁✟✠✁ �✁ ✁☛✠✄ ☎✡n-

cepción de la ciudadanía como posesión de derechos, en 1949. Por tanto, afirmaba que 

la ciudadanía consiste esencialmente en asegurar que cada cual sea tratado como un 

miembro pleno de una sociedad de iguales. Es para ello necesario que se otorguen y 

✝✄✓✄✟✠✝☎✁✟ ✄ ☞✡☛ ✝✟�✝✔✝��✡☛ �✟ ✟�✞✁✓✡ ☎✓✁☎✝✁✟✠✁ �✁ �✁✓✁☎✆✡☛ �✁ ☎✝��✄�✄✟✝✄✗ ✂✁✝✔✝�✁

estos derechos en tres categorías que, desde su punto de vista, se materializaron en In-

glaterra, en tres siglos sucesivos: derechos civiles (S XVII), derechos políticos (SXIX) y 

derechos sociales (S XX)- por ejemplo, a la educación pública, a la asistencia sanitaria, 

a los seguros de desempleo y a las pensiones de vejez-. Con la expansión de los dere-

chos de ciudadanía hubo también una expansión de las clases de ciudadanos. Los dere-

chos civiles y políticos, que originalmente se restringían a los varones blancos, propieta-
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rios y protestantes, fueron gradualmente extendidos a las mujeres, a los trabajadores, los 

judíos, los católicos, los negros y otros grupos étnicos previamente excluidos✌ ✞�✁✗ ✖✝✠✗

p. 7-8). Desde la perspectiva de este  autor para que la ciudadanía se exprese con la ma-

yor plenitud posible requiere un Estado de Bienestar Liberal-Democrático. Lo antes 

mencionado es consecuencia de que al garantizar a todos los derechos civiles, políticos 

y sociales, este Estado asegura que cada sujeto que forma parte de la sociedad se sienta 

como un miembro pleno, que puede participar y disfrutar de la vida en común. En tanto 

que si alguno de estos derechos es limitado o violado, habrá personas marginadas que 

quedarán incapacitada para participar. A dicha concepción, definida con anterioridad, 

☛�✁☞✁ �✁✟✡✞✝✟✂✓☛✁☞✄ ☎✝��✄�✄✟✝✄ ✂✆✄☛✝✔✄✌ ✡ ✂✆✓✝✔✄�✄✌✄ ✑✄ ☎�✁ ✆✡✟✁ ☛� ✞✟✁✄☛✝☛ ✁✟ ☞✡☛ �e-

rechos puramente pasivos y en la ausencia de toda obligación de participar en la vida 

pública. Sin embargo se trata de una concepción que aún cuenta con muchos adeptos y 

existen buenas razones para ello: ✂☞✡☛ ✁✁✟✁✁✝☎✝✡☛ �✁ ☞✄ ☎✝��✄�✄✟✝✄ ✆✓✝✔✄�✄ ✟✡ ☛✁ �✁✁✁✟

menospreciar, ya que ponen ciertos bienes humanos básicos (seguridad, prosperidad 

libertad) al alcance de casi todos. Y esto es nada menos que una fantástica realización 

✆�✞✄✟✄✌ ✞✗✄☎✁�✡✄ ☛✍✍✎✠✟✍☞✗ ✏ ✆✁☛✄r de ello en las últimas dos décadas esta ortodoxia 

de posguerra ha recibido innumerables y crecientes críticas. A continuación menciona-

✓✁✞✡☛ �✡☛ ✠✝✆✡☛ �✁ ☎✓✝✠✝☎✄☛✄ ✂☞✄ ✆✓✝✞✁✓✄ ☛✁ ☎✁✟✠✓✄ ✁✟ ☞✄ ✟✁☎✁☛✝�✄� �✁ ☎✡✞✆☞✁✞✁✟✠✄✓ ✞✡

sustituir) la aceptación pasiva de los derechos de ciudadanía con el ejercicio activo de 

las responsabilidades y virtudes ciudadanas (entre las que se incluyen autosuficiencia 

económica, la participación política e incluso la civilidad). La segunda señala la necesi-

dad de revisar la definición de ciudadanía generalmente aceptada con el fin de incorpo-

rar el creciente pluralismo social y cultural de las sociedades modernas. ¿Puede la ciu-

dadanía aportar una experiencia común de identidad y lealtad a los miembros de la so-

ciedad? ¿Es suficiente por sí misma para incluir en pie de igualdad a los grupos históri-

camente excluidos o, al menos en algunos casos, es necesario agregar disposiciones 

✆✄✓✠✝☎�☞✄✓✁☛✁✌ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄ ✁✠ ✄☞✄ ☛✍✍✕✠ ✂☞ ✎✄ ✆✓✝✞✁✓✄ ✑ ✞✂☛ ✆✡�✁✓✡☛✄✄ ✁✟ ✠✞✓✞✝✟✡☛ ✆✡☞✝✠i-

cos, de las críticas recibidas por la ortodoxia de posguerra, proviene de la Nueva Dere-

☎✆✄✄ ✑ ☛✁ �✝✓✝✝✁✄ ✁☛✆✁☎✝✁✝☎✄✞✁✟✠✁ ✄ ☞✡☛ ✂�✁✓✁☎✆✡☛ ☛✡☎✝✄☞✁☛✌✗ ✎✡☛ ✞✝☛✞✡☛ ✁�✁✓✡✟ ☛✝✁✞✆✓✁

resistidos desde la derecha, los argumentos que esgrimían eran los siguientes: son in-

compatibles con las exigencias de justicia, basados en el mérito;  son económicamente 

✝✟✁✁✝☎✝✁✟✠✁☛✄ ✑ ✆✄☎✁✟ ✄✔✄✟✓✄✓ ✄ ☞✄☛ ☛✡☎✝✁�✄�✁☛ ✁✟ ✁☞ ✂☎✄✞✝✟✡ ✆✄☎✝✄ ☞✄ ☛✁✓✔✝��✞✁✓✁✌✗ ✘✝✟

embargo los argumentos mencionados precedentemente, eran desestimados por el gran 

público, ya que los veían como inverosímiles, o bien los consideraba justificadamente 
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neutralizados por consideraciones de justicia social o por una defensa del Estado de 

�✝✁✟✁☛✠✄✓ ✁✄☛✄�✄✄ ✠✄☞ ☎✡✞✡ ☞✡ ✆✄☎✝✄ ✗✄✓☛✆✄☞☞ ✁✟ ☞✄ ☎✡✟☎✁✆☎✝✆✟ �✁ ☎✝��✄�✄✟✝✄✗ ✂✁✟✄ �✁

las revoluciones del pensamiento conservador durante los años de Thatcher y Reagan 

fue la voluntad de empujar a la izquierda a dar batalla en el propio terreno de la ciuda-

danía social. Mientras que Marshall había argumentado que los derechos sociales permi-

tían a los más desfavorecidos integrarse a la corriente principal de la sociedad y ejercer 

efectivamente sus derechos civiles y políticos, la Nueva Derecha sostiene que el Estado 

de Bienestar ha promovido la pasividad entre los pobres, no ha mejorado sus oportuni-

dades y ha creado una cultura de dependencia. Lejos de aportar una solución el Estado 

de Bienestar ha perpetuado el problema al reducir a los ciudadanos al papel de clientes 

inactivos de tutela burocrática. De acuerdo con Norman Barry, no hay evidencia que los 

programas de asistencia hayan promovido realmente una ciudadanía más activa (Barry, 

1990:43-✂✟☞✗✌ ✞�✁✗ ✖✝✠✗ ✆✗ ✍☞ ✏☛✝✞✝☛✞✡ ☞✄ ✔�✁✔✄ ✁✁✓✁☎✆✄ ☎✡✟☛✝�✁✓✄✁✄ ☎�✁ ✁☞ ✞✡�✁☞✡ �✁

la ciudadanía pasiva no percibió hasta qué punto la satisfacción de ciertas obligaciones 

es una precondición para poder ser aceptado como miembro pleno de una sociedad. Es-

pecíficamente, al no poder cumplir con la obligación de satisfacer sus propias necesida-

des económicas, los desempleados en el largo plazo se convierten en fuente de humilla-

ción ta✟✠✡ ✆✄✓✄ ☛✝ ☎✡✞✡ ✆✄✓✄ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄� ✁✟ ☛� ☎✡✟��✟✠✡ ✞�✁✄�✄ ☛✍✂✖☞✗ ✂✎✄ ✝✟☎✄✆✄☎✝�✄�

de satisfacer las obligaciones comunes es un obstáculo a la plena pertenencia a la socie-

dad tan grave como la ausencia de derechos iguales. En tales circunstancias, obligar a 

quien se encuentre en una situación de dependencia a cumplir con las mismas obliga-

ciones que los demás es algo esencial para alcanzar la igualdad, no algo que se oponga a 

✁☞☞✄✌✗ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄ ✁✠ ✄☞✄ ☛✍✍✕✠ ✍☞ ✌☛ ✞✁✟✁☛✠✁✓ �✁☛✠✄☎✄✓ ☎�✁ �✟✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ☛✡☎✝✄☞ ✓✁✄☞✞✁✟✠✁ 

efectiva debe situar a sus beneficiarios bajo las obligaciones comunes a todos los ciuda-

�✄✟✡☛✄ ✟✡ ✁✒☎�☛✄✓☞✡☛ �✁ ✁☞☞✄☛✗ ✞✗✁✄�✄ ☛✍✂✖☞✗ ✂✘✁✝�✟ ☞✄ ✔�✁✔✄ ✁✁✓✁☎✆✄✄ ✁☞ ✁☛✁�✁✓✓✡ ✆✄✓✄

✄☛✁✝�✓✄✓ ☞✄ ✝✟✠✁✝✓✄☎✝✆✟ ☛✡☎✝✄☞ ✑ ☎�☞✠�✓✄☞ �✁ ☞✡☛ ✞✂☛ ✆✡✁✓✁☛ �✁✁✁ ✝✓ ✂✞✂☛ ✄☞☞✂ �✁ los dere-

☎✆✡☛✌✄ ✁✡☎✄☞✝✓✂✟�✡☛✁ ✁✟ ☛� ✓✁☛✆✡✟☛✄✁✝☞✝�✄� �✁ ✝✄✟✄✓☛✁ ☞✄ ✔✝�✄✗ ✁✄�✡ ☎�✁ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ �✁

Bienestar desalienta a la gente de todo esfuerzo por llegar a autoabastecerse, se debe 

cortar la red de seguridad y todo beneficio social restante debe conllevar alguna obliga-

ción. Ésta es la idea que orientó una de las principales reformas del sistema de seguridad 

social en los Estados Unidos e Inglaterra durante los años ochenta: la introducción de 

programas workfare, que exigen una actividad laboral como contrapartida de los benefi-

cios aportados por las políticas sociales. El objetivo es reforzar la idea de que los indivi-

��✡☛ �✁✁✁✟ ☛✁✓ ☎✄✆✄☎✁☛ �✁ ✞✄✟✠✁✟✁✓☛✁ ✄ ☛✝ ✞✝☛✞✡☛✗✌ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄ ✁✠ ✄☞✄ ☛✍✍✕✠☛✎☞ ✌☛✠✄
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visión de la Nueva Derecha fue también objeto de discusión. Cuando afirman que la 

aplicación de políticas sociales implica el crecimiento de una subclase de desempleados 

dependientes de los programas, encierran en esa afirmación el desconocimiento del im-

pacto de la reestructuración económica global, como así también es difícilmente compa-

tible con el hecho de que algunos de los países en donde más se ha desarrollado el Esta-

do de Bienestar han registrado tradicionalmente las tasas más bajas de desempleo. Más 

aún, adicionan los críticos, entraña una gran dificultad: encontrar evidencia alguna de 

que las reformas impulsadas por la Nueva Derecha en los años ochenta hayan actuado 

en favor de una ciudadanía responsable. Las mismas procuraban extender la acción de 

los mercados en la vida de los sujetos, a través del libre comercio, la desregulación, la 

reducción de impuestos, el debilitamiento de los sindicatos y el recorte de los seguros de 

desempleo, con el propósito, al menos parcial, de enseñarles las virtudes de la iniciativa, 

la confianza en sí mismos y la autosuficiencia (Mulgan, 1991: 43). A pesar de ello, se 

puede argumentar que, no sólo no lograron este objetivo, sino que muchas iniciativas 

desregulatorias condujeron a una era de voracidad y de irresponsabilidad nunca conoci-

das, como lo mostraron los escándalos vinculados al ahorro, al préstamo y la comercia-

lización de títulos en los Estados Unidos (Mulgan, 1991: 39). Asimismo, varios autores 

observan que el recorte de los programas de asistencia, en vez convertirse en un estímu-

lo para los desfavorecidos, tuvo como corolario la expansión del grupo de los desclasa-

�✡☛✗ ✎✄☛ �✁☛✝✝�✄☞�✄�✁☛ �✁ ☎☞✄☛✁☛ ☛✁ ✁✒✄☎✁✓✁✄✓✡✟ ✂�✁☛☎✝��✄�✄✟✝✓✄�✡☛✌ ✄☞ ✔✡☞✔✁✓☛✁ ✝✟☎a-

paces de participar en la nueva economía de la Nueva Derecha (Fierlbeck, 1991; Hoover 

y Plant, 1998). Y es por lo antes mencionado que muchos estudiosos del tema coinci-

den, en que el nuevo programa de la Nueva Derecha no fue la expresión de una concep-

ción alternativa de lo que es ser ciudadano sino muy por el contrario fue una irrupción 

contra el propio principio de ciudadanía. Com✡ �✝☎✁ ✑☞✄✟✠ ✂✁✟ ☞�✝✄✓ �✁ ✄☎✁✆✠✄✓ ☞✄ ☎✝��a-

danía como una condición política y social, los conservadores modernos han intentado 

reafirmar el rol del mercado y han rechazado la idea de que la ciudadanía confiere un 

estatus independiente respecto del nivel ec✡✟✆✞✝☎✡✌ ✞✑☞✄✟✠ ☛✍✍☛✠ ✂✕✄ �✁✄✠✁✓✄ ☛✍✍✎✠ ✟✎✟✄

King 1987, 1987:196- 198). Como consecuencia de lo antedicho es que comienza a re-

pensarse la ciudadanía social. Es por este motivo que frente a las dificultades que afron-

ta la crítica de la Nueva Derecha, miembros de izquierdas sigue aferrándose y defen-

diendo el principio de que una ciudadanía plena requiere derechos sociales. Sosteniendo 

que el argumento de Marshall según el cual las personas sólo pueden ser miembros ple-

nos y participativos de la vida social en la medida en que sus necesidades básicas sean 
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satisfechas tiene hoy la misma intensidad que tuvo siempre (Ignatieff, 1989). A pesar de 

ello, muchos autores de izquierda reconocen que las instituciones del Estado de Bienes-

tar efectivamente existentes son impopulares, dado que, por un lado parecen promover 

☞✄ ✆✄☛✝✔✝�✄� ✑ ☞✄ �✁✆✁✟�✁✟☎✝✄✄ ✑ ✆✡✓ ✡✠✓✡✄ ✂✁✄✔✡✓✁☎✁✟ �✟ ✓✁✠✓✄✝✞✝✁✟✠✡ ✆✓✝✔✄✠✝☛✠✄ �✁ ☞✄

☎✝��✄�✄✟✝✄ ✑ �✟✄ ✆✄✓✠✝☎�☞✄✓ ✂☎☞✝✁✟✠✁☞✝✓✄☎✝✆✟✌ �✁☞ ✓✡☞ ☎✝��✄�✄✟✡✌ ✞�✄✁✁✓✞✄☛✄ ☛✍✍✄ ✂✝✟✝

1987). De lo antedicho se desprende el siguiente interrogante: ¿Cómo puede entonces el 

Estado fomentar la autosuficiencia y la responsabilidad? Es importante resalta que la 

izquierda ha reaccionado de modo ambivalente ante propuestas tales como el workfare. 

Por un lado, el principio de responsabilidad personal y de obligación social ha ocupado 

siempre el corazón del socialismo (Mulgan, 1991). El deber de trabajar está implícito en 

☞✄ ✁✄✞✡☛✄ ✁✟�✟☎✝✄☎✝✆✟ �✁ ✗✄✓✒ ☎�✁ ✄ ☎✡✟✠✝✟�✄☎✝✆✟ ✠✓✄✁✞✡☛ ✄ ☎✡☞✄☎✝✆✟✠ ✂✁✁ ☎✄�✄ ☎�✄☞

según sus capacidades, a ca�✄ ☎�✄☞ ☛✁✝�✟ ☛�☛ ✟✁☎✁☛✝�✄�✁☛✌✗ ✏☞✝�✟✡☛ ✆✁✟☛✄�✡✓✁☛ �✁ ✝z-

☎�✝✁✓�✄✄ ✆✡✓ ☞✡ ✠✄✟✠✡✄ ✄☎✁✆✠✄✓✝✄✟ ✁☞ �✡✓✄✁✄✓✁ ☛✝✁✞✆✓✁ ✑ ☎�✄✟�✡ ✂✟✡ ☛✆☞✡ ✄✠✓✝✁�✑✄ ✓✁☛✆✡n-

☛✄✁✝☞✝�✄�✁☛ ☛✝✟✡ ✠✄✞✁✝✞✟ ✝✄✓✄✟✠✝☎✁ ☞✄ ☎✄✆✄☎✝�✄� �✁ ✆✄☎✁✓ �☛✡ �✁ ✁☞☞✄☛✌ ✞✗�☞✝✄✟ ☛✍✍☛✠

46). Por otro lado, muchas personas de izquierda no coinciden y se demuestran en 

desacuerdo con la idea de imponer obligaciones como parte de la política social. Sostie-

nen que los sujetos en situación de dependencia fueron excluidos de la corriente princi-

pal de la sociedad a causa de la falta de oportunidades (trabajo, educación, capacitación 

laboral) y no como consecuencia de su renuncia a trabajar. Es por tanto, improductivo 

imponer obligaciones cuando no existen verdaderas oportunidades e innecesario cuando 

sí existen, dado que la gran mayoría de quienes dependen las políticas sociales preferi-

rían no estar en esa situación (King, 1987:186-191; Fullinwider, 1998:270-278). Por lo 

tanto en vez de imponer la obligación de trabajar, la izquierda pretende alcanzar el 

pleno empleo por la vía, por ejemplo, de los programas de capacitación. En efecto, si 

bien la izquierda adhiere al principio general de que la ciudadanía implica tanto dere-

chos como responsabilidades, aseveran que los derechos de participación deben, en cier-

to sentido, preceder a las responsabilidades. Considerando que sólo es apropiado exigir 

el cumplimiento de las responsabilidades una vez que se han asegurado los derechos de 

✆✄✓✠✝☎✝✆✄☎✝✆✟✗ ✂✘✝✞✝☞✄✓ ✓✁☎✆✄✓✡ ✄ ☞✄☛ ✝�✁✄☛ �✁ ☞✄ ✔�✁✔✄ ✁✁✓✁☎✆✄ ✆�✁�✁✟ ✁✟☎✡✟✠✓✄✓☛✁ ✁✟

las discusiones feministas sobre el tema de la ciudadanía. Muchas feministas aceptan la 

importancia de equilibrar derechos y responsabilidades. Pero manifiestan serias dudas 

ante la retórica de la Nueva Derecha sobre la autosuficiencia económica. El discurso 

neutral desde el punto de vista del género a propósito de la autosuficiencia suele ser una 

manera codificada de decir que los hombres deben mantener económicamente a su fa-
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milia, en tanto las mujeres deben ocuparse del hogar y de cuidar a los ancianos, los en-

fermos y los menores. Todo esto refuerza las barreras que impiden la plena participa-

☎✝✆✟ �✁ ☞✄☛ ✞��✁✓✁☛ ✁✟ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄�✄ ✁✟ ☞�✝✄✓ �✁ ✁☞✝✞✝✟✄✓☞✄☛✌✗ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄ ✁✠ ✄☞✄ ☛✍✍✕✠☛✕☞

✖�✄✟�✡ ☞✄ ✔�✁✔✄ ✁✁✓✁☎✆✄ ✓✁✁✝✁✓✁ ✄ ☞✄ ✄�✠✡☛�✁✝☎✝✁✟☎✝✄✄ ✁☞ ✆✓✁✁✝�✡ ✂✄�✠✡✌ ☛✁ ✓✁☛✁�✄ ✄ ☞✄

familia. Son las familias las que deben ser autosuficientes. Es por lo antes mencionado 

que una mayor autosuficiencia es coherente con una mayor dependencia dentro de la 

familia e incluso puede requerirla. Pero , la dependencia de la mujer respecto del hom-

bre, que se concreta dentro de la familia puede ser tan perjudicial como la dependencia 

respecto del Estado de Bienestar, ya que permite que los hombres ejerzan un poder ex-

cesivo sobre las decisiones que se adoptan en materia de sexo, reproducción, consumo, 

tiempo libre, etc. (King, 1987:47; Okin, 1989:128-129). Ya que las percepciones sobre 

el ejercicio de las responsabilidades, tienden a propiciar un tratamiento desigual de las 

mujeres, muchas feministas comparten la visión de la izquierda según la cual los dere-

chos de la participación deben preceder a las responsabilidades. Más aún, como lo refie-

ren tanto Phillips, como Okin  muchas de ellas desean y abogan por la extensión de la 

lista de derechos sociales con el fin de embestir las barreras estructurales que impiden la 

plena participación de las mujeres como ciudadanos. Barreras que son comúnmente 

ignoradas, y exacerbadas por el Estado de Bienestar, tal como ocurre con la desigual 

distribución de las responsabilidades domésticas (Phillips, 1991 a, 1991 b; Okin 1992). 

Muchos liberales clásicos profesaron que, aún sin una ciudadanía particularmente vir-

tuosa, la democracia liberal podría asegurarse mediante la creación de controles y equi-

librios. Es por tanto que consideraban que dispositivos institucionales y procedimenta-

les, tales como la separación de poderes, el poder legislativo bicameral y el federalismo 

servirían en conjunto para estrechar el paso a los posibles opresores. Aun en el caso que 

cada persona persiguiera su propio interés aún sin preocuparse ni ocuparse del bien co-

mún. A pesar de lo afirmado hasta el momento, ha terminado por quedar de manifiesto 

que estos mecanismos procedimentales-institucionales no son suficientes y que también 

se necesita cierto nivel de virtud y preocupación por lo público. (Galston, 1991:217-

244; Macedo, 1990: 138-139) Pero ¿dónde se aprenden las virtudes cívicas según los 

☞✝✁✁✓✄☞✁☛✁ ✂✏☞✝�✟✡☛ ✠✁✆✓✝☎✡☛ ☎�✁ ✆✁✞✡☛ ✁✒✄✞✝✟✄�✡ ☎✡✟✁✝✄✟ ✁✟ ✁☞ ✞✁✓☎✄�✡✄ ☞✄ ✁✄✞✝☞✝✄✄ ✡

las asociaciones de la sociedad civil como matrices de la virtud cívica. Pero parece claro 

que la gente no va a aprender automáticamente a involucrarse en el discurso público o 

cuestionar la autoridad en ninguna de estas esferas, dado que estas suelen organizarse en 

torno al discurso privado y al respeto de la autoridad. La respuesta, según varios teóri-
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cos de las virtudes liberales, es el sistema educativo. Las escuelas deben enseñar a los 

alumnos cómo incorporar el tipo de razonamiento crítico y la perspectiva moral que 

definen la razonabilidad pública. Como sostiene Amy Gutmann, los muchachos, en la 

✁☛☎�✁☞✄✌✗ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄ ✁✠ ✄☞✄ ☛✍✍✕✠✕☛☞  

Seguidamente es menester destacar a los fines del presente trabajo la relación entre 

el concepto de ciudadanía y política pública. 

✌✟ ✆✓✝✞✁✓✄ ✝✟☛✠✄✟☎✝✄✄ ✂☎✡✟☛✝�✁✓✄✟�✡ ☞✄☛ ✞�☞✠✝✆☞✁☛ ✞✄✟✁✓✄☛ ✁✟ ☎ue las políticas pú-

blicas depende de decisiones responsables a nivel de los estilos personales: el Estado 

será incapaz de prever cuidados sanitarios adecuados si los ciudadanos no actúan res-

ponsablemente hacia su propia salud (siguiendo una dieta balanceada, haciendo ejerci-

cios, controlando el consumo de alcohol y tabaco, etc); el Estado puede tornarse incapaz 

de satisfacer las necesidades de los niños, los ancianos y los discapacitados, si los ciu-

dadanos no aceptan su cuota de responsabilidad de atención de sus propios familiares, el 

Estado no podrá proteger el medio ambiente si los ciudadanos no aceptan reducir el 

consumo o practicar el reciclaje en sus propios hogares; la capacidad del gobierno para 

regular la economía puede debilitarse si los ciudadanos se endeudan demasiado o exigen 

aumentos salariales excesivos; los intentos de crear una sociedad más justa van a sufrir 

serios tropiezos si los ciudadanos exhiben una intolerancia crónica hacia la indiferencia 

✡ ☛✝ ☎✄✓✁☎✁✟ �✁ ☞✡ ☎�✁ ✒✄�☞☛ ☞☞✄✞✄ ✂☛✁✟✠✝�✡ �✁ ☞✄ ��☛✠✝☎✝✄✌✗ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄ ✁✠ ✄☞✄ ☛✍✍✕✠☛✡☞ ✏

modo de cierre se resaltará la vinculación entre ciudadanía responsable y políticas pú-

✁☞✝☎✄☛✗ ✂✑✄✓✄ ☞✄ ✞✄✑✡✓ ✆✄✓✠✁ �✁ ☞✄ ✠✁✡✓✝✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ �✁ ✆✡☛✝�✁✓✓✄✄ ☞✡☛ ☎✡✟☎✁✆✠✡☛ ✟✡✓✞✄✠✝✔✡☛

fundamentales eran democracia (para evaluar los procedimientos de decisión) y justicia 

(para evaluar los resultados). Cuando se hablaba de la idea de ciudadanía, se la veía 

como derivada de las nociones de democracia y justicia: un ciudadano es alguien que 

tiene derechos democráticos y exigencias de justicia. Pero hoy toma fuerza a lo largo de 

todo el espectro político la idea de que el concepto de ciudadanía debe desempeñar un 

papel normativo independiente en toda teoría política plausible, y que la promoción de 

la ciudadanía responsable es un objetivo de primera magnitud para las políticas públi-

☎✄☛✗✌ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄ ✁✠ ✄☞✄ ☛✍✍✕✠✕✟☞ ✌✞✆✁✓✡✄ �✟ ✓✄☛✝✡ �✝☛✠✝✟✠✝✔✡ �✁☞ �✁✁✄✠✁ ☎✡✟✠✁✞✆✡✓✂✟✁✡

es la timidez con la que los autores aplican sus teorías de la ciudadanía a cuestiones de 

política pública. Sólo realizan algunas sugerencias en relación con el tipo de institucio-

nes o de políticas que propician y favorecen el reforzamiento o la promoción de las vir-

tudes y responsabilidades de un buen ciudadano, de hecho la mayor parte de los teóricos 

de la ciudadanía dejan sin contestar la cuestión de cómo fomentarla (Gledo, 1991:138), 
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✡ ✁✝✁✟ ☛✁ ☎✡✟☎✁✟✠✓✄✟ ✁✟ ✞✡�✄☞✝�✄�✁☛ ✂✞✡�✁☛✠✄☛✌ ✡ ✂☛�✄✔✁☛ ✑ ✓✁☞✄✠✝✔✄✞✁✟✠✁ ✡✁☛✠✓�☎✠i-

✔✄☛✌ �✁ ✁✄✔✡✓✁☎✁✓ ☞✄☛ ✔✝✓✠��✁☛ ☎✝✔✝☎✄☛ ✞✗✄☎✁�✡✄ ☛✍✍☛✠✕✟✡- ✕✂✟☞✗ ✂✎✄ ☎✝��✄�✄✟✝✄ ✟✡ ✁☛

simplemente un status legal definido por un conjunto de derechos y responsabilidades. 

Es también una identidad, la expresión de la pertenencia a una comunidad políti-

☎✄☎✖✡✟ ✁☞ ✠✝✁✞✆✡ ✆✄ ✓✁☛�☞✠✄�✡ ☎☞✄✓✡✄ ☛✝✟ ✁✞✁✄✓✝✡✄ ☎�✁ ✞�☎✆✡☛ ✝✓�✆✡☛ �✁ ✞��✁✓✁☛✄

pueblos aborígenes, minorías étnicas y religiosas, entre otros, todavía se sienten exclui-

�✡☛ �✁ ☞✄ ✂☎�☞✠�✓✄ ☎✡✞✆✄✓✠✝�✄✌✄ ✆✁☛✁ ✄ ✆✡☛✁✁✓ ☞✡☛ �✁✓✁☎✆✡☛ ☎✡✞�✟✁☛ ✆✓✡✆✝✡☛ �✁ ☞✄ ☎✝��a-

danía. Los miembros de tales grupos se sienten excluidos no sólo a causa de su situación 

socioeconómica sino tam✁✝✞✟ ☎✡✞✡ ☎✡✟☛✁☎�✁✟☎✝✄ �✁ ☛� ✝�✁✟✠✝�✄� ☛✡☎✝✡☎�☞✠�✓✄☞✠ ✂☛�

�✝✁✁✓✁✟☎✝✄✌✗ ✞✂✑✞☞✝☎✄✄ ✁✠ ✄☞✄ ☛✍✍✕✠✕✂☞ ✖✡✞✡ ☎✡✓✡☞✄✓✝✡ �✁ ☞✡ ✁✒✆�✁☛✠✡ ✆✓✁☎✁�✁✟✠✁✞✁✟✠✁

surge la concepción de ciudadanía diferenciada, cuyo principal referente es la autora Iris 

Marion Young. Por ciudadanía diferenciada se entiende la incorporación de los miem-

bros de ciertos grupos a la comunidad política, no sólo como individuos, sino también a 

través del grupo, y sus derechos dependerán en parte de su pertenencia al mismo. 

A los fines de este trabajo se considerará tanto la concepción jurídico política de 

ciudadanía, es decir el vínculo de pertenencia a un Estado de derecho (Estado-nación), 

como la concepción de ciudadanía diferenciada,  impulsada por los liberales multicultu-

ralistas, que refiere a la necesidad de reivindicar derechos colectivos especiales para que 

las personas que pertenecen a grupos socio-culturales vulnerables puedan ejercerla sin 

restricciones. 

✂✁✁☛�✁ ✁☞ ✆�✟✠✡ �✁ ✔✝☛✠✄ ��✓✝�✝☎✡-político, la noción de ciudadanía se conecta sis-

temáticamente con los derechos de participación y con la categoría de status subjetivo 

para la titularidad de esos derechos. La ciudadanía es, por tanto, un vínculo de pertenen-

cia a un Estado de derecho (Estado-nación) donde el ciudadano disfruta de diferentes 

posiciones: status libertatis (esfera privada del ciudadano en la que no debe injerirse el 

Estado), status civitatis (derechos de los ciudadanos a la tutela jurídica y prestación de 

servicios públicos por parte del Estado), y status activae civitatis (participación en las 

✁�✟☎✝✡✟✁☛ ✆�✁☞✝☎✄☛☞✌ ✞✘✄☞✝�✁✝✓✡✄ ✕✎✎✡✠ ✍✕☞✗ �✄☞ ☎✡✞✡ ☛✁ ✞✁✟☎✝✡✟✆ ✄ ✁☛✠✄ ✟✡☎✝✆✟ ☛✁ ✄�i-

cionará la de ciudadanía diferenciada impulsada por los liberales multiculturalistas. El 

mismo hace referencia a la necesidad de reivindicar derechos colectivos especiales para 

que las personas que pertenecen a grupos socio-culturales vulnerables puedan ejercer 

sin restricciones sus derechos individuales, que ya están reconocidos en las constitucio-

nes de las democracias modernas, con el objetivo de que no se transformen sólo en me-

✓✄☛ ✁✟�✟☎✝✄☎✝✡✟✁☛✗ ✂☎☛✁ ✠✓✄✠✄ �✁ ✄☛✝✝✟✄✓ �✁✓✁☎✆✡☛ ☎✡☞✁☎✠✝✔✡☛ ✁☛✆✁☎✝✄☞✁☛ ✄ ☞✡☛ ✝✓�✆✡☛
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vulnerables para desbloquear el acceso al ejercicio de los derechos individuales de los 

✝✟�✝✔✝��✡☛ ✆✁✓✠✁✟✁☎✝✁✟✠✁☛✌ ✞��✁✝✟✡✄ ✕✎☛☛✠✡☞✗ 

 

1.3.2 Caracterización contexto de achicamiento estatal. Aspectos relevantes a con-
siderar en el análisis de caso. 

 

Este período fue ampliamente estudiado y analizado por diferentes autores. En este 

apartado se referenciará a algunos de ellos, quienes     a pesar de tener diferentes reco-

rridos y perspectivas  teóricas evidencian coincidencias en relación a los  roles que 

adoptaron el estado y el mercado, respecto de la educación, en un contexto marcado 

fuertemente por el neoliberalismo, y el impacto de las medidas adoptadas en materia 

económica. 

✌✟ ✆✓✝✞✁✓✄ ✝✟☛✠✄✟☎✝✄ ☎✄✁✁ ✓✁☛✄☞✠✄✓ ☎�✁✄ ✂☞✄ ✓✁✁✡✓✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✄ ✁✟ ☞✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄ ☛✁ ✝✟i-

cia formalmente con la sanción de la Ley Nº 24.195, llamada Ley Federal de Educación, 

en el mes de abril del año 1993. Este instrumento legal reemplazó a la ley 1420, del año 

1884, que estructuró el primer desarrollo del sistema educativo formal del país. Si bien 

la discusión acerca de la conveniencia de renovar el marco normativo de la educación 

nacional ya había comenzado hacía mucho tiempo, la restauración democrática de 1983 

brindó un marco propicio para satisfacer esta necesidad. Al respecto, es preciso recordar 

que durante el gobierno del presidente Raúl Alfonsín, en la segunda mitad de los años 

ochenta, se llevó a cabo el Congreso Pedagógico Nacional. Este evento permitió que 

diversos actores sociales discutieran  los componentes más relevantes del sistema edu-

cativo y sus relaciones y se pusiera de manifiesto la existencia de un fuerte consenso 

acerca de la necesidad de sancionar una nueva ley general para ordenar el desarrollo de 

☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁✂☛✝☎✄✌✗ ✞�✁�✁☛☎✡ ✁✠ �✁✟✠✝ Fanfani, 2001:2) Sin embargo esto último sólo 

se ejecutó a posteriori, durante el primer gobierno del Dr. Carlos Saúl Menem. En este 

periodo el Poder Ejecutivo envió un proyecto al Congreso Nacional. Este hecho inició y 

motivó un prolongado debate en ambas Cámaras del Poder Legislativo, circularon va-

rias propuestas, pero el proceso culminó con la aprobación por mayoría de la Ley Nº 

24.195. En dicho debate quedaron de manifiesto los temas más controvertidos sobre los 

que se necesitaba legislar, los mismos referían a la responsabilidad del Estado, de las 

familias y de la sociedad civil en materia de educación, la estructura de niveles del sis-

tema, los años de obligatoriedad y el financiamiento de la educación (Tedesco et Tenti-

✍✄✟✁✄✟✝✄ ✕✎✎☛☞✗ ✂✎✡ ✁☛✆✁☎✝✁✝☎✡ �✁ ✁☛✠✁ ✆✁✓✝✡�✡ ✁☛ ☎�✁ ✟✡ ☛✁ ✠✓✄✠✄ ☛✡☞✄✞✁✟✠✁ �✁ ✁✟✁✓✁✟✠✄✓
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las deudas o los déficit del pasado sino que, además, es preciso enfrentar los nuevos 

desafíos planteados por las exigencias de las transformaciones en la organización del 

✠✓✄✁✄�✡✄ ☞✄ ☎�☞✠�✓✄ ✑ ✁☞ �✁☛✁✞✆✁�✡ ☎✝��✄�✄✟✡✌ ✞�✁✗ ✖✝✠✗ ✆✗ ✕☞✗  

Se sigue a Rapaport cuando explica que el proceso de sanción de la Ley Federal de 

Educación se realizó en el marco del  achicamiento estatal caracterizado por la delega-

ción de funciones propias del Estado al mercado, es decir que se asistió a un predominio 

del mercado, quedando relegado y en un segundo plano cualquier intento de construc-

ción de alguna forma de Estado-Nación consolidada, estructura típica de la modernidad 

capitalista. Se combinaron políticas que favorecían la irrestricta apertura comercial, la 

desregulación de la economía nacional, la liberalización del movimiento de capitales, la 

privatización de empresas estatales, y el establecimiento de un tipo de cambio con pari-

dad fija respecto al dólar estadounidense, todo ello determinó la estructura económica y 

✆✓✡��☎✠✝✔✄ �✁☞ ✆✄✝☛✗ ✞✒✄✆✄✆✡✓✠✄ ✕✎✎✖☞ ✂✘✁ ☞✡ ☎✡✟✡☎✁ ☎✡✞✡ ✂✟✁✡☞✝✁✁✓✄☞✌✄ ✆✡✓☎�✁ ✝✞✆☞✝☎✄

una reformulación de las nociones clásicas del liberalismo económico y político del 

siglo XIX, en las cuales el Estado se asimila a la economía. Es desde esta experiencia de 

☞✝✁✁✓✄☞✝☛✞✡ ☎✡✟ ✝✟✠✁✓✔✁✟☎✝✆✟ ✁☛✠✄✠✄☞ ☎�✁ ✄☛✁✝�✓✄ ✑ ✆✓✡✠✁✝✁ ✄ ☞✡☛ ✞✁✓☎✄�✡☛☎✌ ✞✁✂✔✄☞✡☛✄

2008: 8) Fue un periodo marcado por la disminución del gasto en salud y educación, la 

transferencia de las escuelas nacionales a las provincias, las privatizaciones de empresas 

públicas,  la flexibilización laboral (con el pretexto de reducir costos y aumentar la pro-

ductividad, lo que produjo la pauperización de vastos sectores sociales). Se propusieron 

✂☎�✟✄ ☛✁✓✝✁ �✁ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✞✁☞✁✒✝✁✝☞✝✓✄☎✝✆✟ ☞✄✁✡✓✄☞☞ ☎�✁ ☛�✆✡✟✁ ☎✡✟☎✓✁✠✄✞✁✟✠✁ ☎�✁ ✟✡

existan más políticas de empleo (que por definición son políticas de Estado), pasando la 

regulación del empleo al me✓☎✄�✡✌ ✞✒✄�☛✄ ✕✎✎✖✠✕✕☞✗ ✎✄ ✝✞✆☞✁✞✁✟✠✄☎✝✆✟ �✁☞ ✓✁☎✁✠✄✓✝✡

neoliberal, implicó una contracción de las funciones del Estado nacional. Ello trajo apa-

rejado considerables consecuencias para la economía nacional, como así también limitó 

la capacidad del aparato estatal para conducir el modelo productivo, dejando esta tarea 

en manos del mercado y de los capitales financieros. Las políticas adoptadas durante la 

década del 90 tuvieron como resultado profundizar el proceso de pauperización de la 

clase media y la pérdida de competitividad, esto último afectó directamente a la indus-

tria argentina desde el inicio del Proceso de Reorganización Nacional. 

Asimismo y como expone García Delgado, en su texto denominado ✂✌☛✠✄�✡ ✑ ✌�u-

cación Argentina. Desde los inicios del Estad✡ ✔✄☎✝✆✟ ✄☞ ✌☛✠✄�✡ ✔✁✡☞✝✁✁✓✄☞✌✄ la Ley de 

Convertibilidad dictada en el año 1991, determinó un tipo de cambio sobrevaluado, lo 

cual minó la competitividad de la industria nacional para insertarse en los mercados 
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internacionales. Esta medida también explicó en parte los desequilibrios existentes en 

las cuentas externas, tanto por el aumento de las importaciones, como por la necesidad 

de recurrir al financiamiento externo para sostener la paridad fija con respecto al dólar 

(García Delgado, 1994).  

Dicho periodo se caracteriza por ser un gobierno hiperpresidencialista que descono-

ció las instituciones democráticas tales como el Congreso, y gobernó mediante decretos 

de necesidad y urgencia, vetando total o parcialmente de modo indiscriminado las deci-

siones votadas democráticamente en el Congreso, atomizando y desconociendo los atri-

butos y funciones de esta institución. Es decir que presenta las características de una 

�✁✞✡☎✓✄☎✝✄ �✁☞✁✝✄✠✝✔✄ ✠✄☞ ☎✡✞✡ ☞✄ �✁✁✝✟✝✆ �✟✁✡✟✟✁☞☞✗ ✂�✁✟✁✓✄☞✞✁✟✠✁✄ ✁✟ ☞✄☛ ✁✁☛ ☞✡☛

candidatos presidenciales ganadores se sitúan a sí mismos tanto sobre los partidos polí-

ticos como sobre los intereses organizados. ¿Cómo podría ser de otro modo para alguien 

que afirma encarnar la totalidad de la nación? De acuerdo con esta visión, otras institu-

ciones ✁por ejemplo, los tribunales de justicia y el poder legislativo✁ constituyen es-

torbos que acompañan a las ventajas a nivel nacional e internacional de ser un presiden-

te democráticamente elegido. La rendición de cuentas a dichas instituciones aparece 

como un mero obstáculo a la plena autoridad que le ha sido delegada al presidente. La 

democracia delegativa no es ajena a la tradición democrática. Es más democrática, pero 

menos liberal que la democracia representativa. La DD es fuertemente mayoritaria. 

Consiste en constituir mediante elecciones limpias una mayoría que faculta a alguien 

para convertirse, durante un determinado número de años, en la encarnación y el intér-

✆✓✁✠✁ �✁ ☞✡☛ ✄☞✠✡☛ ✝✟✠✁✓✁☛✁☛ �✁ ☞✄ ✟✄☎✝✆✟✌✗ ✞�✟✁✡✟✟✁☞☞ ✕✎☛☛✠ ☛✟- 14) Estas se caracterizan 

por: ser débiles institucionalmente, otorgar al presidente la ventaja de no rendir cuentas 

a nivel horizontal, la posibilidad de elaborar políticas rápidas, pero que pueden acarrear 

graves errores, acarrear altos vaivenes de popularidad (O´Donnell 2011). ✂✎✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄

económica adoptada por las DDs no siempre está condenada a ser ampliamente percibi-

da como un fracaso, particularmente en medio de las secuelas de la hiperinflación o de 

largos períodos de una inflación extremadamente alta. Esto sucede hoy en día en Argen-

tina bajo el presidente Menem, aunque no está claro qué tan sostenible es la mejor situa-

☎✝✆✟ ✁☎✡✟✆✞✝☎✄✌ ✞�✁✗ ✖✝✠✗ ☛✎-11). 

✌✟ ☛�✞✄ ☛✁ ✄☛✝☛✠✝✆ ✄ �✟ ✆✁✓✝✡�✡ ✞✄✓☎✄�✡ ✆✡✓ ☞✄ ✂✝✞✆☞✄✟✠✄☎✝✆✟ �✁ �✟ ✞✡�✁☞✡ �✁ ✓e-

✁✡✓✞✄☛ ✟✁✡☞✝✁✁✓✄☞✁☛ ✡ ✂✞✡�✁☞✡ ✟✁✡☞✝✁✁✓✄☞✌ ☎�✁ �✁☛✝✟��☛✠✓✝✄☞✝✓✆ ✄☞ ✆✄✝☛✄ ✁✓✄✝✞✁✟✠✆ ✑

diversifico a los sectores asalariados e incrementó los índices de desocupación, pobreza 

y desigualdad. Además, incrementó el déficit comercial y fiscal y endeudó de manera 
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feroz al país, al tiempo que fomentó una creciente concentración y centralización del 

✝✟✝✓✁☛✡ ✁✟ ✆✡☎✄☛ ✞✄✟✡☛✌ ✞✍✄✝✓✄ ✕✎✎✍✠✡☞✗  

Galafassi sostiene que: ✂✎✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄ ✁☛ ☞✄ ✆✝�✄ �✝☞✁☎✠✄ ✑ ✁☞ ✓✁☛�☞✠✄�✡ ✆✁✓✁✁☎✠✡ �✁☞

utilitarismo mecanicista liberal (devenido en las últimas décadas en "neoliberalismo") 

donde los actores fundamentales son los individuos atomizados de la teoría microeco-

nómica neoclásica, y la norma fundamental, la suprema ley del <libre juego de la oferta 

y la demanda>. Que algunos de los actores atomizados concentren casi todo el poder, lo 

que les permite imponer las reglas "libres" de la oferta y la demanda y el resto (la in-

mensa mayoría) sólo puedan esperar las migajas sobrantes (reflejado en la teoría del 

establishment de "la copa que derrama") es sólo un detalle "transitorio pero necesario", 

según las múltiples y abundantes miradas de los intelectuales, gestores y creadores del 

modelo (sean neoliberales, populistas, socialdemócratas aggiornados o intelectuales ex- 

"progresistas" devenidos hoy ✁✟ ✝✟☎✝✁✓✠✡☛ ✆✡☛✞✡�✁✓✟✡☛☞✌✞�✄☞✄✁✄☛☛✝✄✕✎✎✡✠☛☞✗ ✌✟ ✁☛✠✁

contexto, en la Argentina se conjugó el accionar del Fondo Monetario Internacional y el 

Banco Mundial, de grupos económicos locales y extranjeros y de los partidos políticos 

tradicionales que detentaban el poder del Estado. Todo esto devino en endeudamiento, 

fuga de capitales al exterior, marginalidad social e institucional, acentuación de la po-

breza estructural, exclusión social, surgimiento de nuevos pobres (clases medias empo-

brecidas). Esta última se definía en relación con la mayor o menor capacidad de captar 

ingresos monetarios, específicamente por la denominada línea de ingreso. La misma 

está compuesta por productos de consumo básico. Es decir que no es necesario una mo-

dificación abrupta a nivel familiar para que las mismas estén en la línea de pobreza sino 

que se provoca como consecuencia de la caída tanto en los salarios como la pérdida 

✆✓✡✝✓✁☛✝✔✄ �✁ ✆✡�✁✓ ✄�☎�✝☛✝✠✝✔✡✄ ☎✡✟☛�✞✡ ✑ ✟✝✔✁☞ �✁ ✔✝�✄ ✞✒✄�☛✄ ✕✎✎✖☞✗ ✂✌☞ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡

del proceso político y económico (bajo el auspicio del llamado "Consenso de Washing-

ton") de construcción de la Argentina como "predominantemente un mercado" no hu-

biera sido posible sin un proceso paralelo de construcción cultural que legitimara la 

emergencia del modelo y transformara a las reglas democráticas solo en una formalidad. 

Primero se produce en la Argentina un vaciamiento ideológico donde todo pensamiento 

crítico con base en los supuestos de comunidad y solidaridad es aniquilado. La dictadura 

del 76-83 no sólo rompe, por empezar, con el sistema productivo y económico vigente, 

instalando el nuevo modelo aperturista con desindustrialización, sino que además "lim-

pia" el campo popular con su colosal proceso de exterminio de cuanto líder, activista o 

militante existiera y que pudiera ofrecer resistencia a las renovadas formas de domina-



[23] 

 

ción. Así, la dictadura aniquila las formas de representación basadas en la solidaridad y 

☞✄ ✔✝�✄ ☎✡✞�✟✝✠✄✓✝✄☎✌ ✞�✄☞✄✁✄☛☛✝✄ ✕✎✎✡✠☛✕☞ ✎✡ ✄✟✠✁�✝☎✆✡ ☛✁ ✞✄✠✁✓✝✄☞✝✓✄ ✁✟ el individua-

lismo y el egoísmo que perdura en las décadas del 80✏ ✑ 90✏. 

 ✂✎✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄ ✆✄ ☛✝�✡ �✟✄ �✁✞✡☛✠✓✄☎✝✆✟ ☎✄✁✄☞ ✑ ☎✡✟☎✓✁✠✄ �✁ ☞✄ ☎✡✟☎✁✆☎✝✆✟ �✠✝☞✝✠a-

rista de la sociedad en tanto imperio del individualismo extremo y la justificación de la 

democracia representativa a través de la máxima felicidad para el mayor número posible 

de individuos (esto implica que no es para todos y, más aún, ni siquiera para la mayoría) 

como supuestos fundantes del mercado. Aquí puede verse la aplicación a rajatabla de la 

noción de vida privada de Benjamín Constant, que es una clara expresión del individua-

lismo llevado al máximo, pues el individuo no debe tener ninguna presión para partici-

par de la vida política de la comunidad, es decir que debe dedicarse sólo a su vida pri-

vada, la cual está regida por la doctrina de la libertad de empresa y de la propiedad pri-

✔✄�✄✌ (Galafassi, 2004: 1). Se realizó una reforma completa de la estructura del aparato 

educativo nacional, de tal magnitud que modificó por completo le estructura administra-

tiva, la organización académica y curricular como así también el trabajo de los docentes 

y el funcionamiento mismo de dichas instituciones. Las provincias tuvieron que afrontar 

con sus finanzas el nuevos gasto, lo que provocó que algunas estuvieran al borde del 

quiebre económico, se acentuó la descentralización y las inequidades y desigualdades 

entre las heterogéneas provincias de nuestro país. Afirma Adriana Puiggrós que la trans-

ferencia de instituciones, tal como se produjo en dicho contexto, produjo el cierre de 

establecimientos, de turnos y secciones y la reducción de personal. Cabe destacar que 

✂✁☞ ✄✓✝�✞✁✟✠✡ ☎✁✟✠✓✄☞ ☎�✁ ☛✡☛✠✝✁✟✁ ✄ ☞✄☛ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✁��☎✄✠✝✔✄☛ ✟✁✡☞✝✁✁✓✄☞✁☛ ✁☛ ☎�✁ ☞✡☛

grandes sistemas escolares son ineficientes, inequitativos y sus productos de baja cali-

dad. De tal afirmación se deduce que la educación pública ha fracasado y se justifican 

políticas de reducción de la responsabilidad del Estado en la educación, presentadas 

☎✡✞✡ ☞✄ �✟✝☎✄ ✓✁✁✡✓✞✄ ✆✡☛✝✁☞✁✌✗ ✞✑�✝ggrós, 1996:1) En todo este proceso de modifica-

ción radical del sistema educativo se consideraron las recomendaciones que los Orga-

nismos Internacionales de crédito, fundamentalmente las que el Banco Mundial emitía. 

(Archiópoli, 2012) Para finalizar es importante destacar, siguiendo a José Luis Corag-

gio, que las propuestas educativas respondieron al modelo de la macroeconomía neoclá-

sica, lo cual implicaba asemejar las escuelas, su funcionamiento y organización al de las 

empresas, considerando a los factores del proceso educativo como insumos, y la efi-

ciencia y las tasas de retorno como criterios principales de decisión. Lo antedicho res-

ponde a la coyuntura global en que la teoría económica neoclásica es parte de la ideolo-
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gía neoliberal y neoconservadora dominante. Fue un proceso generalizado de interna-

cionalización de leng�✄�✁☛ ✑ ✄✝✁✟�✄☛ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛✗ ✂✑✄✓✄ ✁✟☎�✄�✓✄✓ ☞✄ ✓✁✄☞✝�✄� ✁��☎✄✠✝✔✄ ✁✟

su modelo económico, y poder así aplicarle sus teoremas generales, el Banco ha hecho 

una identificación (que es más que una analogía) entre sistema educativo y sistema de 

mercado, entre escuela y empresa, entre padre de familia y demandante de servicios, 

entre relaciones pedagógicas y relaciones de insumo-producto, entre aprendizaje y pro-

��☎✠✡✄ ✆✄☎✝✁✟�✡ ✄✁☛✠✓✄☎☎✝✆✟ �✁ ✄☛✆✁☎✠✡☛ ✁☛✁✟☎✝✄☞✁☛ ✆✓✡✆✝✡☛ �✁ ☞✄ ✓✁✄☞✝�✄� ✁��☎✄✠✝✔✄✌✗

(Coraggio, 1995: 25) De lo enunciado con anterioridad se desprende que la educación 

✆✄☛✄ ✄ ☛✁✓ �✟ ✁✝✁✟ �✁ ☎✡✟☛�✞✡✄ ☛�☛☎✁✆✠✝✁☞✁ �✁ ☛✁✓ ☎✡✞✆✓✄�✄ ✆✡✓ ☞✡☛ �☛�✄✓✝✡☛ ✁✟ ✁☞ ✂✞✁r-

cado educativo". Se introdujeron criterios de gerenciamiento empresarial y flexibiliza-

ción laboral a la gestión escolar. Lo que se tradujo en: la creación de un mercado renta-

ble de capacitación docente (a través de la Red Federal de Capacitación Docente) con 

una importante participación del sector privado. Los "cursos" se asemejaban a mercan-

cías a adquirir por los consumidores (los docentes). La coyuntura favoreció y agudizó 

este proceso dado que el crecimiento paulatino de la desocupación y el temor que esto 

generaba, se constituyó en una fuerza de disciplinamiento social que llevó a la gran ma-

yoría de los docentes a aceptar las nuevas reglas del juego.  Docentes concebidos como 

"consumidores de cursos", como aplicadores de recetas, enfoques y técnicas concebidas 

por los llamados "expertos" ligados al Ministerio de Educación. 

 

1.3.3 Caracterización contexto intervencionista. Aspectos relevantes a considerar 
en el análisis de caso. 

 

Para contextualizar este periodo es menester mencionar algunos acontecimientos 

previos tales como la crisis de 2001, y las consecuencias e implicancias que ello tuvo 

para el gobierno del presidente Kirchner. En primera instancia cabe destacar como afir-

ma Varesi que el período de crisis que tuvo en 2001 su momento más intenso, expresó 

una crisis de hegemonía generalizada, que se manifestó en distintas dimensiones que a 

continuación se mencionan: 

Como crisis ideológico-cultural, la misma implicaba deslegitimación, se promovía 

la no participación pública (esto era impulsado por el pensamiento neoliberal). Ello era 

producto de las siguientes consideraciones: el mercado era mejor distribuidor de recur-

☛✡☛ ✑ ☞✄☛ ✝�✁✄☛ �✁ ✂✌☛✠✄�✡ ✞✝✟✝✞✡✌✗ ✎✡ ✄✟✠✁�✝☎✆✡ ☛✁ ✁✒✆✓✁☛✆ ✁✟ ☞✄ ✟✁☎✁☛✝�✄� �✁ ✆✓✡✆i-

ciar una mayor intervención estatal, promoviendo, además, formas de participación po-
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pular, tales como: asambleas, movilizaciones, piquetes y ollas populares, así como en el 

✆✓✡☎✁☛✡ �✁ ✓✁☎�✆✁✓✄☎✝✆✟ �✁ ✁✞✆✓✁☛✄☛ ✆✡✓ ✆✄✓✠✁ �✁ ☞✡☛ ✠✓✄✁✄�✄�✡✓✁☛✗ ✂✎✄ ☎✓✝☛✝☛ ☛✁ ✁✒✆✓✁☛✄

en esta dimensión hegemónica en tanto se agrietan los consensos instalados en el perío-

do anterior, deteriorando el alcance las concepciones de mundo propias del llamado 

pe✟☛✄✞✝✁✟✠✡ �✟✝☎✡ ✟✁✡☞✝✁✁✓✄☞✌✗ ✞�✄resi, 2010:3)   

✠ ✖✡✞✡ ☎✓✝☛✝☛ �✁ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄✄ ☎✡✟☛✝�✁✓✄✟�✡ ✄ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ☎✡✞✡ ✁☞ ✂✠✁✓✓✁✟✡ ✁ ✝n-

tercambios entre partidos políticos, de actividades legislativas y guberna-

mentales de elecciones y representación territorial y, en general, del tipo de 

actividades, prácticas y procedimientos que se desarrollan en el entramado 

✝✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✄☞ �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✡ ✓✞✝✝✞✁✟ ✆✡☞✝✠✝☎✡✌ ✞✏✓�✝✠✝✄ ☛✍✍✂✠ ✟✡✕- 343). En re-

lación con esta crisis se manifestó a partir del deterioro de legitimidad de los 

partidos como canales de representación, como así también la crisis del bi-

partidismo en tanto fórmula de gestión de la gobernabilidad del período post 

dictadura.   

✠ Como crisis económica, debido a que el agotamiento del modelo de lacon-

vertibilidad, la caída de la tasa de ganancia, en términos generales como así 

también la continuidad de la recesión manifestaron las dificultades para que 

la economía avance; afectando de este modo la estructura, y como conse-

cuencia de ellos una fractura de intereses entre distintos sectores del capital 

que buscaban mejorar sus posiciones considerando dos presupuestos dife-

rentes con propósito dejar sin vigencia el modelo de convertibilidad. Las 

propuestas divergentes de salida se relacionaban con las posiciones diferen-

tes ocupadas en la estructura así como en las estrategias de acumulación de 

distintas fracciones del capital. Unos promovían la devaluación aglutinando 

al capital productivo exportador, tanto agropecuario como industrial bus-

cando mejorar su competitividad y capacidad de exportación, así como valo-

rizar las ingentes masas de capitales que los agentes más concentrados man-

tenían fugadas en el extranjero. Otros, en cambio ponían el foco en el capital 

financiero y las empresas privatizadas, promovían la dolarización, con el 

propósito de mantener el valor de sus activos en dólares, garantizando de es-

te modo la perpetuación de los beneficios de la convertibilidad de la mone-

da, como el envío de remesas dolarizadas al exterior.   

✠ Como crisis social, dado que tanto la desocupación como el subempleo ge-

nerado por las reformas neoliberales, había favorecido la exclusión social, 
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generando de este modo una Argentina fracturada (desde los sectores del 

capital hasta la clase media que lograron mantener sus ingresos) y una ma-

yoría de excluidos (principalmente desocupados, sub- ocupados y trabajado-

res informales, así como sectores de la clase media que vinieron a engrosar 

las filas de los nuevos pobres). Esta crisis afectó al conjunto de los trabaja-

dores, a través de la flexibilización laboral, es decir del deterioro de las con-

diciones de trabajo, la desocupación real y potencial, entre otros factores. 

Esto trajo aparejado un proceso de conflictividad, cuyos actores más diná-

mico fueron los desocupados, el movimiento obrero, estudiantes, a quienes 

se incorporarían luego los sectores de clase media, que reclamaban sus aho-

✓✓✡☛ ✓✁✠✁✟✝�✡☛ ✁✟ ☞✡☛ ✁✄✟☎✡☛ ✆✡✓ ☞✄ ✞✁�✝�✄ �✁☞ ✂☎✡✓✓✄☞✝✠✡✌✗ ✘✁ ✆✓✡���✡ ✄�e-

✞✂☛ �✟✄ ✂☎✓✝☛✝☛ �✁ ✄�✠✡✓✝�✄�✌✄ ☎�✁ ☛✁ ✁✒✆✓✁☛✄✁✄✟ ✁✟ ✞✡✔✝☞✝✓✄☎✝✡✟✁☛ ☎�✁ ✁x-

presab✄✟ ✑ ✆✓✡☎☞✄✞✄✁✄✟ �✝✁✁✓✁✟✠✁☛ ✓✁✝✔✝✟�✝☎✄☎✝✡✟✁☛✗ ✂✌☞ ☎✡✟✠✁✒✠✡ ✆✝☛✠✆✓✝☎✡

✞☎☞ ☛✁ ✁✟☎�✁✟✠✓✄ ✞✄✓☎✄�✡ ✆✡✓ ☞✡☛ ✆✓✡☎✁☛✡☛ �✁ ☎✓✝☛✝☛ ✑ ✞✁✠✄✞✡✓✁✡☛✝☛ �✁ ☞✄

representación política; la crisis económica internacional y del consenso 

ideológico neoliberal (principalmente respecto al rol del Estado en la socie-

dad y en la economía); la crisis de 2001 en Argentina, que desató inusitados 

grados de violencia a todo nivel y deterioró profundamente las instituciones 

de su sistema político. Sin dudas, el origen del kirchnerismo como corriente 

política hegemónica al interior del partido justicialista se encuentra surcado 

✆✡✓ ☎✓✝☛✝☛ ✁✟ ✞�☞✠✝✆☞✁☛ �✝✞✁✟☛✝✡✟✁☛✌✗ ✞�✡✓✔✄✠✆✄ ✕✎☛✕✠ ☛☞ ✎✄ ✞✡�✝✁✝☎✄☎✝✆✟

comienza a gestarse a partir del 2003, año en el cual el gobierno intenta de-

volverle un rol protagónico al Estado en algunos aspectos, retomando postu-

lados políticos sociales y económicos propios del Estado de Bienestar Key-

nesiano, del período anterior a 1976. Este proceso fue necesario para legiti-

marse como producto de la grave crisis social, política, económica y de re-

presentación, los altos índices de pobreza, la exclusión social y la desocupa-

ción, que comenzaron a gestarse en la década del noventa y alcanzan su 

pun✠✡ ✞✂☛ ✂☞✝✝�✡ ✁✟ ☞✄ ☎✓✝☛✝☛ ☎�✁ ✄✁✁☎✠✆ ✄ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛ ✁✟ ✕✎✎☛✗ ✂✎✄ ☎✓✝☛✝☛

(política/institucional, económica y social) del año 2001 significó un hito en 

lo que respecta a la historia del Estado argentino. Luego de una década de 

reformas estructurales mediante la aplicación de la receta del paradigma 

neoliberal, el modelo promulgado en e☞ ✞✄✓☎✡ �✁☞ ✂✖✡✟☛✁✟☛✡ �✁ �✄☛✆✝✟g-

✠✡✟✌✄ ��✓✄✟✠✁ ✁☞ �✡✁✝✁✓✟✡ �✁☞ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✁ ✖✄✓☞✡☛ ✗✁✟✁✞ ✑ ✁☞ ☎✡✓✠✡ ✞✄✟�✄✠✡
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de Fernando de la Rúa ec☞✡☛✝✡✟✆ ✄ ✁✝✟✁☛ �✁☞ ✄�✡ ✕✎✎☛✌✗✞López Sirotta, 

2014:1) La mayor problemática a resolver de inmediato era la desocupación, 

poniendo especial énfasis en políticas de empleo, aumento de sueldos, jubi-

laciones y pensiones, asignaciones familiares, etc. Asimismo se produce un 

mayor acercamiento entre el gobierno y los sindicatos a través de la CGT; el 

Estado nacional comienza a intervenir nuevamente en la economía; las prin-

cipales medidas en esta materia fueron: la fijación del valor del dólar, las re-

tenciones a distintos bienes de exportación, como por ejemplo, la soja. Sin 

embargo, es menester resaltar que a pesar de que desde el gobierno intenta 

trazar una línea divisoria, sobre todo desde lo discursivo, entre la década del 

´90, neoliberal, a través de la promoción de políticas sociales y económicas 

del tipo del Estado de Bienestar y del Estado keynesiano, se siguen mante-

niendo estrechas relaciones con los Organismos Internacionales de Crédito 

especialmente en materia de política social y en reducción de capacidades 

de las oficinas del estado. Además, se mantiene una política decisionista de 

favorecimiento de los aspectos delegativos del presidencialismo en el marco 

de la llamada política de "desendeudamiento". Vale como ejemplo la deci-

sión de cancelar la deuda que se mantenía con el Club de París, una vez más 

sin que tal decisión pase por el Congreso de la Nación y sin que medie nin-

guna Auditoría sobre la deuda externa que es considerada que fue contraída 

de manera fraudulenta e ilegítima. De lo ante dicho se desprende que la exa-

cerbación a la hora de marcar las diferencias, en materia de endeudamiento, 

con el modelo de la década del 90 e✓✄ ✞✄✑✡✓✞✁✟✠✁ �✝☛☎�✓☛✝✔✡✗ ✂✎✄ ✁☛✠✓✄✠e-

gia hegemónica, tuvo también un capítulo importante en su armado político 

el Frente para la Victoria que, jugando desde adentro y desde fuera del Par-

tido Justicialista (PJ), realizó un despliegue que articulaba transversalidad, 

abriendo espacios a sectores progresistas, y acumulación de fuerzas para la 

✆✓✡✝✓✁☛✝✔✄ ☎✡✟☎�✝☛✠✄ �✁ ☞✄☛ ☞✁✄☞✠✄�✁☛ ✑ ☞✄ ✁☛✠✓�☎✠�✓✄ �✁☞ ✑�☎✗�✄☎✝✄ ✁☞ ✄✓☎✡

de la transversalidad, el gobierno de Kirchner inauguraba una política de 

acercamiento a sectores populares con políticas activas (desde Madres y 

Abuelas de Plaza de Mayo con la política de DDHH, hasta la inclusión de 

líderes piqueteros co✞✡ ✁�✟☎✝✡✟✄✓✝✡☛ �✁☞ ✌☛✠✄�✡☞✌ ✞�✄resi, 2010: 120). A 

partir del 2003 se intenta otorgar un "rostro más humano" al Estado capita-

lista diferenciándose de la etapa anterior, esto es lo que Ezcurra denomina 
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"etapa estatal del neoliberalismo", caracterizada por: políticas de estabiliza-

ción, reformas estructurales del Estado y la sociedad, gasto público social, 

✁✠☎✗ ✂✌☞ ✆✓oyecto kirchnerista se expresa, en materia económica, como nor-

malizador de la acumulación del capital concentrado y transnacionalizado, 

minimizando las disputas inter burguesas, con un tipo de cambio que genera 

protección para la recuperación de algunas actividades industriales vulnera-

das en los años 90 y que garantiza la legitimación del modelo a través de la 

inclusión por aumento del empleo y la vuelta al consumo en un contexto de 

estabilidad económica. Esto lo hace reforzando la imagen del Estado, no ya 

☎✡✞✡ ✆✄✁✝☞✝✠✄�✡✓ �✁ ☞✄☛ ☛�✆✁✓ ✝✄✟✄✟☎✝✄☛ �✁☞ ☎✄✆✝✠✄☞ ☎✡✞✡ ✁✟ ☞✡☛ ✏✍✎✄ ☛✝✟✡

como árbitro (nunca neutral) que articula y compensa diferencialmente los 

intereses de dis✠✝✟✠✄☛ ✁✓✄☎☎✝✡✟✁☛ ✑ ☎☞✄☛✁☛✌✗✞�✄resi, 2010: 130) 

 Para concluir, en materia educativa desde que asumiera el gobierno Néstor Kirch-

ner en 2003 se propuso hacer una re-estructuración en materia de legislación educativa. 

Como primera medida, nombra como Ministro de Educación a Daniel Filmus y como 

Vice-Ministro a Juan Carlos Tedesco (ex consultor de la UNESCO y uno de los autores 

intelectuales de la Ley Federal de Educación y de la política educativa de los ´90). 

 

1.4 Metodología. 
 

El trabajo se lleva a cabo apelando al análisis del discurso en el marco de una pers-

pectiva metodológica cualitativa. A los fines de este trabajo se considera la definición    

discurso: Discurso= texto + contexto. (Sayago 2014). ✂✎✄ ✟✡☎✝✆✟ �✁ �✝☛☎�✓☛✡ ✑✄ ✆✡✓

consiguiente, el AD examinan la generación de significado �la semiosis� en términos 

generales y consideran que signos de diversa naturaleza (oral, escrita, gestual, audiovi-

sual, espacial, etc.) puede ser leídos �no sólo los lingüísticos. Es decir, el Análisis del 

Discurso parte de la base que la lengua (escrita y oral) no es el medio exclusivo de re-

presentación y comunicación... En ese sentido, podemos decir que las teorías discursi-

vas se nutren tanto de la primera semiótica (también llamada semiología) que teoriza 

acerca del signo lingüístico sobre la base de las propuestas estructuralistas de Ferdinand 

Saussure (1997) y de la segunda semiótica (o semiótica a secas) que amplía su mirada 

tanto a signos de otra naturaleza como a la relación de esos signos con los contextos 

sociales, extra lingüísticos. (Santander,2011: 8) 
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✌✟ ✠✄✟✠✡ ☎�✁ ✂✁☞ ☎✡✟✠✁✒✠✡ ☎✡✟☛✝☛✠✁ ✁✟ ☎✄✠✁✝✡✓✝✄☛ como la definición global de la si-

tuación, su espacio y tiempo, las acciones en curso (incluyendo los discursos y sus géne-

ros), los participantes en roles variados, comunicativos, sociales o institucionales, al 

igual que sus representaciones mentales: objetivos, conocimientos, opiniones, actitudes 

✁ ✝�✁✡☞✡✝✝✄☛✌✗ (Van Dijk, 1999:6) 

El corpus sobre el que trabaja es: la Ley  Federal de Educación N° 24.195 y la Ley 

Educación Nacional N° 26.206, los debates parlamentarios en torno a las mismas, pre-

sentes en las versiones taquigráficas de las Cámaras de Diputados y Senadores de la 

Nación. En tanto que las unidades de análisis son  los artículos de las leyes y los párra-

fos queintegran los argumentos de los debates parlamentarios que hacen referencia a la 

educación para la ciudadanía. 

En relación con las voces de los legisladores, se citan de los Diarios de Sesiones 

de los años 1992 y 2006, de la Cámara de Senadores y Diputados los argumentos rela-

cionados con características de los conceptos de ciudadanía y de los contextos. A partir 

de ello se realiza el anexo del presente trabajo. En el caso de la LFE se trabajó con: 4 

documentos (109 páginas)  de la Cámara de Senadores de la Nación y con 4 documen-

tos de la Cámara de Diputados (294 paginas). Respecto a la LEN se trabajó con 2 do-

cumentos de la Cámara de Senadores de la Nación(107 paginas) y 2 documentos de la 

Cámara de Diputadosde la Nación Argentina(217 páginas). Cabe destacar que de dichos 

documentos se seleccionó  una muestra de algunas provincias, con el propósito de que 

quede plasmada una representación geográfica. En el caso de la Ley Federal de Educa-

ción, de la Cámara de Senadores se consideran las siguientes provincias: Mendoza, Tu-

cumán, Corrientes, Santiago del Estero, La Rioja, San Juan, Neuquén, La Capital. En 

tanto que de la Cámara de Diputados se consideran las siguientes provincias: Mendoza, 

Tucumán, Santiago del Estero, San Juan, Neuquén, La Capital, San Luis y Misiones; 

dado que los legisladores de la Provincias de Corrientes y La Rioja no intervienen en 

este debate y se los reemplaza por las voces de los Legisladores de Misiones y San Luis 

respectivamente. En tanto que en el caso de la Ley de Educación Nacional si bien se 

intentóconsiderar a las mismas provincias seleccionadas en la LFE,  dado que algunos-

Senadores y Diputados no intervienen en este debate, se los reemplaza por las voces de 

legisladores de otras provincias, manteniendo la representación geográfica. A continua-

ción se mencionan las provincias que se consideran de la Cámara de Senadores: San 

juan, Río Negro, La Pampa, Jujuy, Tucumán, Misiones, Mendoza y  La Capital. De la 
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Cámara de Diputados: La Capital, Tucumán, Mendoza, Neuquén, San Juan, La Rioja, 

Santiago del Estero y Misiones 

 

Por un lado se buscan los artículos de las leyes y los argumentos de los legisladores 

que refieren directa o indirectamente a las concepciones de ciudadanía mencionadas en 

la perspectiva teórica de abordaje. Para tal fin los indicadores que se emplearan estarán 

vinculados con las siguientes características presentes en las definiciones citadas: víncu-

lo de pertenencia de un sujeto a un Estado de derecho, considerando los derechos y de-

beres civiles y políticos de los mismos (concepción jurídico política); como así también 

la reivindicación de derechos colectivos especiales destinado a sujetos que forman parte 

de grupos socio-culturales vulnerables, con el propósito de que puedan ejercer sin res-

tricciones sus derechos individuales (ciudadanía diferenciada). 

Seguidamente se mencionan los indicadores que se emplean para visibilizar si sub-

yace la concepción jurídico-política tanto en las leyes como en los argumentos legislati-

vos: 

1. referencias implícitas o explícitas a derechos y obligaciones  

2. referencias implícitas o explícitas que mencionen en relación con las carac-

terísticas que tendrá la educación para la ciudadanía en las instituciones es-

colares. 

3. referencias implícitas o explícitas que promuevan o destaquen instancias de 

participación, compromiso y pertenencia de los sujetos al Estado de derecho 

argentino. 

4. referencias a situaciones y organizaciones en las cuales los estudiantes pue-

dan ejercer sus derechos y obligaciones. 

En tanto que para determinar si está presente la concepción de ciudadanía diferen-

ciada: 

1. referencias implícitas o explícitas que promuevan la inclusión y ejercicio de  

derechos y  cumplimiento de deberes, de grupos excluidos por la situación 

socioeconómica  

2. referencias implícitas o explícitas que promuevan la inclusión y ejercicio de  

derechos y  cumplimiento de deberes por la identidad sociocultural, por 

ejemplo pueblos aborígenes, minorías étnicas. 
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Por otro lado, se analiza la correspondencia que tiene lo enunciado en relación con 

la ciudadanía tanto en las leyes nacionales como en los argumentos de los legisladores, 

con los contextos sociopolíticos en los cuales surgen.  

Para ello se comparan las expresiones de los parlamentarios con las características 

mencionadas para cada época en la perspectiva teórica de abordaje sobre el contexto 

neoliberal  de 1990 y el contexto intervencionista de 2006. 
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CAPITULO 2: Análisis de caso. 
Educación para la ciudadanía Argentina en el contexto de achicamiento estatal 

�✁ ✂✄ �☎✆✄�✄ �✁✂ ✝✞✟ ✠ ✁✡ ✁✂ ✆☛✡☞✁✌☞☛ ✍✡☞✁✎✏✁✡✆✍☛✡✍✑☞✄ �✁ ✒✞✞✓✔ 

 

2.1 Análisis del texto de la Ley Federal de Educación en relación con los concep-
tos de ciudadanía jurídico-política y diferenciada 

 

En primera instancia comenzaremos citando los artículos de la LFE que mencionan 

de modo explícito la educación para la ciudadanía. A saber: 

✕✖✗✘✙✚✛✜✢ ✓✣✔ ✁ El sistema educativo posibilitará la formación integral y per-

manente del hombre y la mujer, con vocación nacional, proyección regional y continen-

tal y visión como personas en las dimensiones cultural, social, estética, ética y religiosa, 

acorde con sus capacidades, guiados por los valores de vida, libertad, bien, verdad, paz, 

solidaridad, tolerancia, igualdad y justicia. Capaces de elaborar, por decisión existen-

cial, su propio proyecto de vida. Ciudadanos responsables, protagonistas críticos, crea-

dores y transformadores de la sociedad, a través del amor, el conocimiento y el trabajo. 

✁✁✁✁✟☛✡✓✁☛ �✁ ☞✄☛ ✝✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✁☛ �✁✞✡☎✓✂✠✝☎✄☛ ✑ �✁☞ ✞✁�✝✡ ✄✞✁✝✁✟✠✁✌✗ 

✕✖✗✘✙✚✛✜✢ ✤6. ✁ Los objetivos del ciclo Polimodal son:  

a. Preparar para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 

de ciudadano/a en una sociedad democrática moderna, de manera de lograr 

una voluntad comprometida con el bien común, para el uso responsable de 

la libertad y para la adopción de comportamientos sociales de contenido éti-

☎✡ ✁✟ ✁☞ ✆☞✄✟✡ ✝✟�✝✔✝��✄☞✄ ✁✄✞✝☞✝✄✓✄ ☞✄✁✡✓✄☞ ✑ ☎✡✞�✟✝✠✄✓✝✡✌✗ 

Además, en esta ley encontramos otros artículos como lo que seguidamente se citan 

que refieren a la educación para la ciudadanía pero de un modo implícito, los mismos 

son: 

✕✖✗✘✙✚✛✜✢ ✤✣ ✁ El derecho constitucional de enseñar y aprender queda regula-

do, para su ejercicio en todo el territorio argentino, por la presente ley que, sobre la base 

de principios, establece los objetivos de la educación en tanto bien social y responsabi-

lidad común, instituye las normas referentes a la organización y unidad del Sistema Na-

cional de Educación, y señala el inicio y la dirección de su paulatina reconvención para 

la continua adecuación a las necesidades nacionales dentro de los procesos de integra-

☎✝✆✟✌✗ 
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✕✖✗✘�✚✛✜✢ ✁✂✔- El Estado nacional deberá fijar los lineamientos de la política 

educativa respetando los siguientes derechos, principios y criterios: 

f. La concreción de una efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades pa-

ra todos los habitantes y el rechazo a todo tipo de discriminación. 

g. La equidad a través de la justa distribución de los servicios educacionales a 

fin de lograr la mejor calidad posible y resultados equivalentes a partir de la 

heterogeneidad de la población. 

h. La cobertura asistencial y la elaboración de programas especiales para posi-

bilitar el acceso, permanencia y egreso de todos los habitantes al sistema 

educativo propuesto por la presente ley. 

q. El derecho de las comunidades aborígenes a preservar sus pautas culturales 

y al aprendizaje y enseñanza de su lengua, dando lugar a la participación de 

☛�☛ ✞✄✑✡✓✁☛ ✁✟ ✁☞ ✆✓✡☎✁☛✡ �✁ ✁✟☛✁�✄✟✓✄✌✗ 

✕✖✗✘�✚✛✜✢ ✤✄.-Los objetivos de la Educación Inicial son: 

c. Estimular hábitos de integración social, de convivencia grupal, de solidari-

dad y cooperación y de conservación del medio ambiente. 

h. Conocer y valorar críticamente nuestra tradición y patrimonio cultural, para 

poder optar por aquellos elementos que mejor favorezcan el desarrollo inte-

✝✓✄☞ ☎✡✞✡ ✆✁✓☛✡✟✄✌✗ 

✕✖✗✘✙✚✛✜✢ ✤✁✔ ✁ Los objetivos de la Educación General Básica son: 

b. Favorecer el desarrollo individual, social y personal para un desempeño res-

ponsable, comprometido con la comunidad, consciente de sus deberes y de-

recho☛✄ ✑ ✓✁☛✆✁✠�✡☛✡ �✁ ☞✡☛ �✁✞✂☛✌✗ 

✕✖✗✘�✚✛✜✢ ✒✤✔- La etapa profesional y académica de grado universitario se 

cumplirá en instituciones universitarias entendidas como comunidades de trabajo que 

tienen la finalidad de enseñar, realizar investigación, construir y difundir conocimientos, 

promover la cultura nacional, producir bienes y prestar servicios con proyección social 

✑ ☎✡✟✠✓✝✁�✝✓ ✄ ☞✄ ☛✡☞�☎✝✆✟ �✁ ✆✓✡✁☞✁✞✄☛ ✄✓✝✁✟✠✝✟✡☛ ✑ ☎✡✟✠✝✟✁✟✠✄☞✁☛✌✗ 

✕✖✗✘�✚✛✜✢ ✄☎✔- El Estado Nacional promoverá programas, en coordinación con 

las pertinentes jurisdicciones, de rescate y fortalecimiento de lenguas y culturas indíge-

✟✄☛✄ ✁✟✁✄✠✝✓✄✟�✡ ☛� ☎✄✓✂☎✠✁✓ �✁ ✝✟☛✠✓�✞✁✟✠✡☛ �✁ ✝✟✠✁✝✓✄☎✝✆✟✌✗  

✕✖✗✘✙✚✛✜✢ ☎✄✔ ✁ Los educandos tienen derecho a: 
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a. Recibir educación en cantidad y calidad tales que posibiliten el desarrollo de 

sus conocimientos, habilidades y su sentido de responsabilidad y responsa-

bilidad social. 

b. Ser respetados en su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, mo-

rales y políticas en el marco de la convivencia democrática. 

e. Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones 

comunitarias para participar en el funcionamiento de las unidades educati-

vas, con responsabilidades progresivamente mayores, a medida que avance 

✁✟ ☞✡☛ ✟✝✔✁☞✁☛ �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄✌✗ 

✂ARTICULO 51. ✁ El gobierno y administración del sistema educativo asegurará 

el efectivo cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en esta ley, teniendo 

en cuenta los criterios de: 

✠ unidad nacional; 

✠ democratización; 

✠ descentralización y federalización; 

✠ participación; 

✠ equidad; 

✠ intersectorialidad; 

✠ articulación; 

✠ ✠✓✄✟☛✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ✁ ✝✟✟✡✔✄☎✝✆✟✌✗ 

 

A partir de los artículos seleccionados podemos afirmar que la temática de educa-

ción para la ciudadanía está presente en la LFE desde el nivel inicial. Tal como se resal-

tó al comenzar con el análisis de caso se pueden observar artículos que hacen referencia 

a la ciudadanía de modo directo (Art. 6° y 16°), en tanto que otros la mencionan de mo-

do indirecto, destacando características propias de la misma (Art. 5°,21°,34°43°y 51°).  

Asimismo, es menester destacar que los artículos 2°, 6°,16°,21°, 43° y 51° hacen refe-

rencia a la concepción jurídico política de ciudadanía, mientras que el artículo 34° refie-

ren a la concepción de ciudadanía diferenciada. 

A continuación se mencionan las expresiones que refieren al concepto ciudadanía 

jurídico política, para ello se tendrán en cuenta las:referencias explícitas o implícitas a 

derechos y obligaciones; referencias implícitas o explícitas que mencionen en relación 

con las características que tendrá la educación para la ciudadanía en las instituciones 
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escolares; referencias implícitas o explícitas que promuevan o destaquen instancias de 

participación, compromiso y pertenencia de los sujetos al Estado de derecho argentino; 

y referencia a situaciones y organizaciones en las cuales los estudiantes puedan ejercer 

sus derechos y obligaciones. A saber: 

 

✠ ✂☎✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡ ✆✡☛✝✁✝☞✝✠✄✓✂ ☞✄ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ✝✟✠✁✝✓✄☞ ✑ ✆✁✓✞✄✟✁✟✠✁ �✁☞

hombre y la mujer, con vocación nacional, proyección regional y continental 

y visión como personas en las dimensiones cultural, social, estética, ética y 

religiosa, acorde con sus capacidades, guiados por los valores de vida, liber-

✠✄�✄ ✁✝✁✟✄ ✔✁✓�✄�✄ ✆✄✓✄ ☛✡☞✝�✄✓✝�✄�✄ ✠✡☞✁✓✄✟☎✝✄✄ ✝✝�✄☞�✄� ✑ ��☛✠✝☎✝✄✌ ✞✏✓✠✗ 6°, 

LFE). 

✠ ✂✖✝��✄�✄✟✡☛ ✓✁☛✆✡✟☛✄✁☞✁☛✄ ✆✓✡✠✄✝✡✟✝☛✠✄☛ ☎✓✝✠✝☎✡☛✄ ☎✓✁✄�✡✓✁☛ ✑ ✠✓✄✟☛✁✡✓✞✄�o-

res de la sociedad, a través del amor, el conocimiento y el trabajo. Defenso-

✓✁☛ �✁ ☞✄☛ ✝✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✁☛ �✁✞✡☎✓✂✠✝☎✄☛ ✑ �✁☞ ✞✁�✝✡ ✄✞✁✝✁✟✠✁✌ ✞✏✓✠✗ ✖�✄ ✎✍✌☞ 

✠ ✂✑✓✁✆✄✓✄✓ ✆✄✓✄ ✁☞ ✁�✁rcicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 

de ciudadano/a en una sociedad democrática moderna, de manera de lograr 

una voluntad comprometida con el bien común, para el uso responsable de 

la libertad y para la adopción de comportamientos social✁☛✌ ✞✏✓✠✗ ☛✖✄ ✎✍✌☞✗ 

✠ ✂✎✄ ✁✠✄✆✄ ✆✓✡✁✁☛✝✡✟✄☞ ✑ ✄☎✄�✞✞✝☎✄ �✁ ✝✓✄�✡ �✟✝✔✁✓☛✝✠✄✓✝✡☎✆✓✡✞✡✔✁✓ ☞✄ ☎�l-

tura nacional, producir bienes y prestar servicios con proyección social y 

☎✡✟✠✓✝✁�✝✓ ✄ ☞✄ ☛✡☞�☎✝✆✟ �✁ ✆✓✡✁☞✁✞✄☛ ✄✓✝✁✟✠✝✟✡☛ ✑ ☎✡✟✠✝✟✁✟✠✄☞✁☛✌ ✞✏✓✠✗ ✕☛✄

LFE). 

✠ ✂✎✡☛ educandos tienen derecho a: 

a. Recibir educación en cantidad y calidad tales que posibiliten el desarrollo de 

sus conocimientos, habilidades y su sentido de responsabilidad y responsa-

bilidad social. 

b. Ser respetados en su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, mo-

rales y políticas en el marco de la convivencia democrática. 

e. Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones 

comunitarias para participar en el funcionamiento de las unidades educati-

vas, con responsabilidades progresivamente mayores, a medida que avance 

✁✟ ☞✡☛ ✟✝✔✁☞✁☛ �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄✌ ✞Art. 43°, LFE). 
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✠ ✕El gobierno y administración del sistema educativo asegurará el efectivo 

cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en esta ley, teniendo 

en cuenta los criterios de: unidad nacional; democratización; participación; 

✁☎�✝�✄�✌ ✞✏✓✠✗✂☛�✄ ✎✍✌☞✗ 

 

Cabe mencionar, siguiendo lo que enuncia Salgueiro, que a los fines de este trabajo 

la concepción jurídico política considerada para realizar este análisis es la siguiente:  

La ciudadanía como vínculo de pertenencia a un estado de derecho, vinculada con 

los derechos de participación y con la titularidad de los mismos. Los ciudadanos gozan 

de diferentes posiciones la primera relacionada con la esfera privada, en la cual el Esta-

do no puede intervenir; la segunda vinculada con los derechos a la tutela jurídica y pres-

tación de servicios públicos por parte del Estado y la tercera vinculada con la participa-

ción en las funciones públicas (Salgueiro, 2004). 

De los artículos citados podemos afirmar que se evidencia y queda de manifiesto 

que la concepción de ciudadano que subyace lo caracteriza y adjetiva del siguiente mo-

do: responsables, protagonistas críticos, creadores y transformadores de la sociedad, a 

través del amor, el conocimiento y el trabajo, defensores de las instituciones democráti-

cas y del medio ambiente.  

Además se destaca que a partir de la educación se prepara al ciudadano para ejercer 

con responsabilidad sus derechos y deberes en una sociedad democrática moderna, de 

manera de lograr una voluntad comprometida con el bien común, para el uso responsa-

ble de la libertad y para la adopción de comportamientos sociales de contenido ético en 

el plano individual, familiar, laboral y comunitario. Asimismo se promueve la integra-

ción en centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones comunita-

rias para participar en el funcionamiento de las unidades educativas, con responsabili-

dades progresivamente mayores, a medida que avance en los niveles del sistema. 

 

Seguidamente se citan los artículos que destacan características propias de la con-

cepción de ciudadanía diferenciada, para dicha selección se consideran referencias im-

plícitas o explícitas que promuevan la inclusión y ejercicio de  derechos y  cumplimien-

to de deberes, de grupos excluidos por la situación socioeconómica y  referencias implí-

citas o explícitas que promuevan la inclusión y ejercicio de  derechos y  cumplimiento 

de deberes por la identidad sociocultural, por ejemplo pueblos aborígenes, minorías 

étnicas.  
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- ✂El Estado nacional deberá fijar los lineamientos de la política educativa 

respetando los siguientes derechos, principios y criterios: 

f. La concreción de una efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades para 

todos los habitantes y el rechazo a todo tipo de discriminación. 

g. La equidad a través de la justa distribución de los servicios educacionales a 

fin de lograr la mejor calidad posible y resultados equivalentes a partir de la 

heterogeneidad de la población. 

h.La cobertura asistencial y la elaboración de programas especiales para posi-

bilitar el acceso, permanencia y egreso de todos los habitantes al sistema 

educativo propuesto por la presente ley. 

q. El derecho de las comunidades aborígenes a preservar sus pautas culturales 

y al aprendizaje y enseñanza de su lengua, dando lugar a la participación de 

☛�☛ ✞✄✑✡✓✁☛ ✁✟ ✁☞ ✆✓✡☎✁☛✡ �✁ ✁✟☛✁�✄✟✓✄✌ ✞✏✓✠✗ ✂�✗ ✎✍✌☞✗ 

-  ✂✌☞ ✌☛✠✄�✡ ✔✄☎✝✡✟✄☞ ✆romoverá programas, en coordinación con las perti-

nentes jurisdicciones, de rescate y fortalecimiento de lenguas y culturas in-

�✝✝✁✟✄☛✄ ✁✟✁✄✠✝✓✄✟�✡ ☛� ☎✄✓✂☎✠✁✓ �✁ ✝✟☛✠✓�✞✁✟✠✡☛ �✁ ✝✟✠✁✝✓✄☎✝✆✟✌ ✞✏✓✠✗ ✟✡�✄

LFE).  

 

Cabe recordar, siguiendo a Tubino que la ciudadanía diferenciada se caracteriza por 

la necesidad de reivindicar derechos colectivos especiales para que las personas que 

pertenecen a grupos socio-culturales vulnerables puedan ejercersin restricciones sus 

derechos individuales, reconocidos en las constituciones de las democracias modernas. 

(Tubino, 2011). 

De los artículos citados se destacan expresiones tales como:  

✠ ✂�✝�✄☞�✄� �✁ ✡✆✡✓✠�✟✝�✄�✁☛ ✑ ✆✡☛✝✁✝☞✝�✄�✁☛ ✆✄✓✄ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ✆✄✁✝✠✄✟✠✁☛✌✗ 

✠ ✂✒✁☎✆✄✓✡ ✄ ✠✡�✡ ✠✝✆✡ �✁ �✝☛☎✓✝✞✝✟✄☎✝✆✟✌✗ 

✠ ✂✌☎�✝�✄� ✄ ✠✓✄✔✞☛ �✁ ☞✄ ��☛✠✄ �✝☛✠✓✝✁�☎✝✆✟ �✁ ☞✡☛ ☛✁✓✔✝☎✝✡☛ ✁��☎✄☎✝✡✟✄☞✁☛✌✗ 

✠ ✂✎✡✝✓✄✓ ☞✄ ✞✁�✡✓ ☎✄☞✝�✄� ✆✡☛✝✁☞✁ ✑ ✓✁☛�☞✠✄�✡☛ ✁☎�✝✔✄☞✁✟✠✁☛ ✄ ✆✄✓✠✝✓ �✁ ☞✄ ✆e-

✠✁✓✡✝✁✟✁✝�✄� �✁ ☞✄ ✆✡✁☞✄☎✝✆✟✌✗  

✠ ✂✖✡✁✁✓✠�✓✄ ✄☛✝☛✠✁✟☎✝✄☞ ✑ ☞✄ ✁☞✄✁✡✓✄☎✝✆✟ �✁ ✆✓✡✝✓✄✞✄☛ ✁☛✆✁☎✝✄☞✁☛ ✆✄✓✄ ✆✡☛✝✁i-

litar el acceso, permanencia y egreso de todos los habitantes al sistema edu-

☎✄✠✝✔✡✌✗ 
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✠ ✂✁✁✓✁☎✆✡ �✁ ☞✄☛ ☎✡✞�✟✝�✄�✁☛ ✄✁✡✓✝✝✁✟✁☛ ✄ ✆✓✁☛✁✓✔✄✓ ☛�☛ ✆✄�✠✄☛ ☎�☞✠�✓✄☞✁☛ ✑

✄☞ ✄✆✓✁✟�✝✓✄�✁ ✑ ✁✟☛✁�✄✟✓✄ �✁ ☛� ☞✁✟✝�✄✌✗ 

✠ ✂✌☞ ✌☛✠✄�✡ ✔✄☎✝✡✟✄☞ ✆✓✡✞✡✔✁✓✂ ✆✓✡✝✓✄✞✄☛✄ ✁✟ ☎✡✡✓�✝✟✄☎✝✆✟ ☎✡✟ ☞✄☛ ✆✁✓✠i-

nentes jurisdicciones, de rescate y fortalecimiento de lenguas y culturas in-

�✝✝✁✟✄☛✄ ✁✟✁✄✠✝✓✄✟�✡ ☛� ☎✄✓✂☎✠✁✓ �✁ ✝✟☛✠✓�✞✁✟✠✡☛ �✁ ✝✟✠✁✝✓✄☎✝✆✟✌✗ 

 

Del recorrido realizado se visibiliza que la LFE, en sus diferentes artículos,resalta 

expresiones que refieren a las concepciones de ciudadanía consideradas en este trabajo, 

es decir a  la concepción jurídico-política y a la concepción de ciudadanía diferenciada. 

 

2. 2 Análisis de los argumentos de los legisladores- del debate sobre la Ley Fede-
ral de Educación-vinculados a los conceptos de ciudadanía jurídico-política y di-
ferenciada. 

 

A partir del análisis y la selección de argumentos, del Diario de Sesiones de la Cá-

mara de Senadores de la Nación, que hacen mención a la  educación para la ciudadanía 

(ver anexo) se visibiliza que sólo los legisladores de las provincias de Mendoza, Tu-

cumán, Corrientes, La Rioja, San Juan  y Neuquén, refieren tanto de modo directo 

como indirecto a las concepciones de ciudadanía consideradas en este trabajo. Incorpo-

rando en sus discursos ambas concepciones, la jurídico política y la diferenciada. 

Destacan la necesidad de  la educación integral de los ciudadanos desde los prime-

ros momentos de su vida. Lo cual es coincidente con lo mencionado en la LFE. 

En relación con la primera concepción mencionadaprecedentemente se citan las ex-

presiones  de los senadores que hacen referencia a esta concepción, comenzamos men-

cionando lo expresado por la Senadora Malharro de Torres de la Provincia de Mendoza 

en el Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Nación (1992): 

✠ ✂✎✄ ✔✄☎✝✆✟ ✠✝✁✟✁ ☎✡✞✡ ✓✁☛✆✡✟☛✄✁✝☞✝�✄� ✁�✁✓☎✁✓ �✟ ✆✡�✁✓ ✠�✠✁☞✄✓ ☛✡✁✓✁ ✠✡�✡☛

sus habitantes, fundamentalmente cuando se trata del goce de un beneficio, 

de un derecho social e individual, esencial como es el de la ed�☎✄☎✝✆✟✌✗ 

✠ ✂✎✄ ✆✓✡✆�✁☛✠✄ ✁☛ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄✓ �✟ ☛✁✓✔✝☎✝✡ ☎�✁ ☛✁✄ �✟✄ ✔✁✓�✄�✁✓✄ ✁☛☎�✁☞✄ ☎✡✞✡

instancia formativa  capaz de asegurar el derecho inalienable al conocimien-

to, a la socialización y a la creatividad desde la más temprana infancia, no 

como un mero lugar �✁ ✝�✄✓�✄✌✗ 
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✠ ✂✘✁ ✁✟✞✄✓☎✄ ✁✟ ✁☞ ☎✡✟☎✁✆✠✡ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✆✁✓✞✄✟✁✟✠✁✄ ✆✡✟✝✁✟�✡ ✞✟✁✄☛✝☛ ✁✟

la obligatoriedad del jardín de infantes, y un régimen especial de educación 

de adultos. La educación debe durar toda la vida y comenzar lo más tem-

✆✓✄✟✡ ✆✡☛✝✁☞✁✌✗ 

Seguidamente se citan las expresiones de la Senadora Rivas por la Provincia de Tucu-

mán: 

✠ ✂✁✁☛�✁ ✆✄☎✁ �✞☎✄�✄☛✄ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛ ✓✁☎☞✄✞✄ �✁☛�✁ �✝✔✁✓☛✡☛ ☛✁☎✠✡✓✁☛ ✆✡☞✝✠✝☎✡☛✄

gubernamentales y educativos la necesidad de una ley que establezca los li-

neamientos generales para el desarrollo de nuestra educación y permita inte-

✝✓✄✓☞✄ ✁✁✁☎✠✝✔✄✞✁✟✠✁ ✄ ☞✄☛ ✟✁☎✁☛✝�✄�✁☛ ✟✄☎✝✡✟✄☞✁☛✌✗ 

✠ ✂☎�✁☛�✁ ✁☞ ✝✟✝☎✝✡ �✁ ☞✄ ✠✄✓✁✄ ✠�✔✝✞✡☛ ☎☞✄✓✡ ☎�✁ �✟✄ ☞✁✑ ✝✁✟✁✓✄☞ �✁ ✁��☎a-

ción no puede ser patrimonio exclusivo de nadie; no lo perdonarían aquellos 

prohombres de la educación argentina ni todos los que queremos una escue-

la libre, democrática y transformadora. Tampoco estaríamos a la altura de la 

trayectoria de este mismo cuerpo que, históricamente, fue y es una institu-

☎✝✆✟ ✄☞ ☛✁✓✔✝☎✝✡ �✁ ☞✄ �✟✝�✄� ✟✄☎✝✡✟✄☞✌✗ 

✠ ✂Inexcusable tarea del sistema educativo es lograr la dotación de capacida-

�✁☛ ✑ ✆✄✁✝☞✝�✄�✁☛ ✆✄✓✄ ✁☛✄ ☎✡✟✔✝✔✁✟☎✝✄ ☎✡✟✠✝✟✁✟✠✄☞ ✑ �✟✝✔✁✓☛✄☞✌✗ 

 

Ahora, se citan los argumentos esgrimidos por el SenadorFeris por Corrientes: 

✠ ✂☎ ✁☞ ✟✝�✡✄ ✁☞ ✄�✡☞✁☛☎✁✟✠✁✄ ✁☞ �✡✔✁✟✄ el adulto, el hombre, cuyo proceso de 

maduración se favorece desde el nivel inicial, asegurándole una formación 

básica común, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades para un 

desempeño responsable y comprometido con la comunidad, preparándolo 

para el ejercicio de los derechos y para cumplir con los deberes de ciuda-

dano en una sociedad democrática moderna y para el uso responsable de la 

libertad, ofreciéndole alternativas de una educación superior que lo capacite 

para distintas profesiones, y a la vez, brindándole oportunidades de recon-

✔✁✓☛✝✆✟ ☞✄✁✡✓✄☞✌✗ 

✠ ✂✌☛✠✡☛ ✓✁☛�☞✠✄�✡☛ �✁✁✁✓✂✟ ✠✓✄��☎✝✓☛✁ ✁✟ ☞✄ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟ �✁☞ ✆✡✞✁✓✁ ✄✓✝✁✟✠✝✟✡

que, al ser ciudadano responsable, protagonista crítico, creador y transfor-

mador de la sociedad en que vive y defensor dentro del orden jurídico de las 

instituciones democráticas, será el constructor de un país nuevo, privile-



[40] 

 

giando un sistema de valores que incluye la vida, la libertad, el bien, la ver-

dad, la paz y la justicia para preservar su dignidad como persona y potenciar 

su capacidad de incorporarlos a través de la educación y de sus instituciones 

✁✡✓✞✄✠✝✔✄☛✌ 

 

Por su parte, el Senador Sánchezpor La Rioja argumenta lo siguiente: 

✠ ✂✌☛✠✁ ✠✁✞✄ ☎�✁ ✆✄ ☛✝�✡ ✄✁✡✓�✄�✡ ✆✡✓ ✄☞✝�✟✡☛ ☛✁�✡✓✁☛ ☛✁✟✄�✡✓✁☛ ✑ ✠✄✞✁✝✞✟

por el Poder Ejecutivo, pertenece a la comunidad argentina, que tendría que 

tratar de moldear al ciudadano real que ha de transitar la vida de la Repúbli-

☎✄ ✄✆✡✓✠✄✟�✡ ☛� ✠✓✄✁✄�✡ ✑ ☛� ✝✟✠✁☞✝✝✁✟☎✝✄✌✗ 

 

El Senador Posleman por San Juan arguye al respecto: 

✠ ✂✎✄ ☞✁✑ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ �✁✁✁ ☛✁✓ ☞✄ síntesis del pensamiento de todos los secto-

res del país. De ninguna manera debe ser una imposición de cualquier sec-

✠✡✓✄ ☛✁✄ ✆✡☞✝✠✝☎✡✄ ☛✁✄ �✁ ✡✠✓✡ ✠✝✆✡✄ ☛✡✁✓✁ ✁☞ ✓✁☛✠✡ �✁ ☞✄ ☎✝��✄�✄✟✝✄✌✗  

 

Por último, el Senador Sapag por Neuquén argumenta en el diario de sesiones que: 

✠ ✂✁✟✄ ☞✁✑ ☎✡✞✡ ☞✄ ☎�✁ ✁☛✠✄✞✡☛ ✠✓✄✠✄✟�✡ ✠✄✞✁✝✞✟ �✁✁✁ ✔✄☞✡✓✝✓✄✓ ✄ ☞✄ ✆✁✓☛✡✟✄

del educando respetando su dignidad y libertad, aceptándolo como un ser 

trascendente y libre, único e irrepetible, con vocación para cumplir un papel 

✁✟ ☞✄ ☎✡✞�✟✝�✄�✌✗ 

✠ ✂La educación debe tender a inculcar conductas de convivencia, de respeto 

hacia los semejantes, de solidaridad, de participación responsable en los 

problemas comunitarios, sean nacionales o locales, promoviendo el respeto 

por las instituciones, el uso responsable de la libertad, el cumplimiento de 

☞✡☛ �✁✁✁✓✁☛ ☎✝��✄�✄✟✡☛ ✑ ✁☞ ✄✞✡✓ ✄ ☞✄ ✆✄✠✓✝✄✌✗ 

✠ ✂✘✝✟ ✟✝✟✝�✟✄ ���✄ ✁☛ ✟✁☎✁☛✄✓✝✡ ✁☞✝✞✝✟✄✓ ✁☞ ✄✟✄☞✁✄✁✁✠✝☛✞✡ �✁ ✟�✁☛✠✓✄ ✆✄✠✓✝✄✗

Recién entonces nuestros ciudadanos serán plenamente libres y conscientes 

de sus derechos, pudiendo ejercerlos con eficiencia; y estaremos como país 

✄ ☞✄ ✄☞✠�✓✄ �✁ ☞✡☛ ✞✂☛ ✄✔✄✟✓✄�✡☛ �✁☞ ✞�✟�✡✌✗ 
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De los argumentos citados se visibiliza que sólo los legisladores de las provincias 

de Mendoza, Tucumán, Corrientes, La Rioja, San Juan y Neuquén refieren a la 

concepción jurídico-política de ciudadanía. 

Algunos Senadores  refieren a la ciudadanía de modo directo, y corresponden a las 

siguientes provincias: Corrientes, Neuquén, San Juan y La Rioja. 

El primer y segundo Senador por su parte  hacen una descripción pormenorizada y 

detallada del concepto de ciudadanía jurídico-político,  mencionando expresiones tales 

como: se debe favorecer la formación del sujeto desde niño con el propósito de  favore-

cer el desarrollo de sus capacidades para un desempeño responsable y comprometido 

con la comunidad: prepar✄✓☞✡✂para el ejercicio de los derechos y para cumplir con los 

deberes de ciudadano en una sociedad democrática moderna y para el uso responsable 

de la libertad✌  

✠ ✂☎ser ciudadano responsable, protagonista crítico, creador y transformador 

de la sociedad en que vive y defensor dentro del orden jurídico, de las insti-

tuciones democráticas, será el constructor de un país nuevo, privilegiando 

un sistema de valores que incluye la vida, la libertad, el bien, la verdad, la 

paz y la justicia para pre☛✁✓✔✄✓ ☛� �✝✝✟✝�✄� ☎✡✞✡ ✆✁✓☛✡✟✄☎✌✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟

debe tender a inculcar: conductas de convivencia, de respeto hacia los seme-

jantes, de solidaridad, de participación responsable en los problemas comu-

nitarios, sean nacionales o locales, promoviendo el respeto por las institu-

ciones, el uso responsable de la libertad, el cumplimiento de los deberes 

☎✝��✄�✄✟✡☛ ✑ ✁☞ ✄✞✡✓ ✄ ☞✄ ✆✄✠✓✝✄✌✗ 

 

En tanto que el tercero, es decir el senador por San Juanrefiere al concepto de ciu-

dadanía y a una problemática específica del contexto como es el analfabetismo y aso-

ciándolo a la coyuntura, destacando la necesidad de que la ley sea una política de estado 

acordada por toda la ciudadanía, es por ello que destaca que: 

✠ ✂Es necesario eliminar el analfabetismo de nuestra patria. Recién entonces 

nuestros ciudadanos serán plenamente libres y conscientes de sus derechos, 

pudiendo ejercerlos con eficiencia☎✌✗ 

✠ ✂✎✄ ☞✁✑ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ �✁✁✁ ☛✁✓ ☞✄ ☛✝✟✠✁☛✝☛ �✁☞ ✆✁✟☛✄✞✝✁✟✠✡ �✁ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ☛✁☎✠o-

res del país. De ninguna manera debe ser una imposición de cualquier sec-

✠✡✓✄ ☛✁✄ ✆✡☞✝✠✝☎✡✄ ☛✁✄ �✁ ✡✠✓✡ ✠✝✆✡✄ ☛✡✁✓✁ ✁☞ ✓✁☛✠✡ �✁ ☞✄ ☎✝��✄�✄✟✝✄✌✗  
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Mientras que el Senador por LaRioja, sólo menciona el concepto sin denotar a qué 

refiere ☎✡✟✠✂moldear a un ciudadano real✌✗ ✎o expresado por este senador es poco claro, 

resultando incoherente la adjetivación que acompaña a la palabra ciudadano. 

 

Asimismo los Senadores de la Provincias de Mendoza, Tucumán y Neuquén re-

fieren al concepto de modo indirecto, describiendo vagamente características propias de 

la ciudadanía jurídico- político, refiriendo a derechos y a la convivencia. 

La primera mencionando expresiones tales como: 

✠ ✂☎✝✡☎✁ �✁ �✟ ✁✁✟✁✁✝☎✝✡✄ �✁ �✟ �✁✓✁☎✆✡ ☛✡☎✝✄☞ ✁ ✝✟�✝✔✝��✄☞✄ ✁☛✁✟☎✝✄☞ ☎✡✞✡ ✁☛

✁☞ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✌✗ 

✠ ✂☎✄☛✁✝�✓✄r el derecho inalienable al conocimiento, a la socialización y a la 

☎✓✁✄✠✝✔✝�✄� �✁☛�✁ ☞✄ ✞✂☛ ✠✁✞✆✓✄✟✄ ✝✟✁✄✟☎✝✄☎✌ 

La segundaa expresiones tales como: 

✠ ✁✟✄ ✂☞✁✑ ☎�✁ ✁☛✠✄✁☞✁✓☎✄ ☞✡☛ ☞✝✟✁✄✞✝✁✟✠✡☛ ✝✁✟✁✓✄☞✁☛ ✆✄✓✄ ✁☞ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡ �✁

nuestra educación y permita integrarla efectivamente a las necesidades na-

☎✝✡✟✄☞✁☛✌✗ ��✁ no sea patrimonio de nadie. El propósito es que la escuela 

sea libre, democrática y transformadora.  

✠ ✂�✄✞✆✡☎✡ ✁☛✠✄✓✝✄✞✡☛ ✄ ☞✄ ✄☞✠�✓✄ �✁ ☞✄ ✠✓✄✑✁☎✠✡✓✝✄ �✁ ✁☛✠✁ ✞✝☛✞✡ ☎�✁✓✆✡ ☎�✁✄

históricamente, fue y es �✟✄ ✝✟☛✠✝✠�☎✝✆✟ ✄☞ ☛✁✓✔✝☎✝✡ �✁ ☞✄ �✟✝�✄� ✟✄☎✝✡✟✄☞✌✗ 

✠ Es ✂✠✄✓✁✄ �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡  lograr la dotación de capacidades y habili-

�✄�✁☛ ✆✄✓✄ ✁☛✄ ☎✡✟✔✝✔✁✟☎✝✄ ☎✡✟✠✝✟✁✟✠✄☞ ✑ �✟✝✔✁✓☛✄☞✌✗ 

En tanto que el último, el senador por Neuquén, quien también refirió de 

modo directo al concepto de ciudadanía, en este caso afirma que: 

✠ ✂✁✟✄ ☞✁✑☎�✁✁✁ ✔✄☞✡✓✝✓✄✓ ✄ ☞✄ ✆✁✓☛✡✟✄ �✁☞ ✁��☎✄✟�✡ ✓✁☛✆✁✠✄✟�✡ ☛� �✝✝✟✝�✄�

y libertad, aceptándolo como un ser trascendente y libre, único e irrepetible, 

con vocación para cumplir un papel en l✄ ☎✡✞�✟✝�✄�✌✗ 

 

 En relación con la concepción diferenciada citaremos las expresiones que los 

Senadores esgrimen enla Cámara de Senadores de la Nación, comenzamos citando lo 

expresado por la Senadora Malharro de Torres de la Provincia de Mendoza: 

✠ ✂�✄✓✄✟✠✝✓✄✓ ✁☞ ✁✝✁✟✁☛✠✄✓ ✝✁✟✁✓✄☞✄ ☛✝✝✟✝✁✝☎✄ ✄☛✁✝�✓✄✓ ☞✄ ✝✝�✄☞�✄� �✁ ✡✆✡✓✠�✟i-

�✄�✁☛ ✆✄✓✄ ✁☞ ✝✟✝✓✁☛✡ ✑ ✁☞ ✄☛☎✁✟☛✡ �✁✟✠✓✡ �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡ ✑ ☛✡☎✝✄☞✌✗  
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✠ ✂✑✓✡✆✡✟✁✓ �✟ ✞✡�✁☞✡ ✆✁�✄✝✆✝✝☎✡ ☎�✁ ✟✝✔✁☞✁ ☞✄☛ �✝✁✁✓✁✟☎✝✄☛ ☛✡☎✝✡☎�☞✠�✓✄☞✁☛✄

que enfrente la marginalidad ✑ ☎�✁ ☞✄ ✄☎✡✠✁ �✁ ☞✄ �✟✝☎✄ ✞✄✟✁✓✄ ✆✡☛✝✁☞✁✌✗ 

✠ ✂✘✁ ✠✓✄✠✄ �✁ ☎�✁ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ☎✝��✄�✄✟✡☛ ✆✡✓ ✝✝�✄☞ ✠✁✟✝✄✟ ☞✄☛ ✞✝☛✞✄☛ ✆✡☛✝✁✝☞i-

�✄�✁☛ �✁ ✄☎☎✁�✁✓ ✑ ✆✁✓✞✄✟✁☎✁✓ ✁✟ ✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄✌✗ 

✠ ✂✒✁☎✡✟✡☎✁✞✡☛ ☞✄ ✝✞✆✡✓✠✄✟☎✝✄ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✝✟✠✁✝✓✄☞ �✁ ☞✡☛ ☎✝��✄�✄✟✡☛

desde los primeros momentos de su vida, así como la necesaria articulación 

de todos los niveles, relacionando la educación con los servicios de sanidad 

y servicios sociales y asistenciales✌. 

 

Seguidamente, se citan las expresiones de la Senadora Rivas por la Provincia de 

Tucumán: 

✠ ✂☎✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡ ☛✁✓✂ ✁☞ ☎�✁ ✁✟ ✝✓✄✟ ✞✁�✝�✄ �✄✓✂ ☎�✁✟✠✄ �✁ ☞✄ ✆✡☛e-

sión efectiva por los ciudadanos de una conciencia que acuerde con los valo-

✓✁☛ ✁�✟�✄✞✁✟✠✄☞✁☛ ✑ �✁�✁ �✟ ✞✄✓✝✁✟ ✄✁✝✁✓✠✡ ✆✄✓✄ ☞✄☛ �✝✁✁✓✁✟☎✝✄☛✌✗ 

 

Por su parte, el Senador Sánchez por La Rioja argumenta lo siguiente: 

✠ ✂✁✁ ✁✡✓✞✄✓ ✄☞ ☎✝��✄�✄✟✡ ☎�✁ ☛✁✄ ☎✄✆✄✓ �✁ �✝☛☎✁✓✟✝✓ ☎✡✓✓✁☎✠✄✞✁✟✠✁ ✆✡✓ ☎�✞

vive y por qué va a morir cuando llegue el momento. De diagramar a ese 

ciudadano con la trascendencia que el ser humano tiene en su paso por la 

tierra dejando la huella indeleble de lo que ha hecho y de lo que ha omitido. 

Me refiero al ser humano que pertenece a un todo que es la sociedad y de la 

que no puede desprenderse ni ser marginado y, menos aún, auto- marginarse 

en las decisiones vitales para el ✆✄✝☛✌✗ 

✠ ✂☎ ✠✡�✡ ☞✡ ☎�✁ ✆✄☎✁ ✄ ☞✄ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟ �✁ �✟ ✆�✁✁☞✡✄ ✁✟ ☎�✄✟✠✡ ✄ ☛� ✝✟☛✠✓�c-

ción y a su cultura, es fundamental para aspirar a un futuro real, de respeto, 

de consideración y de fraternidad, para que a través de ese ciudadano que 

deseamos formar podamos gritar en todos los rincones del globo cuál es 

nuestra postura �y como siempre lo hicimos proclamar el respeto a los pue-

blos- asistiendo a aquellos que están desvalidos y participando de una ac-

☎✝✆✟ ☎�✁ ✆✡☛✝✁✝☞✝✠✁ ✆✄☞✝✄✓ ☞✡☛ �✡☞✡✓✁☛✌✗  

 

El Senador Posleman por San Juan arguye al respecto: 
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✠ ✂☎ ☎✓✝✠✝☎✄✟ ☎�✁ ✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ☞✁✑ ✁☛✠✄✁☞✁☎✁ ✡✁☞✝✝✄☎✝✡✟✁☛ �✁ ✆✓✁☛✠✄☎✝✡✟✁☛ �✁

tipo asistencial para dar igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos 

que carezcan de recursos y de posibilidades asistenciales en todo sentido- la 

✝✟✝☎✝✄✠✝✔✄ ✁☛ ✄✞✆☞✝✄ ✁✟ ✁☛✠✁ ☛✁✟✠✝�✡✌✗ 

 

Los Senadores de las provincias de Mendoza, Tucumán, La Rioja y San Juan 

son los que realizan argumentaciones relacionadas con la concepción de ciudadanía 

diferenciada. Los legisladores de las provincias de Tucumán, LaRioja ySan Juan re-

fieren de modo directo a la  concepción de ciudadanía diferenciada, en tanto que la Se-

nadora por Mendoza menciona expresiones que refieren de modo directo e indirecto a 

dicha concepción. 

 

Ahora se hace lo propio con la Cámara de Diputados de la Nación, a continuación 

se citan algunos de los argumentos seleccionados del Diario de Sesiones (ver anexo), 

esgrimidos que refieren a la concepción jurídico-política de ciudanía. 

En primera instancia se considerara lo afirmado por Bravo Diputado por la Ciudad 

de Buenos Aires en el Diario de Sesiones:  

✠ ✂✌☛ ☎�✁ ☞✡☛ �✁✓✁☎✆✡☛ �✁☞ ✆✡✞✁✓✁ ✁✟ ☛� ✆✓✡✝✓✁☛✝✔✄ ✆✓✡✑✁☎☎✝✆✟ ✠✓✄✟☛✝✠✄✁✄✟

desde la consagración de las garantías civiles hacia la conquista de los dere-

chos políticos, con la consiguiente y paulatina transformación del Estado li-

✁✁✓✄☞ ✁✟ ✌☛✠✄�✡ �✁✞✡☎✓✂✠✝☎✡✌✗ 

✠ ✂✌✟ ☎�✄✟✠✡ ✄☞ �✁✓✁☎✆✡ ✄ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✑ ✄ ☞✡☛ �✁✓✁☎✆✡☛ �✁ ☞✡☛ ✝✟✠✁✓✔✝✟✝✁✟✠✁☛

en el proceso educativo, se consideran la legislación preexistente así como 

también  los pactos y los acuerdos internacionales suscriptos con Argenti-

✟✄✌. 

 

Seguidamente se cita lo argüido por  el Diputado Martínez por San Juan: 

✠ ✂�✄✞✂☛ �✟ ✆✡✞✁✓✁ �✁ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✁✟☛✄✞✝✁✟✠✡ ✆✡☞✝✠✝☎✡ ✆✡�✓✝✄ ☎✡✟☎✁✁✝✓ ✄ �✟ ✌s-

tado irresponsable en la protección de los derechos naturales y de los bienes 

sociales, porque nuestra ideología nació de la gente y no desde los escrito-

✓✝✡☛✌✗ 

 

Por último, la Diputada Marelli por Misiones asevera: 
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✠ ✂Necesitamos consolidar la democracia como sistema, una democracia so-

cial, ampliada y participativa, que signifique una posibilidad real y efectiva 

para los individuos y los grupos sociales de acceder a la satisfacción de sus 

necesidades y derechos esenciales y de gozar de los beneficios de la cultura 

de nuestro tiempo✌. 

 

Del recorrido realizado se desprende que los Diputados de la Ciudad de Buenos 

Aires, San Juan y Misiones refieren a la concepción jurídico-política de ciudadanía. 

Todos lo hacen de modo indirecto y de un modo descriptivo, vago e incompleto, pero 

las características mencionadas son coincidentes con las de la concepción empleada a 

los fines de este trabajo. 

El senador por San Juan refiere asimismo a su ideología partidaria. 

En tanto que además  se pueden citar algunos argumentos que destacan característi-

cas de la concepción de ciudadanía diferenciada, y son los que se mencionarán a conti-

nuación: 

En primera instancia se considerara lo afirmado por el diputado por la Ciudad de 

Buenos Aires en la Cámara de Diputados:  

✠ ✂✏ ✟�✁☛✠✓✡ ��✝☎✝✡✄ ☞✄ ☞✁✑ ✝✁✟✁✓✄☞ �✁ ✁��☎✄☎✝ón tiene por objeto impedir todo 

tipo de discriminación y desigualdades sociales en el sistema educativo na-

☎✝✡✟✄☞✌✗  

 

Luego se cita lo argüido por  el diputado por San Juan: 

✠ ✂✎✡ ✓✁☛✆✁✠�✡☛✡ ✑ �✁✞✡☎✓✂✠✝☎✡ ✁☛ ✓✁☎✡✟✡☎✁✓ ✄☞ ✆✡✞✁✓✁ ✟✡ ☛✆☞✡ ☎✡✞✡ �✟ ☛✁✓

racional sino como un ser social. De ahí que debemos evitar todas las posi-

bilidades de discriminación. Por ello no hablamos de religión sino de di-

mensión religiosa del hombre. 

✠ ✂☎✝✓✄✠�✝�✄� �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✄ �✁ ☞✄ ✁☛☎�✁☞✄ ✑ �✁☞ ✄☎☎✁☛✡ ✄☞ ☎�✓☛✄�✡ �✁ ✠✡�✡☛

los niveles del sistema, constituyen también un derecho inalienable e inma-

nente, no sólo basado en un principio de igualdad. Avanzando un poco más 

decimos que no se cumple con el principio de igualdad con sólo garantizar 

que todos los chicos ingresen y permanezcan en l✄ ✁☛☎�✁☞✄✌✗ 

✠ ✂✎✄ ✝✝�✄☞�✄� ☛✁ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄ ☎✡✟ ☞✄ ✝✝�✄☞ ☎✄☞✝�✄� �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✑ ✟✡ ☛✆☞✡ ✆✡r-

que entren a la misma aula. Esto queda asegurado, ya que nadie puede igno-
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rar la terrible desigualdad que existe aun con los preceptos constitucionales 

vigentes y que es ☞✄ ☞✄☎✓✄ �✁ ✁☛✠✄ ☛✡☎✝✁�✄� ✑ �✁ ✁☛✠✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄ ☎�✁ ✔✝✔✝✞✡☛✌✗ 

✠ ✂✑✓✝✞✁✓✡✄ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ ✑✄ ☛✁✝�✟�✡✄ ☞✄ ✁☎�✝�✄�☎ ✖✡✟ ✁☛✠✡☛ �✡☛ ✆✓✝✟☎✝✆✝✡☛✄ ✁☞ �✁

la solidaridad y de la equidad, vamos a hacer menos injusta la sociedad del 

futuro que necesitamos cambiar en esos sentidos, para nosotros y los que 

✔✁✟✝✄✟✌✗ 

 

El Diputado Ceballos por San Luis por su parte argumenta lo siguiente: 

✠ ✂☎✆✄✑ ✄☞✝✡ ✁✟ ☞✡ ☎�✁ ☎✡✝✟☎✝�✝✞✡☛✠ ✆✄✑ ☎�✁ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄✓ ☞✄ ✝✝�✄☞�✄� �✁ ✡✆✡r-

tunidades y posibilidades, lo que se logra con la gratuidad en todos los nive-

☞✁☛ �✁ ✁✟☛✁�✄✟✓✄✌✗ 

✠ ✂✌✟ �✟ ✆✄✝☛ ☎�✁ ✓✁☎✝✁✟ ✁☛✠✂ fundamentando las bases para el desarrollo no 

existe otra manera de lograr la igualdad de oportunidades y posibilidades 

☎�✁ ☞✄ ✝✓✄✠�✝�✄� ✁✟ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ✟✝✔✁☞✁☛ �✁ ✁✟☛✁�✄✟✓✄✌✗ 

✠ ✂✁✁✁✁✞✡☛ ☎�✞✆☞✝✓ ☎✡✟ ✁☞ ✆✓✁☎✁✆✠✡ �✁ ☞✄ ✄☛✝☛✠✁✟☎✝✄☞✝�✄� ✁��☎✄✠✝✔✄✄ ☎�✁ ✟✡ se 

agota solo con remover los obstáculos de aquellos sectores de menor poder 

adquisitivo, de menor nivel socioeconomico, para garantizar el acceso, la 

permanencia y el egreso de los distintos niveles del sistema educativo. 

También ese precepto debe ayudar a superar las diferencias geográficas que 

tiene este bendito pais, que se traduncen en distinciones culturales y 

☛✡☎✝✄☞✁☛✌✗ 

✠ ✂✖�✞✆☞✝✁✟�✡ ☛�☛ ✓✡☞ ✄☛✝☛✠✁✟☎✝✄☞✄ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ �✁✁✁ ☞☞✁✝✄✓ ✄☞ ✟iño que no 

☎✡✟☎�✓✓✁ ✄ ☞✄ ✁☛☎�✁☞✄ ✆✄✓✄ ✝✟✠✁✝✓✄✓☞✡ ✄☞ ✞✁�✝✡ ☛✡☎✝✄☞ ✑ ☎�☞✠�✓✄☞✌✗ 

 

Por último, la Diputada Marelli por Misiones arguye: 

✠ ✂✌☞ �✁☛✄✁✝✡ ☎�✁ ✄✁✓✡✟✠✄ ✟�✁☛✠✓✄ ☎✝✔✝☞✝✓✄☎✝✆✟ ✁✟ ✁☞ �✞✁✓✄☞ �✁☞ ✘��� ✁☛ ☞✄ ✟e-

cesidad diría dramática- de disminuir los desniveles e inequidades que se 

✞✄✟✝✁✝✁☛✠✄✟ ✁✟ ☞✡☛ ✞�☞✠✝✆☞✁☛ ✄☛✆✁☎✠✡☛ �✁ ☞✄ ✔✝�✄ �✁ ☞✄☛ ☛✡☎✝✁�✄�✁☛✌✗  

✠ ✂La principal preocupación del Estado, como instrumento de la sociedad to-

da debe ser sin duda alguna la de mejorar las condiciones de acceso a los 

bienes culturales para los grupos inveteradamente sumergidos. Y mejorar 

esas condiciones implica hacer esfuerzos ímprobos para que dichos grupos y 
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sectores reciban la misma calidad de educación que el conjunto de los ciu-

�✄�✄✟✡☛ ✞✁�✡✓ ☛✝✠�✄�✡☛✌✗ 

✠ ✂✑✡✓ ✁☛✠✄☛ ☎✡✟☛✝�✁✓✄☎✝✡✟✁☛ ☞✁ ☎✄✁✁ ✄ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄� ✁✟ ☛� ☎✡✟��✟✠✡ ✄☛✁✝�✓✄✓ ☎�✁

cada uno de sus miembros pueda optar libremente por sus convicciones, sin 

limitaciones de ninguna índole, ni económi☎✄✄ ✟✝ ✆✡☞✝✠✝☎✄✄ ✟✝ ☎�☞✠�✓✄☞✌✗ 

✠ ✂✌☞ ✌☛✠✄�✡✄ ✓✁✆✝✠✡✄ ☎✡✞✡ ✝✟☛✠✓�✞✁✟✠✡ �✁☞ ☎✡✟��✟✠✡ �✁ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄�✄ ✠✄✞✁✝✞✟

debe garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a esa libertad. Pe-

ro no alcanza proclamar la libertad de aprender mientras existan analfabetos 

en nuestro suelo o mientras el acceso a las manifestaciones socialmente re-

levantes del saber no estén abiertas a todos los ciudadanos sin otra condi-

ción que el mérito, ✁☞ ✁☛✁�✁✓✓✡ ✆✁✓☛✡✟✄☞✌✗ 

✠ ✂✔✡ ✆✡�✁✞✡☛ ✆✁✟☛✄✓ ✁✟ �✟✝�✄� ✁ ✝�✁✟✠✝�✄� ✟✄☎✝✡✟✄☞ ✞✝✁✟✠✓✄☛ ☛✁ ✞antengan 

las injustas diferencias regionales, históricamente acumuladas en materia de 

☎✡✟☎✁✟✠✓✄☎✝✆✟ �✁ ☞✄ ✓✝☎�✁✓✄ ✑ �✁ ☞✄☛ ✡✆✡✓✠�✟✝�✄�✁☛✌✗ 

✠ ✂✁✟✄ ✆✓✡✆�✁☛✠✄ ✑ �✟✄ �✁☎✝☛✝✆✟ ✁��☎✄✠✝✔✄ ☎�✁ ☛✁ ☎✡✟☎✝✁✄✟ ☎✡✞✡ ✝✝�✄☞✄�✡✓✄

de las diferencias que se reconocen, garantizando la igualdad de los dere-

chos que definen la esencia del hombre debe encarar el compromiso serio y 

constante de los esfuerzos de todo orden- económicos, científicos y técni-

cos- �✁ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄� ✁✟ ☛� ☎✡✟��✟✠✡ ☎✡✓✆✡✓✝✓✄�✄ ✆✡✓ ✁☞ ✌☛✠✄�✡✌✗ 

✠ ✂✎✡☛ ✆✓✡✝✓✄✞✄☛ ✑ ✄cciones asistenciales no pueden entonces enunciarse de 

modo difuso tan sólo como un reconocimiento teórico de su necesidad, sino 

que deben formularse claramente, con indicación de sus responsables y de 

sus obligaciones, deslindando perfectamente el rol que se le asigna en rela-

☎✝✆✟ ☎✡✟ ☞✄☛ ✄☎☎✝✡✟✁☛ ✁☛✆✁☎✝✁✝☎✄✞✁✟✠✁ ✆✁�✄✝✆✝✝☎✄☛☎✌ 

✠ ✂✌✟ ✁✁✁☎✠✡✄ ☞✄ ✄☎☎✝✆✟ ✄☛✝☛✠✁✟☎✝✄☞ ✟✡ ✆�✁�✁ ☛�☛✠✝✠�✝✓ ✄ ☞✄ ✆✁�✄✝✆✝✝☎✄ ✟✝ ✓✁✠a-

☎✁✄✓☞✁ ✆✁✓☛✡✟✄☞✄ ✠✝✁✞✆✡ ✡ ✓✁☎�✓☛✡☛ ☎✡✞✡ ✄☎✠�✄☞✞✁✟✠✁ ☞✡ ✆✄☎✁✌✗ 

✠ ✂☎ ☞✄ ✝✝�✄☞�✄� �✁ ✡✆✡✓✠�✟✝�✄�✁☛ ✑ ✆✡☛✝✁✝☞✝�✄�es para todos los educandos 

demanda una acción firme en lo político y sólida en lo económico- financie-

✓✡✌✗ 

✠ ✂✔✡ ✆✁✞✡☛ ✡☞✔✝�✄�✡ ✠✄✞✆✡☎✡ ☞✡☛ �✁✓✁☎✆✡☛ �✁ ☞✄☛ ☎✡✞�✟✝�✄�✁☛ ☎�☞✠�✓✄☞✞✁n-

te amenazadas en nuestra civilización. Queremos asegurar a nuestros her-

manos aborígenes el derecho que tienen a conservar sus tradiciones y su cul-
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tura, pero también su derecho a integrarse y realizarse en una sociedad mo-

�✁✓✟✄✄ ☛�✆✁✓✄✟�✡ ☛� ☎✓✆✟✝☎✄ ☎✡✟�✁✟✄ ✄ ☞✄ ✆✡✁✓✁✓✄ ✑ ✄ ☞✄ ✓✁✝✓✁☛✝✆✟✌✗  

 

Cabe destacar que los Diputados de la Ciudad de Buenos Aires, San Juan, San 

Luis y Misiones hacen referencia a la concepción de ciudadanía diferenciada. Visibili-

zamos que mencionan referencias implícitas  y explícitas que promuevan la inclusión y 

ejercicio de  derechos y  cumplimiento de deberes, de grupos excluidos por la situación 

socioeconómica  como así también promuevan la inclusión y ejercicio de  derechos y  

cumplimiento de deberes por la identidad sociocultural. Destacando  algunas expresio-

nes tales como: igualdad de oportunidades y posibilidades; asegurar a los hermanos abo-

rígenes el derecho que tienen a conservar sus tradiciones y su cultura, a integrarse y 

realizarse en una sociedad moderna, superando su crónica condena a la pobreza y a la 

regresión; una propuesta y una decisión educativa que se conciban como igualadora de 

las diferencias que se reconocen; garantizar la igualdad de los derechos; garantizar 

equidad; rol asistencial por parte del Estado. 

Considerando el contexto en el cual realizan dichas enunciaciones y que se descri-

bió oportunamente, podemos inferir una recurrencia a la retórica, es decir al arte de ha-

blar de un modo elegante con el propósito de persuadir y convencer. 

Asimismo algunos argumentos como los que se referencian a continuación resaltan 

características de ambas concepciones: 

En primera instancia se considera lo afirmado por el diputado porla Ciudad de 

Buenos Aires en la Cámara de Diputados: 

✠ ✂☎☎✡✆✁✓✁✟✠✁☛ ☎✡✟ ☞✄ ☞✝✟✁✄ �✁ ✆✁✟☛✄✞✝✁✟✠✡ que nos hace concebir al hombre 

como sujetos de derechos inviolables y protagonista y dueño de su propio 

destino, entendemos a la educación no sólo como institución política sino 

también como el bien social que, para su plena vigencia, demanda la laici-

dad✄ ☞✄ ✄☛✝☛✠✁✟☎✝✄☞✝�✄� ✑ ☞✄ ✡✁☞✝✝✄✠✡✓✝✁�✄� �✁ ☞✄ ✁✟☛✁�✄✟✓✄✌✗  

 

Seguidamente se cita lo argüido por  el Diputado Martínez por San Juan: 

✠ ✂Para nosotros la educación no se agota en un derecho natural ni tampoco 

social del individuo a la educación, sino que constituye una parte irrenun-

ciable de la responsabilidad que se autoimpone un Estado para proteger sus 

�✁✓✁☎✆✡☛ ✄ ☎✡✟☛✠✓�✝✓ �✟✄ ☛✡☎✝✁�✄� ✔✁✓�✄�✁✓✄✞✁✟✠✁ ☞✝✁✓✁ ✁ ✝✝�✄☞✝✠✄✓✝✄✌✗ 
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✠ ✂✌☛✠✄ ✁☛ ☞✄ ☎✄☞✝✁✝☎✄☎✝✆✟ ✆✄☛✄�✄ ✑ ✄☎✠�✄☞ �✁ �✟ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡ ☎�✁ ✟✡ ☞✡✝✓✡

la igualdad, a pesar de tenerla consolidada como un derecho constitucional y 

legal. La tenemos que buscar y resolver por eso decimos que el Estado ten-

drá la responsabilidad de conseguir una igualdad real en la calidad de la 

✁��☎✄☎✝✆✟✌✗  

 

Por último, la Diputada Marelli por Misiones arguye: 

✠ ✂La transformación de la educación que necesitamos requiere, exige, que los 

cambios en el plano educativo y cultural armonicen entre sí la equidad, la li-

bertad, la participación y la modernización que tanto necesitamos. Por ello 

buscamos definir de la mejor manera una educación al servicio de la libertad 

de todos, respetando los derechos individuales y asegurando a la par un ac-

ceso socialmente equitativo al goce de esa libertad y una consolidación de-

finitiva de la liberación ✑ ☞✄ ☛✡✁✁✓✄✟✝✄ �✁ ✟�✁☛✠✓✄ ✔✄☎✝✆✟✌✗ 

✠ ✂✌☛✠✁ ☎✝✓☎�✝✠✡ ☛✁ ☎✝✁✓✓✄ ✞✁�✝✄✟✠✁ ☞✄ ✝✄✓✄✟✠✝✄ ��✓✝�✝☎✡ ☞✁✝✄☞✗ ✁✁ ✄☎�✁✓�✡ ☎✡✟

nuestro proyecto cualquier protagonista del hecho educativo podrá accionar 

☞✁✝✄☞✞✁✟✠✁ ☛✝ ☎✡✟☛✝�✁✓✄ ☎�✁ ☛�☛ �✁✓✁☎✆✡☛ ☎✡✟☎�☞☎✄�✡☛✌ 

✠ ✂✖✡✟☛✝�✁✓✄✓ ✄ ☞a educación como uno de los derechos humanos fundamenta-

les constituye toda una definición filosófica y la base de todo un programa 

�✁ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ✆�✁☞✝☎✄✌✗ 

✠ ✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✄ �✁✁✝✟✝�✄ ☎✡✞✡ �✟ ✁✝✁✟ ☛✡☎✝✄☞✄ �✁✠✁✓✞✝✟✄ ✁☞ ✓✁☎✡✟✡☎✝✞✝✁✟✠✡ ✑

la consiguiente garantía de un sistema de derechos: derecho del individuo a 

recibir una educación de calidad � por lo tanto derecho igualitario de todos 

los integrantes de la sociedad-, y derechos de cada uno de los actores de la 

actividad educativa engarzados armónicamente para el logro del bien co-

✞�✟✌✗  

✠ ✂✏�✁✞✂☛✄ ✄ ☞✡☛ �✁✓✁☎✆✡☛ �✁ ☞✡☛ ✆✄�✓✁☛ ✑ �✁ ☞✡☛ ✄☞�✞✟✡☛ ✆✁✞✡☛ ✝✟☎✡✓✆✡✓✄�✡

el de los docentes, cuya formulación debe formar parte imprescindible de 

�✟✄ ☞✁✑ ☎�✁ ☛✁ ✆✓✁☎✝✁ �✁ ✓✁✟✡✔✄�✡✓✄ ✑ ✡✓✝✄✟✝✓✄�✡✓✄ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✄✓✝✁✟✠✝✟✄✌✗ 

✠ ✂✌☞ ✓✁☎✡✟✡☎imiento de los derechos exige la formulación de estrategias cla-

ras y definidas para que puedan ser garantizados, adjudicando al Estado el 

rol principal en su carácter  de síntesis de la sociedad y árbitros de los in-

✠✁✓✁☛✁☛ ☛✁☎✠✡✓✝✄☞✁☛✌✗  
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En tanto que los Diputados dela Ciudad de Buenos Aires, San Juan y Misiones 

presentan argumentos que destacan características de ambas concepciones, expresiones 

que refieren tanto a la ciudadanía jurídico-política como a la concepción de ciudadanía 

diferenciada. 

 

2. 3 Análisis de los argumentos de los legisladores- del debate sobre la Ley Fede-
ral de Educación-vinculados al contexto de achicamiento estatal en el que se 
promovió dicha ley. 

 

Ahora es el momento de mencionar los argumentos de los legisladores de la Cáma-

ra de Senadores en relación con el contexto neoliberal (ver anexo). 

Comenzamos citando los argumentos de la Sra. Senadora Malharro de Torres por 

Mendoza: 

✠ ✂✁✟ ✆✄✝☛ ☎✡✞✡ ✁☞ ✟�✁☛✠✓✡ ☎�✁ ✟✡ ✆�✁�✁ ☛�✆✁✓✄✓ ✁☞ �✓✄✞✄ ☎✓✆✟✝☎✡ �✁☞ ✄✟✄☞✁a-

betismo, la deserción temprana tanto en el nivel primario  como secundario; 

la profundidad de la crisis económica, el asentamiento de grupos poblacio-

nales de gran marginalidad, que no puede asumir los beneficios integrales 

del avance de las ciencias y las técnicas mundiales, no puede dejar librado a 

las decisiones individuales de las jurisdicciones la integridad y futuro educa-

✠✝✔✡ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟✌✗ 

✠ ✂☎☞✄ ✝✞✆✡✓✠✄✟☎✝✄ �✁☞ ✆✓✡✠✄✝✡✟✝☛✞✡ ☎�✁ ✆✄✟ ✄☛�✞✝�✡ ☞✄☛ ��✓✝☛�✝☎☎✝✡✟✁☛ ☎�✁

al hacerse cargo de los servicios educativos transferidos, pondrán la impron-

✠✄ �✁ ☞✄ ✆✁✓☛✡✟✄☞✝✓✄☎✝✆✟ ✑ ✓✁✝✝✡✟✄☞✝✓✄☎✝✆✟✌✗ 

✠ ✂✎✄ ☎☞✄✔✁ �✁☞ ✁�✠�✓✡ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✁☛✠✂ ✁✟ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☎✡✞✡ ✁☞ �✟✝☎✡ ✞✡�✡

de acceder a una sociedad moderna y a un futuro promisorio. Sólo poniendo 

todos nuestros esfuerzos en la educación de la Nación, ingresamos razona-

✁☞✁✞✁✟✠✁ ✄☞ ✘���✌✗ 

✠ ✂✁✝☛✠✓✝✁�✝✓ ☞✡☛ ✓✁☎�✓☛✡☛ ✁✟ ✁�✟☎✝✆✟ �✁☞ ✟�✞✁✓✡ ✁✁✁☎✠✝✔✡ �✁ ✁��☎✄✟�✡☛ ✁✟ ☎a-

da jurisdicción, tiene como objetivo atender a la prestación del servicio en 

☎✄☞✝�✄� ✑ ☎✄✟✠✝�✄�✌✗ 

✠ ✂✑✡✓ ✁☛✡ �✁✁✡ �✁☎✝✓ ☎�✁ ✟✡ ☛✁ ☛✝ ✁☛✠✄ ☞✁✑ ☛✁✓✂ ☞✄ mejor, pero es un intento va-

lioso, profundo, que es necesario valorar y que podremos corregir y mejo-

✓✄✓✌✗ 
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✠ ✂✗✗✗☎✡✟ ☞✄ �✁☛☎✁✟✠✓✄☞✝✓✄☎✝✆✟ ✁��☎✄✠✝✔✄☎ se federalizó la educación. Pero fe-

deralizar la educación y trasladarle la responsabilidad a las provincias no 

significa que el Estado Nacional se lave las manos del terrible déficit que 

tiene el país y que se manifieste a través de la deserción, analfabetismo y 

falta de estructuras. Este vacío educacional no es culpa de los últimos go-

biernos democráticos � como ya lo dije- sino de los gobiernos militares que 

�✁☛✠✓�✑✁✓✡✟ ☞✄ ☎�☞✠�✓✄ ✑ ✁☞ ✄✔✄✟☎✁ ✁��☎✄☎✝✡✟✄☞ ✁✟ ☞✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✌✗ 

 

Por su parte la Sra. Senadora Rivas por Tucumán argumenta al respecto que: 

✠ ✂Es decisivo garantizar la unidad del sistema en esta coyuntura histórica ya 

que de acuerdo con el principio de descentralización se está concretando la 

transferencia de los servicios educativos. Es decisivo también plantear la re-

☎✡✟✔✁✓☛✝✆✟ ✆✄☎✝✄ ✁☞ ☎✄✞✁✝✡✌✗ 

✠ ✂El presidente Menem ha planteado al país y está ejecutando con toda deci-

sión un proyecto profundo de reforma del Estado. Ella supone un cambio en 

todas las áreas y la educación no puede ser la excepción. Al respecto ha di-

☎✆✡ ✁☞ ✑✓✁☛✝�✁✟✠✁ ✗✁✟✁✞✠ ✂✎✄ ✠✓✄✟☛✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ✟✡ ☛✆☞✡ ✓✁☎�✝✁✓✁ �✁

la educación. También ☞✁ ✓✁✆✡✓✠✄✓✂ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁☛ ✑ �✁✁✝✟✝✠✝✔✡☛ ✁✁✟✁✁✝☎✝✡☛✌✗

✏✝✓✁✝✆ ✂☞✄☛ ☞✝✞✝✠✄☎✝✡✟✁☛ ✁☎✡✟✆✞✝☎✄☛✄ ☛✁✝�✓✄✞✁✟✠✁ ☎✝✓☎�✟☛✠✄✟☎✝✄☞✁☛✄ ✟✡ �e-

✁✁✟ ✄✁✁☎✠✄✓ ☞✄ �✁☎✝☛✝✆✟ ✟✝ ☞✄ ☎✓✁✄✠✝✔✝�✄� ✄✓✝✁✟✠✝✟✄✌✗ � ☎✡✟☎☞�✑✆ ☛� ✞✁✟☛✄�✁

convocando a todos para el gran desafío de la batalla de ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✄ ✂�✟✄

✁✄✠✄☞☞✄ �✁ ✄✞✡✓✄ �✁ ✆✄✠✓✝✡✠✝☛✞✡✄ �✁ ☛✡☞✝�✄✓✝�✄�✌✗ 

✠ ✂☎☞✄ ✁✒✠✁✟☛✝✆✟ �✁ ☞✄ ✡✁☞✝✝✄✠✡✓✝✁�✄� ✄ �✝✁✓ ✄�✡☛ ✑ ✁☞ ☎✡✟☛✝✝�✝✁✟✠✁ ☎✄✞✁✝✡ �✁

estructura del sistema educativo. Esta extensión de la obligatoriedad es la 

consecuencia natural de la Argentina de hoy y constituye un compromiso 

✝✞✆✡☛✠✁✓✝✄✁☞✁ ☎✡✟ ☞✄☛ ✝✁✟✁✓✄☎✝✡✟✁☛ �✁☞ ✁�✠�✓✡✌✗ 

✠ ✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁✟ ☞✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄ ✆✄✝☛ �✁✁✝☞✝✠✄�✡ ✑ ✁✟ ☎✓✝☛✝☛ ✆✁✓✡ ☎�✁ ☎�✝✁✓✁

superar sus fracasos, limitaciones y carencias, ha de apuntar a una educa-

☎✝✆✟ �✁ ☞✄ ✔✡☞�✟✠✄�✌✗ 

✠ ✂Será sobre la base de una voluntad poderosa que se habrán de convertir en 

✓✁✄☞✝�✄� ☞✡☛ ✆✓✡✑✁☎✠✡☛ ☎�✁ ☞✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄ �✁ ✆✡✑ ✓✁☎�✝✁✓✁✌✗ 

 

El Senador Feris por Corrientes argumenta que: 
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✠ ✂✖✡✞✁✟✓✄✞✡☛ ✄ ☛✄☞�✄✓ �✟✄ �✁��✄ ☎�✁ ✠✁✟✝✄✞✡☛ ☎✡✟ ✁☞ ✆✄✝☛✄ ☎✡✟ ☞✄ ✁��☎a-

ción de nuestra gente, con el pueblo, de la que muchos somos responsa-

✁☞✁☛✌✗ 

✠ ✂☎✠✁✟✁✞✡☛ ✆✡✑ ☞✄ ✡✆✡✓✠�✟✝�✄� �✁ �✄✓ ✓✁☛✆�✁☛✠✄ ✄�✁☎�✄�✄ ✄ ☞✄☛ ✁✒✝✝✁✟☎✝✄☛

�✁ ✟�✁☛✠✓✄ ✓✁✄☞✝�✄� ✑ �✁ ✟�✁☛✠✓✡ ✠✝✁✞✆✡✌✗ 

✠ ✂☎☞✄ ✟✁☎✁☛✝�✄� ✑ ☞✄ ✝�✁✄ �✁ �✟✄ ☞✁✑ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁✟ ☞✄ ☎�✁ ☛✁ �✁✠✁✓✞✝✟✁✟    

parámetros referenciales para acompañar con eficacia el proceso de trans-

formación educativa, exigida por  amplios sectores de la vida nacional, y de 

que sea convergente con el proyecto de modernización profunda de la Ar-

gentina contemporánea, que es prec✝☛✡ ✝✞✆�☞☛✄✓✌✗ 

✠ ✂☎✟�✟☎✄ ☛✁ �✝✡ �✟✄ ☞✁✑ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✄✆✠✄ ✆✄✓✄ ✓✁✆☞✄✟✠✁✄✓ ✑ ✡✓✝✄✟✝✓✄✓ ✁☞ ☛✝s-

tema ✁��☎✄✠✝✔✡ ✁✟ ☛� ✝✟✠✁✝✓✄☞✝�✄�✌✗ 

✠ ✂✑✄✓✄ ✁�✟�✄✞✁✟✠✄✓ ☞✄ ✟✁☎✁☛✝�✄� �✁ ☞✄ ☞✁✑✄ ✁✟ ✆✓✝✟☎✝✆✝✡✄ ✁☛ ✆✓✁☎✝☛✡ ✄☎✁✆✠✄✓

que la educación es una empresa extrajurídica que compromete a la comu-

nidad nacional en su plenitud. Aceptada esta premisa se impone admitir que 

ella es el instrumento más eficaz para favorecer y activar esta empresa en 

concordancia con la política global de desarrollo y crecimiento asumida por 

el Estado ✁✟ ☎�✑✡ ☎✄☛✡ ✆✄☛✄ ✄ ☛✁✓ �✟✄ ✆✁✓✓✄✞✝✁✟✠✄ ✝✓✓✁✞✆☞✄✓✄✁☞✁✌✗ 

✠ ✂✎✄ ☞✁✑ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁✟✠✡✟☎✁☛ �✁✔✝✁✟✁ ✁✟ �✟ ☎�✁✓✆✡ ✟✡✓✞✄✠✝✔✡ ☎�✁ ✁✝�✄ ☞✄☛

bases de articulación entre las jurisdicciones, los niveles estructurales y las 

relaciones de competencia y coordinación, constituyendo el marco jurídico 

apropiado para  coordinar todos los esfuerzos educativos con el enorme po-

tencial que ellos representan y regular de modo claro la organización y fun-

cionamiento del sistema✌. 

✠ ✂☎ ✁✟ �✟ ✆☞✄✓✡ ✞✂✒✝✞✡ �✁ ☛✎ ✄�✡☛✄ ✔✝☛☞�✞✁✓✄✓✁✞✡☛ ☞✡☛ ✓esultados positi-

vos de la reforma, que creo que van a ser indudablemente positivos✌. 

 

El Sr. Senador Figueroa por Santiago del Estero arguye que: 

✠ ✂✘✁ ✆✝�✁ ✄☞ ✌☛✠✄�✡ ☎�✁ ✠✓✄☎✁ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✁��☎✄✠✝✔✄☛ ☎✡✟ ✁☛✡☛ ✆✓✝✟☎✝✆✝✡☛ �✁ ☞i-

bertad y con las tradiciones religiosas del país que es esencialmente cris-

tiano - por algo celebramos junto a los quinientos años del descubrimiento, 

☞✡☛ ☎�✝✟✝✁✟✠✡☛ ✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✁✔✄✟✝✁☞✝✓✄☎✝✆✟☎✌ 
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✠ ✂☎por cada una de sus provincias, queremos mirar el futuro de la educación 

sin romper con la tradición de la identidad nacional ni con la moral de nues-

tro pueblo, teniendo en cuenta el principio de libertad de enseñanza que 

✁✞✄✟✄ �✁☞ ✁☛✆✝✓✝✠� �✁ ☞✄ ✖✡✟☛✠✝✠�☎✝✆✟ ✔✄☎✝✡✟✄☞☎✌ 

✠ ✂✌☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞ �✁✁✁ ✓✁☛✆✡✟�✁✓✄ ✁✟✠✡✟☎✁☛✄ ✄ ☞✡☛ ✓✁☎�✁✓✝✞✝✁n-

tos de hoy y del futuro. Por ello la estructura que establezcamos ha de ser 

simple y flexible, básica, como sus principios y estar mirando al futuro con 

los pies en la realidad presente. Lo que esta ley delinea desde la Nación, las 

provincias podrán completarlo con sus necesidades regionales, de acuerdo 

con los intereses de la persona, de la cultura, del trabajo y de las produccio-

✟✁☛ ✓✁✝✝✡✟✄☞✁☛✌✗ 

 

El Sr. Senador Sánchez por La Rioja refiere al respecto que: 

✠ ✂✎✡☛ ✆✝✔✡✠✁☛ ✁☛✁✟☎✝✄☞✁☛ ☛✡✁✓✁ ☞✡☛ ☎�✁ ☛✁ ✄☛✝✁✟✠✄ �✟✄ ☛✡☎✝edad son la salud 

pública y la educación. La salud, porque su preservación hace que tengamos 

un hombre apto para aprender. La educación y la cultura, porque hacen que 

ese hombre tenga su espíritu liberado, demostrándose así que estos dos fac-

tores son el arma más idónea para romper los eslabones de la esclavitud, 

☎�✄☞☎�✝✁✓✄ ☛✁✄ ☛� ✁✡✓✞✄✌✗ 

 

El Sr. Senador Posleman por San Juan destaca que: 

✠ ✂Se puede argumentar que durante una crisis económica en la que el sistema 

educativo carece de los recursos necesarios para su desenvolvimiento no es 

el momento para dictar una ley general de educación que podría quedar en 

letra muerta. Porque todos conocemos cual es la situación en la que se halla 

el sistema educativo: carece de infraestructura y de medios, y hay una de-

serción y un desgranamiento que noticias y estadísticas dadas a conocer ha-

ce pocos días por distintos medios de difusión �y no desestimadas oficial-

mente- la ubican para el nivel de educación elemental o básica en el orden 

de casi el 45 por ciento✌. 

✠ ✂Me refiero a  la ley de transferencia de los servicios educativos de nivel se-

cundario, transferencia que se hizo sin que las provincias contaran con re-
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cursos adicionales para su sostenimiento. Esto ha causado grandes inconve-

nientes y dificultades de orden técnico y económico✌. 

✠ ✂Esto, de alguna manera, significa una carga adicional que deben soportar 

las provincias que en este momento, como ya lo señalé, están sujetas a un 

tremendo ajuste arbitrario e ilegal por parte del Ministerio de Economía y 

Obras y Servicios Públicos de la Nación, lo que no les permitirá el cumpli-

miento de esas nuevas obligaciones✌. 

 

El Sr. Senador Sapag por Neuquén menciona que: 

✠ ✂☎ �✟✄ ☞✁✑ ✁✁�✁✓✄☞ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ �✁✁✁ ✠✁✟�✁✓ ✄☞ ✁✡✓✠✄☞✁☎✝✞✝✁✟✠✡ �✁ ☞✄ ✝�✁✟✠i-

dad nacional, al afianzamiento de la soberanía de la República y la integra-

ción social y regional, respetando, sin embargo, las idiosincrasias locales y 

las características culturales propias de cada provincia o región y sus exi-

gencias de orden social y laboral. No debe olvidarse que las semejanzas y 

principios comunes nos unen y nos hacen fuertes pero que las particularida-

des nos enriquecen✌. 

 

Por último el Sr. Senador De la Rúa por La Capital arguye que: 

✠ ✂☎☞✄ ✝✞✆✡✓✠✄✟☎✝✄ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☎✡✞✡ �✟✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ☛✡☎✝✄☞ ✁✂☛✝☎✄✌. 

✠ ✂☎☞✁✔✄✟✠✄✓ ✁☞ ✟✝✔✁☞ �✁☞ sistema educativo, que está deteriorado y caído en 

nuestro país✌. 

 

Seguidamente se citan algunas expresiones de los Diputados que refieren al contex-

to en el cual se debatió la LFE. 

Comenzamos citando lo argumentado por el Sr. Diputado Bravo por La Capital: 

✠ ✂✑✄✓✄ ☎✡✞✁✄✠✝✓ ✁☞ ✄✟✄☞✁✄✁✁✠✝☛✞✡ ✞☎☞ �✁✁✁✞✡☛ ✁✔✝✠✄✓ ☞✄☛ ✟�✁✔✄☛ ✁✡✓✞✄☛ �✁

dominación social, que se producen cuando no se está capacitado para asi-

milar, adoptar y superar en beneficio propio los avances tecnológicos y con 

ellos encarar las profundas transformaciones económicas, políticas y cultu-

✓✄☞✁☛ ☎�✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✟✁☎✁☛✝✠✄ ✆✄✓✄ ✁☞✝✞✝✟✄✓ ☞✄ �✁✆✁✟�✁✟☎✝✄☎✌ 

✠ ✂El saber y el conocimiento son las llaves que abren la puerta del poder. En 

una sociedad democrática ellos deben estar al alcance de todos✌. 
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✠ ✂La educación no fue ajena al movimiento político pendular que desde 1930 

hasta la fecha sobrelleva la sociedad argentina. Los proyectos de país y sus 

correspondientes políticas educativas fueron variando de acuerdo con cada 

uno de los gobernantes y al ritmo de las antinomias privatismo-estatismo, 

ruralismo-industrialismo, etcétera, que se sucedieron como fundamento in-

sustituible de las reglas de juego. Así se instrumentaron diversos proyectos 

✁��☎✄✠✝✔✡☛✄ ☞✡☛ ✆�✁✡ ✆✄✓✄ ✂✁☞ ✡✓�✁✟✌ ✁✟ ☞✄ ☞☞✄✞✄�✄ ✂�✞☎✄�✄ ✝✟✁✄✞✁✌✄ ✆✄✓✄

✂✁☞ ✠✓✄✁✄�✡ ✑ ☞✄ ✆✓✡��☎✠✝✔✝�✄�✌ ✁✟ ☞✡☛ �✁☎✁✟✝✡☛ ☛✝✝�✝✁✟✠✁☛✄ ✆✄✓✄ ✂✁☞ �✁☛✄✓✓o-

☞☞✡✌ ✄ ☎✡✞✝✁✟✓✡☛ �✁ ☞✡☛ ✖✎✄ ✆✄✓✄ ✂☞✄ ☞✝✁✁✓✄☎✝✆✟✌ ✁✟ ☞✡☛ ✄�✡☛ ✕✎✄ ✆✄✓✄ ✂☞✄

✡✁✁�✝✁✟☎✝✄✌ ��✓✄✟✠✁ ✁☞ ✆✁✓✝✡�✡ ☛✍✕✖-☛✍✂✟✄ ✑ ✆✄✓✄ ✂☞✄ �✁✞✡☎✓✄☎✝✄ ✑ ☞✄ ✆✄✓✠i-

☎✝✆✄☎✝✆✟✌ ☎�✄✟�✡ ✁☞ ✆✄✝☛ ✓✁✠✡✓✟✆ ✄☞ ✓✞gimen constitucional✌. 

✠ ✂☎como representantes del pueblo, debemos producir los cambios durade-

ros que consolidan la democracia y el estado de derecho, erradiquen el auto-

ritarismo y construyan un genuino estado democrático y social✌. 

✠ ✂☎para nosotros la educación, la investigación y la capacitación profesional 

no sólo son una inversión económica sino también una inversión democráti-

ca, civil, igualitaria y solidaria✌.  

✠ ✂En momentos en que el mundo asiste al despliegue de políticas que margi-

na y excluyen a grandes mayorías de la población, el sistema educativo debe 

aportar su cuota de racionalidad y convertirse en un ámbito que contenga a 

todos, como lo imponen la democracia y la justicia social✌.  

✠ ✂Asimismo el dictamen asigna las responsabilidades que competen a la Na-

ción y a las distintas jurisdicciones educativas, para garantizar su funciona-

miento y asegurar el inalienable derecho a la educación de todos los habitan-

tes✌. 

✠ ✂Se fijan las funciones del sistema educativo nacional, destinada a acompa-

ñar las profundas trasformaciones económicas, políticas y culturales que la 

nación necesita, para eliminar la dependencia y construir una sociedad justa 

e igualitaria, y se describe el modelo de hombre y mujer al cual aspiramos✌. 

 

Por su parte el Sr. Diputado Martínez por San Juan argumenta que: 

✠ ✂El peronismo tiene una concepción trascendente del hombre, una concep-

ción que nace con la Nación misma. Nos sólo con la espiritualidad se com-
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pleta esa interpretación del hombre trascendente sino también con su reli-

giosidad. Esta dimensión humana forma parte de nuestra cultura. Tenemos 

que romper con la dicotomía de aquellos liberales disfrazados, que nos ha-

blan del Estado como si este no fuera parte de la familia y la familia parte 

del Estado. Algunos nos propusieron que introduzcamos el concepto de la 

neutralidad religiosa del Estado, para evitar que el tema se centre en el deba-

te religioso. Nosotros dijimos que no porque cuando el Estado se convierte 

en neutral niega lo que existe y desconoce lo que hay que defender.  No va-

mos a renunciar a la concepción del hombre trascendente. Por eso no admi-

tiremos la neutralidad del  Estado sino que estamos a favor de un Estado que 

defienda a ese hombre trascendente✌.  

✠ ✂El Estado, que es para nosotros el principal responsable del servicio educa-

tivo, no de la educación, tiene responsabilidades que no son adquiridas ni 

aleatorias sino que son consustanciales con su esencia✌. 

✠ ✂Por primera vez en una norma educativa se establecen responsabilidades 

concretas y se declara que el Estado nacional será el garante de promover y 

financiar los cursos liberadores que aseguren la igualdad de la calidad en to-

do el territorio del país, eliminando el vejamen de las provincias pobres en 

relación con las provincias o ciudades ricas✌. 

✠ ✂Nosotros pensamos que esta ley no va a cambiar la realidad; va a re-

interpretar esa realidad con proyección de futuro y entonces puede ayudar a 

modificarla. Y de hecho va a ayudar porque nos brindará un marco orienta-

dor desde el cual vamos a iniciar la discusión y el cambio✌. 

✠ ✂El polimodal es la búsqueda de una escuela nueva, de una escuela que sa-

que al joven del actual sistema que lo trampea, que lo engaña, que lo hace 

transitar un largo camino primario, secundario y universitario para devolver-

lo finalmente a la sociedad como un fracaso, y logrará que tenga la posibili-

dad rápida de realizarse y vincularse en un ambiente social que lo reclama 

para la productividad y el trabajo calificado✌. 

 

El Sr. Diputado López de Zavalía por Tucumán arguye que: 

✠ ✂Si bien hay una serie de afirmaciones programáticas, no hay una respuesta 

a la realidad, porque la realidad nos dice que los docentes reciben unos suel-
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dos indignos, que nuestros profesores universitarios han emprendido el éxo-

do, que no hay ambientes edilicios adecuados y que en mi provincia, por lo 

menos, sobran las escuelas rancho. La realidad nos dice que no hay mobilia-

rios, ni bibliotecas, ni útiles, ni laboratorios✌. 

 

El Sr. Diputado Baglini por Mendoza hace referencia a: 

✠ ✂☎no es que la propuesta del radicalismo pretenda volver al caos de la in-

dexación, como se señaló aquí; es que el objetivo de esta ley no puede ser 

otro, al haberle dedicado un capítulo al financiamiento de la educación, que 

mejora la inversión educativa del país✌. 

✠ ✂Entonces, aquí hay una clara opción: invertimos en valores nominales y en-

tonces lo que vamos a hacer es un plan plurianual, que está destinado a regir 

durante varios años en los cuales por mínima que sea la inflación existe; si 

hablamos en valores normales, lo que haremos es estar fomentando la des-

inversión educativa. Si por el contrario buscamos una referencia a valores 

constantes que no puede ser el manejo en la expresión numérica del produc-

to bruto interno sino en todo caso de porcentajes y de expresiones  que cla-

ramente  tiendan a mantener en crecimiento la inversión educativa, vamos a 

estar en la senda de lo que la ley quiere✌. 

 

El Sr. DiputadoHerrera Arias por Santiago del Estero argumenta que: 

✠ ✂�✔✡ ✆�✁�✡ ☎✄☞☞✄✓ ✄✟✠✁ ☞✡☛ ✄✝✓✄✔✝✡☛ ☎�✁ ☛✁ ✆✄✟ ✝✟✁✁✓✝�✡ ✄ ☞✄ �✝☞✁☛✝✄ ✖✄✠✆☞i-

☎✄☎✁ ���✝✁✟✁☛ ✆✁✞✡☛ ✄✁✓✄✓✄�✡ ☞✄ �✡☎✠✓✝✟✄ católica no podemos olvidar que 

✁☛✠✁ ✆✄✝☛ ☛✁ ✁✡✓�✆ ✁✄�✡ ✁☞ ☛✝✝✟✡ �✁ ☞✄ ✁☛✆✄�✄ ✑ ☞✄ ☎✓�✓✁✌ 

 

El Sr. Diputado Parrilli por Neuquén menciona que: 

✠ ✂☎modificaciones a distintos incisos del artículo 5°. Dicho artículo señala 

que el Estado nacional deberá fijar los lineamientos de la política educativa 

respetando los siguientes principios y criterios; y en el inciso f) se refiere a 

la concreción de una efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades para 

todos los habitantes y el rechazo a todo tipo de discriminación. Aquí pro-

✆✡✟✝✡ ☎�✁ ☛✁ ✄✝✓✁✝�✁ ☞✄ ✆✄☞✄✁✓✄ ✂✟✁✝✄✠✝✔✄✌ �✄�✡ ☎�✁ ☞✄ �✝☛☎✓✝✞✝✟✄☎✝✆✟ ✆✡☛i-

tiva es un hecho legislativo e incluso nosotros sancionamos una ley donde 
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hay artículos que discriminan positivamente. Se entiende que ello es bueno 

en función de los objetivos que se plantean en esta ley✌. 

 

El Sr. Diputado Ceballos por San Luis refiere al respecto que:  

✠ ✂☎✁✟ ✆✓✝✞✁✓ ☞�✝✄✓ ☎�✄✟�✡ ✆✄✁☞✄✞✡☛ �✁ �✟ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ✁��☎✄✠✝✔✡ ✟✡☛ ✓✁✁✁✓i-

mos a un proyecto de país que queremos edificar para todos los argenti-

✟✡☛☎✌ 

✠ ✂✎✄ realidad -condicionada por una concepción fiscalista- nos dicen que los 

servicios educativos del nivel medio han sido transferidos a las provincias. 

Por supuesto, estamos de acuerdo con la descentralización y la desburocrati-

✓✄☎✝✆✟☎ ☞✄☛ ✁☛☎�✁☞✄☛ ✞✁�✝✄☛ �✁ ☞as provincias vienen sufriendo las conse-

cuencias del ajuste implementado y se ven en la difícil situación de tener 

que atender mayores responsabilidades con menores recursos mezcla explo-

☛✝✔✄ ✆✄✓✄ ☞✄ ✆✓✁☛✠✄☎✝✆✟ �✁ ☎�✄☞☎�✝✁✓ ☛✁✓✔✝☎✝✡ ☛✡☎✝✄☞✌✗ 

✠ ✂�✁✟✁✞✡☛ �✡☛ �✁safíos fundamentales en los que coincidimos. Por un lado 

debemos profundizar la cultura democrática y por otra parte garantizar la 

educación, porque solo de esa manera conseguiremos el desarrollo que está 

faltando en este programa de ajuste del que rescatamos la estabilidad que si 

✁✝✁✟ ✁☛ ✝✞✆✓✁☛☎✝✟�✝✁☞✁ ✟✡ ✁☛ ☛�✁✝☎✝✁✟✠✁✌✗ 

✠ ✂✌✒✝☛✠✁ �✟✄ ✝✓✄✟ ✔✝✟☎�☞✄☎✝✆✟ ✁✟✠✓✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✑ ☞✄ �✁✞✡☎✓✄☎✝✄☎✌ 

✠ ✂✌✟✠✓✁ ✠✡�✡☛ �✁✁✁✞✡☛ ✁✟☎✡✟✠✓✄✓ ☞✄ ✞✄✟✁✓✄ �✁ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄✓ �✟ ✆✄☎✠✡ ✆✡☞✝✠✝☎✡

que permita apartar la educacion de las pujas partidarias y electorales y 

extraerla de la puja por el ajuste, porque de lo contrario no podremos 

garantizar la inversión previa en educación y no habrá desarrollo con lo cual 

la mayoria de la sociedad argentina no podra acceder  a una mejor calidad 

de vi�✄✌✗ 

 

Por último la Sra. Diputada Marelli por Misiones menciona al respecto que:  

✠ ✂✌✟ �✟✡ �✁ ✞✝☛ ✆✓✝✞✁✓✡☛ ✆✓✡✑✁☎✠✡☛ ✑✡ ✆✁�✝ ☎�✁ ✟✡ ☛✁ ✁✁✁☎✠�✄✓✄ ☞✄ ✠✓✄✟☛✁e-

rencia hasta que por lo menos hubiera una ley general de educación; muchos 

de los que lo habían rechazado hoy  lamentan la transferencia efectuada en 

✁☞ ✞✡✞✁✟✠✡ ✝✟✄�✁☎�✄�✡✌✗ 
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✠ ✂✎✄ �✟✝✔✁✓☛✄☞✝✓✄☎✝✆✟ �✁ ☞✄ ✁☛☎✡☞✄✓✝�✄� ✁✂☛✝☎✄ ✑ ☞✄ ✄☞✁✄✁✁✠✝✓✄☎✝✆✟ ✁✟✠✁✟�✝�✄

no sólo como el aprendizaje de los mecanismos de la lectoescritura sino co-

mo un acceso integral al dominio de todos los lenguajes que permiten cono-

cer y participar en la sociedad, se han convertido en las metas unánimes de 

☞✄☛ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✁��☎✄✠✝✔✄☛ �✁✞✡☎✓✂✠✝☎✄☛✌✗ 

✠ ✂✔✡☛ ✆✓✡✆✡✟✁✞✡☛ ☞✡✝✓✄✓ �✟✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁✂☛✝☎✄ ✆✄✓✄ ✠✡�✡☛✄ ☎✡✞✡ ✁✒✝✝✁✟☎✝✄

imperiosa de la unidad nacional imprescindible para el desarrollo de un 

✆�✁✁☞✡✌✗ 

 

A diferencia de lo que sucede con los conceptos de ciudadanía, todos los legislado-

res considerados mencionan características del contexto sociopolítico neoliberal. 

 

Del recorrido realizado por los argumentos de los legisladores, se visibiliza que al-

gunos enunciados son acordes con el contexto de debate de esta ley. Entre ellos, los 

✄✓✝�✞✁✟✠✄�✡ ✆✡✓ ✁☞ ✘✓✗ ✁✝✆�✠✄�✡ ✆✡✓ ✎✄ ✖✄✆✝✠✄☞✠ ✂✌✟ ✞✡✞✁✟✠✡☛ ✁✟ ☎�✁ ✁☞ ✞�✟�✡ ✄☛✝☛✠✁

al despliegue de políticas que margina y excluyen a grandes mayorías de la población, 

el sistema educativo debe aportar su cuota de racionalidad y convertirse en un ámbito 

☎�✁ ☎✡✟✠✁✟✝✄ ✄ ✠✡�✡☛✄ ☎✡✞✡ ☞✡ ✝✞✆✡✟✁✟ ☞✄ �✁✞✡☎✓✄☎✝✄ ✑ ☞✄ ��☛✠✝☎✝✄ ☛✡☎✝✄☞✌✗ ✌✞✁✓✝✁ �✁

lo antedicho una contradicción si bien realiza una descripción acorde con el contexto, no 

será la educación la que logre revertir la coyuntura dado que la misma queda en manos 

del mercado, reduciendo la inversión presupuestaria. Y lo enunciado por  el Sr. Dipu-

tado por Tucumán✠ ✂✘✝ ✁✝✁✟ ✆✄✑ una serie de afirmaciones programáticas, no hay una 

respuesta a la realidad, porque la realidad nos dice que los docentes reciben unos suel-

dos indignos, que nuestros profesores universitarios han emprendido el éxodo, que no 

hay ambientes edilicios adecuados y que en mi provincia, por lo menos, sobran las es-

cuelas rancho. La realidad nos dice que no hay mobiliarios, ni bibliotecas, ni útiles, ni 

☞✄✁✡✓✄✠✡✓✝✡☛✌✗ ✌✟ ✠✄✟✠✡ ☎�✁ ✁✟ ✡✠✓✡☛ ☛✁ ✡✁☛✁✓✔✄ ☎�✁ ✓✁✁✝✁✓✁✟ ✄ ☞✄☛ ✆✓✡✁☞✁✞✂✠✝☎✄☛ �✁☞ ☎✡n-

texto como producto de etapas históricas previas, por ejemplo los grandes índices de 

analfabetismo y deserción escolar temprana, y que se revertirá con la extensión de la 

obligatoriedad escolar y con esta nueva ley de educación. La diputada por Misiones 

�✁☛✠✄☎✄ ☎�✁✠ ✂✎✄ �✟✝✔✁✓☛✄☞✝✓ación de la escolaridad básica y la alfabetización entendida 

no sólo como el aprendizaje de los mecanismos de la lectoescritura sino como un acceso 

integral al dominio de todos los lenguajes que permiten conocer y participar en la socie-

dad, se han converti�✡ ✁✟ ☞✄☛ ✞✁✠✄☛ �✟✂✟✝✞✁☛ �✁ ☞✄☛ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✁��☎✄✠✝✔✄☛ �✁✞✡☎✓✂✠✝☎✄☛✌✗ 
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 Es por ello que consideran que una ley de educación, en la que se determinen    pa-

rámetros referenciales para acompañar con eficacia el proceso de transformación educa-

tiva, transformación solicitada y requerida  por  amplios sectores de la vida nacional.  

Sin embargo, el proyecto es presentado por el Ejecutivo, siendo  el presidente quien 

instala y pone el tema en discusión en el Congreso. Se está por tanto, ante un gobierno 

hiperpresidencialista que desconoció las instituciones democráticas tales como el Con-

greso, y que gobernó mediante decretos de necesidad y urgencia, vetando total o par-

cialmente de modo indiscriminado las decisiones votadas democráticamente en el Con-

greso, atomizando y desconociendo los atributos y funciones de esta institución. Es de-

cir que presenta las características de una democracia delegativa tal como la definió 

O´Donnell. 

✏☛✝✞✝☛✞✡ ✄☞✝�✟✡☛ ✄✓✝�✞✁✟✠✡☛ ✓✁☞✁✔✄✟✠✁☛ ✄ ✓✁☛✄☞✠✄✓ ☛✡✟ ☞✡☛ ☛✝✝�✝✁✟✠✁☛✠ ✂✎✄ ☞✁✑ �✁

educación entonces deviene en un cuerpo normativo que fija las bases de articulación 

entre las jurisdicciones, los niveles estructurales y las relaciones de competencia y coor-

dinación, constituyendo el marco jurídico apropiado para  coordinar todos los esfuerzos 

educativos con el enorme potencial que ellos representan y regular de modo claro la 

✡✓✝✄✟✝✓✄☎✝✆✟ ✑ ✁�✟☎✝✡✟✄✞✝✁✟✠✡ �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄✌✗ ✎✄ ☎✡✟✠✓✄�✝☎☎✝✆✟ ☎�✁ ✁✞✁✓✝✁ ☞✡ ✁✟�✟☎✝✄�✡

precedentemente por el Senador por Corrientes es la mención que hace en relación con 

la articulación de las jurisdicciones. No se debe perder de vista que en este periodo se 

produjo una fragmentación del sistema educativo, producto de la transferencia de las 

instituciones escolares a las provincias, sin planificación, ni asignación co-participativa 

�✁ ✓✁☎�✓☛✡☛✗ �✄☞ ☎✡✞✡ ✓✁☛✄☞✠✄ ✁☞ ✘✁✟✄�✡✓ ✆✡✓ ✘✄✟ ��✄✟✠ ✂✗✁ ✓✁✁✝✁✓✡ ✄ ☞✄ ☞✁✑ �✁ ✠✓✄✟☛✁e-

rencia de los servicios educativos de nivel secundario, transferencia que se hizo sin que 

las provincias contaran con recursos adicionales para su sostenimiento. Esto ha causado 

✝✓✄✟�✁☛ ✝✟☎✡✟✔✁✟✝✁✟✠✁☛ ✑ �✝✁✝☎�☞✠✄�✁☛ �✁ ✡✓�✁✟ ✠✞☎✟✝☎✡ ✑ ✁☎✡✟✆✞✝☎✡✌✗ ✌✟ ✠✄✟to que la 

Senadora por Mendoza ✄☛✁✔✁✓✄ ✄☞ ✓✁☛✆✁☎✠✡ ☎�✁✠ ✂✗✗✗☞✄ �✁☛☎✁✟✠✓✄☞✝✓✄☎✝✆✟ ✁��☎✄✠✝✔✄☎

federalizó la educación. Pero federalizar la educación y trasladarle la responsabilidad a 

las provincias no significa que el Estado Nacional se lave las manos del terrible déficit 

que tiene el país y que se manifieste a través de la deserción, analfabetismo y falta de 

estructuras. Este vacío educacional no es culpa de los últimos gobiernos democráticos � 

como ya lo dije- sino de los gobiernos militares que destruyeron la cultura y el avance 

✁��☎✄☎✝✡✟✄☞ ✁✟ ☞✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✌✗ ✎✄ ✘✓✄✗ ✁✝✆�✠✄�✄ ✆✡✓ ✗✝☛✝✡✟✁☛ ✞✁✟☎✝✡✟✄ ✄☞ ✓✁☛✆✁☎✠✡ ☎�✁✠

✂✌✟ �✟✡ �✁ ✞✝☛ ✆✓✝✞✁✓✡☛ ✆✓✡✑✁☎✠✡☛ ✑✡ ✆✁�✝ ☎�✁ ✟✡ ☛✁ ✁✁✁☎✠uara la transferencia hasta 

que por lo menos hubiera una ley general de educación; muchos de los que lo habían 
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✓✁☎✆✄✓✄�✡ ✆✡✑ ☞✄✞✁✟✠✄✟ ☞✄ ✠✓✄✟☛✁✁✓✁✟☎✝✄ ✁✁✁☎✠�✄�✄ ✁✟ ✁☞ ✞✡✞✁✟✠✡ ✝✟✄�✁☎�✄�✡✌✗ � ✁☞

✁✝✆�✠✄�✡ ✆✡✓ ✘✄✟ ✎�✝☛ ✞✁✟☎✝✡✟✄ ☎�✁✠ ✂✎✄ ✓✁✄☞✝�✄� -condicionada por una concepción 

fiscalista- nos dicen que los servicios educativos del nivel medio han sido transferidos a 

las provincias. Por supuesto, estamos de acuerdo con la descentralización y la desburo-

☎✓✄✠✝✓✄☎✝✆✟☎ ☞✄☛ ✁☛☎�✁☞✄☛ ✞✁�✝✄☛ �✁ ☞✄☛ ✆✓✡✔✝✟☎✝✄☛ ✔✝✁✟✁✟ sufriendo las consecuencias 

del ajuste implementado y se ven en la difícil situación de tener que atender mayores 

responsabilidades con menores recursos mezcla explosiva para la prestación de cual-

quier servicio social✌✗ ✁✁ ☞✡ ✄✟✠✁�✝☎✆✡ ☛✁ ✁✔✝�✁✟☎✝✄✟ dos cuestiones, la primera  que 

refiere a que el Estado Nacional va a tener un rol activo en esta transferencia cuestión 

que no se dio de este modo, tal como se mencionó con anterioridad. Vuelve a emerger la 

remisión a los problemas de la época, como problemas heredados. 

Evidenciándose, además, diferentes posturas en relación con la transferencia educa-

tiva que responden a posicionamientos ideológicos partidarios. 

Por su parte la senadora por��☎�✞✂✟ ✞✁✟☎✝✡✟✄ ☎�✁✠ ✂✌☞ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✁ ✗✁nem ha 

planteado al país y está ejecutando con toda decisión un proyecto profundo de reforma 

del Estado. Ella supone un cambio en todas las áreas y la educación no puede ser la ex-

☎✁✆☎✝✆✟✗ ✏☞ ✓✁☛✆✁☎✠✡ ✆✄ �✝☎✆✡ ✁☞ ✑✓✁☛✝�✁✟✠✁ ✗✁✟✁✞✠ ✂✎✄ ✠✓✄✟☛✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ✟✡

sólo requiere de la educación. También le reportará importantes y definitivos benefi-

☎✝✡☛✌✗ ✏✝✓✁✝✆ ✂☞✄☛ ☞✝✞✝✠✄☎✝✡✟✁☛ ✁☎✡✟✆✞✝☎✄☛✄ ☛✁✝�✓✄✞✁✟✠✁ ☎✝✓☎�✟☛✠✄✟☎✝✄☞✁☛✄ ✟✡ �✁✁✁✟

✄✁✁☎✠✄✓ ☞✄ �✁☎✝☛✝✆✟ ✟✝ ☞✄ ☎✓✁✄✠✝✔✝�✄� ✄✓✝✁✟✠✝✟✄✌✗ � ☎✡✟☎☞�✑✆ ☛� ✞✁✟☛✄�✁ ☎✡✟✔✡☎✄✟�✡ ✄

todos para el gran desafío de l✄ ✁✄✠✄☞☞✄ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✄ ✂�✟✄ ✁✄✠✄☞☞✄ �✁ ✄✞✡✓✄ �✁ ✆✄✠✓✝o-

✠✝☛✞✡✄ �✁ ☛✡☞✝�✄✓✝�✄�✌✗ ��✁☞✔✁ ✄ ✁✞✁✓✝✁✓ ☞✄ ☎�✁☛✠✝✆✟ ☎�✁ ✓✁☛✄☞✠✂✁✄✞✡☛ ✄✟✠✁✓✝✡✓✞✁✟✠✁

que es el Ejecutivo quien instala y pone en discusión la necesidad de la reforma educa-

tiva. Resaltando a la educación como la herramienta principal que promueva la trans-

formación nacional. Cuestión que en esa coyuntura no se daba de ese modo porque el 

Estado tenía un rol subsidiario, dejando en manos del mercado la cuestión educativa, 

generando una gran reducción de recursos para esta área. Asociado a esto último cita-

✞✡☛ ☞✡ ☎�✁ ✞✁✟☎✝✡✟✄ ✁☞ ✘✁✟✄�✡✓ ✆✡✓ ✎✄ ✒✝✡�✄✠ ✂✎✡☛ ✆✝✔✡✠✁☛ ✁☛✁✟☎✝✄☞✁☛ ☛✡✁✓✁ ☞✡☛ ☎�✁ ☛✁

asienta una sociedad son la salud pública y la educación. La salud, porque su preserva-

ción hace que tengamos un hombre apto para aprender. La educación y la cultura, por-

que hacen que ese hombre tenga su espíritu liberado, demostrándose así que estos dos 

factores son el arma más idónea para romper los eslabones de la esclavitud, cualquiera 

☛✁✄ ☛� ✁✡✓✞✄✌✗ Asimismo el Sr. ✁✝✆�✠✄�✡ ✆✡✓ ✘✄✟ ✎�✝☛ ✓✁✁✝✁✓✁✠ ✂☎✁✟ ✆✓✝✞✁✓ ☞�✝✄✓ ☎�✄n-

do hablamos de un proyecto educativo nos referimos a un proyecto de país que quere-
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✞✡☛ ✁�✝✁✝☎✄✓ ✆✄✓✄ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ✄✓✝✁✟✠✝✟✡☛☎✌ Se sigue a Rapaport cuando explica que el 

proceso de sanción de la Ley Federal de Educación se realizó en el marco del  achica-

miento estatal caracterizado por la delegación de funciones propias del Estado al merca-

do, es decir que se asistió a un predominio del mercado, quedando relegado y en un se-

gundo plano cualquier intento de construcción de alguna forma de Estado-Nación con-

solidada, estructura típica de la modernidad capitalista. Se combinaron políticas que 

favorecían la irrestricta apertura comercial, la desregulación de la economía nacional, la 

liberalización del movimiento de capitales, la privatización de empresas estatales, y el 

establecimiento de un tipo de cambio con paridad fija respecto al dólar estadounidense, 

todo ello determinó la estructura económica y productiva del país. (Rapaport, 2006) 

Por último, es relevante hacer referencia a lo enunciado por el Senador por Santia-

go del Estero ☎�✝✁✟ ✄✓✝�✑✁ ☎�✁✠ ✂✘✁ ✆✝�✁ ✄☞ ✌☛✠✄�✡ ☎�✁ ✠✓✄☎✁ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✁��☎✄✠✝✔✄☛ ☎✡✟

esos principios de libertad y con las tradiciones religiosas del país que es esencialmente 

☎✓✝☛✠✝✄✟✡✌✗ ✏☛✝✞✝☛✞✡ ☛� ✆✄rte el Sr. Diputado por San Juan argumenta al respecto que: 

✂✌☞ ✆✁✓✡✟✝☛✞✡ ✠✝✁✟✁ �✟✄ ☎✡✟☎✁✆☎✝✆✟ ✠✓✄☛☎✁✟�✁✟✠✁ �✁☞ ✆✡✞✁✓✁✄ �✟✄ ☎✡✟☎✁✆☎✝✆✟ ☎�✁

nace con la Nación misma. No sólo con la espiritualidad se completa esa interpretación 

del hombre trascendente sino también con su religiosidad. Esta dimensión humana for-

ma parte de nuestra cultura. Tenemos que romper con la dicotomía de aquellos liberales 

disfrazados, que nos hablan del Estado como si este no fuera parte de la familia y la 

familia parte del Estado.  Y e☞ ✘✓✗ ✁✝✆�✠✄�✡ ✆✡✓ ✘✄✟✠✝✄✝✡ �✁☞ ✌☛✠✁✓✡ ✞✁✟☎✝✡✟✄ ☎�✁✠ ✂�✔✡

✆�✁�✡ ☎✄☞☞✄✓ ✄✟✠✁ ☞✡☛ ✄✝✓✄✔✝✡☛ ☎�✁ ☛✁ ✆✄✟ ✝✟✁✁✓✝�✡ ✄ ☞✄ �✝☞✁☛✝✄ ✖✄✠✆☞✝☎✄☎✁ ���✝✁✟✁☛ ✆e-

mos abrazado la doctrina católica no podemos olvidar que este país se forjó bajo el 

signo de la espada y la cruz✁✌✗ ✌☞☞✡ ✁☛ �✟✄ ☎�✁☛✠✝✆✟ ✓✁☞✁✔✄✟✠✁, un retroceso en cuanto a la 

laicidad  en educación y a la libertad de culto presente en el Art 14° de la Constitución 

Nacional. Marca un fuerte tradicionalismo religioso  que aún perdura en algunas pro-

vincias Argentinas que no consideran la secularización propia del estado moderno. 

 

2. 4 Análisis de las propuestas de educación para la ciudadanía en relación con 
el contextos socio político en el que se promovió la LFE 

 

C✄✁✁ �✁☛✠✄☎✄✓ ☎�✁ ✂✁☞ ✄✓✝�✞✁✟✠✡ ☎✁✟✠✓✄☞ ☎�✁ ☛✡☛✠✝✁✟✁ ✄ las políticas educativas neo-

liberales es que los grandes sistemas escolares son ineficientes, inequitativos y sus pro-

ductos de baja calidad. De tal afirmación se deduce que la educación pública ha fraca-
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sado y se justifican políticas de reducción de la responsabilidad del Estado en la educa-

☎✝✆✟✄ ✆✓✁☛✁✟✠✄�✄☛ ☎✡✞✡ ☞✄ �✟✝☎✄ ✓✁✁✡✓✞✄ ✆✡☛✝✁☞✁✌✗ ✞✑�✝✝grós, 1996:1) 

Por tanto, en este período, se asistió a una reforma completa  de la estructura del 

aparato educativo nacional, de tal magnitud que modificó por completo le estructura 

administrativa, la organización académica y curricular como así también el trabajo de 

los docentes y el funcionamiento mismo de dichas instituciones.  

Asimismo tal como afirma  Adriana Puiggrós, tuvo lugar la transferencia de institu-

ciones nacionales a las provincias. Es importante resaltar al respecto que el modo en el 

cual se realizó, produjo el cierre de establecimientos, de turnos y secciones y la reduc-

ción de personal. 

Otra cuestión relevante a tener en cuenta, considerando lo afirmado por Archiópoli 

es que en todo este proceso de modificación radical del sistema educativo se considera-

ron las recomendaciones que los Organismos Internacionales de crédito, fundamental-

mente las del Banco Mundial (Archiópoli, 2012). 

A partir de lo enunciado precedentemente surge el siguiente interrogante ¿Qué edu-

cación para la ciudadanía es viable en un contexto neoliberal?  Donde los sujetos que 

forman parte de esta sociedad son individuos atomizados y la regla que prima en este 

contexto es la de libre juego de la oferta y la demanda, donde el poder se centraliza en 

pocas manos que determinan las reglas de juego.  

En suma, considerando lo enunciado por Fair,  se asistió a un periodo marcado por 

☞✄ ✂✝✞✆☞✄✟✠✄☎✝✆✟ �✁ �✟ ✞✡�✁☞✡ �✁ ✓✁✁✡✓✞✄☛ ✟✁✡☞✝✁✁✓✄☞✁☛ ✡ ✂✞✡�✁☞✡ ✟✁✡☞✝✁✁✓✄☞✌ ☎�✁

desindustrializó al país, fragmentó y diversifico a los sectores asalariados e incrementó 

los índices de desocupación, pobreza y desigualdad. Además, incrementó el déficit co-

mercial y fiscal y endeudó de manera feroz al país, al tiempo que fomentó una creciente 

☎✡✟☎✁✟✠✓✄☎✝✆✟ ✑ ☎✁✟✠✓✄☞✝✓✄☎✝✆✟ �✁☞ ✝✟✝✓✁☛✡ ✁✟ ✆✡☎✄☛ ✞✄✟✡☛✌ ✞✍✄✝✓✄ ✕✎✎✍✠✡☞✗  

De lo enunciado hasta el momento emerge el siguiente interrogante ¿cómo puede 

propiciarse una sociedad justa y autónoma en un contexto de economía liberada, que 

sólo genera desigualdades, pobreza y exclusión? Dónde prima la individualidad y com-

petencia, porque todos los sujetos se ofrecen como si fuesen mercancías en detrimento 

del colectivo de la sociedad. Una economía, en la cual se pone especial énfasis en el 

libre comercio en general, en la intervención del Estado en la economía en favor del 

sector privado, sector que pasaría a desempeñar las competencias tradicionalmente 

asumidas por el Estado.   
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A este periodo ✂✘✁ ☞✡ ☎✡✟✡☎✁ ☎✡✞✡ ✂✟✁✡☞✝✁✁✓✄☞✌✄ ✆✡✓☎�✁ ✝✞✆☞✝ca una reformulación 

de las nociones clásicas del liberalismo económico y político del siglo XIX, en las cua-

les el Estado se asimila a la economía. 

Es por ello que nos preguntamos ¿Cómo es posible lograr que el ciudadano posea 

esas características en un contexto en el que las propuestas educativas siguieron el mo-

delo de la macroeconomía neoclásica? Contexto en el que las escuelas, su funciona-

miento y organización se asemejan al de las empresas,  considerando a los factores del 

proceso educativo como insumos, y la eficiencia y las tasas de retorno como criterios 

principales de decisión.  

De todo lo expuesto con anterioridad queda de manifiesto que no corresponde lo 

enunciado con el contexto sociopolítico de aplicación dado que a pesar de lo  que se 

enuncia asistimos a un contexto marcado por la individualidad exacerbada, el egoísmo, 

la competencia, la desigualdad, la exclusión, la pobreza. Es por ello que surge el si-

guiente interrogante ¿cómo lograr el bien común y la adopción de comportamientos 

sociales en este contexto? 

Se observa una contradicción explícita cuando se menciona que los ciudadanos de-

ben ser defensores de las instituciones democráticas, instituciones que no los represen-

tan y que son permanentemente desconocidas y atomizadas por el poder ejecutivo; entre 

ellas y como se mencionó en la caracterización del contexto, la institución democrática 

con la que se evidencia lo antedicho es el congreso. 

Lo enunciado en la letra de la ley resulta contradictorio con la realidad educativa de 

esta década. Es menester saber al respecto que tal como destaca Coraggio, que la reali-

dad educativa se asemeja al modelo económico del Banco Mundial: se  realiza una aso-

ciación entre sistema educativo y sistema de mercado, entre escuela y empresa, entre 

padre de familia y demandante de servicios, entre relaciones pedagógicas y relaciones 

de insumo-producto, entre aprendizaje y producto. 

En un contexto marcado por la pobreza, la desigualdad, la flexibilización laboral 

consideramos que el concepto jurídico-político de ciudadanía, en el cual el ciudadano 

establece un vínculo de pertenencia a un Estado de derecho (Estado-nación) no estaba 

presente; ya que esta época estaba marcada por el desmantelamiento del Estado Nación. 

Pero tampoco se visibiliza que se propicie la ciudadanía diferenciada de Kymlicka.  

Esto no es posible en un Estado cuyos índices de pobreza,  indigencia, desigualdad ex-

clusión y marginalidad aumentaron de modo significativo. 
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Considerando lo antedicho es menester recordar que la escuela en tanto institución 

social  crea y reproduce valores culturales de manera continua, crítica y sistemática. Es 

por ello que debe garantizar el acceso de todos los sujetos para que puedan apropiarse e 

internalizar conocimientos socialmente válidos y  promover aprendizajes significativos. 

¿Pero cómo era posible que esto se desarrolle en un contexto de desigualdad, exclusión 

social creciente? Si el Estado estaba en retirada en materia educativa y tomaba recetas 

de organismos internacionales ¿dónde se iba a poner el énfasis para la creación y repro-

ducción de valores culturales de manera continua, crítica y sistemática? ¿Qué rol tenía 

el Estado en este contexto? 

A modo de cierre, se puede afirmar que por lo expuesto con anterioridad visibili-

zamos que no existe un correlato entre lo enunciado en la letra de la ley y los fundamen-

tos de los legisladores y el contexto sociopolítico. Si educar es un acto político ¿por qué 

se delegaba esta tarea en manos del mercado y de organismos internacionales de crédito 

que traían recetas y paquetes cerrados a aplicar en una realidad que desconocían por 

completo? Sin embargo y a pesar de que se evidencian estas contradicciones observa-

mos que en la ley se menciona que se educará a ciudadanos comprometidos, críticos y 

participativos con las instituciones democráticas y con el bien común y el desarrollo de 

la sociedad. Para finalizar es importante destacar, siguiendo a José Luis Coraggio, que 

las propuestas educativas respondieron al modelo de la macroeconomía neoclásica, lo 

cual implicaba asemejar las escuelas, su funcionamiento y organización al de las empre-

sas, considerando a los factores del proceso educativo como insumos, y la eficiencia y 

☞✄☛ ✠✄☛✄☛ �✁ ✓✁✠✡✓✟✡ ☎✡✞✡ ☎✓✝✠✁✓✝✡☛ ✆✓✝✟☎✝✆✄☞✁☛ �✁ �✁☎✝☛✝✆✟✗ ✂✑✄✓✄ ✁✟☎�✄�✓✄✓ ☞✄ ✓✁✄☞✝�✄�

educativa en su modelo económico, y poder así aplicarle sus teoremas generales, el 

Banco ha hecho una identificación (que es más que una analogía) entre sistema educati-

vo y sistema de mercado, entre escuela y empresa, entre padre de familia y demandante 

de servicios, entre relaciones pedagógicas y relaciones de insumo-producto, entre 

aprendizaje y producto, haciendo abstracción de aspectos esenciales propios de la reali-

�✄� ✁��☎✄✠✝✔✄✌✗ ✞✖✡✓✄✝✝✝✡✄ ☛✍✍✂✠ ✕✂☞  

De lo antedicho  se desprende que la educación pasa a ser un bien de consumo, sus-

c✁✆✠✝✁☞✁ �✁ ☛✁✓ ☎✡✞✆✓✄�✄ ✆✡✓ ☞✡☛ �☛�✄✓✝✡☛ ✁✟ ✁☞ ✂✞✁✓☎✄�✡ ✁��☎✄✠✝✔✡�✗ ✘✁ ✝✟✠✓✡���✁✓✡✟

criterios de gerenciamiento empresarial y flexibilización laboral a la gestión escolar. Lo 

que se tradujo en: la creación de un mercado rentable de capacitación docente (a través 

de la Red Federal de Capacitación Docente) con una importante participación del sector 

privado.  
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2.5 Análisis del texto de la Ley de Educación Nacional en relación con los con-
ceptos de ciudadanía jurídico-política y diferenciada 

 

Seguidamente se citarán los artículos de la Ley de Educación Nacional que refieren 

explícitamente a la Educación para la ciudadanía: 

✕ARTÍCULO 3°.- La educación es una prioridad nacional y se constituye en polí-

tica de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad na-

cional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos hu-

manos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social de la Na-

ción✌. 

✕ARTÍCULO 7°.- El Estado garantiza el acceso de todos/as los/as ciudadanos/as a 

la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un 

proceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social✌. 

✕ARTÍCULO 11.- Los fines y objetivos de la política educativa nacional son: 

c. Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y 

democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de 

conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, va-

loración y preservación del patrimonio natural y cultural. 

l. Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones bási-

cas para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciu-

dadanía responsable y la libre circulación del conocimiento✌. 

✕ARTÍCULO 27.- La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una 

formación integral, básica y común y sus objetivos son: 

h. Brindar una formación ética que habilite para el ejercicio de una ciudadanía 

responsable y permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igual-

dad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común✌. 

✕ARTÍCULO 30.- La Educación Secundaria en todas sus modalidades y orienta-

ciones tiene la finalidad de habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio 

pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de estudios. Son sus obje-

tivos:  

a. Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse 

como sujetos conscientes de sus derechos y obligaciones, que practican el 

pluralismo, la cooperación y la solidaridad, que respetan los derechos hu-
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manos, rechazan todo tipo de discriminación, se preparan para el ejercicio 

de la ciudadanía democrática y preservan el patrimonio natural y cultural✌.  

Se prioriza la profundización del ejercicio de la ciudadanía democrática. Enfatizan-

do el rol del Estado como garante del acceso de todos/as los/as ciudadanos/as a la in-

formación y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un pro-

ceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social. Asimismo se propone 

una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de parti-

cipación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los derechos 

humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural 

y cultural. Fortaleciendo la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones 

básicas para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía 

responsable y la libre circulación del conocimiento. Se resalta al mismo tiempo que la 

Educación Secundaria en todas sus modalidades y orientaciones tiene la finalidad de 

habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el 

trabajo y para la continuación de estudios.  

Pero además y tal como ocurrió con la LFE se citarán otros artículos que de modo 

implícito refieren a la temática. 

✕ARTICULO 4.- El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educa-

ción integral, permanente y de calidad pata todos/as los/as habitantes de la Nación, ga-

rantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con partici-

pación de las organizaciones sociales y las familias✌. 

✕ARTÍCULO 5.- El Estado nacional fija la política educativa y controla su cum-

plimiento con la finalidad de consolidar la unidad nacional, respetando las particulari-

dades provinciales y locales✌. 

✕ARTÍCULO 8.- La educación brindará las oportunidades necesarias para desarro-

llar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promo-

ver en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valo-

res de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabili-

dad y bien común✌. 

✕ARTÍCULO 11.- Los fines y objetivos de la política educativa nacional son: 

a.Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibili-

dades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales. 



[68] 

 

d. Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural 

y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la inte-

gración regional y latinoamericana. 

e. Garantizar la inclusión educativa a través de las políticas universales y de es-

trategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen la prioridad 

a los sectores más desfavorecidos de la sociedad. 

a. Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las per-

sonassin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo. 

b. Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto de los derechos de los/as ni-

ños/as y adolescentes establecidos en la Ley N° 26.061. 

c. Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en 

las instituciones educativas de todos los niveles. 

d. Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como 

principio fundamental de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

ñ. Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cul-

tural,    promoviendo la valoración de la multiculturalidad en la formación 

de todos/as los/as educandos/as✌. 

 

✕ARTÍCULO 20.- Son objetivos de la Educación Inicial: 

b. Promover en los niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amistad y res-

peto a sí mismo y a los/as otros/as. 

h. Atender a las desigualdades educativas de origen social y familiar para favo-

recer una integración plena de todos/as los/as niños/as en el sistema educati-

vo✌. 

✕ARTÍCULO 21.- El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires tienen la responsabilidad de: 

c. Asegurar el acceso y la permanencia con igualdad de oportunidades, aten-

diendo especialmente a los sectores menos favorecidos de la población✌. 

✕ARTÍCULO 27.- La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una 

formación integral, básica y común y sus objetivos son: 

a. Garantizar a todos/as los/as niños/as el acceso a un conjunto de saberes co-

munes que les permitan participar de manera plena y acorde a su edad en la 

vida familiar, escolar y comunitaria✌. 
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✕ARTICULO 79.- El Ministerio de Educación, ciencia y Tecnología, en acuerdo 

con el Consejo Federal de Educación, fijará y desarrollará políticas de promoción de la 

igualdad educativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, estig-

matización y otras formas de discriminación, derivadas de factores socioeconómicos, 

culturales, geográficos, étnicos, de género o de cualquier otra índole, que afecten el 

ejercicio pleno del derecho a la educación✌. 

✕ARTICULO 80.- Las políticas de promoción de la igualdad educativa deberán 

asegurar las condiciones necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la integración y 

el logro educativo de todos/as los/as niños/as, jóvenes y adultos en todos los niveles y 

modalidades, principalmente los obligatorios. El Estado asignará los recursos presu-

puestarios con el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y resultados educati-

vos para los sectores más desfavorecidos de la sociedad. El Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Concejo Federal de Educación, proveerá textos 

escolares y otros recursos pedagógicos, culturales, materiales, tecnológicos y económi-

cos a los/as alumnos/as, familias y escuelas que se encuentren en situación socioeconó-

mica desfavorable✌. 

✕ARTICULO 84.- El Estado debe garantizar las condiciones materiales y cultura-

les para que todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes comunes de buena calidad, 

independientemente  de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cul-

tural✌. 

✕ARTÍCULO 92.- Formarán parte de los contenidos curriculares comunes a todas 

las jurisdicciones: 

a. El ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos histó-

ricos y políticos que quebraron el orden constitucional y terminaron instau-

rando el terrorismo de Estado, con el objeto de generar en los/as alumnos/as 

reflexiones y sentimientos democráticos y de defensa del Estado de Derecho 

y plena vigencia de los Derechos Humanos, en concordancia con lo dispues-

to por la Ley N° 25.633. 

b. El conocimiento de los derechos de los/as niños/as y adolescentes estableci-

dos en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley N° 26.061. 

c. El conocimiento de la diversidad cultural de los pueblos indígenas y sus de-

rechos, en concordancia con el artículo 54 de la presente ley. 

d. Los contenidos y enfoque que contribuyan a generar relaciones basadas en 

la igualdad, la solidaridad y el respeto entre los sexos, en concordancia con 
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la Convención sobre la Eliminación de Todas Formas de Discriminación 

contra la Mujer, con rango constitucional, y las Leyes N° 24632 y N° 

26.171✌✗ 

✕ARTICULO 124.- Los institutos de educación superior tendrán una gestión de-

mocrática, a través de organismos colegiados, que favorezcan la participación de los/as 

docentes y de los/as estudiantes en el gobierno de la institución y mayores grados de 

decisión en el diseño e implementación de su proyecto institucional✌. 

✂ARTICULO 125.- Todos los/as alumnos/as tienen los mismos derechos y debe-

res, sin más distinciones que las derivadas de su edad, del nivel educativo o modalidad 

que estén cursando o de las que se establezcan por leyes especiales✌. 

✕ARTICULO 126.- Los/as alumnos/as tienen derecho a: 

a. Una educación integral e igualitaria en términos de calidad y cantidad, que 

contribuya al desarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de co-

nocimientos, habilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad sociales 

y que garantice igualdad de oportunidades 

b. Ser respetados/as en su libertad de conciencia, en el marco de la convivencia 

democrática. 

f. Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para 

garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades que le permitan 

completar la educación obligatoria. 

h.Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones 

comunitarias para participar en el funcionamiento de las instituciones educa-

tivas, con responsabilidades progresivamente mayores, a medida que avan-

cen en los niveles del sistema. 

i. Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en la 

elección de espacios curriculares complementarios que propendan a desarro-

llar mayores grados de responsabilidad y autonomía en su proceso de apren-

dizaje✌. 

 

✕ARTÍCULO 127.- Son deberes de los/as alumnos/as: 

c. Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de to-

dos/as los/as miembros de la comunidad educativa. 

d. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la conse-

cución de un adecuado clima de estudio en la institución, respetando el de-
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recho de sus compañeros/as a la educación y  las orientaciones de la autori-

dad, los/as docentes y los/as profesores/as. 

e. Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, 

convivencia y disciplina del establecimiento escolar✌. 

 

A partir de los artículos seleccionados podemos afirmar que la temática de educa-

ción para la ciudadanía está presente en la LEN desde la educación inicial, tal como se 

resaltó al comenzar con el análisis de caso se pueden observar artículos que hacen refe-

rencia a la ciudadanía de modo directo (Art. 3°,7°. 11° inc. c), 27° inc. h), 30° inc. a) en 

tanto que otros la mencionan de modo indirecto, destacando características propias de la 

misma (Art. 4°, 5°, 8°, 11° inc. a),d),e),f), g), h), i) y ñ), 20° inc. b) y h), 21° inc. c) 27° 

inc. a), 79°, 80°, 84°, 92° inc. c),d),e) y f), 124°, 125°, 126° inc. a), b), f), h), i) y 127° 

inc. c), d) y e)).  Asimismo es menester destacar que los artículos  hacen referencia a la 

concepción jurídico política de ciudadanía que a continuación se detallan: art.3°, 7°,11° 

inc.  g), l), 20° inc. b), 27inc. a), 92° inc. d), 124°, 125°, 126° inc. h), i) y 127° d) y e);  

mientras que los artículos 5°, 11° inc. a), d), e) y ñ), 21° inc. c), 79°, 80°, 84°, 92° inc. 

c), e) y f), 126° inc. a), b) y f) y 127° inc. c, refieren a la concepción de ciudadanía dife-

renciada, en tanto que algunos como los que continuación se mencionan remiten a ca-

racterísticas tanto de la ciudadanía jurídico política como de la diferenciada art. 4°, 8°, 

11°inc. c, 20° inc h), 27° h), 30° a) 

A partir de los artículos citados se puede afirmar que subyacen tanto la concepción 

jurídico-política como la diferenciada. 

Las expresiones citadas de los artículos de la LEN que refieren a dicha concepción 

y dan cuenta de: referencias explícitas o implícitas a derechos y obligaciones; referen-

cias implícitas o explícitas que mencionen en relación con las características que tendrá 

la educación para la ciudadanía en las instituciones escolares; referencias implícitas o 

explicitas que promuevan o destaquen instancias de participación, compromiso y perte-

nencia de los sujetos al Estado de derecho argentino; y referencias a situaciones y orga-

nizaciones en las cuales los estudiantes puedan ejercer sus derechos y obligaciones, son 

las siguientes: 

✠ ✂La educación es una prioridad nacional y se constituye en política de Esta-

do para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad na-

cional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los 
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derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo eco-

nómico-☛✡☎✝✄☞ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟✌ ✞✏✓✠✗ ✟�✄ ✎✌✔☞✗ 

✠ ✂✌☞ ✌☛✠✄�✡ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄ ✁☞ ✄☎☎✁☛✡ �✁ ✠✡�✡☛�✄☛ ☞✡☛�✄☛ ☎✝��✄�✄✟✡☛�✄☛ ✄ ☞✄ ✝✟✁✡r-

mación y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación 

en un proceso de desar✓✡☞☞✡ ☎✡✟ ☎✓✁☎✝✞✝✁✟✠✡ ✁☎✡✟✆✞✝☎✡ ✑ ��☛✠✝☎✝✄ ☛✡☎✝✄☞✌

(Art. 7°, LEN). 

✠ ✂✎✡☛ ✁✝✟✁☛ ✑ ✡✁�✁✠✝✔✡☛ �✁ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ✁��☎✄✠✝✔✄ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ☛✡✟✠ 

a. �✄✓✄✟✠✝✓✄✓ ✞☎☞ ✁☞ ✓✁☛✆✁✠✡ ✄ ☞✡☛ �✁✓✁☎✆✡☛ �✁ ☞✡☛�✄☛ ✟✝�✡☛�✄☛ ✑ ✄�✡☞✁☛☎✁✟✠✁☛

establecidos en la Ley N° 26.061. 

l. Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones bási-

cas para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciu-

�✄�✄✟✝✄ ✓✁☛✆✡✟☛✄✁☞✁ ✑ ☞✄ ☞✝✁✓✁ ☎✝✓☎�☞✄☎✝✆✟ �✁☞ ☎✡✟✡☎✝✞✝✁✟✠✡✌ ✞✏✓✠✗ ☛☛�✄

LEN). 

- ✂Los fines y objetivos de la política educativa nacional son: 

b. Promover en los/as niños/As la solidaridad, confianza, cuidado, amistad y 

✓✁☛✆✁✠✡ ✄ ☛✝ ✞✝☛✞✡ ✑ ✄ ☞✡☛�✄☛ ✡✠✓✡☛�✄☛✌ ✞✏✓✠✗✕✎✄ ✎✌✔☞✗ 

✠ ✂✎✄ ✌��☎✄☎✝✆✟ ✑✓✝✞✄✓✝✄ ✠✝✁✟✁ ✆✡✓ ✁✝✟✄☞✝�✄� ✆✓✡✆✡✓☎✝✡✟✄✓ �✟✄ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ✝n-

tegral, básica y común y sus objetivos son: 

a. Garantizar a todos/as los/as niños/as el acceso a un conjunto de saberes co-

munes que les permitan participar de manera plena y acorde a su edad en la 

✔✝�✄ ✁✄✞✝☞✝✄✓✄ ✁☛☎✡☞✄✓ ✑ ☎✡✞�✟✝✠✄✓✝✄✌ ✞✏✓✠✗ ✕✕�✄ ✎✌✔☞✗ 

✠ ✂✍✡✓✞✄✓✂✟ ✆✄✓✠✁ �✁ los contenidos curriculares comunes a todas las jurisdic-

ciones: 

d.El conocimiento de los derechos de los/as niños/as y adolescentes estableci-

�✡☛ ✁✟ ☞✄ ✖✡✟✔✁✟☎✝✆✟ ☛✡✁✓✁ ☞✡☛ ✁✁✓✁☎✆✡☛ �✁☞ ✔✝�✡ ✑ ✁✟ ☞✄ ✎✁✑ ✔� ✕✖✗✎✖☛✌

(Art. 92°, LEN). 

✠ ✂✎✡☛ ✝✟☛✠✝✠�✠✡☛ �✁ educación superior tendrán una gestión democrática, a 

través de organismos colegiados, que favorezcan la participación de los/as 

�✡☎✁✟✠✁☛ ✑ �✁ ☞✡☛�✄☛ ✁☛✠��✝✄✟✠✁☛ ✁✟ ✁☞ ✝✡✁✝✁✓✟✡ �✁ ☞✄ ✝✟☛✠✝✠�☎✝✆✟☎✌ ✞✏✓✠✗

124°, LEN). 

✠ ✂�✡�✡☛ ☞✡☛�✄☛ ✄☞�✞✟✡☛�✄☛ ✠✝✁✟✁✟ ☞✡☛ ✞✝☛✞✡s derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad, del nivel educativo o modalidad 
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☎�✁ ✁☛✠✞✟ ☎�✓☛✄✟�✡ ✡ �✁ ☞✄☛ ☎�✁ ☛✁ ✁☛✠✄✁☞✁✓☎✄✟ ✆✡✓ ☞✁✑✁☛ ✁☛✆✁☎✝✄☞✁☛✌ ✞✏✓✠✗

125°, LEN). 

✠ ✂✎✡☛�✄☛ ✄☞�✞✟✡☛�✄☛ ✠✝✁✟✁✟ �✁✓✁☎✆✡ ✄✠ 

h. Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones 

comunitarias para participar en el funcionamiento de las instituciones educa-

tivas, con responsabilidades progresivamente mayores, a medida que avan-

cen en los niveles del sistema. 

i. Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en la 

elección de espacios curriculares complementarios que propendan a desarro-

llar mayores grados de responsabilidad y autonomía en su proceso de apren-

�✝✓✄�✁✌ ✞Art. 126°, LEN). 

✠ ✂✘✡✟ �✁✁✁✓✁☛ �✁ ☞✡☛�✄☛ alumnos/as: 

d.✑✄✓✠✝☎✝✆✄✓ ✑ ☎✡☞✄✁✡✓✄✓ ✁✟ ☞✄ ✞✁�✡✓✄ �✁ ☞✄ ☎✡✟✔✝✔✁✟☎✝✄ ✁☛☎✡☞✄✓☎ 

e.Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, 

☎✡✟✔✝✔✁✟☎✝✄☎✌ ✞✏✓✠✗ ☛✕✕�✄ ✎✌✔☞✗ 

A continuación se citan las expresiones de los artículos de la LEN que hacen refe-

rencia a la concepción de ciudadanía diferenciada: 

✠ ✂✌☞ ✌☛✠✄�✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ✁✝�✄ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ✁��☎✄✠✝✔✄ ✑ ☎✡✟✠✓✡☞✄ ☛� ☎�✞✆☞✝✞✝✁✟✠✡

con la finalidad de consolidar la unidad nacional, respetando las particulari-

�✄�✁☛ ✆✓✡✔✝✟☎✝✄☞✁☛ ✑ ☞✡☎✄☞✁☛✌ ✞✏✓✠✗ ✂�✄ ✎✌✔☞. 

✠ ✂✎✡☛ ✁✝✟✁☛ ✑ ✡✁�✁✠✝✔✡☛ �✁ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ✁��☎✄✠✝✔✄ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ☛✡✟✠ 

a. Asegurar educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilida-

des, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales. 

d.Fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad cultural 

y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la inte-

gración regional y latinoamericana. 

e. Garantizar la inclusión educativa a través de las políticas universales y de 

estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen la priori-

dad a los sectores más desfavorecidos de la sociedad. 

ñ.Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cul-

✠�✓✄☞✄ ✆✓✡✞✡✔✝✁✟�✡ ☞✄ ✔✄☞✡✓✄☎✝✆✟ �✁ ☞✄ ✞�☞✠✝☎�☞✠�✓✄☞✝�✄�✌ ✞✏✓✠✗ ☛☛�✄ ✎✌✔☞. 

✠ ✂✌☞ ✌☛✠✄�✡ nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

tienen la responsabilidad de: 
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c. Asegurar el acceso y la permanencia con igualdad de oportunidades, aten-

�✝✁✟�✡ ✁☛✆✁☎✝✄☞✞✁✟✠✁ ✄ ☞✡☛ ☛✁☎✠✡✓✁☛ ✞✁✟✡☛ ✁✄✔✡✓✁☎✝�✡☛ �✁ ☞✄ ✆✡✁☞✄☎✝✆✟✌

(Art. 21°, LEN). 

✠ ✂✌l Ministerio de Educación, ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Con-

sejo Federal de Educación, fijará y desarrollará políticas de promoción de la 

igualdad educativa, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, margi-

nación, estigmatización y otras formas de discriminación, derivadas de fac-

tores socioeconómicos, culturales, geográficos, étnicos, de género o de 

cualquier otra índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la educa-

☎✝✆✟✌ ✞✏✓✠✗ ✕✍�✄ ✎✌✔☞✗ 

✠ ✂Las políticas de promoción de la igualdad educativa deberán asegurar las 

condiciones necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la integración y 

el logro educativo de todos/as los/as niños/as, jóvenes y adultos en todos los 

✟✝✔✁☞✁☛ ✑ ✞✡�✄☞✝�✄�✁☛☎✌☞ ✌☛✠✄�✡ ✄☛✝✝✟✄✓✂ ☞✡☛ ✓✁☎�✓☛✡☛ ✆✓✁☛�✆�✁☛✠✄✓✝✡s con 

el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y resultados educativos 

para los sectores más desfavorecidos de la sociedad. El Ministerio de Edu-

cación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Concejo Federal de Educa-

ción, proveerá textos escolares y otros recursos pedagógicos, culturales, ma-

teriales, tecnológicos y económicos a los/as alumnos/as, familias y escuelas 

☎�✁ ☛✁ ✁✟☎�✁✟✠✓✁✟ ✁✟ ☛✝✠�✄☎✝✆✟ ☛✡☎✝✡✁☎✡✟✆✞✝☎✄ �✁☛✁✄✔✡✓✄✁☞✁✌ ✞✏✓✠✗ ✂✎�✄

LEN). 

✠ ✂✌☞ ✌☛✠✄�✡ �✁✁✁ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄✓ ☞✄☛ ☎✡✟�✝☎✝✡✟✁☛ ✞✄✠✁✓✝✄☞✁☛ y culturales para que 

todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes comunes de buena calidad, 

independientemente  de su origen social, radicación geográfica, género o 

✝�✁✟✠✝�✄� ☎�☞✠�✓✄☞✌ ✞✏✓✠✗ ✂✡�✄ ✎✌✔☞✗ 

✠ ✂✍✡✓✞✄✓✂✟ ✆✄✓✠✁ �✁ ☞✡☛ ☎✡✟✠✁✟✝�✡☛ ☎�✓✓✝☎�☞✄✓✁☛ ☎✡✞�nes a todas las jurisdic-

ciones: 

f. El ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos histó-

ricos y políticos que quebraron el orden constitucional y terminaron instau-

rando el terrorismo de Estado, con el objeto de generar en los/as alumnos/as 

reflexiones y sentimientos democráticos y de defensa del Estado de Derecho 

y plena vigencia de los Derechos Humanos, en concordancia con lo dispues-

to por la Ley N° 25.633. 
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e. El conocimiento de la diversidad cultural de los pueblos indígenas y sus de-

rechos, en concordancia con el artículo 54 de la presente ley. 

f. Los contenidos y enfoque que contribuyan a generar relaciones basadas en la 

igualdad, la solidaridad y el respeto entre los sexos, en concordancia con la 

Convención sobre la Eliminación de Todas Formas de Discriminación con-

✠✓✄ ☞✄ ✗��✁✓✄ ☎✡✟ ✓✄✟✝✡ ☎✡✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✄☞✄ ✑ ☞✄☛ ✎✁✑✁☛ ✔� ✕✡✖✟✕ ✑ ✔� ✕✖✗☛✕☛✌

(Art. 92°, LEN). 

✠ ✂✎✡☛�✄☛ ✄☞�✞✟✡☛�✄☛ ✠✝✁✟✁✟ �✁✓✁☎✆✡ ✄✠ 

a. Una educación integral e igualitaria en términos de calidad y cantidad, que 

contribuya al desarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de co-

nocimientos, habilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad sociales 

y que garantice igualdad de oportunidades 

b. Ser respetados/as en su libertad de conciencia, en el marco de la convivencia 

democrática. 

g. Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para 

garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades que le permitan 

☎✡✞✆☞✁✠✄✓ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✡✁☞✝✝✄✠✡✓✝✄✌ ✞Art. 126°, LEN). 

✠ ✂✘✡✟ �✁✁✁✓✁☛ �✁ ☞✡☛�✄☛ ✄☞�✞✟✡☛�✄☛✠ 

c. Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de to-

dos/as los/as miembros de la comunidad educativa. 

✠ En tanto que algunas expresiones de artículos de la LEN, como los que a 

continuación se mencionan remiten a características tanto de la ciudadanía 

jurídico política como de la diferenciada. A continuación se citan: 

✠ ✂✌☞ ✌☛✠✄�✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞✄ ☞✄☛ ✆✓✡✔✝✟☎✝✄☛ ✑ ☞✄ ✖✝��✄� ✏�✠✆✟✡✞✄ �✁ ��✁✟✡☛ ✏✝✓✁☛

tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación 

integral, permanente y de calidad pata todos/as los/as habitantes de la Na-

ción, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este 

�✁✓✁☎✆✡✄ ☎✡✟ ✆✄✓✠✝☎✝✆✄☎✝✆✟ �✁ ☞✄☛ ✡✓✝✄✟✝✓✄☎✝✡✟✁☛ ☛✡☎✝✄☞✁☛ ✑ ☞✄☛ ✁✄✞✝☞✝✄☛✌

(Art. 4º, LEN). 

✠ ✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁✓✝✟�✄✓✂ ☞✄☛ ✡✆✡✓✠�✟✝�✄des necesarias promover en cada edu-

cando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de 

libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, respon-

☛✄✁✝☞✝�✄� ✑ ✁✝✁✟ ☎✡✞�✟✌ ✞✏✓✠✗ ✂�✄ ✎✌✔☞✗ 
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✠ ✂✎✡☛ ✁✝✟✁☛ ✑ ✡✁�✁✠✝✔✡☛ �e la política educativa nacional son: 

c. Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y 

democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de 

conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, va-

☞✡✓✄☎✝✆✟ ✑ ✆✓✁☛✁✓✔✄☎✝✆✟ �✁☞ ✆✄✠✓✝✞✡✟✝✡ ✟✄✠�✓✄☞ ✑ ☎�☞✠�✓✄☞✌ ✞✏✓✠✗ ☛☛�✄ ✎✌✔☞✗ 

✠ ✂✘✡✟ ✡✁�✁✠✝✔✡☛ �✁ ☞✄ ✌��☎✄☎✝✆✟ �✟✝☎✝✄☞✠ 

h. Atender a las desigualdades educativas de origen social y familiar para favo-

recer una integración plena de todos/as los/as niños/as en el sistema educati-

✔✡✌ ✞✏✓✠✗ ✕✎�✄ ✎✌✔☞✗ 

✠ ✂✎✄ ✌��☎✄☎✝✆✟ ✑✓✝✞✄✓✝✄ ✠✝✁✟✁ ✆✡✓ ✁✝✟✄☞✝�✄� ✆✓✡✆✡✓☎✝✡✟✄✓ �✟✄ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ✝n-

tegral, básica y común y sus objetivos son: 

h. Brindar una formación ética que habilite para el ejercicio de una ciudadanía 

responsable y permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igual-

dad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común (Art. 

27°, LEN). 

✠ ✂La Educación S✁☎�✟�✄✓✝✄ ✞☎☞ ✠✝✁✟✁ ☞✄ ✁✝✟✄☞✝�✄� �✁ ✆✄✁✝☞✝✠✄✓ ✄ ☞✡☛�☞✄☛ ✄�o-

lescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y 

para la continuación de estudios. Son sus objetivos: a) Brindar una forma-

ción ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse como sujetos cons-

cientes de sus derechos y obligaciones, que practican el pluralismo, la 

cooperación y la solidaridad, que respetan los derechos humanos, rechazan 

todo tipo de discriminación, se preparan para el ejercicio de la ciudadanía 

demo☎✓✂✠✝☎✄ ✑ ✆✓✁☛✁✓✔✄✟ ✁☞ ✆✄✠✓✝✞✡✟✝✡ ✟✄✠�✓✄☞ ✑ ☎�☞✠�✓✄☞✌ ✞✏✓✠✗ ✟✎�✄ ✎✌✔☞✗  

De los artículos enunciados de la LEN se desprende  un propósito decididamente 

comprometido con la noción de ciudadanía de tal modo de  brindar los recursos y las 

oportunidades al educando de constituirse como un sujeto político activo. 

 

2. 6 Análisis de los argumentos de los legisladores- del debate sobre la Ley de 
Educación Nacional-  vinculados a los conceptos de ciudadanía jurídico-política 
y diferenciada. 

 

Se categorizan en primera instancia las referencias que los legisladores hacen -

directa o indirectamente- a la concepción jurídico-política y diferenciada de ciudadanía, 

considerando los indicadores mencionados oportunamente. 
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A continuación citamos, del Diario de Sesiones (ver anexo) los argumentos de los 

Senadores que refieren específicamente a la concepción jurídico-política de ciudadanía: 

Comenzamos por lo expuesto por el Sr. Senador Basualdo  por la provincia de San 

Juan: 

✠ ✂Hoy veo con beneplácito que en nuestro país se haya instalado el debate, 

dando amplia participación al conjunto de la ciudadanía, a los fines de ela-

✁✡✓✄✓ ✁☞ ✆✓✁☛✁✟✠✁ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ✌��☎✄☎✝✆✟ ✔✄☎✝✡✟✄☞✌✗ 

 

Por su parte la Sra. Isidori Senadora por Rio Negro menciona que: 

✠ ✂Declara a la educación un bien público y además un derecho personal y so-

cial para todos los argentinos. 

✠ Por otro lado, se enmarca ✁yo diría✁ innovadoramente en los derechos 

humanos; no sólo en el marco de los tratados y convenciones internaciona-

les, sino en nuestra propia ley de protección integral de niños, niñas y ado-

lescentes. Esto es altamente positivo, porque fundamentalmente considera a 

estos niños y niñas sujetos activos y sujetos de derecho. 

✠ ✂En cuanto a la unidad pedagógica del sistema integrada por directivos, do-

centes, alumnas, alumnos, padres, madres, auxiliares, cuerpo técnico, admi-

nistrativos, cada comunidad educativa tendrá la posibilidad democrática y 

participativa de definir su propio proyecto y, además, se establecen los dere-

chos y obligaciones de cada uno de los integrantes de esta comunidad edu-

cativa✌. 

 

Por último, laSra.GallegoSenadora por La Pampa destaca que: 

✠ ✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✟✡ ✁☛ ☛✡☞✄✞✁✟✠✁ ✁☞ �✡☎✁✟✠✁ ✁✟ ✁☞ ✄�☞✄✄ ✁☛ ☞✄ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟✄ ☞✄ ☎a-

pacitación permanente, los recursos económicos, la infraestructura, el go-

bierno, la ✆✄✓✠✝☎✝✆✄☎✝✆✟ ✑ ☞✄ ✆✡☛✝✁✝☞✝�✄� �✁ ☎✡✟☛✁✟☛�✄✓✌✗ 

De los legisladores citados sólo los de las provincias de San Juan, Río Negro y La 

Pampa refieren a la concepción jurídico-política de ciudadanía. Sólo el primero mencio-

na el concepto de ciudadanía los otros se aproximan al concepto por la referencia que 

hacen a derechos y a la participación. Ninguno hace referencia al concepto en todo lo 

que abarca, solo mencionan algunas características del mismo. Esto es llamativo dado 

que en la ley es un concepto relevante. 
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A continuación citamos las expresiones que refieren a la concepción de ciudadanía 

diferenciada: 

Comenzamos por el Sr. Basualdo Senador por la provincia de San Juan: 

✠ ✂✁✁✁✁✞✡☛ ✓✁☎�✆✁✓✄✓ ✑ ✓✁✄✁✝✓✞✄✓ ☞✡☛ ✔✄☞✡✓✁☛ ☎�✁ ✁�✁✓✡✟ ✁✓✡☛✝✡✟✄�✡☛ ✁✟ ☞✄☛

últimas décadas, reconociendo al trabajo como eje principal de la dignidad 

de las personas, el reconocimiento y el respeto de la diversidad, la importan-

cia de la solidaridad y el esfuerzo de todos, la integración y la participación 

social y económica, recuperando la convicción de que el Estado debe consti-

✠�✝✓☛✁ ✁✟ ✝✄✓✄✟✠✝✄ �✁ ✁☛✠✡☛ ✔✄☞✡✓✁☛✌✗ 

✠ ✂✁✁✁✡ �✁☛✠✄☎✄✓ ☎�✁ ✁☛✠✄ ☞✁✑ ✓✁☛☎✄✠✄ ☞✡☛ ✆✓✝✟☎✝✆✝✡☛ ☎✡✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✄☞✁☛ ☎�✁ ✄☛e-

guran la responsabilidad indelegable del Estado en materia educativa, la par-

ticipación de la familia y la sociedad; la igualdad de oportunidades y posibi-

lidades educativas sin discriminación alguna, los principios de gratuidad y 

equidad de la educación pública; del reconocimiento de la preexistencia ét-

nica y cultural de los pueblos indígenas argentinos; la promoción de la in-

✔✁☛✠✝✝✄☎✝✆✟ ✑ ✁☞ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡ ☎✝✁✟✠✝✁✝☎✡ ✑ ✠✁☎✟✡☞✆✝✝☎✡✌✗ 

✠ ✂De lo que aquí se trata es de recuperar el sentido nacional y social de la 

educación regulada por el Estado, en el sentido de establecer con claridad 

que los principales destinatarios constituyen los sectores que necesitan in-

clusión social desde el conocimiento✌✗ 

✠ ✂Juega un papel central y medular la educación a distancia porque permite 

incorporar a franjas de poblaciones que no pueden realizar la modalidad 

"clásica" presencial con las nuevas tecnologías en carácter de herramientas 

del proceso de adquisición del conocimiento✌. 

✠ ✂Cada vez aparece con más nitidez en la globalización, que la educación es 

la única actividad niveladora de igualdad de oportunidades, creando comu-

nidades democráticas de transmisión y creación de conocimiento✌.  

✠ ✂☎en este punto y ahondando el espíritu democrático que impulsa el go-

bierno nacional en este proyecto de ley, quisiera destacar las propuestas de 

canalización de la educación no formal, porque promueven los procesos de 

participación comunitaria, animación sociocultural y reconversión producti-
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va sin descuidar estrategias de apoyo al desarrollo infantil asociado al desa-

rrollo local✌. 

✠ ✂La igualdad en el tratamiento de la inclusión para la equidad para la liber-

tad, la solidaridad, y el respeto de los sexos, la diversidad cultural de los 

pueblos indígenas y sus derechos el ejercicio de la memoria colectiva y la 

plena vigencia de los derechos humanos y de los niños, constituyen la única 

garantía para que la democracia se transforme definitivamente en una op-

☎✝✆✟ ✞✠✝☎✄ ✆✄✓✄ ✁☞ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡ ✝✟✠✁✝✓✄☞ �✁ ✟�✁☛✠✓✡☛ ✆�✁✁☞✡☛✌ 

 

Seguidamente citamos los argumentos de la Sra. Isidori Senadora por Rio Negro: 

✠ ✂Además, el proyecto fija rumbos éticos: la libertad, la justicia, la igualdad, 

el bien común. Sobre todo hace hincapié en la equidad referida al acceso a 

la educación y a los aprendizajes, apuntando a consagrar la igualdad de 

oportunidades, pero también de resultados✌.  

✠ ✂Por otro lado, la ley contiene, describe y especifica políticas y principios 

transversales en el marco de la inclusión, de la ig�✄☞�✄� ✑ �✁ ☞✄ ✁☎�✝�✄�✌✗ 

✠ ✂Por otra parte, existe una fuerte promoción de la igualdad, de la equidad y 

de la calidad que atraviesa todo el proyecto. Se proponen acciones concretas 

para enfrentar situaciones de injusticia, de marginación y de explotación en 

el trabajo infantil; todo esto enmarcado en el principio de inclusión✌.  

✠ ✂Esto refuerza lo que vinimos reclamando durante mucho tiempo, que es 

considerar a la educación como una herramienta para superar la vulnerabili-

dad social y laboral de grandes sectores de nuestra sociedad✌. 

✠ ✂☎el fortalecimiento de una perspectiva regional latinoamericana, el respe-

to por la diversidad cultural de los pueblos indígenas, la detección de los 

chicos con capacidades especiales o talentosos, la construcción de una me-

moria colectiva acerca de los procesos históricos que interrumpieron el or-

den institucional en nuestro país, los derechos de los niños, niñas y adoles-

centes, a todo lo cual debe sumarse la principal propuesta personal: la equi-

dad de género y la eliminación de toda forma de discriminación hacia la mu-

�✁✓✌✗ 

 

Por su parta la Sra. Senadora Gallego por La Pampa hace referencia a: 
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✠ ✂En este sentido, nuestro bloque cree que la educación es un eje central para 

superar esas diferencias sustanciales que acentúan las desigualdades✌. 

✠ ✂Este modelo de crecimiento es el que nos incita y nos lleva a plantear el 

acento en un nuevo modelo educativo, en una nueva ley nacional que perfile 

una educación capaz de plantear que nuestros niños puedan superar las difi-

cultades que hoy los someten a situaciones desiguales✌. 

 

El Sr. Senador Morales por Jujuy destaca que: 

✠ ✂☎ si bien se debe recuperar la escuela pública común para todos, con cali-

dad, el logro de la igualdad puede suponer estrategias diferenciales de dis-

criminación positiva para los sectores más desfavorecidos, entre ellos, niños 

de escuelas rurales carenciados, jóvenes y adultos que no están insertos en el 

sistema y no concluyeron distintos tramos de la escolaridad, así como muje-

res que no están insertas en el sistema y no han concluido tampoco tramos 

�✁ ✁☛☎✡☞✄✓✝�✄�✌✗ 

✠ ✂☎planteamos la incorporación en el texto del proyecto del siguiente párra-

fo: La obligatoriedad garantizada por esta ley será respaldada por una asig-

nación escolar universal, por hijos, hijas menores de edad, a cargo del Esta-

do nacional. Esta asignación, que actuará como co -seguro de acceso a la es-

colaridad, implicará la obligatoriedad por parte de los padres, madres o tuto-

res de la matriculación de los menores de edad en todos los niveles del sis-

tema educativo formal✌.  

✠ ✂☎el objetivo que se propone el proyecto es resolver el problema de la 

fragmentación y recuperar un proyecto nacional de educación, para que ha-

ya igualdad para todos los ciudadanos y equidad, según las realidades de las 

distintas jurisdicciones del país✌.  

✠ ✂☎lo que estamos haciendo con este texto es marcar una política que uni-

versalice el ingreso ciudadano y el acceso de los niños, niñas y jóvenes a la 

educación✌. 

✠ ✂☎objetivos de convergencia territorial y de reducción de la brecha educa-

tiva entre grupos socioeconómicos. Y el perfil permite resolver las inequi-

dades territoriales, regionales y los problemas que realmente tiene que re-

solver esta ley, para que no sea u✟✄ ✁✒✆✓✁☛✝✆✟ �✁ �✁☛✁✡ ✑ ✓✁☛�☞✠✁ ✡✆✁✓✄✠✝✔✄✌✗  
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A continuación se citan los argumentos de la Sra. Pinchetti de Sierra Morales Sena-

dora por Tucumán: 

✠ ✂Nosotros queremos que nuestros niños sean libres de ejercer su derecho a 

aprender, que no sean coaccionados de ninguna manera ni sean objeto de 

burlas, dádivas, ni de política partidaria de la peor. Por eso, a través de nues-

tro proyecto proponemos que reciban los recursos suficientes que les permi-

tan acceder a cada unidad educativa y  aprender en mejores condiciones que 

las actuales✌. 

 

La Sra. Senadora Vigo por Misiones arguye que: 

✠ ✂☎✁✟ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄� �✁☞ ☎✡✟✡☎✝✞✝✁✟✠✡✄ ☎�✁ ✁☛ ✁✟ ☞✄ ☎�✁ ✔✝✔✝✞✡☛✄ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟

es el nuevo nombre de la justicia social y la única generadora de la inclu-

sión. 

✠ ✂También es muy importante la concepción que emana de este proyecto de 

ley, que concibe al Estado como la organización institucional estratégica 

proveedora de los servicios sociales que consoliden la ciudadanía del siglo 

XXI✌. 

✠ ✂☎✟✁☎✁☛✝✠✄✞✡☛ ☎�✁ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ ☛✁ ✆✄✝✄ ☎✄✓✝✡✄ ☎�✁ ☛✁✄ ✁☞ ☎✡✟��ctor de una 

política, de un plan estratégico  integral de la sociedad, de inclusión, de ex-

plicitación de la diversidad y garantista de la atención y cuidado de esas ex-

presiones diversas que conforman la totalidad de nuestra entidad cultural✌. 

✠ ✂La educación para la identidad consiste en recuperar la educación de la 

identidad de la región de América Latina ✁mestiza, criolla, indígena✁, 

donde el todo fue adquiriendo sus pequeñas particularidades en la medida de 

☞✄ ✝✟✠✁✟☛✝�✄� ☎�✁ ✄�☎�✝✓✝✆ ✁☞ ✞✁☛✠✝✓✄�✁✌✗  

 

Por su parte el Sr. Senador Jaque por Mendoza refiere a: 

✠ ✂✌✟ �✁✁✝✟✝✠✝✔✄✄ ✁☛✠✄✞✡☛ ✆✄✁☞✄✟�✡ �✁ ☎�✞ ✔✄✞✡☛ ✄ ✆✄☎✁✓ ☎✡✟ ✟�✁☛✠✓✡☛ ✟✝�✡☛ ✑

con nuestros jóvenes, que no son el futuro sino el presente; y para ello de-

bemos adecuar las estructuras para tener un país que realmente genere 

✝✝�✄☞�✄� �✁ ✡✆✡✓✠�✟✝�✄� ✆✄✓✄ ✠✡�✡☛✌✗ 
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Por último, la Sra. Ibarra Senadora por la Ciudad de Buenos Aires hace referencia 

a: 

✠ ✂☎☎�✝✁✓✡ ☎�✁ ✁☞ ✁✝✟✄✟☎✝✄✞✝✁✟✠✡ ☎�✁ ✓✁✄☞✝☎✁ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ ☛✁ �✁☛✠✝✟✁ ✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛

universales para sostener a aquellos sectores de más bajos recursos, pero no 

para financiar al niño que va a la educación privada con una asignación uni-

versal o a los que están en condiciones de llegar a la educación, haciéndolo 

sin garantizar los recursos del Estado para los sectores de más bajos recur-

sos✌.   

✠ ✂Me parece que la idea es que los subsidios lleguen a los establecimientos 

que cumplen una función social; es decir, a aquellos lugares en los que su 

desarrollo es necesario para la población✌. 

✠ ✂No queremos financiar con  recursos del Estado aquellas escuelas de ges-

tión privada que son para la educación de elite. Como dijeron aquí las auto-

ridades de la Comisión, con esta ley estamos tratando de lograr la mejor 

educación, que sea de excelencia para todos los niños, niñas y adolescentes; 

educación permanente para los adultos, atendiendo las diferencias de nuestra 

población y garantizando por parte del Estado el bien público que, conside-

✓✄✞✡☛✄ ✁☛ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✌✗ 

Los Senadores de todas las provincias consideradas -San Juan, Rio Negro, La Pam-

pa, Jujuy, Tucumán, Misiones, Mendoza y La Capital- refieren a la concepción de ciu-

dadanía diferenciada. Visibilizamos que todos los legisladores considerados mencionan 

características de este tipo de ciudadanía, refiriendo a expresiones como equidad, igual-

dad, inclusión considerando a los sectores socioeconómicos vulnerables como a las mi-

norías étnicas para que puedan ejercer con total ´plenitud sus derechos. 

 

En tanto que algunos argumentos de los Senadores refieren a ambas concepciones: 

Por su parte el Sr. Basualdo Senador por San Juan destaca que: 

✠ ✂En el campo de la educación es donde se prefigura el futuro de los países y 

el bienestar de las futuras generaciones. Solo con una educación de excelen-

te calidad se pueden lograr los objetivos de justicia social, crecimiento eco-

nómico y ciudadanía democrática✌. 

 

En tanto que Sr. Morales Senador por Jujuy argumenta que: 
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✠ ✂Primero, debemos mencionar el concepto de que la educación es reconoci-

da como un derecho social, lo que implica por parte del Estado y la sociedad 

en general garantizarla sin discriminación alguna a todo los ciudadanos ni-

ños, jóvenes y adultos de manera de asegurar el acceso, la permanencia y la 

apropiación de conocimientos, aptitudes y valores que permitan el desarrollo 

individual y social✌.  

 

Por último, la Sra. Pinchetti de Sierra Morales Senadora por Tucumán menciona 

que: 

✂☎ ruego a Dios que la ley que hoy se vote  establezca la igualdad de oportunida-

des para el niño que vive acá, en el país central, en la Capital Federal, y para el niño que 

vive en el interior del interior de mi provincia. Voy a poner como ejemplo el niño que 

vive en el campo, un niño de Alpachiri, muy cerca de mi casa. Son niños que no tienen 

✆✄☛✠✄ ✁☞ �✝✄ �✁ ✆✡✑ ✄✁☛✡☞�✠✄✞✁✟✠✁ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄�✡ ✁☞ ☎�✞✆☞✝✞✝✁✟✠✡ �✁ ☛�☛ �✁✓✁☎✆✡☛✌✗ 

Asimismo las expresiones precedentemente citadas- San juan, Jujuy y Tucumán- 

refieren a ambas concepciones. 

 

Seguidamente se hace lo propio con la Cámara de Diputados, se citan algunas ex-

presiones, del Diario de Sesiones de la Cámara de Diputado (ver anexo),  que refieren a 

la concepción de ciudadanía jurídico-política: 

Comenzamos por el Sr. Bullrich Diputado por La Capital: 

✠ ✂✎✡ ☎�✁ ☞✄☛ ✁✄✞✝☞✝✄☛✄ ☞✡☛ �✡☎✁✟✠✁☛✄ ☞✡☛ alumnos y la mayoría de los actores 

educativos plantean es la necesidad de impartir una educación de calidad, 

☎�✁☛✠✝✡✟✁☛ �✁ ✝✟✁✓✄✁☛✠✓�☎✠�✓✄ ✁�✝☞✝☎✝✄✄ ☎✡✟✔✝✔✁✟☎✝✄ ☛✄☞✄✓✝✡☛ ✑ ✆✄✓✠✝☎✝✆✄☎✝✆✟✌✗ 

✠ ✂✘✝ ✁✝✁✟ ✁☛ ☎✝✁✓✠✡ ☎�✁ ✁✟ ✁☞ ✄✓✠✝☎�☞✡ ☛✕✂ �✁ ☞✄ ✆✓✁☛✁✟✠✁ ☞✁✑ ☛✁ ✁✟umeran los 

deberes y derechos, no se dice que se garantizará la realización y ejecución 

de esos deberes y derechos. Además, podrían constituirse consejos en las 

escuelas con participación de los padres y organizaciones de la comunidad 

para supervisar el funcionamiento de las escuelas, para que se cumplan con 

las leyes en cuanto a la inclusión social, la calidad de los aprendizajes y la 

infraestructura escolar. Todo esto enmarcado en un proceso de descentrali-

zación de la gestión que promueve la activa partic✝✆✄☎✝✆✟ �✁ ☞✄ ☎✡✞�✟✝�✄�✌✗ 

 

El Sr. AcuñaDiputado por Neuquén menciona que: 
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✠ ✂�✄✑ ☎�✁ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄✓ ✁☞ �✁✓✁☎✆✡ �✁ ✠✡�✡☛ ✄ ✆✄✓✠✝☎✝✆✄✓ ✁✟ ✁☞ �✁☛✄✁✝✡ ✁��☎✄✠✝✔✡✌✗ 

 

La Sra. Oviedo Diputada por La Rioja hace referencia a: 

✠ ✂☎ ✟✡☛ ✆�✁✝✁✓✄ ✝�☛✠✄�✡ ☎�✁✄ �✁☛�✁ ✁☞ ✆�✟✠✡ �✁ vista de los contenidos se 

hubiera puesto especial énfasis, en el tema de la institucionalidad en tiempos 

de democracia, y que cada uno de los alumnos se le enseñara y concientizara 

acerca del real ejercicio del poder que espera la ciudadanía con respecto a 

los marcos de la Constitución Nacional, de ese modo podríamos enseñar a 

nuestros niños cómo funcionan las instituciones en el país, cuál es el rol del 

Poder Ejecutivo nacional, cuál es el rol del Congreso de la Nación, cuáles 

son las facultades de los representantes del pueblo en este Parlamento, qué 

podemos delegar en el Poder Ejecutivo y qué no, y cuál es el funcionamien-

✠✡ �✁ ☞✄ ��☛✠✝☎✝✄✌✗  

Del recorrido realizado se evidencia que los diputados por La Capital, Neuquén y 

La Rioja. Sólo esta última menciona el concepto de ciudadanía, el resto se aproxima al 

mismo a partir de las referencias que hacen a derechos, deberes y a la participación. 

Acontece en este caso  lo mismo que se visibilizó en la Cámara de Senadores, a pesar de 

que el concepto de ciudadanía es re significado  en la ley esto no se evidencia en los 

argumentos de los diputados. 

A continuación se citan expresiones que refieren a la ciudadanía diferenciada: 

Comenzamos por Sr. Bullrich Diputado por La Capital: 

✠ ✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁☛ ☞✄ ✆✁✓✓✄✞✝✁✟✠✄ ✞✂☛ importante que tiene un país para  pro-

gresar y asegurar la equidad y la igualdad  de oportunidades de todos los 

ciudadanos✌. 

✠ ✂✌☛ ✁�✟�✄✞✁✟✠✄☞ �✝☛✆✡✟✁✓ �✁ ☞✡☛ ✓✁☎�✓☛✡☛ ✆✄✓✄ ☞✡✝✓✄✓ ☞✄ ✁☎�✝�✄� ✁��☎✄✠✝✔✄

mediante la inversión preferencial en zonas educativas de atención priorita-

ria, con medidas transitorias hasta tanto se haya fortalecido la contención de 

las familias y de la escuela, utilizando criterios de justicia distributiva y so-

cial para el manejo financiero, tanto del gobierno educativo nacional como 

juri☛�✝☎☎✝✡✟✄☞✌✗ 

✠ ✂�✄✞✁✝✞✟ ✁☛ �✓✝✁✟✠✁ ✆✓✝✡✓✝✓✄✓ ✁✁✝☎✝✁✟✠✁✞✁✟✠✁ ✄ ☞✡☛ ☛✁☎✠✡✓✁☛ ✁✒☎☞�✝�✡☛ �✁ ☞✄

educación con doble escolaridad, paulatinamente implementada en estas zo-

✟✄☛ ✁��☎✄✠✝✔✄☛ �✁ ✄✠✁✟☎✝✆✟ ✆✓✝✡✓✝✠✄✓✝✄✌✗  
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La Sra. Genem Diputada por Mendoza menciona al respecto que: 

✠ ✂☎��☛✠✄✞✁✟✠✁ ✁✟ ☞✄ ✁✓✄ �✁ ☞✄ ✝✟✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ✑ �✁ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄� �✁☞ ☎✡✟✡☎✝✞✝✁n-

to, la educación es el nuevo nombre de la justicia social y la única generado-

✓✄ �✁ ✝✟☎☞�☛✝✆✟ �✁ ☞✡☛ ✞✂☛ �✁☛✆✡☛✁✝�✡☛✌✗ 

 

El Sr. Godoy Diputado por San Juanarguye que: 

✠ ✂��☛☎✄✞✡☛ ✝✝�✄☞�✄� ✑ ��☛✠✝☎✝✄ ✆✄✓✄ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ☛✁☎✠✡✓✁☛✌. 

✠ ✂Se generó una brecha muy grande entre provincias, regiones y grupos so-

ciales, lo que constituyó una de las mayores desigualdades que hoy debemos 

enfrentar✌. 

✠ ✂En la sociedad del conocimiento, el analfabetismo constituye la mayor de 

las desigualdades, fundamentalmente por el impacto que ha producido este 

tipo de desigualdad social✌. 

✠ ✂De ahí que en este proyecto se plantee la idea de una sociedad más justa, 

más equitativa y, en definitiva, una sociedad en la que se instale la justicia 

social✌.  

✠ ✂Este es el fundamento de la educación para los próximos tiempos. La edu-

cación vista de esta manera va a constituir cl principio fundante de una so-

ciedad más justa y más equitativa en sus diversas dimensiones cu1turales y 

sociales, que reconoce en definitiva ☞✄ ✆✁✓✠✁✟✁✟☎✝✄ ✄ ✏✞✞✓✝☎✄ ✎✄✠✝✟✄☎✌ 

✠ ✂El compromiso de una sociedad más justa no puede asumirse sin que nos 

comprometamos consolidar la identidad nacional. Es decir que en este pro-

yecto de ley nos encontramos con los valores fundamentales. Por un lado, la 

construcción de una sociedad más justa y, por otro, el hecho de consolidar la 

identidad nacional✌. 

✠ ✂Es el Estado el que tiene que comenzar a recuperar su rol fundamental para 

poder desarticular todos los mecanismos que van generando o reforzando las 

desigualdades de origen, que se dan a partir de los criterios de calidad dife-

renciada✌. 

✠ ✂✗✗planteamos que la educación debe ser un derecho social porque queremos 

calidad educativa para todos, sin distinción de condición social ni de ori-

gen✌. 
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✠ ✂☎esta norma permite reconocer y respetar las culturas y las lenguas, tener 

✡✆☎✝✡✟✁☛ ☎✡✟☎✓✁✠✄☛✄☎ ✑ ✠✄✞✁✝✞✟ ✆✄☎✁✓ ��☛✠✝☎✝✄ ☎✡✟ ☞✄ �✁��✄ ☎�✁ ✠✁✟✁✞✡☛

con los pueblos originarios✌. 

✠ ✂☎esta es una oportunidad histórica que tenemos para lograr los consensos 

o acuerdos que nos permitan avanzar en la construcción de una sociedad 

más inclusiva, más cohesionada✌. 

 

Por su parte laSra. Peso Diputada por Misiones menciona que: 

✠ ✂☎☎�✁ ☛✁ ✔�✁☞☎�✁✟ ☞✡☛ ✞✄✑✡✓✁☛ ✁☛✁�✁✓✓✡☛ ✆✓✁☛�✆�✁☛✠✄✓✝✡☛ ✄ ☞✄ educación 

inicial, primaria y secundaria con el fin de incrementar las acciones com-

pensatorias que posibiliten una efectiva inclusión educativa. 

✠ ☎✆✓✡✆✡✟✁✞✡☛ ✝✟☎☞�✝✓ ✁✟ ✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ☞✁✑ ☞✄ ☎✓✁✄☎✝✆✟ �✁ �✡☛ ✆✓✡✝✓✄✞✄☛

destinados a cubrir las 'necesidades urgente de las zonas educativas críticas 

de; atención primaria, y otro, tendiente a contener a los niños y niñas des-

atendidos educativamente y explotados socialmente en zonas urbanas y ru-

rales. 

 

Sólo los Diputados por la ciudad de Buenos Airespor las provincias de  Mendoza, 

San Juan y Misiones refieren a expresiones tales como equidad, igualdad de oportuni-

dades, justicia social, características propias de la concepción de ciudadanía diferencia-

da. 

 

Por último mencionamos una expresión de la Sra. Genem Diputada por Mendoza 

que refiere a ambas concepciones de ciudadanía: 

✠ ✂✖✡✟☎✁✁✝✞✡☛ ✄ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☎✡✟ �✟✄ ✔✝☛✝✆✟ �✁✞✡☎✓✂✠✝☎✄✄ ☎✡✞✡ �✟ �✁✓✁☎✆✡

ciudadano, como una responsabilidad indelegable del Estado nacional, como 

la posibilidad de igualación en una sociedad profundamente desigual y co-

mo el único factor de movilización social que permitirá revertir el círculo de 

☞✄ ✆✡✁✓✁✓✄ �✁ ✄☞✝�✟✄☛ ✓✁✝✝✡✟✁☛ �✁ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛✌✗ 

 

2. 7 Análisis de los argumentos de los legisladores- del debate sobre la Ley de 
Educación Nacional-vinculados al contexto intervencionista en el que se promo-
vió dicha ley. 
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A continuación mencionamos algunas expresiones, extraídas del Diario de Sesiones 

(ver anexo) que refieren al contexto intervencionista comenzamos por lo mencionado 

por los senadores: 

El Sr. Senador  por San Juan menciona al respecto: 

✠ ✂✏☞ �✁✁✄✠✝✓ ✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✄✓✝✁✟✠✝✟✄✄ ✓✁✄☞✞✁✟✠✁ ✆✁✞✡☛ ✆�✁☛✠✡ ✁✟

discusión el modelo de país que queremos para las generaciones futuras, es-

ta ley debe ser una herramienta fundamental para la transformación del 

✆✄✝☛✌✗ 

✠ ✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁☛ ☞✄ ✔✄✓✝✄✁☞✁ ☎☞✄✔✁ �✁ ☞✄ ✁☛✠✓✄✠✁✝✝✄ �✁ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞✄ ✁☛

decir que es uno de los desafíos fundamentales para el futuro de la socie-

�✄�✌✗ 

✠ ✂☎☎✓✁✡ ☎�✁ ✁✟ ✁☛✠✄ ✁✠✄✆✄ ☎�✁ ✔✝✔✁ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛✄ ✁✟ ☞✄ ☎�✄☞ ✁☛✠✄✞✡☛ ☛✄☞✝✁✟�✡

de un contexto económico y social crítico, es necesario y fundamental pro-

poner este nuevo proyecto educativo nacional que surja de las orientaciones 

del nuevo proyect✡ �✁ ✆✄✝☛✌✗ 

✠ ✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☛✝✝✟✝✁✝☎✄ ☞✄ ✠✓✄✟☛✞✝☛✝✆✟ �✁ ☞✄ ☎�☞✠�✓✄ �✁☞ ✆�✁✁☞✡✄ �✁ ☛�☛ ✔✄☞o-

res y de su ética social, más aun en el siglo de los bloques supranacionales. 

La educación para la identidad, no significa rememorar una educación para: 

la argentinidad refugiada en nuestros actuales límites estatales, como lo fue-

ra a principios del siglo XX. Consiste en recuperar para la educación la 

identidad de la Región de América latina, mestiza, criolla e indígena donde 

el todo fue adquiriendo sus pequeñas particularidades, en la relación con la 

✝✟✠✁✟☛✝�✄� ☎�✁ ✄�☎�✝✓✝✆ ✁☞ ✞✁☛✠✝✓✄�✁✌✗ 

✠ ✂✌☞ ✗✌✒✖�✘✁✒ nos reexige una comprensión histórica más allá de nues-

tros actuales límites, porque nuestro gran desfasaje actual surge de la tensión 

que somos un todo pero que nos cuesta auto comprendernos como ese todo 

y solamente la historia nos va a generar el mañana a partir de cambiar los 

✆✄✓✂✞✁✠✓✡☛ �✁☞ ✄✑✁✓ ✑ ✆✄☎✁✓✟✡☛ ☎✄✓✝✡ �✁☞✡☛ �✁☛✄✁✝✡☛ �✁ ☞✄ ✆✡✓✄ ✄☎✠�✄☞✌✗ 

 

Por su parte la Sra. Senadora por Río Negro arguye que: 

✠ ✂✌✟ ✁✁✁☎✠✡✄ ✁☛✠✁ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ✆✄ ☛✝�✡ ✆✓✡��☎✠✡ �✁ ☞✄ ✆✄✓✠✝☎✝✆✄☎✝✆✟ �✁ ☞✡☛ �✡☎✁n-

tes, padres y alumnos, de las organizaciones sociales, productivas e indus-

✠✓✝✄☞✁☛✄ �✁ ☞✡☛ ✝✓✁✞✝✡☛✌✗  
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✠ ✂✁✝✝✡ ☎�✁ ☛✝✟ ���✄ ✆✡✑ ✁☛✠✄✞✡☛ ✠✓✄✠✄✟�✡ �✟✄ ☞✁✑ de educación nacional que 

es buena, porque contiene aspectos esenciales; y al contrario de la Ley Fede-

ral de Educación y de su marco ideológico, fija taxativamente la responsabi-

☞✝�✄� �✁☞ ✌☛✠✄�✡✌✗ 

✠ ✂� �✟ ✁�✁ ✁☛✁✟☎✝✄☞ �✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ☎�✁ ✆✡✑ ✁☛✠✄✞✡☛ �✁✁✄✠✝✁✟�✡ ✁s el de la uni-

ficación de la estructura de la educación en todo el país. Ustedes saben cuá-

les han sido las consecuencias de la aplicación de la Ley Federal de Educa-

ción. Hoy ni siquiera podemos hablar de veinticuatro sistemas distintos: 

tendríamos que hablar de muchos más; un sistema fragmentado, anarquiza-

do, que ha fomentado la desorientación de las instituciones educativas y de 

☛�☛ ✆✓✝✟☎✝✆✄☞✁☛ ✆✓✡✠✄✝✡✟✝☛✠✄☛✌✗  

✠ ✂✌☛✠✁ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁✁✝✟✁ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✓✁☛✆✁☎✠✡ ✄ ☞✄ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟ �✡☎✁✟✠✁ ✑ ☛�☛ ✡✁�✁✠i-

vos, y jerarquiza la formación docente llevándola al nivel superior. Asimis-

mo, crea el Instituto Nacional de Formación Docente, organismo que tendrá 

bajo su responsabilidad impulsar y ejecutar lineamientos generales para una 

formación continua y la renovación de los contenido☛ ☎�✓✓✝☎�☞✄✓✁☛✌✗  

✠ ✂✖✓✁✡ ☎�✁ ☎✡✟ ✁☛✠✡ ✁☛✠✄✞✡☛ ✞✄✟�✄✟�✡ �✟ ✞✁✟☛✄�✁ ✞�✑ ☎☞✄✓✡ ✄ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄�✄

que muchas veces ha puesto en duda la idoneidad y la preparación específi-

☎✄ �✁ ☞✡☛ �✡☎✁✟✠✁☛✗ �✡✑✄ ☎✡✟ ✁☛✠✄ ✟✡✓✞✄ ☞✁✝✄☞✄ ☛✁ ✄✁✓✁ ✠✡�✡ �✟ �✁☛✄✁✝✡✌✗  

✠ ✂✌✟ ☎�✄✟✠✡ ✄ ☞✄ �✁✁inición de nuevas modalidades, se produce una amplitud 

✄✁✄✓☎✄✠✝✔✄ �✁ ☛✝✠�✄☎✝✡✟✁☛ �✝✔✁✓☛✄☛ �✁ ☞✄ ✆✡✁☞✄☎✝✆✟✌✗  

✠ ✂Por eso, tal vez un deseo implícito es que el presupuesto para la educación 

fortalezca a la escuela pública, mejore su calidad y sus servicios y, sobre to-

do, que ese esfuerzo de inversión que hoy hacen el gobierno nacional y las 

✆✓✡✔✝✟☎✝✄☛ ☞☞✁✝�✁ �✁✁✝✟✝✠✝✔✄✞✁✟✠✁ ✄ ☞✄☛ ✁☛☎�✁☞✄☛✌✗  

✠ ✂�✄✞✁✝✞✟ ✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ✁✟✁✄✠✝✓✄ ☞✄ ✓✁☞✄☎✝✆✟ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☎✡✟ ☞✄☛ ✟�✁✔✄☛

tecnologías y los medios de comunicación. Y al mismo tiempo el proyecto 

efectúa un abordaje consciente de la brecha digital, cambiando el paradigma 

✆✄☎✝✄ �✟✄ ☛✡☎✝✁�✄� �✁ ☎✡✟✡☎✝✞✝✁✟✠✡✌✗ 

✠ ✂✔�✁☛✠✓✄ ✆✓✡✆�✁☛✠✄ ✁✟ ✓✁✄☞✝�✄� ☛✁ ☎✡✟✔✝✁✓✠✁ ✁✟ �✟ ✄☎✠✡ ✓✁✝✔✝✟�✝☎✄✠✡✓✝✡ �✁ ☞✄

deuda social que el Estado tiene para con la sociedad argentina. Cuando ha-

blamos de calidad, cuando hablamos de igualdad, sabemos que no es una 

construcción natural. Supone una fuerte decisión y  voluntad de la sociedad 
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en su conjunto; no hay acá hazañas personales; simplemente, debemos com-

prometernos a trabajar por una educación que dé respuesta a las expectativas 

y oportunidades que vienen reclamando nuestras generaciones,  teniendo en 

☎�✁✟✠✄ ☎�✁ ✁☛✠✄✞✡☛ ☞✁✝✝☛☞✄✟�✡ ✆✄✓✄ ✁☞ ✁�✠�✓✡✌✗  

✠ ✂✁✁✁✁✞✡☛ ✓✁☎�✆✁✓✄✓ ☞✄ ✆✓✡✁✁☛✝✡✟✄☞✝�✄� �✁☞ �✡☎✁✟✠✁ ✟✡ ☛✆☞✡ ☎✡✟ una forma-

ción y una capacitación permanente sino también con un salario justo por-

que ✁como decía hace muchos años✁ el gremio docente es el que siempre  

✆✝�✝✆ ✠✓✄✁✄�✄✓ ✞✂☛ ✆✄✓✄ ✝✄✟✄✓ ☞✡ ✞✝☛✞✡✌✗  

✠ ✂� ✟✡ ✔✄✞✡☛ ✄ ✠✁✟✁✓ �✁☛✠✝✟✡ ☎✡✞✡ ✆✄✝☛ ✑ ☎✡✞✡ ☛✡☎✝✁�✄� ☛✝ ✟✡ ✄✆ostamos 

fuertemente a una educación que sea el soporte indispensable del desarrollo 

✑ ✁☞ ☎✓✁☎✝✞✝✁✟✠✡ ☎�✁ ✠✡�✡☛ ☎�✁✓✁✞✡☛ ✆✄✓✄ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛✌✗ 

 

La Sra. Senadora por La Pampa menciona: 

✠ ✂☎✁☛ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁ ☎�✁ ☛✁�✄☞✁✞✡☛ ☎�✁ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛ ✁☛✠✂ ✠✓✄✠✄✟�✡ �✁ ✠✓✄✟☛✝✠✄✓

un camino dificultoso y pretende emerger de serios problemas de carácter 

✆✡☞✝✠✝☎✡✄ ✁☎✡✟✆✞✝☎✡✄ ✝✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✄☞ ✑ ☛✡☎✝✄☞✌✗ 

✠ ✂☎�✁☛�✁ ✁☛✄ ☛✝✠�✄☎✝✆✟ �✁ ☎✡✟✁☞✝☎✠✝✔✝�✄� ✁✟ ☞✄ ☎�✁ ☛✁ ✆✄ ✝✟✝☎✝✄�✡ ✁☛✠✁ ✟�✁✔✡

milenio, la Argentina necesita resolver todos estos problemas para poder en-

focarse en un modelo de país distinto. Por lo tanto, según nuestro criterio, se 

está en el camino y en la búsqueda y construcción de una sociedad integra-

da, con un país más justo desde lo económico y lo social y más equilibrado 

en función de ☞✄ ✟✁☎✁☛✝�✄� �✁ �✟ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡ ☛✡☎✝✄☞ ☛✡☛✠✁✟✝�✡✌✗ 

✠ ✂✖✓✁✡ ☎�✁ ✟�✁☛✠✓✄☛ �✝✁✝☎�☞✠✄�✁☛ �✁✔✝✁✟✁✟ �✁☛�✁ ✁☞ ✆✓✡✆✝✡ ✝✟✝☎✝✡ �✁ ✟�✁☛✠✓✄

vigencia como nación. Y tienen que ver con las distintas posibilidades que 

plantea una geografía tan extendida como la que tenemos y un proceso de 

población y desarrollo sumado a un proceso económico y social que se basó 

✁�✟�✄✞✁✟✠✄☞✞✁✟✠✁ ✁✟ ✁☞ ✄✆✓✡✔✁☎✆✄✞✝✁✟✠✡ �✁ ☞✡☛ ✓✁☎�✓☛✡☛ ✟✄✠�✓✄☞✁☛✌✗  

✠ ✂☎ ☞✄ ✝✟☎✡✓✆✡✓✄☎✝✆✟ �✁☞ ☎✡✟✡☎✝✞✝✁✟✠✡✄ ☞✄ ☎✝✁✟☎✝✄ ✑ ☞✄ ✠✞☎✟✝☎✄ ☎✡✞✡ ✆✁✓✓a-

mientas de la educación es  indispensable para lograr un desarrollo sustenta-

✁☞✁✌✗  

✠ ✂☎es importante que tengamos en cuenta que la educación no es un hecho 

espontáneo sino un proceso que se construye con errores y aciertos, con 

✄✔✄✟☎✁☛ ✑ ✓✁✠✓✡☎✁☛✡☛✌✗ 
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✠ ✂�✁✔✝✄✞✁✟✠✁ ☎�✁ ✁✟ ✁☞ ☎✡✟✠✁✒✠✡ �✁ la Argentina, es muy difícil hacer una 

generalización de nuestro sistema educativo, que tiene diferencias tan mar-

☎✄�✄☛✗ ✌✟ ✁☛✠✁ ☛✁✟✠✝�✡✄ ☎✓✁✡ ☎�✁ ✆✄✑ ✄☞✝�✟✄☛ �✝✁✝☎�☞✠✄�✁☛ ☎�✁ ☛✡✟ ✆✝☛✠✆✓✝☎✄☛✌✗  

✠ ✂✌☞ ✡✠✓✡ ✁☞✁✞✁✟✠✡ ☎�✁ ✠✄✞✁✝✞✟ ☎✓✁✡ ☎�✁ ✁☛ ✆✝☛✠✆✓✝☎✡ ✁☛ ✁☞ �✞✁✝☎it del finan-

☎✝✄✞✝✁✟✠✡✌✗  

✠ ✂�✡✟✁☛✠✄✞✁✟✠✁✄ ☎✓✁✡ ☎�✁ ☞✄ ✁✓✄✝✞✁✟✠✄☎✝✆✟ ✑ ☞✄ �✁☛✄✓✠✝☎�☞✄☎✝✆✟✄ ☛�✞✄�✡ ✄ ☞✄

incidencia de la pobreza y a una nueva cultura de los adolescentes, han he-

cho muy dificultoso el funcionamiento del sistema educativo y lo han deja-

do, a vec✁☛✄ ☛✝✟ ☞✄ ✆✡☛✝✁✝☞✝�✄� �✁ ✓✁☛✆�✁☛✠✄☛ ✄�✁☎�✄�✄☛✌✗  

✠ ✂✌✁✁☎✠✝✔✄✞✁✟✠✁ ☎✡✞✆✄✓✠✡ ☞✡ �✝☎✆✡ ✆✡✓ ✁☞ ✞✝✟✝☛✠✓✡✠ ✄ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ �✁✁✁✞✡☛

entenderla como un proceso en el que nadie puede hacerse el distraído y en 

el que todos ✁sabedores de que el camino no es sencillo✁ tenemos la obli-

gación de aportar nuestro compromiso, nuestra voluntad política y nuestra 

✔✡☞�✟✠✄� ☛✡☎✝✄☞ ✆✄✓✄ ✟✡ �✁☛☞✁✝✝✠✝✞✄✓☞✡✌✗ 

 

El  Sr. Senador por Jujuy destaca que: 

✠ ✂☎✟✡☛ ✆✄✓✁☎✁ ✄☞✠✄✞✁✟✠✁ ✆✡☛✝✠✝✔✡ ☎�✁ ✁☞ ✝✡✁✝✁✓✟✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ✆✄✑✄ ✝✟☛✠✄☞✄�✡

nuevamente el debate de una reforma de la vigente Ley Federal de Educa-

ción. Entonces, no queremos dejar pasar esto sin reivindicar la actitud, espe-

cialmente del Ministerio de Educación, con el que tenemos algunas diferen-

cias, pero es el ministerio con el que más coincid✁✟☎✝✄☛ ✠✁✟✁✞✡☛✌✗  

✠ ✂☎☎✓✁✁✞✡☛ ☎�✁ ✁☛ ✄�☛✆✝☎✝✡☛✡ ☎�✁ ✆✡�✄✞✡☛ �✄✓ ✁☛✠✁ �✁✁✄✠✁ ✑ ☎�✁ ☛✁ ✆✄✑✄

✆�✁☛✠✡ ✁✟ ✁☞ ☎✁✟✠✓✡ �✁ ☞✄ ✁☛☎✁✟✄ ✁☞ �✁✁✄✠✁ �✁ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ✁��☎✄✠✝✔✄✌✗  

✠ ✂☎✓✁☎�✆✁✓✄✓ ✁☞ ✓✡☞ �✁☞ ✌☛✠✄�✡ ✆✓✁☛✁✟✠✁✄ ✁�✟�✄✞✁✟✠✄☞✞✁✟✠✁ ✁✟ ✁☞ ✠✁✞✄ �✁ ☞✄

política educativa, rol que debe ser imprescriptible e indelegable por parte 

del Estado, como lo dice el texto del proyecto de ley.  

✠ ✂✎✄ ✞✄✑✡✓✝✄ �✁ ☞✄☛ ✆✓✡✔✝✟☎✝✄☛ ✁☛✠✂✟ ✠✡�✄✔✝✄ ✁✟ ✄☞✝�✟✄ ✁✠✄✆✄ ✁✄☛✠✄✟✠✁ ✆✓✁☎a-

ria de la aplicación de la reforma educativa de la Ley Federal de Educación 

✑ ✠✝✁✟✁✟ ✁✒✆✁✓✝✁✟☎✝✄☛ ✆✝☞✡✠✡☎✌ 

✠ ✂�✠✓✡ ✠✁✞✄ ✄☞ ☎�✁ ✞✁ ☎�✝✁✓✡ ✓✁✁✁✓✝✓☎ ☛✡✁✓✁ ☞✄☛ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ �✁ ✆✓✡✞✡☎✝✆✟ �✁ ☞✄

igualdad educativa. Y vuelvo al planteo de que, en algunos capítulos, el 

✆✓✡✑✁☎✠✡ ✆✄✓✁☎✁ ✠✁✓✞✝✟✄✓ ☛✝✁✟�✡ �✟✄ ✁✒✆✓✁☛✝✆✟ �✁ �✁☛✁✡☛✌✗  
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✠ ✂✔✡ �✁☎✝✞✡☛ ☎ue este gobierno o el Estado tienen que resolverlo de una día 

para el otro. Está claro que estamos planteándonos objetivos de política pú-

blica y estamos poniendo en el centro de la escena este debate. Pero tiene 

que ver, pues el debate de la Ley de Educación Nacional es el de la lucha en 

contra del trabajo infantil,  a partir de decisiones de política pública que no 

☛✆☞✡ ☛✁✄✟ �✁☎☞✄✞✄✠✝✔✄☛ ✁✟ ✁☞ ✠✁✒✠✡ �✁ ☞✄ ☞✁✑✌✗ 

 

La Sra. Senadora por Tucumán arguye al respecto: 

✠ ✂✔✡ ✆✡�✁✞✡☛ ✄☎✁✆✠✄✓ ☎�✁ ☞✄ ✁�✟☎✝✆✟ ☞✁✝✝☛☞✄✠✝✔✄ se reduzca a un mero re-

frendo de la norma. Digo "una consulta de dudosa consistencia", presidente, 

porque nadie me supo explicar cómo se ha hecho para procesar, en tan poco 

tiempo, tanta información que vino de tantos orígenes y de tantas maneras 

diferentes.  

✠ ✂✖✓✁✁✞✡☛ ☎�✁ ✁☛✠�✔✡ ✞�✑ ✁✝✁✟ ✆✓✁✝�✟✠✄✓☞✁ ✄ ✠✡�✄ ☞✄ ✆✡✁☞✄☎✝✆✟ �✁ ✟�✁☛✠✓✡

país que estaba en condiciones de opinar lo que significaba para ellos el do-

cumento que se les hizo llegar, pero creemos que estuvo mal hacerlo con 

plazos tan exiguos y perentorio☛✌✗  

✠ ✂✁✁ ✁☛✄ ✞✄✟✁✓✄✄ ✆✡�✁✞✡☛ ✝✟✠✁✓✆✓✁✠✄✓ ☞✡ ☎�✁ ☛✁ ✆✄ ✆✁☎✆✡ ☎✡✞✡ �✟✄ ✆�✁☛✠✄ ✁✟

escena y no como la construcción de política con los actores sociales, como 

�✝☎✁ ☛✝✁✞✆✓✁ ✁☞ ☛✁�✡✓ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✁✌✗  

✠ ✂✖✡✝✟☎✝�✡ ✠✄✞✁✝✞✟ ☎✡✟ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✁ ✁✟ ☎�✁ ✁☛✠✁ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ley no 

puede ser una legislación para la coyuntura y que necesitamos una norma 

que sepa interpretar las opiniones, los deseos y los sueños de la gran mayo-

✓✝✄ �✁ ☞✡☛ ✄✓✝✁✟✠✝✟✡☛ ✑ ☞✄☛ ✄✓✝✁✟✠✝✟✄☛✌✗  

✠ ✂☎✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ✁✒☎☞�✑✆ �✁☞ ✠✁✒✠✡ ☞✄ ✓✁☞✝✝✝✡☛✝�✄� ✑ ☞✄ ✁☛✆✝✓✝✠ualidad cuando la 

mayoría del pueblo argentino profesa la religión católica o adhiere a otros 

cultos y cuando la formación en todos los valores trascendentes hace no so-

☞✄✞✁✟✠✁ ✄ ☞✄ ☎✄☞✝�✄� �✁ ✔✝�✄✄ ☛✝✟✡ ✠✄✞✁✝✞✟ ✄ ☞✄ ✝✓✄✟�✁✓✄ �✁ �✟ ✆✄✝☛✌✗  

✠ ✂✌✟ ✁☛✠✁ ☛✁✟✠✝�✡ ✁y para construir la Argentina que todos soñamos, tal co-

mo lo dice el doctor Kirchner✁, nosotros consideramos a la familia, en 

primer lugar, como responsable del hecho educativo. A su vez, reconocemos 

las autonomías provinciales e incluimos en nuestros proyectos las dimensio-

✟✁☛ ✁☛✆✝✓✝✠�✄☞✁☛ ✑ ✓✁☞✝✝✝✡☛✄☛☎✌✗  



[92] 

 

✠ ✂☎proponemos una asignación universal por alumno, a requerimiento de 

los  padres o tutores, asegurándonos que contando con esos recursos asistan 

a los establecimientos educativos sin las dificultades propias de su situación 

☛✡☎✝✄☞ �✁☛✁✄✔✡✓✄✁☞✁✌✗  

 

Por su parte laSra. Senadora por Misiones hace referencia a: 

✠ ✂✘✝✟ ���✄ ✁☛✠✄✞✡☛ ✁✟ ✠✝✁✞✆✡☛ ✁�✟�✄✟✠✁☛✄ ✁✟ �✟ ☎✄✞✁✝✡ �✁ ✞✆✡☎✄✄ ✄✟✠✁ �✟

mundo globalizado,  un proceso histórico de orden o de desorden planetario. 

Y, en ese escenario, especialmente en nuestro tiempo y nuestro espacio de 

argentinos y latinoamericanos, con dolores históricos, tenemos una fuerte 

esperanza y fe de que construyendo este presente vamos a dejar nuevos ho-

✓✝✓✡✟✠✁☛ ✆✄✓✄ ✁☞ ✁�✠�✓✡✌✗ 

✠ ✂✖✓✁✡ ☎�✁ ☞✄ crisis de diciembre de 2001 fue un vendaval gratificante. Como 

siempre, con ese tino y ese sentido común que tienen los pueblos, el argen-

tino marcó el nuevo rumbo para nuestra Patria, finalizando con esa ideología 

del neoliberalismo, que destruyó no sólo a la sociedad argentina sino tam-

bién a la de muchos pueblos de América latina, con expresiones como el de-

rrame económico y otras de ese tipo, supuestamente todas de gran igual-

�✄�✌✗  

✠ ✂✖✓✁✡ ☎�✁ ✟✡☛✡✠✓✡☛ �✁✁✁✞✡☛ ✁✟✞✄✓☎✄rnos en el hecho de que la crisis insti-

tucional, que inclusive comenzamos a vivir más expresamente en la década 

�✁☞ �✍✎✄ ✄☞ ✆✡✟✁✓☛✁ �✁ ✞✄✟✝✁✝✁☛✠✡ ☞✄ ☛✁✆✄✓✄☎✝✆✟ ✑ ✁☞ ✄☞✁�✄✞✝✁✟✠✡ �✁☞ ✌☛✠✄�✡

de la problemática y la preocupación por la sociedad, también se dio en el 

✂✓✁✄ ✁��☎✄✠✝✔✄✌✗  

✠ ✂☎☛✁ ☞☞✁✝✄ ✄ ✁☛✠e punto tan importante en donde se trata de retomar la con-

ducción de algo tan fundamental como es la fijación de políticas de Estado 

☎�✁✄ ✁✟ ✁☛✠✁ ☎✄☛✡ ✁✟ ✆✄✓✠✝☎�☞✄✓✄ ☛✝✟ ���✄✄ ✆✡✑ ✆✄☛✄ ✆✡✓ ☞✄ ✁��☎✄✠✝✔✄✗ ✞☎☞ el 

Estado nacional fija en la política educativa la unidad del sistema,  a través 

de la materialización de un verdadero federalismo con sus respectivas parti-

☎�☞✄✓✝�✄�✁☛✌✗ 

✠ ✂✘✁�✄☞✡ ☎�✁ ✆✄✓✄ ☞✄ ✁☞✄✁✡✓✄☎✝✆✟ �✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ☛✁ ✆✄✟ ✠✁✟✝�✡ ✁✟ ☎�✁✟✠✄ ✠✡�✄☛

las problemáticas que veníamos sufriendo las provincias. Me parece que es-

✠✂ ✞�✑ ✁✝✁✟ �✁✁✝✟✝�✡ ✁☞ ✁✝✟✄✟☎✝✄✞✝✁✟✠✡ �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞✌✗ 
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El Sr. Senador por Mendoza afirma que: 

✠ ✂☎☞✡ ☎�✁ ✁☛✠✄✞✡☛ ✆✄☎✝✁✟�✡ ✁☛ ✞�✑ ✁�✁✟✡ ✆✄✓✄ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛ ✑ ☛� ✝✁✟✠✁✗✌✟

primer lugar, estamos considerando un proyecto de ley nacional de educa-

ción que viene a poner orden a un desorden que tenemos especialmente en 

la forma en que estamos aplicando la actual ley de educación; pero que, por 

otro lado, trata de incorporar, además de este orden, un marco general✌. 

✠ ✂Yo sólo quisiera recordar que estamos transitando el siglo XXI, que ade-

más de caracterizarse por la globalización, se ha caracterizado por la acumu-

lación de conocimiento✌.  

✠ ✂☎creo que hay que valorar la decisión política del presidente de la Nación, 

expresada a través de ministro de Educación, el licenciado Daniel Filmus, 

por la metodología y el tiempo para participar. Créanme que todo aquel que 

quiso participar lo hizo; y, especialmente, quienes tenemos responsabilidad 

política, gozamos de los mecanismos y los lugares para expresarnos. En 

consecuencia, esto hay que dejarlo bien en claro✌. 

✠ ✂☎no sólo estamos estableciendo una ley para la educación: estamos ha-

blando de un elemento que significa ✁además de la nueva forma de acumu-

lar riqueza✁ verdadera justicia social. Nos referimos a una verdadera inver-

sión no únicamente para combatir la pobreza sino para evitarla en el futuro✌. 

✠ ✂☎✁☛✠✄✞✡☛ ✄✔✄✟✓✄✟�✡ ✆✄☎✝✄ �✟✄ �✁✞✡☎✓✄✠✝✓✄☎✝✆✟ ☎✄�✄ ✔✁✓ ✞✄✑✡✓ �✁ ✁☛✠✁

elemento vital de justicia social, que es la educación, abarcando especial-

mente el tema de cómo vamos a capacitar y a  formar a nuestros futuros do-

centes✌. 

 

La Senadora por la Ciudad de Buenos Aires asevera al respecto: 

✠ ✂Si bien se dice que el debate social no reemplaza al debate parlamentario, 

este proyecto llega con un debate social y con el debate parlamentario am-

plio y con el trabajo mancomunado entre el gobierno, el oficialismo, la opo-

sición y todos los bloques en general✌. 

✠ ✂Hay otro punto que tampoco quiero dejar pasar y sobre el cual uno o dos 

senadores han hecho mención, que es el concepto laico de la educación pú-

blica. Estamos orgullosos del Estado laico✌.  
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✠ ✂En ese sentido, este proyecto respeta la educación pública laica y respeta, 

como derecho inalienable, la posibilidad de elección de la educación, en un 

marco de libertad de culto y religiosa, con capacidad de educar en la religión 

a los hijos cuyos padres así lo decidan✌. 

✠ ✂Aquí nos congratulamos diciendo que la educación es un bien público; to-

dos lo felicitamos y sostenemos que esto debe ser garantizado por el Estado. 

Estamos dictando políticas de Estado, políticas públicas sobre un bien pú-

blico nacional, como es la educación. Y sobre esas políticas nacionales pú-

blicas define la Nación✌. 

✠ ✂Se ha invertido en infraestructura, sin ir al fondo del problema educativo✌.  

 

A posteriori se citan algunas expresiones de los diputados que refieren a caracterís-

ticas específicas del contexto en el cual se debatió la LEN: 

El Sr. Bullrich, diputado por La Capital menciona que: 

✠ ✂Lo que fallo en la Argentina fue la provincialización de la educación, y es-

to pasó porque nunca se discutió la coparticipación federal✌. 

✠ ✂Vivir en democracia es debatir, así como es aceptar que cuando uno está en 

una minoría no tendrá leyes de consenso que van a gustarle, también implica 

debatir y aceptar el debate✌. 

✠ ✂☎✓✁✝✠✁✓✡ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✟✡ ✁☛ �✟✄ ☞✁✑✗ ✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁✄☞☞✄✓✂ ☛✝ ✟✡☛✡✠✓✡☛ ☎✡✞✡

dirigentes nosotros no somos capaces de comprometernos con esta o cual-

quier otra norma y el compromiso con la educación no cambia por la ley✌. 

✠ ✂Mi pelea para que la educación sea una política central de progreso y equi-

dad de éste o cualquier otro gobierno no cambia por este proyecto de ley. 

Yo quiero que la educación sea el eje central de las políticas del futuro de la 

Argentina. Por eso, aunque en este recinto no se haya dado el debate que co-

rrespondía por esta iniciativa☎✌  

✠ ✂☎☛✝ ☎✡✞✡ �✝✓✝✝✁✟✠✁☛ ✟✡☛ ☎✡✞✆✓✡✞✁✠✁✞✡☛ ☎✡✟ ☞✄ ☎✄�☛✄ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✄ ☞✁☛

aseguro que se cumplirán todos los sueños del oficialismo y de la oposición 

que son los mismos✌. 

 

La Sra. Jerez, Diputada por Tucumán arguye que:  



[95] 

 

✠ ✂☎celebro que la educación vuelva a estar en la agenda pública, que el se-

ñor Presidente de la Nación haya dicho que la educación es la principal prio-

ridad nacional y señor Ministro Filmus haya asegurado que la educación de-

be ser una política de Estado y no sólo de un sector. Sin embargo, lamento 

profundamente que hayamos desperdiciado esta oportunidad histórica para 

realizar una verdadera transformación educativa que nos permita ser una 

gran Nación✌. 

✠ ✂Desgraciadamente, no se realizó la profunda evaluación de la ley federal ni 

parece respetarse el federalismo, ni pudimos discutir los legisladores, tal 

como se había prometido y debió hacerse.✌ 

✠ ✂Para que la educación sea realmente una política de Estado y no una políti-

ca de gobierno que cambia con cada presidente, es necesario definir primero 

que país queremos y que concepción de persona tenemos✌. 

✠ ✂El señor Ministro Filmus, al presentar el proyecto de ley en el Senado, dijo 

que los países que progresan en materia educativa es porque tienen conti-

nuidad. El problema consiste en que para él, y para muchos, la continuidad 

comienza con su proyecto. Así cada gobierno puede pretender que se conti-

núe con lo que él inicia, es decir un continuo empezar✌.  

✠ ✂Muchas de las quejas que se escuchan sobre la actual Ley Federal de Edu-

cación nada tienen que ver con el texto de la norma. ¿Acaso la ley de educa-

ción es culpable de la situación social que vivió y vive el país? Para todo 

ello hace falta una gestión de gobierno y una decisión política. Pero todo es-

to no lo modifica el mero cambio del marco legal✌. 

✠ ✂☎✁☞ ✄��☛✠✄�✡ ☎✓✡✟✡✝✓✄✞✄ ✟✡☛ ☞☞✁✔✄ ✄ ✆✁✟☛✄✓ ☎�✁ ✁✓✄ �✟ ✠✁✞✄ �✓✝✁✟✠✁ ✑ ✟✡

realmente importante✌.  

✠ ✂☎deseo hacerme eco de la preocupación manifestada por los principales 

referentes credos sobre la ausencia de la perspectiva religiosa en la nueva 

ley de educación. Si bien se habla de la formación integral de la persona, no 

☛✁ ✁✒✆☞✝☎✝✠✄ ☞✄ �✝✞✁✟☛✝✆✟ ✁☛✆✝✓✝✠�✄☞☎ ✎✡ ☎�✁ ✆✁�✝✞✡☛ ✁☛ ☎�✁ ☞✄ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟

sea realmente integral en todos sus aspectos, y no se deje de lado ninguna de 

las dimensiones de la persona. No es un pedido corporativo de los distintos 

credos. De hecho, los pueblos indígenas, que gracias a las modificaciones 
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hechas en el Senado tienen el lugar que se merecen dentro de esta ley, tam-

bién nos hablan de la dimensión espiritual de todos los seres humanos✌. 

✠ ✂Solucionar los problemas de la educación argentina exige partir de un dato 

empírico confiable sobre el cual realizar el diagnostico pertinente. Sin in-

formación no hay ningún tipo de cambio✌.  

 

La Sra. Genem, Diputada por Mendoza refiere a:  

✠ ✂El sistema educativo argentino enfrenta un conjunto de problemas que era 

necesario abordar como lo ha hecho este gobierno vinculando la educación 

con el bienestar de los argentinos, considerando el desarrollo del país como 

un pilar fundamental de la política del Estado✌. 

✠ ✂Los principales problemas a los que nos referimos están relacionados con 

las desigualdades en el acceso, la permanencia y el egreso del sistema edu-

cativo.Es aquí donde el presidente de la Nación, el doctor Néstor Kirchner, 

con gran visión y entendimiento de esta realidad compleja que nos toca vi-

vir, remite este proyecto al Congreso✌. 

✠ ✂Para analizar la realidad en este devenir histórico tenemos que entender 

que lo positivo de dejar atrás la Ley Federal de Educación es que vamos a 

sancionar una ley que es un punto de partida y que tiene un gran consenso  

social✌. 

✠ ✂✏ ✆✄✓✠✝✓ �✁ ✕✎✎✟ ☛✁ �✝✡ un cambio histórico y estratégico en nuestro queri-

do país.La visión y la voluntad política del gobierno del presidente Kirchner 

evidencian claramente que nos encontramos en un modelo productivo y, na-

cional, con independencia y soberanía, y que busca incesantemente la justi-

cia social. Estamos insertos en un contexto de integración regional con Bra-

sil, Uruguay, Paraguay y recientemente con Venezuela✌. 

✠ ✂☎las perspectivas para nuestro país son las de avanzar, consolidar y soste-

ner un proyecto regional. Esto nos permitirá negociar internacionalmente en 

otros campos, fortaleciendo el mercado interno y la producción y generando 

empleo.Bajamos los índices de pobreza y tenemos las bases estructurales del 

modelo productivopara seguir consolidándolo. Salimos deldefault�✁✂ 

✠ ✂Hemos dejado de lado los condicionamientos que el Fondo Monetario in-

ternacional nos imponía por tener una deuda. Por lo tanto, la Argentina tiene 
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posibilidades de definir con autonomía su perfil productivo y su proyecto 

nacional✌. 

✠ ✂En el marco de este modelo productivo planteamos una nueva ley de edu-

cación En este contexto, con el establecimiento de las bases estructurales pa-

ra seguir desarrollándonos, se sustenta la posibilidad de financiamiento de la 

educación que estamos pretendiendo✌. 

✠ ✂En la medida en que la Argentina siga creciendo, se siga desarrollando y se 

consolidenesas bases estructurales, no vamos a tener ningunadificultad para 

la disposición de fondos, porque la ley de financiamiento obliga al Estadoy 

esta futura ley de educación también a brindar la educación primaria y se-

cundaria✌. 

✠ ✂Seguramente todavía quedan bolsones de pobreza, pero la realidad que hoy 

tenemos no es la misma que la que existía en 2001. Hoy la situación es otra: 

hay expectativas, esperanzas e inclusión✌. 

✠ ✂Este es el contexto en el que tenemos que ver este proyecto de ley, tenien-

do en cuenta además que esta iniciativa instaló algo fundamental en nuestro 

país: el debate por la educación✌. 

✠ ✂En este marco el proyecto de ley responde a las demandas de la sociedad 

actual y de la coyuntura. La norma contiene, describe y especifica políticas 

y principios transversales en el contexto de la inclusión, de la igualdad y de 

la equidad✌.  

✠ ✂Hoy tenemos un nuevo proyecto de país: recuperación de la economía y la 

producción, valorización y dignificación del trabajo, vigencia plena de los 

derechos humanos, reconstrucción de 1a infraestructura vial, de las obras y 

de los servicios, y recuperación de la salud pública y la educación✌✗ 

 

Por su parte el Sr. Acuña Diputado por Neuquén argumenta que: 

✠ ✂☎este importante momento histórico para nuestro país debería estar coro-

nado de un poco más de participación y debate☎✌ 

✠ ✂Hoy se aludió al crecimiento del país, que a mi juicio no es mérito única-

mente del presidente de la Nación sino del concierto de las provincias argen-

tinas y del impuesto al éxito que viene aplicándose a. todas las actividades 

productivas✌. 
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✠ ✂Este proyecto de ley -que al igual que otro salió caliente del Senado- llegó 

humeando a este recinto, y en vez de ser discutido en las comisiones pasan-

do por el cedazo de la malla fina de los diputados y asesores, estamos deba-

tiéndolo aquí, sin escuchar a la oposición, el 40 por ciento de este recinto 

que piensa en forma distinta✌. 

✠ ✂La buena calidad educativa es un derecho de todos pero no la vamos a for-

malizar con declamaciones sino con políticas claras, discutiéndola✌. 

✠ ✂Desde la aurora de la argentinidad nuestro sistema nacional se debatió en-

tre dos cuestiones: en lo político, la soberanía; y en lo institucional, el fede-

ralismo✌. 

✠ ✂☎✁☛✠✁ proyecto de Ley Nacional de Educación es un esfuerzo para cambiar 

la Ley Federal de a duración, que nos llevó al caos tremendo de  la fragmen-

tación.Cada provincia está actuando de manera fragmentada: no existe uni-

dad de criterio a través de una norma que ordene y respete las autonomías 

provinciales, dando un marco de unidad a la gestión educativa.Al parecer 

esta es la verdadera necesidad de hoy en día. Pero entiendo que esta necesi-

dad debe acompañarse de una discusión real, no una discusión formal como 

la que aquí estamos teniendo, porque se trata de una discusión formal✌. 

 

El Sr Godoy, Senador por San Juan destaca que: 

✠ Tengo la sensación de que está concluyendo un ciclo en la Argentina, por-

que con urgencia aspiramos aderogarla Ley; Federal de Educación. Cabe 

remarcar que esa norma introdujo -en el ámbito educativo criterios absolu-

✠✄✞✁✟✠✁ ✞✁✓☎✄✟✠✝☞✝☛✠✄✌✗ 

✠ ✂☎queremos establecer acuerdos que se correspondan con el modelo de 

desarrollo económico y social que estamos promoviendo✌.  

✠ ✂Siempre hemos mirado a la educación como una herramienta para el desa-

✓✓✡☞☞✡ ✁☛✠✓✄✠✞✝✝☎✡ �✁☞ ✆✄✝☛✗ ✞☎ ☞ ✘✝✞✆☞✁✞✁✟✠✁ ✆✄✁✝✄ ☎�✁ ✁☛✠✄✁☞✁☎✁✓ ✄☞✝�✟✡☛

principios básicos para ver como remontábamos lo que se había implemen-

✠✄�✡ ��✓✄✟✠✁ ☞✄ �✞☎✄�✄ �✁☞ ✍✎✏✗�✁✟✝✄✞✡☛ ☎�✁ ✁�☛☎✄✓ ☞✄ ✁✡✓✞✄ �✁ ✓✁✔✁✓✠✝✓ ✁☛✁

proceso que generó un fuerte desigualdad y concentración no sólo de bienes 

materiales sino también de bienes sociales y culturales que en definitiva fue-

ron resquebrajando este circuito de escolarización, que mucho niños y niñas 
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transitaron a través del sistema y que posibilitó que en la Argentina existiera 

movilidad y ascenso social✌. 

✠ ✂☎nuestro desafío es poder consolidar la identidad nacional✌. 

✠ ✂La educación  juega un papel fundamental. Y esto es así, señora presidenta, 

porque hay un gobierno que ha tornado la decisión de poner a la educación 

en el primer lugar de la agenda de gobierno, así como en su momento se pu-

so al tema de los derechos humanos. Por eso ya tenemos las leyes de educa-

ción técnica y de financiamiento educativo y hoy vamos a sancionar  una ley 

federal de educación para los tiempos futuros✌. 

✠ ✂Hoy podemos discutir esta Ley Nacional de Educación porque el país está 

creciendo, está generando empleo digno, están bajando algunos  indicadores 

sociales, estamos consolidando la región y nos estamos integrando a ella. 

Este es un país que se desendeudó, con lo cual logró una mayor autonomía✌.  

 

La Sra. Oviedo, Diputada porLa Rioja asevera que: 

✠ ✂☎estamos considerando nada más y nada menos que la herramienta que 

marcará el camino para, el futuro de nuestros hijos; pero la discusión que el 

gobierno de la Nación sostiene haber realizado respecto de esta iniciativa, 

personalizada en el señor ministro de Educación aquí presente, marca una 

clara contradicción con la actitud tomada por el bloque oficialista en el 

Congreso de la Nación, que en la Comisión de Educación evité, el debate de 

una iniciativa que resulta trascendente para todos los argentinos✌. 

✠ ✂Indudablemente, la  iniciativa en debate está llena de buenas intenciones, 

pero nosotros nos preguntamos cómo lograremos con esta herramienta con-

cretar todos los objetivos, propuestos y si efectivamente estamos en condi-

ciones, desde el punto de vista financiero, de afrontar tamaño desafío. En tal 

sentido me arriesgaría a afirmar que necesitaremos, mucho más que lo pre-

visto en la ley de financiamiento educativo✌. 

✠ ✂Nuestros niños pueden acceder al mundo a través de Internet, pueden na-

vegar por el mundo y cruzar civilizaciones enteras, ingresar a diferentes cul-

turas, mezclarse con diferentes idiomas y conocer lo que está ocurriendo en 

todo el planeta✌. 
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✠ ✂Hay una visión globalizada del mundo y debemos preparamos para lo que 

se viene✌. 

✠ ✂☎creo que la batalla contra la pobreza la vamos a dar tomando precisa-

mente a la educación como una herramienta fundamental, para lo cual va-

mos a proponer incorporar en los contenidos de las escuelas secundarias del 

país el tema de la orientación v✡☎✄☎✝✡✟✄☞ ☎✡✞✡ �✟✄ ✞✄✠✁✓✝✄✌✗ 

 

La Sra. Velarde, Diputada por Santiago del Estero destaca que:  

✠ ✂Nuestra Argentina se hizo grande cuando la educación fue en verdad una 

política de Estado✌. 

✠ Venimos a recuperar una tradición histórica la tradición de una Argentina 

que fue. Porque si de algo nos tenemos que sentir orgullosos los argentinos 

es de que nuestro país fue una gran Nación.Venirnos a reconciliar una Ar-

gentina que está en camino de recuperación con una Argentina que ¡es una 

gran Nación, y lo hacemos bajo el liderazgo de un presidente que interpre-

tando los sueños y las aspiraciones de un pueblo, el presidente Kirchner, 

despertó en los argentinos la esperanza de poder volver a vivir en una nueva 

y gloriosa Nación✌. 

✠ ✂☎ tenemos conciencia histórica de nuestro cometido y porque sabemos 

que hoy nuestra misión es recuperar la tradición argentina de una educación 

que nos puso en el pedestal del contexto de las naciones, vamos a acompa-

ñar y a apoyar este proyecto de ley en el pleno convencimiento detestar tra-

bajando por una Argentina más justa, más solidaria y mucho más compro-

metida con las generaciones venideras. 

 

En tanto que la Sra. Peso, Diputada por Misiones refiere a: 

✠ ✂☎�✁✁✁✞✡☛✄ ✠✁✟✁✓ ☎�✝�✄�✡ �✁ ✟✡ ☎�✁�✄ ☛✡☞✄✞✁✟✠✁ ✁✟ ✁☞ ✁✟�✟☎✝✄�✡ �✁ ✁�e-

nas intenciones que con el paso de los años esos buenos proyectos se vayan 

diluyendo y no se puedan concretar✌✗ 

✠ ✂Si no aumentamos los aportes en estas primeras etapas, de nada servirán 

los que hagamos en ciencia y tecnología o, peor aún; ello sólo servirá para 

una parte de la población, la que pueda acceder con mucho esfuerzo a ese 

nivel. Esto no va a ayudar a los niños, jóvenes y adolescentes que hoy se en-
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cuentran excluidos no sólo del sistema educativo sino también de la aten-

ción sanitaria, de un trabajo digno, en definitiva, del futuro, por la simple 

raz✆✟ �✁ ☛✁✓ ✆✡✁✓✁☛✌✗ 

✠ ✂Tenemos el convencimiento, como ya señalé, de que si no destinamos más 

fondos a la educación seguramente tendremos que disponer de recursos para 

otras medidas que ya no; serán de prevención y que a duras penas servirán 

para paliar males muy grandes que ya estamos viviendo✌. 

✠ ✂¿existen regiones con índices de marginalidad, pobreza e indigencia, de ni-

ños 'y jóvenes que resultan alarmantes, y esta situación no debe prolongarse 

ni un minuto más.Hoy, el 46 por ciento de los niños menores de 14 años en 

la Argentina son pobres, y de ellos, el 40 por ciento es indigente. Si mira-

mos las regiones del NEA y del NOA, la situación es más grave: 65 por 

ciento y 60 por ciento, respectivamente✌. 

✠ ✂La distribución de la pobreza en el país coincide con las provincias que tie-

nen peores resultados educativos; por eso indicamos esto.  En la actualidad, 

hay 720 mil niños y jóvenes que se hallan fuera del sistema escolar, pero 

más grave todavía es la profunda desigualdad educativa entre las distintas 

jurisdicciones. Así, podemos hablar de analfabetismo, de repitencias, de de-

serción escolar, en niveles alarmantes✌. 

✠ ✂Si implementamos medidas que aseguren ese financiamiento la utopía 

planteada podría convertirse en realidad pero esto sucederá sobre todo cuan-

do logremos formular como argentinos un proyecto de país. Cuando tenga-

mos ese proyecto de país y un gobierno con estrategias para concretarlo, ha-

✁✓✁✞✡☛ ✁✟☎✡✟✠✓✄�✡ ✁☞ ✟✡✓✠✁✌✗ 

 

Cuatro cuestiones emergen reiteradamente de lo expuesto precedentemente: 

1. La necesidad de diferenciar esta ley de la LFE- revirtiendo el impacto que 

ésta generó- resaltado la diferencia contextual entre los periodos en los que 

surgieron ambas leyes. 

El Senador Basualdo por San Juan ✄✁✝✓✞✄ ✄☞ ✓✁☛✆✁☎✠✡✠ ✂☎✁☛✠✄✞✡☛ ☛✄☞✝✁✟�✡ �✁ �✟

contexto económico y social crítico, es necesario y fundamental proponer este nuevo 

✆✓✡✑✁☎✠✡ ✁��☎✄✠✝✔✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ☎�✁ ☛�✓�✄ �✁ ☞✄☛ ✡✓✝✁✟✠✄☎✝✡✟✁☛ �✁☞ ✟�✁✔✡ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ✆✄✝☛✌✗

✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁☛ ☞✄ ✔✄✓✝✄✁☞✁ ☎☞✄✔✁ �✁ ☞✄ ✁☛✠✓✄✠✁✝✝✄ �✁ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞☎✌✗ ✂Tengo la 
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sensación de que está concluyendo un ciclo en la Argentina, porque con urgencia aspi-

ramos a derogar la Ley Federal de Educación. Cabe remarcar que esa norma introdujo -

✁✟ ✁☞ ✂✞✁✝✠✡ ✁��☎✄✠✝✔✡ ☎✓✝✠✁✓✝✡☛ ✄✁☛✡☞�✠✄✞✁✟✠✁ ✞✁✓☎✄✟✠✝☞✝☛✠✄✌✗ ✂✘✝✁✞✆✓✁ ✆✁✞✡☛ ✞✝✓✄�✡

✄ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☎✡✞✡ �✟✄ ✆✁✓✓✄✞✝✁✟✠✄ ✆✄✓✄ ✁☞ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡ ✁☛✠✓✄✠✞✝✝☎✡ �✁☞ ✆✄✝☛✗ ✞☎ ) Sim-

plemente había que establecer algunos principios básicos para ver como remontábamos 

☞✡ ☎�✁ ☛✁ ✆✄✁✝✄ ✝✞✆☞✁✞✁✟✠✄�✡ ��✓✄✟✠✁ ☞✄ �✞☎✄�✄ �✁☞ ✍✎✏✗�✁✟✝✄✞✡☛ ☎�✁ ✁�☛☎✄✓ ☞✄ ✁✡✓✞✄

de revertir ese proceso que generó un fuerte desigualdad y concentración no sólo de 

bienes materiales sino también de bienes sociales y culturales que en definitiva fueron 

resquebrajando este circuito de escolarización, que mucho niños y niñas transitaron a 

través del sistema y que posibilitó que en la Argentina existiera movilidad y ascenso 

☛✡☎✝✄☞✌ 

Por su parte la Sra. Isidori Senadora por Río Negro arguye que: ✂✁✝✝✡ ☎�✁ ☛✝✟ ���✄

hoy estamos tratando una ley de educación nacional que es buena, porque contiene as-

pectos esenciales; y al contrario de la Ley Federal de Educación y de su marco ideológi-

☎✡✄ ✁✝�✄ ✠✄✒✄✠✝✔✄✞✁✟✠✁ ☞✄ ✓✁☛✆✡✟☛✄✁✝☞✝�✄� �✁☞ ✌☛✠✄�✡✌✗ ✂� �✟ ✁�✁ ✁☛✁✟☎✝✄☞ �✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡

que hoy estamos debatiendo es el de la unificación de la estructura de la educación en 

todo el país. Ustedes saben cuáles han sido las consecuencias de la aplicación de la Ley 

Federal de Educación. Hoy ni siquiera podemos hablar de veinticuatro sistemas distin-

tos: tendríamos que hablar de muchos más; un sistema fragmentado, anarquizado, que 

ha fomentado la desorientación de las instituciones educativas y de sus principales pro-

✠✄✝✡✟✝☛✠✄☛✌✗ ✂✔�✁☛✠✓✄ ✆✓✡✆�✁☛✠✄ ✁✟ ✓✁✄☞✝�✄� ☛✁ ☎✡✟✔✝✁✓✠✁ ✁✟ �✟ ✄☎✠✡ ✓✁✝✔✝✟�✝☎✄✠✡✓✝✡ �✁ ☞✄

deuda social que el Estado tiene para con la sociedad argentina. Cuando hablamos de 

calidad, cuando hablamos de igualdad, sabemos que no es una construcción natural. 

Supone una fuerte decisión y  voluntad de la sociedad en su conjunto; no hay acá haza-

ñas personales✌✗ 

La Sra. Gallego Senadora por La Pampa menciona: ✂☎✁☛ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁ ☎�✁ ☛✁�✄☞e-

mos que nuestro país está tratando de transitar un camino dificultoso y pretende emerger 

�✁ ☛✁✓✝✡☛ ✆✓✡✁☞✁✞✄☛ �✁ ☎✄✓✂☎✠✁✓ ✆✡☞✝✠✝☎✡✄ ✁☎✡✟✆✞✝☎✡✄ ✝✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✄☞ ✑ ☛✡☎✝✄☞✌✗ ✂☎�✁☛�✁

esa situación de conflictividad en la que se ha iniciado este nuevo milenio, la Argentina 

necesita resolver todos estos problemas para poder enfocarse en un modelo de país dis-

tinto. Por lo tanto, según nuestro criterio, se está en el camino y en la búsqueda y cons-

trucción de una sociedad integrada, con un país más justo desde lo económico y lo so-

cial y más equilibrado en función de la necesid✄� �✁ �✟ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡ ☛✡☎✝✄☞ ☛✡☛✠✁✟✝�✡✌✗
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✂☎✁☛ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁ ☎�✁ ✠✁✟✝✄✞✡☛ ✁✟ ☎�✁✟✠✄ ☎�✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✟✡ ✁☛ �✟ ✆✁☎✆✡ ✁☛✆✡✟✠✂✟✁✡

☛✝✟✡ �✟ ✆✓✡☎✁☛✡ ☎�✁ ☛✁ ☎✡✟☛✠✓�✑✁ ☎✡✟ ✁✓✓✡✓✁☛ ✑ ✄☎✝✁✓✠✡☛✄ ☎✡✟ ✄✔✄✟☎✁☛ ✑ ✓✁✠✓✡☎✁☛✡☛✌✗ 

El  Sr. Morales  Senador por Jujuy destaca que: ✂☎✓ecuperar el rol del Estado pre-

sente, fundamentalmente en el tema de la política educativa, rol que debe ser impres-

criptible e indelegable por parte del Estado, como lo dice el texto del proyecto de ley. 

✂✔✡ �✁☎✝✞✡☛ ☎�✁ ✁☛✠✁ ✝✡✁✝✁✓✟✡ ✡ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ ✠✝✁✟✁✟ ☎�✁ resolverlo de una día para el otro. 

Está claro que estamos planteándonos objetivos de política pública y estamos poniendo 

en el centro de la escena este debate. Pero tiene que ver, pues el debate de la Ley de 

Educación Nacional es el de la lucha en contra del trabajo infantil,  a partir de decisio-

✟✁☛ �✁ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ✆�✁☞✝☎✄ ☎�✁ ✟✡ ☛✆☞✡ ☛✁✄✟ �✁☎☞✄✞✄✠✝✔✄☛ ✁✟ ✁☞ ✠✁✒✠✡ �✁ ☞✄ ☞✁✑✌✗ 

Por su parte la Sra. Pinchetti de Sierra MoralesSenadora por Misiones hace refe-

rencia a: ✂✘✁�✄☞✡ ☎�✁ ✆✄✓✄ ☞✄ ✁☞✄✁✡✓✄☎✝✆✟ �✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ☛✁ ✆✄✟ ✠✁✟✝�✡ ✁✟ ☎�✁✟✠✄ ✠✡�✄☛ ☞✄☛

problemáticas que veníamos sufriendo las provincias. Me parece que está muy bien de-

✁✝✟✝�✡ ✁☞ ✁✝✟✄✟☎✝✄✞✝✁✟✠✡ �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞✌✗ 

El Sr. Jaque Senador por Mendoza af✝✓✞✄ ☎�✁✠ ✂☎☞✡ ☎�✁ ✁☛✠✄✞✡☛ ✆✄☎✝✁✟�✡ ✁☛ ✞�✑

bueno para nuestro país y su gente. En primer lugar, estamos considerando un proyecto 

de ley nacional de educación que viene a poner orden a un desorden que tenemos espe-

cialmente en la forma en que estamos aplicando la actual ley de educación; pero que, 

✆✡✓ ✡✠✓✡ ☞✄�✡✄ ✠✓✄✠✄ �✁ ✝✟☎✡✓✆✡✓✄✓✄ ✄�✁✞✂☛ �✁ ✁☛✠✁ ✡✓�✁✟✄ �✟ ✞✄✓☎✡ ✝✁✟✁✓✄☞✌✗  ✂☎✁☛✠✁

proyecto de Ley Nacional de Educación es un esfuerzo para cambiar la Ley Federal de 

educación, que nos llevó al caos tremendo de  la fragmentación. Cada provincia está 

actuando de manera fragmentada: no existe unidad de criterio a través de una norma que 

ordene y respete las autonomías provinciales, dando un marco de unidad a la gestión 

educativa. Al parecer esta es la verdadera necesidad de hoy en día. Pero entiendo que 

esta necesidad debe acompañarse de una discusión real, no una discusión formal como 

☞✄ ☎�✁ ✄☎�✝ ✁☛✠✄✞✡☛ ✠✁✟✝✁✟�✡✄ ✆✡✓☎�✁ ☛✁ ✠✓✄✠✄ �✁ �✟✄ �✝☛☎�☛✝✆✟ ✁✡✓✞✄☞✌✗ 

Sra. Jerez, Diputada por Tucumán✠ ✂✁✁☛✝✓✄☎✝✄�✄✞✁✟✠✁✄ ✟✡ ☛✁ ✓✁alizó la profunda 

evaluación de la Ley Federal ni parece respetarse el federalismo, ni pudimos discutir los 

☞✁✝✝☛☞✄�✡✓✁☛✄ ✠✄☞ ☎✡✞✡ ☛✁ ✆✄✁✝✄ ✆✓✡✞✁✠✝�✡ ✑ �✁✁✝✆ ✆✄☎✁✓☛✁✗✌ 

Sra. Genem, Diputada por Mendoza✠ ✂✌☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡ ✄✓✝✁✟✠✝✟✡ ✁✟✁✓✁✟✠✄ �✟

conjunto de problemas que era necesario abordar como lo ha hecho este gobierno vincu-

lando la educación con el bienestar de los argentinos, considerando el desarrollo del país 

☎✡✞✡ �✟ ✆✝☞✄✓ ✁�✟�✄✞✁✟✠✄☞ �✁ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ �✁☞ ✌☛✠✄�✡✌✗ ✂✎✡☛ ✆✓✝✟☎✝✆✄☞✁☛ ✆✓✡✁☞✁✞✄☛ ✄ ☞✡☛

que nos referimos están relacionados con las desigualdades en el acceso, la permanencia 
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y el egreso del sistema educativo. Es aquí donde el presidente de la Nación, el doctor 

Néstor Kirchner, con gran visión y entendimiento de esta realidad compleja que nos 

to☎✄ ✔✝✔✝✓✄ ✓✁✞✝✠✁ ✁☛✠✁ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ✄☞ ✖✡✟✝✓✁☛✡✌✗ ✂✑✄✓✄ ✄✟✄☞✝✓✄✓ ☞✄ ✓✁✄☞✝�✄� ✁✟ ✁☛✠✁ �✁✔✁✟✝✓

histórico tenemos que entender que lo positivo de dejar atrás la Ley Federal de Educa-

ción es que vamos a sancionar una ley que es un punto de partida y que tiene un gran 

☎✡✟☛✁✟☛✡ ☛✡☎✝✄☞✌✗ ✂✏ ✆✄✓✠✝✓ �✁ ✕✎✎✟ ☛✁ �✝✡ �✟ ☎✄✞✁✝✡ ✆✝☛✠✆✓✝☎✡ ✑ ✁☛✠✓✄✠✞✝✝☎✡ ✁✟ ✟�✁☛✠✓✡

querido país. La visión y la voluntad política del gobierno del presidente Kirchner evi-

dencian claramente que nos encontramos en un modelo productivo y, nacional, con in-

dependencia y soberanía, y que busca incesantemente la justicia social. Estamos insertos 

en un contexto de integración regional con Brasil, Uruguay, Paraguay y recientemente 

☎✡✟ �✁✟✁✓�✁☞✄✌✗ ✂Hemos dejado de lado los condicionamientos que el Fondo Monetario 

internacional nos imponía por tener una deuda. Por lo tanto, la Argentina tiene posibili-

dades de definir con autonomía su perfil productivo y su proyecto ✟✄☎✝✡✟✄☞✌✗✂✌✟ ✁☞ ✞✄r-

co de este modelo productivo planteamos una nueva ley de educación En este contexto, 

con el establecimiento de las bases estructurales para seguir desarrollándonos, se susten-

✠✄ ☞✄ ✆✡☛✝✁✝☞✝�✄� �✁ ✁✝✟✄✟☎✝✄✞✝✁✟✠✡ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☎�✁ ✁☛✠✄✞✡☛ ✆✓✁✠✁✟�✝✁✟�✡✌✗ 

 

2. Posiciones antagónicas entre los legisladores que consideran que el tiempo 

de debate fue suficiente y se involucró a todos los sectores y aquellos que 

creen lo contrario producto de la urgencia política que requería el trata-

miento de la misma. 

Por su parte la Sra. Isidori Senadora por Río Negro arguye que: ✂✌✟ ✁✁✁☎✠✡✄ ✁☛✠✁

proyecto ha sido producto de la participación de los docentes, padres y alumnos, de las 

✡✓✝✄✟✝✓✄☎✝✡✟✁☛ ☛✡☎✝✄☞✁☛✄ ✆✓✡��☎✠✝✔✄☛ ✁ ✝✟��☛✠✓✝✄☞✁☛✄ �✁ ☞✡☛ ✝✓✁✞✝✡☛✌✗  

El  Sr.  Morales Senador por Jujuy destaca que: ✂☎✟✡☛ ✆✄✓✁☎✁ ✄☞✠✄✞✁✟✠✁ ✆✡☛✝✠✝✔✡ 

que el gobierno nacional haya instalado nuevamente el debate de una reforma de la vi-

gente Ley Federal de Educación. Entonces, no queremos dejar pasar esto sin reivindicar 

la actitud, especialmente del Ministerio de Educación, con el que tenemos algunas dife-

✓✁✟☎✝✄☛✄ ✆✁✓✡ ✁☛ ✁☞ ✞✝✟✝☛✠✁✓✝✡ ☎✡✟ ✁☞ ☎�✁ ✞✂☛ ☎✡✝✟☎✝�✁✟☎✝✄☛ ✠✁✟✁✞✡☛✌✗ ✂☎☎✓✁✁✞✡☛ ☎�✁

es auspicioso que podamos dar este debate y que se haya puesto en el centro de la esce-

✟✄ ✁☞ �✁✁✄✠✁ �✁ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ✁��☎✄✠✝✔✄✌✗  

El Sr. Jaque Senador por Mendoza ✄✁✝✓✞✄ ☎�✁✠ ✂☎☎✓✁✡ ☎�✁ ✆✄✑ ☎�✁ ✔✄☞✡✓✄✓ ☞✄ �e-

cisión política del presidente de la Nación, expresada a través de ministro de Educación, 

el licenciado Daniel Filmus, por la metodología y el tiempo para participar. Créanme 
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que todo aquel que quiso participar lo hizo; y, especialmente, quienes tenemos respon-

sabilidad política, gozamos de los mecanismos y los lugares para expresarnos. En con-

☛✁☎�✁✟☎✝✄✄ ✁☛✠✡ ✆✄✑ ☎�✁ �✁�✄✓☞✡ ✁✝✁✟ ✁✟ ☎☞✄✓✡✌✗ ✂✌☛✠✁ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ☞✁✑ -que al igual que 

otro salió caliente del Senado- llegó humeando a este recinto, y en vez de ser discutido 

en las comisiones pasando por el cedazo de la malla fina de los diputados y asesores, 

estamos debatiéndolo aquí, sin escuchar a la oposición, el 40 por ciento de este recinto 

que piensa en forma distint✄✌✗ 

La Senadora Ibarra por la Ciudad de Buenos Aires asevera al respecto✠ ✂✘✝ ✁✝✁✟ ☛✁

dice que el debate social no reemplaza al debate parlamentario, este proyecto llega con 

un debate social y con el debate parlamentario amplio y con el trabajo mancomunado 

✁✟✠✓✁ ✁☞ ✝✡✁✝✁✓✟✡✄ ✁☞ ✡✁✝☎✝✄☞✝☛✞✡✄ ☞✄ ✡✆✡☛✝☎✝✆✟ ✑ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ✁☞✡☎�✁☛ ✁✟ ✝✁✟✁✓✄☞✌✗ 

La Sra. Genem, Diputada por Mendoza menciona que✠ ✂✌☛✠✁ ✁☛ ✁☞ ☎✡✟✠✁✒✠✡ ✁✟ ✁☞

que tenemos que ver este proyecto de ley, teniendo en cuenta además que esta iniciativa 

instaló ✄☞✝✡ ✁�✟�✄✞✁✟✠✄☞ ✁✟ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛✠ ✁☞ �✁✁✄✠✁ ✆✡✓ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✌✗ 

La Sra. Senadora Pinchetti de Sierra Morales por Tucumán arguye al respecto: 

✂✔✡ ✆✡�✁✞✡☛ ✄☎✁✆✠✄✓ ☎�✁ ☞✄ ✁�✟☎✝✆✟ ☞✁✝✝☛☞✄✠✝✔✄ ☛✁ ✓✁��✓☎✄ ✄ �✟ ✞✁✓✡ ✓✁✁✓✁✟�✡ �✁ ☞✄

norma. Digo "una consulta de dudosa consistencia", presidente, porque nadie me supo 

explicar cómo se ha hecho para procesar, en tan poco tiempo, tanta información que 

✔✝✟✡ �✁ ✠✄✟✠✡☛ ✡✓✝✝✁✟✁☛ ✑ �✁ ✠✄✟✠✄☛ ✞✄✟✁✓✄☛ �✝✁✁✓✁✟✠✁☛✗ ✂✖✓✁✁✞✡☛ ☎�✁ ✁☛✠�✔✡ ✞�✑ ✁✝✁✟

preguntarle a toda la población de nuestro país que estaba en condiciones de opinar lo 

que significaba para ellos el documento que se les hizo llegar, pero creemos que estuvo 

✞✄☞ ✆✄☎✁✓☞✡ ☎✡✟ ✆☞✄✓✡☛ ✠✄✟ ✁✒✝✝�✡☛ ✑ ✆✁✓✁✟✠✡✓✝✡☛✌✗ ✂✁✁ ✁☛✄ ✞✄✟✁✓✄✄ ✆✡�✁✞✡☛ ✝✟✠✁✓✆✓✁✠✄✓

lo que se ha hecho como una puesta en escena y no como la construcción de política con 

☞✡☛ ✄☎✠✡✓✁☛ ☛✡☎✝✄☞✁☛✄ ☎✡✞✡ �✝☎✁ ☛✝✁✞✆✓✁ ✁☞ ☛✁�✡✓ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✁✌✗ 

Sr. Bullrich, Diputado por La Capital destaca que✠ ✂�✝✔✝✓ ✁✟ �✁✞✡☎✓✄☎✝✄ ✁☛ �✁✁a-

tir, así como es aceptar que cuando uno está en una minoría no tendrá leyes de consenso 

☎�✁ ✔✄✟ ✄ ✝�☛✠✄✓☞✁✄ ✠✄✞✁✝✞✟ ✝✞✆☞✝☎✄ �✁✁✄✠✝✓ ✑ ✄☎✁✆✠✄✓ ✁☞ �✁✁✄✠✁✌✗ ✂✗✝ ✆✁☞✁✄ ✆✄✓✄ ☎�✁ ☞✄

educación sea una política central de progreso y equidad de éste o cualquier otro go-

bierno no cambia por este proyecto de ley. Yo quiero que la educación sea el eje central 

de las políticas del futuro de la Argentina. Por eso, aunque en este recinto no se haya 

�✄�✡ ✁☞ �✁✁✄✠✁ ☎�✁ ☎✡✓✓✁☛✆✡✟�✝✄ ✆✡✓ ✁☛✠✄ ✝✟✝☎✝✄✠✝✔✄☎✌  

La Sra. Jerez, Diputada por Tucumán menciona que✠ ✂☎✁☞ ✄��☛✠✄�✡ ☎✓✡✟✡✝✓✄ma 

✟✡☛ ☞☞✁✔✄ ✄ ✆✁✟☛✄✓ ☎�✁ ✁✓✄ �✟ ✠✁✞✄ �✓✝✁✟✠✁ ✑ ✟✡ ✓✁✄☞✞✁✟✠✁ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁✌✗  
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La Sra. Oviedo, Diputada por La Rioja argumenta que✠ ✂☎✁☛✠✄✞✡☛ ☎✡✟☛✝�✁✓✄✟�✡

nada más y nada menos que la herramienta que marcará el camino para, el futuro de 

nuestros hijos; pero la discusión que el gobierno de la Nación sostiene haber realizado 

respecto de esta iniciativa, personalizada en el señor ministro de Educación aquí presen-

te, marca una clara contradicción con la actitud tomada por el bloque oficialista en el 

Congreso de la Nación, que en la Comisión de Educación evite, el debate de una inicia-

✠✝✔✄ ☎�✁ ✓✁☛�☞✠✄ ✠✓✄☛☎✁✟�✁✟✠✁ ✆✄✓✄ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ✄✓✝✁✟✠✝✟✡☛✌✗ 

 

3. La necesidad de considerar a la educación como una política de Estado. 

La Sra. Pinchetti de Sierra Morales Senadora por Tucumán arguye al respecto: 

✂✖✡✝✟☎✝�✡ ✠✄✞✁✝✞✟ ☎✡✟ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✁ ✁✟ ☎�✁ ✁☛✠✁ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ☞✁✑ ✟✡ ✆�✁�✁ ☛✁✓ �✟✄

legislación para la coyuntura y que necesitamos una norma que sepa interpretar las opi-

niones, los deseos y los sueños de la gran mayoría de los argen✠✝✟✡☛ ✑ ☞✄☛ ✄✓✝✁✟✠✝✟✄☛✌✗  

Por su parte la Sra. Vigo Senadora por Misiones hace referencia a: ✂☎☛✁ ☞☞✁✝✄ ✄ ✁s-

te punto tan importante en donde se trata de retomar la conducción de algo tan funda-

mental como es la fijación de políticas de Estado que, en este caso en particular, sin 

���✄✄ ✆✡✑ ✆✄☛✄ ✆✡✓ ☞✄ ✁��☎✄✠✝✔✄✗ ✞☎☞ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ✁✝�✄ ✁✟ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ✁��☎✄✠✝✔✄ ☞✄

unidad del sistema,  a través de la materialización de un verdadero federalismo con sus 

✓✁☛✆✁☎✠✝✔✄☛ ✆✄✓✠✝☎�☞✄✓✝�✄�✁☛✌✗ 

La Senadora Ibarra por la Ciudad de Buenos Aires asevera al respecto✠ ✂✏☎�✝ ✟✡☛

congratulamos diciendo que la educación es un bien público; todos lo felicitamos y sos-

tenemos que esto debe ser garantizado por el Estado. Estamos dictando políticas de Es-

tado, políticas públicas sobre un bien público nacional, como es la educación. Y sobre 

✁☛✄☛ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✟✄☎✝✡✟✄☞✁☛ ✆�✁☞✝☎✄☛ �✁✁✝✟✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟✌✗ 

El Sr. Senador Godoy por San Juan afirma que✠ ✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ��✁✝✄ �✟ ✆✄✆✁☞

fundamental. Y esto es así, señora presidenta, porque hay un gobierno que ha tornado la 

decisión de poner a la educación en el primer lugar de la agenda de gobierno, así como 

en su momento se puso al tema de los derechos humanos. Por eso ya tenemos las leyes 

de educación técnica y de financiamiento educativo y hoy vamos a sancionar  una ley 

✁✁�✁✓✄☞ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✆✄✓✄ ☞✡☛ ✠✝✁✞✆✡☛ ✁�✠�✓✡☛✌✗ 

La Sra. Jerez, Diputada por Tucumán asevera que✠ ✂☎☎✁☞✁✁✓✡ ☎�✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟

vuelva a estar en la agenda pública, que el señor Presidente de la Nación haya dicho que 

la educación es la principal prioridad nacional y señor Ministro Filmus haya asegurado 

que la educación debe ser una política de Estado y no sólo de un sector. Sin embargo, 
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lamento profundamente que hayamos desperdiciado esta oportunidad histórica para rea-

lizar una verdad✁✓✄ ✠✓✄✟☛✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ✁��☎✄✠✝✔✄ ☎�✁ ✟✡☛ ✆✁✓✞✝✠✄ ☛✁✓ �✟✄ ✝✓✄✟ ✔✄☎✝✆✟✌✗

✂✑✄✓✄ ☎�✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☛✁✄ ✓✁✄☞✞✁✟✠✁ �✟✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ �✁ ✌☛✠✄�✡ ✑ ✟✡ �✟✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ �✁ ✝o-

bierno que cambia con cada presidente, es necesario definir primero que país queremos 

y que concepción de ✆✁✓☛✡✟✄ ✠✁✟✁✞✡☛✌✗ ✂✌☞ ☛✁�✡✓ ✗✝✟✝☛✠✓✡ ✍✝☞✞�☛✄ ✄☞ ✆✓✁☛✁✟✠✄✓ ✁☞ ✆✓o-

yecto de ley en el Senado, dijo que los países que progresan en materia educativa es 

porque tienen continuidad. El problema consiste en que para él, y para muchos, la con-

tinuidad comienza con su proyecto. Así cada gobierno puede pretender que se continúe 

☎✡✟ ☞✡ ☎�✁ ✞☞ ✝✟✝☎✝✄✄ ✁☛ �✁☎✝✓ �✟ ☎✡✟✠✝✟�✡ ✁✞✆✁✓✄✓✌✗  

La Sra. Velarde, Diputada por Santiago del Estero �✁☛✠✄☎✄ ☎�✁✠ ✂✔�✁☛✠✓✄ ✏✓✝✁✟✠i-

na se hizo grande cuando la educación fue en verdad una pol✝✠✝☎✄ �✁ ✌☛✠✄�✡✌✗ 

 

4. Educación religiosa o educación laica 

La Sra. Senadora Pinchetti de Sierra Morales por Tucumán arguye al respecto: 

✂☎✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ✁✒☎☞�✑✆ �✁☞ ✠✁✒✠✡ ☞✄ ✓✁☞✝✝✝✡☛✝�✄� ✑ ☞✄ ✁☛✆✝✓✝✠�✄☞✝�✄� ☎�✄✟�✡ ☞✄ ✞✄✑✡✓✝✄

del pueblo argentino profesa la religión católica o adhiere a otros cultos y cuando la 

formación en todos los valores trascendentes hace no solamente a la calidad de vida, 

☛✝✟✡ ✠✄✞✁✝✞✟ ✄ ☞✄ ✝✓✄✟�✁✓✄ �✁ �✟ ✆✄✝☛✌✗  

La Senadora Ibarra por la Ciudad de Buenos Aires asevera al respecto✠ ✂�✄✑ ✡✠✓✡

punto que tampoco quiero dejar pasar y sobre el cual uno o dos senadores han hecho 

mención, que es el concepto laico de la educación pública. Estamos orgullosos del Esta-

�✡ ☞✄✝☎✡✌✗ ✂✌✟ ✁☛✁ ☛✁✟✠✝�✡✄ ✁☛✠✁ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ✓✁☛✆✁✠✄ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✆�✁☞✝☎✄ ☞✄✝☎✄ ✑ ✓✁☛✆✁✠✄✄

como derecho inalienable, la posibilidad de elección de la educación, en un marco de 

libertad de culto y religiosa, con capacidad de educar en la religión a los hijos cuyos 

✆✄�✓✁☛ ✄☛✝ ☞✡ �✁☎✝�✄✟✌✗ 

La Sra. Jerez, Diputada por Tucumán hace referencia a✠ ✂☎�✁☛✁✡ ✆✄☎✁✓✞✁ ✁☎✡ �✁

la preocupación manifestada por los principales referentes credos sobre la ausencia de la 

perspectiva religiosa en la nueva ley de educación. Si bien se habla de la formación in-

✠✁✝✓✄☞ �✁ ☞✄ ✆✁✓☛✡✟✄✄ ✟✡ ☛✁ ✁✒✆☞✝☎✝✠✄ ☞✄ �✝✞✁✟☛✝✆✟ ✁☛✆✝✓✝✠�✄☞☎ ✎✡ ☎�✁ ✆✁�✝✞✡☛ ✁☛ ☎�✁ ☞✄

formación sea realmente integral en todos sus aspectos, y no se deje de lado ninguna de 

las dimensiones de la persona. No es un pedido corporativo de los distintos credos. De 

hecho, los pueblos indígenas, que gracias a las modificaciones hechas en el Senado tie-

nen el lugar que se merecen dentro de esta ley, también nos hablan de la dimensión es-

piritual de t✡�✡☛ ☞✡☛ ☛✁✓✁☛ ✆�✞✄✟✡☛✌✗ 
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El Sr. Acuña Diputado por Neuquén �✁☛✠✄☎✄ ☎�✁✠ ✂☎✁☛✠✁ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁ ✞✡✞✁✟✠✡ ✆✝s-

tórico para nuestro país debería estar coronado de un poco más de participación y deba-

✠✁☎✌ y que ✂�✡✑ ☛✁ ✄☞��✝✆ ✄☞ ☎✓✁☎✝✞✝✁✟✠✡ �✁☞ ✆✄✝☛✄ ☎�✁ ✄ ✞✝ ��✝☎✝✡ ✟✡ es mérito única-

mente del presidente de la Nación sino del concierto de las provincias argentinas y del 

✝✞✆�✁☛✠✡ ✄☞ ✞✒✝✠✡ ☎�✁ ✔✝✁✟✁ ✄✆☞✝☎✂✟�✡☛✁ ✄✗ ✠✡�✄☛ ☞✄☛ ✄☎✠✝✔✝�✄�✁☛ ✆✓✡��☎✠✝✔✄☛✌✗ 

Se evidencia al igual que en la Ley Federal, un poder verticalista, dado que es el 

presidente quien presenta el proyecto de ley e instala la discusión en el Congreso y en la 

sociedad, en torno a la necesidad de promover un cambio en el sistema educativo. Al 

igual que el periodo anterior, este contexto se caracteriza por la forma de gobierno de-

mocrática delegativa✗ ✘✝✝�✝✁✟�✡ ✄ �✏Donnell, se puede afirmar que la democracia dele-

gativa  es fuertemente mayoritaria. Se caracterizan por: ser débiles institucionalmente, 

otorgar al presidente la ventaja de no rendir cuentas a nivel horizontal, la posibilidad de 

elaborar políticas rápidas, pero que pueden acarrear graves errores, acarrear altos vaive-

nes de popularidad (O´Donnell, 2011). 

 

2. 8 Análisis de las propuestas de educación para la ciudadanía en relación con 
el contextos socio político en el que se promovió la LEN 

 

En primer lugar se mencionarán algunas características del contexto sociopolítico 

previo a la implementación de la ley pero que evidencian y ponen de manifiesto la nece-

sidad de gestar un cambio. 

Es por ello que comenzaremos la caracterización a partir del inicio del gobierno de 

Néstor Kirchner, que es quien impulsa y pone en marcha la reforma educativa. En el 

año 2003 cuando este presidente llega al poder se asistía a una grave crisis social, políti-

ca, económica, de representación, había altos índices de pobreza, exclusión social de-

socupación, que comenzaron  a gestarse en la década del noventa y alcanzan su punto 

más álgido en la crisis que afectó a  nuestro país en 2001. Es por lo antes mencionado 

que se evidenciaba la necesidad de generar un cambio radical que le permitiera al go-

bierno legitimarse y lograr la gobernabilidad que no le había sido posible obtener en las 

urnas. Se evidenció a diferencia del gobierno anterior una fuerte intervención y se colo-

có nuevamente al estado en primer plano.  En lo que respecta al sistema educativo se 

propuso una estrategia de reforma incremental; dado que era necesario resignificarlo y 

priorizarlo poniendo especial énfasis en la educación como pilar estratégico para el 

desarr✡☞☞✡✄ ✆✄✓✄ ✂✓✁��☎✝✓ �✁☛✝✝�✄☞�✄�✁☛ ✑ ✓✁☎�✆✁✓✄✓ ☞✄ ☎✁✟✠✓✄☞✝�✄� �✁ ☞✡☛ ✄✆✓✁✟�✝✓✄�✁☛✌
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(Nosiglia, 2007). Néstor Kirchner se propuso hacer una re-estructuración en materia de 

legislación educativa. Como primera medida, nombra como Ministro de Educación a 

Daniel Filmus y como Vice-Ministro a Juan Carlos Tedesco (ex consultor de la UNES-

CO y uno de los autores intelectuales de la Ley Federal de Educación y de la política 

educativa de los ´90). 

En tanto que en materia socioeconómica, la  mayor problemática a resolver de in-

mediato era la desocupación, poniendo especial énfasis en políticas de empleo,  aumen-

✠✡ �✁ ☛�✁☞�✡☛✄ ��✁✝☞✄☎✝✡✟✁☛ ✑ ✆✁✟☛✝✡✟✁☛✄ ✄☛✝✝✟✄☎✝✡✟✁☛ ✁✄✞✝☞✝✄✓✁☛✄ ✁✠☎✗ ✂✎✄ ✁☛✠✓✄✠✁✝✝✄ ✆e-

gemónica, tuvo también un capítulo importante en su armado político el Frente para la 

Victoria que, jugando desde adentro y desde fuera del Partido Justicialista (PJ), realizó 

un despliegue que articulaba transversalidad, abriendo espacios a sectores progresistas, 

y acumulación de fuerzas para la progresiva conquista de las lealtades y la estructura del 

✑�☎✗�✄☎✝✄ ✁☞ ✄✓☎✡ �✁ ☞✄ ✠✓✄✟☛✔✁✓☛✄☞✝�✄�✄ ✁☞ ✝✡✁✝✁✓✟✡ �✁ ✂✝✓☎✆✟✁✓ ✝✟✄�✝�✓✄✁✄ �✟✄ ✆✡☞✝✠i-

ca de acercamiento a sectores populares con políticas activas (desde Madres y Abuelas 

de Plaza de Mayo con la política de DDHH, hasta la inclusión de líderes piqueteros co-

✞✡ ✁�✟☎✝✡✟✄✓✝✡☛ �✁☞ ✌☛✠✄�✡☞✌ ✞�✄✓✁☛✝✄ ✕✎☛✎✠ ☛✕✎☞✗ 

Se intentaba otorgar un "rostro más humano" al Estado capitalista diferenciándose 

de la etapa anterior, promoviendo políticas de estabilización, reformas estructurales del 

Estado y l✄ ☛✡☎✝✁�✄�✄ ✝✄☛✠✡ ✆�✁☞✝☎✡ ☛✡☎✝✄☞✄ ✁✠☎✗ ✂✌☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ✄✝✓☎✆✟✁✓✝☛✠✄ ☛✁ ✁✒✆✓✁☛✄✄ ✁✟

materia económica, como normalizador de la acumulación del capital concentrado y 

transnacionalizado, minimizando las disputas inter burguesas, con un tipo de cambio 

que genera protección para la recuperación de algunas actividades industriales vulnera-

das en los años �90 y que garantiza la legitimación del modelo a través de la inclusión 

por aumento del empleo y la vuelta al consumo en un contexto de estabilidad económi-

ca. Esto lo hace reforzando la imagen del Estado, no ya como habilitador de las súper 

gan✄✟☎✝✄☛ �✁☞ ☎✄✆✝✠✄☞ ☎✡✞✡ ✁✟ ☞✡☛ �90, sino como árbitro (nunca neutral) que articula y 

compensa diferencialmente los intereses de d✝☛✠✝✟✠✄☛ ✁✓✄☎☎✝✡✟✁☛ ✑ ☎☞✄☛✁☛✌ ✞Varesi, 2010: 

130). 

En el año 2006 cuando entra en vigencia la Ley de Educación Nacional, el contexto 

estaba marcado por una fuerte intervención estatal, poniendo especial énfasis en la in-

clusión social. Resignificándose  la educación para la ciudadanía.En dicho contexto se 

prioriza la profundización del ejercicio de la ciudadanía democrática. Enfatizando el rol 

del Estado como garante del acceso de todos/as los/as ciudadanos/as a la información y 
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al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un proceso de desa-

rrollo con crecimiento económico y justicia social.  

En cuanto a la relación Estado Nacional y los Estados Provinciales se mantuvieron 

en esta Ley las funciones; el Estado Nacional centraliza el control, mientras que las ju-

risdic☎✝✡✟✁☛ ✆✓✡✔✝✟☎✝✄☞✁☛ ✓✁✝�☞✄✟ ✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✂☎✁☞ ✌☛✠✄�✡ ☎✁✟✠✓✄☞ ☛✝✝�✁ ☎�✞✆☞✝✁✟�✡ �✟

rol fundamental en la definición de las reglas de juego, la asignación de recursos y la 

�✁✁✝✟✝☎✝✆✟ �✁ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ☎�✓✓✝☎�☞✄✓✁☛ ✑ �✁ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟ �✡☎✁✟✠✁✌ ✞✁�☛☛✁☞✄ ✕✎✎✖✄✂☞ 

La agenda de las políticas educativas provinciales pasan a estar definidas por las re-

soluciones del Consejo Federal, y se incorpora el carácter vinculante de algunas resolu-

ciones. El objetivo de esta medida era revertir la situación de desarticulación causada 

por la Ley Federal de Educación, limitando la autonomía de las provincias, y clarifican-

do el rol de dicho consejo. Previamente no se establecía sobre qué materias y cuándo 

eran obligatorias dichas resoluciones, ello conllevaba a una actuación discrecional por 

parte de las provincias. De todos modos es importante resaltar que las provincias deben 

ratificar formalmente su adhesión. Surge así una agenda  nacional de debate. 

Este contexto incita y promueve un cambio de mirada y posicionamiento político, 

que conlleva a entender la obligatoriedad en la educación como el ejercicio de un dere-

cho y ya no como una atribución del estado en búsqueda de una identidad nacional 

✞✆✓✁✞✝☛✄ ✔✝✝✁✟✠✁ ✁✟ ✁☞ ✘���☞✗ ✘✁ ☎✡✟☎✝✁✁ ✄ ☞✄ ✁☛☎�✁☞✄ ☎✡✞✡ ✂�✟ ✁☛☎✁✟✄✓✝✡ ✆✡☛✝✁☞✁ ✆✄✓✄

la asignación de nuevos sentidos a la vida, de nuevos modos de aprender, pensar, hacer, 

ser y estar con otros; como espacio habitable; como lugar de protección garante de la 

integración y conexión con el mundo cultural externo a ella y como un espacio que con-

tribuye a la construcción de subjetividades necesarias para la incorporación a una ciuda-

�✄✟✝✄ ✓✁☛✆✡✟☛✄✁☞✁✗✌✞✍�✁✟✠✁✠ ✁✝☛✁�✡ ✖�✓✓✝☎�☞✄✓ �✁ ☞✄ ✑✓✡✔✝✟☎✝✄ �✁ ✘✄✟✠✄ ✍✁ ✔✝✝✁✟✠✁ ☎✡✟

la LEN) 

Para finalizar y reflexionar referimos a lo expresado por la autora María Rosa Al-

mandoz en el Libro Educar ese acto Político, las políticas educativas devienen en los 

ámbitos institucionales como procesos profesionalizados y tecnificados de toma de de-

cisiones, impregnado de racionalidad instrumental tanto en su contenido como meca-

nismos. 

Es p✡✓ ✠✄✟✠✡ ✟✁☎✁☛✄✓✝✡ ☎�✁ ✂✎✄☛ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✁��☎✄✠✝✔✄☛✄ ☎✡✞✡ ✆✓✂☎✠✝☎✄ ✞✠✝☎✡- política 

y no como una actividad técnico administrativa, puede convertirse en un campo de al-

ternativas de acción capaz de producir otras realidades. Si un mundo más justo es posi-
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ble sólo se podrá edificar a través de la política y no de espaldas a ella✌ ✞✍✓✝✝✁✓✝✡✄

2010:59) 
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CAPÍTULO 3: Consideraciones finales 
 

El presente trabajo se propuso indagar  sobre la educación para la ciudadaníaen Ar-

gentina, en dos contextos sociopolíticos diferenciados: achicamiento estatal e interven-

cionismo estatal. 

Para ello se tomó como punto de partida la Ley Federal del Educación (LEY N° 

24.195) sancionada en el año 1993,  la Ley de Educación Nacional (LEY Nº 26.206)  

sancionada en 2006 y vigente en la actualidad,y  los debates parlamentarios respectivos. 

Se pretendió, por un lado, conocer si en los artículos de las leyes y en los argumentos de 

los diputados y senadores presentes en los debates respectivos de dichas leyes, subyacía 

la concepción jurídico político de ciudadanía y la concepción de ciudadanía diferencia-

da. Además, se consideró si las propuestas de educación para la ciudadanía, formuladas 

por las leyes y los legisladores, eran consistentes con  los contextos socio políticos en 

los que se promovieron dichas leyes 

Para el análisis de los textos de las leyes y de los argumentos de los Senadores y 

Diputados en los respectivos debates se empleó el análisis del discurso. Es menester 

destacar, que no se encontraron trabajos previos en los cuales se realice este tipo de aná-

lisis. 

En primera instancia cabe hacer una distinción respecto al contexto sociopolítico de 

aplicación de ambas Leyes, la Ley Federal de Educación, sancionada en 1993, y la Ley 

de Educación Nacional, sancionada en 2006. 

El contexto de aplicación de la primera estaba caracterizado e influenciado por la 

aplicación de políticas neoliberales y por una perspectiva de Estado mínimo.Es decir 

una década marcada por una amplia liberalización de la economía, en la cual se ponía 

especial énfasis en el libre comercio en general, en la intervención del Estado en la eco-

nomía en favor del sector privado.  Período en el cual se realizó una drástica reducción 

del gasto público del Estado Federalprincipalmente en salud, educación y seguridad 

social. Es por ello que se transfirieron todas las escuelas nacionales a las provincias en 

lo que se llamó la reforma del Estado de la primera generación.  

En este contexto se evidencia tanto en la LFE como en los fundamentos de los le-

gisladores esgrimidos en las Cámaras de Senadores y Diputados, que la concepción de 

ciudadano que subyace lo caracteriza y adjetiva del siguiente modo: responsables, pro-

tagonistas críticos, creadores y transformadores de la sociedad, a través del amor, el 
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conocimiento y el trabajo. Defensores de las instituciones democráticas y del medio 

ambiente. 

Destacándose, además que será la educación la que prepare al ciudadano para ejer-

cer con responsabilidad sus derechos y deberes en una sociedad democrática moderna, 

de manera de lograr una voluntad comprometida con el bien común, para el uso respon-

sable de la libertad y para la adopción de comportamientos sociales de contenido ético 

en el plano individual, familiar, laboral y comunitario. 

De lo expuesto con anterioridad queda de manifiesto que no corresponde lo enun-

ciado con el contexto sociopolítico de aplicación dado que a pesar de lo  que se mencio-

na asistimos a un contexto marcado por la individualidad exacerbada, el egoísmo, la 

competencia, la desigualdad, le exclusión, la pobreza. Es por ello que surge el siguiente 

interrogante ¿cómo lograr el bien común y la adopción de comportamientos sociales en 

este contexto? 

Se observa una contradicción explícita cuando se menciona que los ciudadanos de-

ben ser defensores de las instituciones democráticas, instituciones que no los represen-

tan y que son permanentemente desconocidas y atomizadas por el poder ejecutivo. 

Lo enunciado en la letra de la ley resulta contradictorio con la realidad educativa de 

esta década.  

Emerge la contradicción entre lo que ocurre en el contexto sociopolítico de aplica-

ción y los propósitos que se plantean alcanzar con la LFE: 

¿Cómo es posible que los ciudadanos construyan una sociedad más justa y desarro-

llada, si en este periodo la sociedad se caracteriza por la injusticia, por la desocupación, 

la flexibilidad laboral, la pérdida de derechos laborales adquiridos, la pobreza, el indivi-

dualismo? 

Se destaca además que los ciudadanos serán personas responsables, protagonistas 

críticos, capaces de propiciar el desarrollo de la una sociedad justa, y la consolidación 

democrática. Para ello se requerirá de  exigencia personal, de sólidas competencias cog-

nitivas, sociales, expresivas y tecnológicas, sustentadas por una fuerte concepción ética 

de respeto a sí mismo y a la comunidad de pertenencia. Sin embargo, tal como se viene 

afirmando la sociedad asiste a un profundo proceso de fragmentación, de inequidad, de 

profundas diferencias, de exclusión, de marginalidad, donde prima el individualismo, la 

atomización y la competencia, donde los sujetos en todos los ámbitos se mueven como 

mercancías respondiendo a la lógica de mercado de oferta-demanda. Donde el Estado 

cede funciones fundamentales como lo es la educación en manos del mercado y deja el 
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diseño de la política social a los de organismos internacionales tales como el Banco 

Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Si bien tanto en los artículos de la ley como en los argumento de los legisladores, se 

hace referencia al concepto jurídico-político de ciudadanía, en el cual el ciudadano esta-

blece un vínculo de pertenencia a un Estado de derecho (Estado-nación) y al concepto 

de ciudadanía diferenciada de Kymlicka, que refiere a la necesidad de reivindicar dere-

chos colectivos especiales para que las personas que pertenecen a grupos socio-

culturales vulnerables puedan ejercerla sin restricciones, esto no es coincidente con el 

contexto sociopolítico de la década del 90´, en el que se produce este debate y surge esta 

ley. 

Asimismo surge del análisis la siguiente reflexión: si educar es un acto político ¿por 

qué se delegaba esta tarea en manos del mercado y de organismos internacionales de 

crédito que traían recetas y paquetes cerrados a aplicar en una realidad que desconocían 

por completo?  

Al mismo tiempo, cabe destacar que a pesar de lo antedicho y de las contradiccio-

nes emergentes también subyace tanto en la ley como en los argumentos de los legisla-

dores que se educará a ciudadanos comprometidos, críticos y participativos con las ins-

tituciones democráticas y con el bien común y el desarrollo de la sociedad. Se puede 

inferir al respecto que esto es consecuencia de que los gobiernos deben legitimarse y 

propiciar la gobernabilidad que permita lograr estabilidad democrática, es por ello que 

en esta época se velaba la realidad sociopolítica y de las instituciones educativas, no se 

manifestaba lo que realmente estaba ocurriendo. 

En tanto que en el año 2006 cuando entra en vigencia la Ley de Educación Nacio-

nal, el contexto es más favorable que en el período anterior, estaba marcado por una 

fuerte intervención estatal, poniendo especial énfasis en la inclusión social. 

En dicho contexto se prioriza la profundización del ejercicio de la ciudadanía de-

mocrática. Enfatizando el rol del Estado como garante del acceso de todos/as los/as ciu-

dadanos/as a la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la parti-

cipación en un proceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social.  

Asimismo se propone una formación ciudadana comprometida con los valores éti-

cos y democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de con-

flictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y pre-

servación del patrimonio natural y cultural. Fortaleciendo la centralidad de la lectura y 

la escritura, como condiciones básicas para la educación a lo largo de toda la vida, la 
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construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del conocimiento. Se 

resalta además  que la Educación Secundaria en todas sus modalidades y orientaciones 

tiene la finalidad de habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de 

la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de estudios.  

De lo expuesto con anterioridad se evidencia que concibe a la escuela como una 

institución para la socialización, que promueve tanto la ciudadanía jurídico- política 

como la ciudadanía diferenciada, que en este trabajo se plantea; poniendo especialmente 

el énfasis en el respeto de las subjetividades para las construcción de la misma, reali-

✓✄✟�✡ �✟ ✠✓✄✁✄�✡ ☎✡☞✄✁✡✓✄✠✝✔✡ ✑ �✁ ✄✁✁☎✠✄☎✝✆✟ ✄ ✆✄✓✠✝✓ �✁ ☞✄ ✝✟✠✁✓✄☎☎✝✆✟ ☎✡✟ ✂✡✠✓✡☛✌✗ 

En ambos casos se observa que en las leyes las concepciones de ciudadanía están 

mejor definidas, en tanto que este concepto se emplea de un modo vago en el caso de 

los legisladores no evidenciándose un compromiso real con la educación ciudadana. 

Siendo más evidente esto en el tratamiento de la LFE. 

Se visibiliza que los argumentos son más bien descriptivos sobre todo en el caso de 

los contextos sociopolíticos. Interpretando la realidad y los proyectos presentados por el 

Ejecutivo, en cada uno de los momentos, de acuerdo a la cercanía o lejanía partidaria en 

relación con el presidente. 

En ambos análisis queda de manifiesto la heterogeneidad de realidades provinciales 

en nuestro país, algunos legisladores refieren específicamente a la situación propia de la 

jurisdicción que representan. 

En el caso de la LEN, de acuerdo al color político queda de manifiesto que para al-

gunos legisladores el proyecto fue debatido y puesto en consideración a la sociedad en 

general y a las instituciones educativas, en tanto que otros consideran que a pesar de ello 

no se contó con los tiempos suficientes para analizar con detenimiento y procesar los 

datos obtenidos en dichas consultas. 

Asimismo se evidencia una gran coincidencia, en describir el fracaso de la LFE y la 

necesidad urgente de revertir dicha situación promoviendo una nueva ley de educación 

que dé respuestas y revierta la situación de un sistema educativo fragmentado y hetero-

géneo, pero que al mismo tiempo dote de los conocimientos necesarios a los ciudadanos 

para desenvolverse en la sociedad del conocimiento, para insertarse laboralmente revir-

tiendo la gran desocupación y los altos niveles de pobreza generados en el periodo ante-

rior. Resaltando la necesidad de considerar a la educación con una política de Estado 

que trascienda a los gobiernos. 
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Es menester destacar que en ambos casos los proyectos fueron presentados por  los 

presidentes al Congreso y que fue el Ejecutivo quien instaló el debate en torno a la re-

forma educativa tanto en la sociedad comoen las Cámaras de Diputados y Senadores. A 

pesar de las diferencias contextuales se evidencia una coincidencia en ambos periodos 

relacionada con lo que O´Donnell denominó democracia delegativa. Algunas de las ca-

racterísticas de la misma son:fuertemente mayoritarias, presentan debilidad institucio-

nal, y posibilidad de elaborar políticas rápidas, pero que pueden acarrear graves errores. 

(O´Donnell 2011). 

A partir del  recorrido realizado a lo largo de todo el trabajo precedente y tal como 

se destaca en el análisis se puede concluir provisoriamente que: 

Las concepciones de ciudadanía que emergen de los textos de la Ley Federal de 

Educación(1993) y en los argumentos,  no son consistentes con el contexto sociopolíti-

co.  

En tanto que lo enunciado en la Ley de Educación Nacional (2006) es más consis-

tente con el contexto sociopolítico en el cual emerge, un contexto postcrisis, en el que se 

quiere reivindicar el rol del ciudadano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



[117] 

 

ANEXO 
 

Argumentos de los Senadores que desatacan características relacionadas con las 
concepciones jurídico-política  y/o diferenciada de ciudadanía en el debate de la 
LFE. 

 
Malharro de Torres Senadora por Mendoza 
✂�✄✓✄✟✠✝✓✄✓ ✁☞ ✁✝✁✟✁☛✠✄✓ ✝✁✟✁✓✄☞✄ ☛✝✝✟✝✁✝☎✄ ✄☛✁✝�✓✄✓ ☞✄ ✝✝�✄☞�✄� �✁ ✡✆✡✓✠�✟✝�✄�✁☛

para el ingreso y el ascenso dentro del sistema educativo y social.  
La Nación tiene como responsabilidad ejercer un poder tutelar sobre todos sus 

habitantes, fundamentalmente cuando se trata del goce de un beneficio, de un derecho 
social e individual, esencial como es el de la educación. 

Reconocemos la importancia de la educación integral de los ciudadanos desde 
los primeros momentos de su vida, así como la necesaria articulación de todos los nive-
les, relacionando la educación con los servicios de sanidad y servicios sociales y asis-
tenciales. 

Proponer un modelo pedagógico que nivele las diferencias socioculturales, que 
enfrente la marginalidad y que la acote de la única manera posible. 

Se trata de que todos los ciudadanos por igual tengan las mismas posibilidades 
de acceder y permanecer en el sistema. 

La propuesta es garantizar un servicio que sea una verdadera escuela como ins-
tancia formativa  capaz de asegurar el derecho inalienable al conocimiento, a la sociali-
zación y a la creatividad desde la más temprana infancia, no como un mero lugar de 
guarda. 

Se enmarca en el concepto de educación permanente, poniendo énfasis en la 
obligatoriedad del jardín de infantes, y un régimen especial de educación de adultos. 

La educación debe durar toda la vida y comenzar lo más temprano posible. 
La Nación se compromete por medio de este proyecto a un mayor desarrollo y 

control de un deber que le es indelegable. 
No quiero dar una clase de historia de la política educativa pero necesito recor-

�✄✓ ✄☞✝�✟✡☛ ✆✁✟☛✄✞✝✁✟✠✡☛ �✁ ☞✡☛ ✆✡✞✁✓✁☛ �✁ ✗✄✑✡☎ �✟ ✆�✁✁☞✡ ✞☎☞ ✄�✟☎�✁ ✟✁☎✁☛✝✠✄

del amor a la libertad y la independencia, éste no basta para asegurarlas; y agregaban 
que para que un pueblo viva realmente en libertad y en independencia tiene que saber 
qué es y cómo se ejerce la libertad y cómo se vive en la independencia. Por eso estos 
hombres bregaron sin tregua para que la educación popular fuera gratuita, asegurando el 
beneficio de la equidad de la misma para que nadie en este país naciente se quedara sin 
✁☞☞✄✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄ ☛✍✍✕☞✗ 

 
Sra. Rivas, Senadora por Tucumán 
✂Desde hace décadas, nuestro país reclama desde diversos sectores políticos, gu-

bernamentales y educativos la necesidad de una ley que establezca los lineamientos ge-
nerales para el desarrollo de nuestra educación y permita integrarla efectivamente a las 
necesidades nacionales. 

Sr presidente: desde el inicio de la tarea tuvimos claro que una ley general de 
educación no puede ser patrimonio exclusivo de nadie; no lo perdonarían aquellos 
prohombres de la educación argentina ni todos los que queremos una escuela libre, de-
mocrática y transformadora. Tampoco estaríamos a la altura de la trayectoria de este 
mismo cuerpo que, históricamente, fue y es una institución al servicio de la unidad na-
cional. 
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✏☞ ✓✁☛✆✁☎✠✡ ✆✄ �✝☎✆✡ ✁☞ ✑✓✁☛✝�✁✟✠✁ ✗✁✟✁✞✠ ✂✎✄ ✠✓✄✟☛✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ✟✄☎✝✡✟✄l no sólo 
✓✁☎�✝✁✓✁ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✗ �✄✞✁✝✞✟ ☞✁ ✓✁✆✡✓✠✄✓✂ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁☛ ✑ �✁✁✝✟✝✠✝✔✡☛ ✁✁✟✁✁✝☎✝✡☛✌✗

✏✝✓✁✝✆ ✂☞✄☛ ☞✝✞✝✠✄☎✝✡✟✁☛ ✁☎✡✟✆✞✝☎✄☛✄ ☛✁✝�✓✄✞✁✟✠✁ ☎✝✓☎�✟☛✠✄✟☎✝✄☞✁☛✄ ✟✡ �✁✁✁✟ ✄✁✁☎✠✄✓ ☞✄

�✁☎✝☛✝✆✟ ✟✝ ☞✄ ☎✓✁✄✠✝✔✝�✄� ✄✓✝✁✟✠✝✟✄✌✗ � ☎✡✟☎☞�✑✆ ☛� ✞✁✟☛✄�✁ ☎✡✟✔✡☎✄✟�✡ ✄ todos para el 
✝✓✄✟ �✁☛✄✁✝✡ �✁ ☞✄ ✁✄✠✄☞☞✄ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✄ ✂�✟✄ ✁✄✠✄☞☞✄ �✁ ✄✞✡✓✄ �✁ ✆✄✠✓✝✡✠✝☛✞✡✄ �✁ ☛✡☞i-
�✄✓✝�✄�✌✗ 

Se oye decir que el conocimiento es un capital. Esta actitud seguramente habrá 
de extenderse. Y el sistema educativo será el vehículo apropiado para la construcción de 
la conciencia que interprete el conocimiento como recurso y motor del desarrollo. Pero 
de poco servirá el conocimiento si no va acompañado por un cuadro axiológico, por un 
esquema valorativo que prefiere y rechaza. 

También el sistema educativo será el que en gran medida dará cuenta de la pose-
sión efectiva por los ciudadanos de una conciencia que acuerde con los valores funda-
mentales y deje un margen abierto para las diferencias. 

Es habitual referirse a la educación como un mecanismo para la distribución de 
conocimientos y saberes. Se la identifica así predominantemente con actividad que 
desarrolla la dimensión intelectual. 

La educación que imaginamos y que deseamos busca formar sujetos capaces de 
conducir el cambio, de asignarle dirección, de dotarlo de sentido. 

Inexcusable tarea del sistema educativo es lograr la dotación de capacidades y 
✆✄✁✝☞✝�✄�✁☛ ✆✄✓✄ ✁☛✄ ☎✡✟✔✝✔✁✟☎✝✄ ☎✡✟✠✝✟✁✟✠✄☞ ✑ �✟✝✔✁✓☛✄☞✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄

de Senadores de la Nación Argentina, 1992). 
 
Sr. Feris, Senador por Corrientes 
✂✘✁�✡✓ ✑✠✁✗✄ ✘✓✁☛✗ ✘✁✟✄�✡✓✁☛✠ ✞☛✠✁ ✁☛ ☛✝✟ ���✄ �✟ ✠✁✞✄ ✞�✑ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁✗ ✖✡✞✁n-

zamos a saldar una deuda que teníamos con el país, con la educación de nuestra gente, 
con el pueblo, de la que muchos somos responsables. 

☎ ✁☞ ✟✝�✡✄ ✁☞ ✄�✡☞✁☛☎✁✟te, el joven, el adulto, el hombre, cuyo proceso de madu-
ración se favorece desde el nivel inicial, asegurándole una formación básica común, 
favoreciendo el desarrollo de sus capacidades para un desempeño responsable y com-
prometido con la comunidad, preparándolo para el ejercicio de los derechos y para 
cumplir con los deberes de ciudadano en una sociedad democrática moderna y para el 
uso responsable de la libertad, ofreciéndole alternativas de una educación superior que 
lo capacite para distintas profesiones, y a la vez, brindándole oportunidades de recon-
versión laboral. 

Estos resultados deberán traducirse en la formación del hombre argentino que, al 
ser ciudadano responsable, protagonista crítico, creador y transformador de la sociedad 
en que vive y defensor dentro del orden jurídico de las instituciones democráticas, será 
el constructor de un país nuevo, privilegiando un sistema de valores que incluye la vida, 
la libertad, el bien, la verdad, la paz y la justicia para preservar su dignidad como perso-
na y potenciar su capacidad de incorporarlos a través de la educación y de sus institu-
☎✝✡✟✁☛ ✁✡✓✞✄✠✝✔✄☛✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄

1992). 
 
Sr. Sánchez Senador por La Rioja 
✂☎✟✡ ✆✡�✁✞✡☛ ✁✟✠✁✟�✁✓ ☎�✁ ☛✁ ✁☛✠✞ ✠✓✄✠✄✟�✡ �✟ ✆✓✡✑✁☎✠o de ley de educación 

que será para los tiempos que vienen, para ese futuro al que hacemos referencia perma-
nentemente, sin la participación debida. Este tema que ha sido abordado por algunos 
señores senadores y también por el Poder Ejecutivo, pertenece a la comunidad argenti-
na, que tendría que tratar de moldear al ciudadano real que ha de transitar la vida de la 
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República aportando su trabajo y su inteligencia. De formar al ciudadano que sea capaz 
de discernir correctamente por qué vive y por qué va a morir cuando llegue el momento. 
De diagramar a ese ciudadano con la trascendencia que el ser humano tiene en su paso 
por la tierra dejando la huella indeleble de lo que ha hecho y de lo que ha omitido. Me 
refiero al ser humano que pertenece a un todo que es la sociedad y de la que no puede 
desprenderse ni ser marginado y, menos aún, automarginarse en las decisiones vitales 
para el país. 

Aquí debemos entender que todo lo que hace a la formación de un pueblo,  en 
cuanto a su instrucción y a su cultura, es fundamental para aspirar a un futuro real, de 
respeto, de consideración y de fraternidad, para que a través de ese ciudadano que 
deseamos formar podamos gritar en todos los rincones del globo cuál es nuestra postura 
�y como siempre lo hicimos proclamar el respeto a los pueblos-, asistiendo a aquellos 
que están desvalidos y participando de una acción que posibilite paliar los dolores. Todo 
✁☛✠✡ ☛✁ ✆✄✓✂ ✄ ✠✓✄✔✞☛ �✁ �✟ ✆✡✞✁✓✁ ✝✟☛✠✓�✝�✡ ✑ ☎�☞✠✡✗ ✌☛✄ ✁☛ ☞✄ ✄☛✆✝✓✄☎✝✆✟ �✁ ✠✡�✄ ☞✁✑☎✌

(Diario de Sesiones, Cámara de Senadores de la Nación Argentina, 1992). 
 
Sr. Posleman, Senador por San Juan 
✂✘✁�✡✓ ✑✓✁☛✝�✁✟✠✁✄ ✘✁�✡✓✁☛ ✘✁✟✄�✡✓✁☛✠ ✁☛✠✁ ☎�✁✓✆✡ ✁☛✠✂ ☎✡✟☛✝�✁✓✄✟�✡ ✁✟ ✁☛✠✁

momento el proyecto de ley general de educación, que yo preferiría denominar ley fede-
ral de educación. 

La ley de educación debe ser la síntesis del pensamiento de todos los sectores 
del país. De ninguna manera debe ser una imposición de cualquier sector, sea político, 
sea de otro tipo, sobre el resto de la ciudadanía.  

Nosotros tenemos la esperanza de que ésta sea la herramienta que le pueda dar 
eficiencia a nuestro sistema educativo y que ayude en el proceso de desarrollo de la Na-
ción. 

También critican que el proyecto de ley establece obligaciones de prestaciones 
de tipo asistencial para dar igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos que carez-
can de recursos y de posibilidades asistenciales en todo sentido- la iniciativa es amplia 
✁✟ ✁☛✠✁ ☛✁✟✠✝�✡✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄

1992). 
 
Sr. Sapag, Senador por Neuquén 
✂✁na ley como la que estamos tratando también debe valorizar a la persona del 

educando respetando su dignidad y libertad, aceptándolo como un ser trascendente y 
libre, único e irrepetible, con vocación para cumplir un papel en la comunidad. 

La educación debe tender a inculcar conductas de convivencia, de respeto hacia 
los semejantes, de solidaridad, de participación responsable en los problemas comunita-
rios, sean nacionales o locales, promoviendo el respeto por las instituciones, el uso res-
ponsable de la libertad, el cumplimiento de los deberes ciudadanos y el amor a la patria. 

Sin ninguna duda es necesario eliminar el analfabetismo de nuestra patria. Re-
cién entonces nuestros ciudadanos serán plenamente libres y conscientes de sus dere-
chos, pudiendo ejercerlos con eficiencia; y estaremos como país a la altura de los más 
✄✔✄✟✓✄�✡☛ �✁☞ ✞�✟�✡✌✗ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁n-
tina, 1992). 

 
Argumentos  sobre los conceptos de ciudadanía jurídico- política y/o diferencia-
da de los Diputados en el debate de la LFE. 
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Sr. Bravo, Diputado por La Capital 
✂✌☛ ☎�✁ ☞✡☛ �✁✓✁☎✆✡☛ �✁☞ ✆✡✞✁✓✁ ✁✟ ☛� ✆✓✡✝✓✁☛✝✔✄ ✆✓✡✑✁☎☎✝✆✟ ✠✓✄✟☛✝✠✄✁✄✟ �✁☛�✁

la consagración de las garantías civiles hacia la conquista de los derechos políticos, con 
la consiguiente y paulatina transformación del Estado liberal en Estado democrático. 

Señor Presidente: coherentes con la línea de pensamiento que nos hace concebir 
al hombre como sujetos de derechos inviolables y protagonista y dueño de su propio 
destino, entendemos a la educación no sólo como institución política sino también como 
el bien social que, para su plena vigencia, demanda la laicidad, la asistencialidad y la 
obligatoriedad de la enseñanza.  

A nuestro juicio, la ley general de educación tiene por objeto impedir todo tipo 
de discriminación y desigualdades sociales en el sistema educativo nacional.  

En cuanto al derecho a la educación y a los derechos de los intervinientes en el 
proceso educativo, se consideran la legislación preexistente así como también  los pac-
tos y los acu✁✓�✡☛ ✝✟✠✁✓✟✄☎✝✡✟✄☞✁☛ ☛�☛☎✓✝✆✠✡☛ ☎✡✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞a-
ra de Diputados de la Nación Argentina, 1992). 

 
Sr. Martínez,  Diputado por San Juan 
✂✘✓✗ ✑✓✁☛✝�✁✟✠✁✠ ✓✁✄☞✞✁✟✠✁ ✁☛ �✟✄ ☞✂☛✠✝✞✄ ☎�✁ ✆✄✑✄ ✞✂☛ ✆✓✁✡☎�✆✄☎✝✆✟ ✁✟ ☞✄ ✝✁✟✠✁

que en esta Honorable Cámara. 
Voy a fundamentar nuestro dictamen desde una posición filosófica, doctrinaria y 

política del justicialismo, del peronismo argentino. Proponemos que este dictamen de 
mayoría sea sancionado como Ley Federal de Educación que rija en lo que resta de este 
siglo y en el próximo.  

El dictamen justicialista que llega a esta Cámara está enriquecido porque fue 
trabajosamente discutido y amistosamente consensuado entre los representantes de to-
dos los partidos políticos que participan de la Comisión de Educación. 

Lo respetuoso y democrático es reconocer al hombre no sólo como un ser racio-
nal sino como un ser social. De ahí que debemos evitar todas las posibilidades de dis-
criminación. Por ello no hablamos de religión sino de dimensión religiosa del hombre. 

Para nosotros la educación no se agota en un derecho natural ni tampoco social 
del individuo a la educación, sino que constituye una parte irrenunciable de la responsa-
bilidad que se autoimpone un Estado para proteger sus derechos a construir una socie-
dad verdaderamente libre e igualitaria. 

 Jamás un hombre de nuestro pensamiento político podría concebir a un Estado 
irresponsable en la protección de los derechos naturales y de los bienes sociales, porque 
nuestra ideología nació de la gente y no desde los escritorios. Entonces la responsabili-
dad principal del Estado que no es graciosa sino propia y de la que no se lo puede privar 
de financiar el sistema, conlleva a preguntarse las razones por las cuales debe garanti-
zarse este derecho a la educación. Y para garantizarlo desde esta dimensión  podemos 
decir que la gratuidad de la educación, de la escuela y del acceso al cursado de todos los 
niveles del sistema, constituyen también un derecho inalienable e inmanente, no sólo 
basado en un principio de igualdad. 

Avanzando un poco más decimos que no se cumple con el principio de igualdad 
con sólo garantizar que todos los chicos ingresen y permanezcan en la escuela. 

La igualdad se garantiza con la igual calidad de la educación y no sólo porque 
entren a la misma aula. Esto queda asegurado, ya que nadie puede ignorar la terrible 
desigualdad que existe aun con los preceptos constitucionales vigentes y que es la lacra 
de esta sociedad y de esta Argentina que vivimos. ¿O  acaso no lo testimonian los niños 
✂✁✓�✠✡☛✌ �✁☞ ☎✄✞✆✡ ✁✓✁✟✠✁ ✄ ☞✡☛ ✟✝�✡☛ ✂☛✄✁✝✡☛✌ �✁ ☞✄☛ ☎✝��✄�✁☛✁ 
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Esta es la calificación pasada y actual de un sistema educativo que no logro la 
igualdad, a pesar de tenerla consolidada como un derecho constitucional y legal. La 
tenemos que buscar y resolver por eso decimos que el Estado tendrá la responsabilidad 
de conseguir una igualdad real en la calidad de la educación.  

✑✓✝✞✁✓✡✄ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ ✑✄ ☛✁✝�✟�✡✄ ☞✄ ✁☎�✝�✄�☎ ✖✡✟ ✁☛✠✡☛ �✡☛ ✆✓✝✟☎✝✆✝✡☛✄ ✁☞ �✁ ☞✄

solidaridad y de la equidad, vamos a hacer menos injusta la sociedad del futuro que ne-
☎✁☛✝✠✄✞✡☛ ☎✄✞✁✝✄✓ ✁✟ ✁☛✡☛ ☛✁✟✠✝�✡☛✄ ✆✄✓✄ ✟✡☛✡✠✓✡☛ ✑ ☞✡☛ ☎�✁ ✔✁✟✝✄✟✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝o-
nes, Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 1992). 

 
Sr. Ceballos, Diputado por San Luis 
✂✌✟ ✁☛✁ ☛✁✟✠✝�✡ ☎✡✟☛✝�✁✓✡ ☎�✁ ✆✄✑ ✄☞✝✡ ✁✟ ☞✡ ☎�✁ ☎✡✝✟☎✝�✝✞✡☛✠ ✆✄✑ ☎�✁ ✝aranti-

zar la igualdad de oportunidades y posibilidades, lo que se logra con la gratuidad en 
todos los niveles de enseñanza. 

En un pais que recien esta fundamentando las bases para el desarrollo no existe 
otra manera de lograr la igualdad de oportunidades y posibilidades que la gratuidad en 
todos los niveles de enseñanza. 

Debemos cumplir con el precepto de la asistencialidad educativa, que no agota 
solo con remover los obstaculos de aquellos sectores de menor poder adquisitivo, de 
menor nivel socioeconomico, para garantizar el acceso, la permanencia y el egreso de 
los distintos niveles del sistema educativo. Tambien ese precepto debe ayudar a superar 
las diferncias geográficas que tiene este bendito pais, que se traduncen en distinciones 
culturales y sociales. 

Cumpliendo sus rol asistencial, el Estado debe llegar al niño que no concurre a 
la escuela para integrarlo al medio social y cultural. 

Continuando con la idea que estoy planteando sobre la necesiadad de asumir el 
desafío del cambio de estructuras, debo decir que si coincidimos en el dignostico en 
cuento a que la realidad de los tiempos nos impone  cada vez más conocimientos para 
poder desarrollarnos dignamente en el mundo que vivimos, seguramente también vamos  
a coincidir en la necesidad de revisar los objetivos, los contenidos, los métodos de 
enseñanza y aprendizaje y en la de asegurar, con el cambio de estructura, una mayor 
cantidad de conocimientos en el joven y en el niño en definitiva, en el ciudadano 
argentino. 

No olvidemos que uno de los desafíos fundamentales de la nueva legislación ha 
de ser la revalorización de la función docente. Esa revalorización, por otra parte,no 
puede agotarse en el mejoramiento de los salarios; también es preciso jerarquizar al 
docente a través de la capacitación y garantizarle el derecho a la participación en el 
✝✡✁✝✁✓✟✡✌ (Diario de Sesiones, Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 1992). 

 
Sra. Marelli, Diputada por Misiones 
✂✌☞ �✁☛✄✁✝✡ ☎�✁ ✄✁✓✡✟✠✄ ✟�✁☛✠✓✄ ☎✝✔✝☞✝✓✄☎✝✆✟ ✁✟ ✁☞ �✞✁✓✄☞ �✁☞ ✘��� ✁☛ ☞✄ ✟✁☎✁☛i-

dad diría dramática- de disminuir los desniveles e inequidades que se manifiestan en los 
múltiples aspectos de la vida de las sociedades. No se trata ya del reclamo angustioso de 
los países subdesarrollados, postergados en su evolución, aparentemente incapaces de 
alcanzar el ritmo de crecimiento que sus ciudadanos requieren. Es también el imperativo 
para los países industrializados. 

Necesitamos consolidar la democracia como sistema, una democracia social, 
ampliada y participativa, que signifique una posibilidad real y efectiva para los indivi-
duos y los grupos sociales de acceder a la satisfacción de sus necesidades y derechos 
esenciales y de gozar de los beneficios de la cultura de nuestro tiempo. 
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La principal preocupación del Estado, como instrumento de la sociedad toda de-
be ser sin duda alguna la de mejorar las condiciones de acceso a los bienes culturales 
para los grupos inveteradamente sumergidos. Y mejorar esas condiciones implica hacer 
esfuerzos ímprobos para que dichos grupos y sectores reciban la misma calidad de edu-
cación que el conjunto de los ciudadanos mejor situados. 

La transformación de la educación que necesitamos requiere, exige, que los 
cambios en el plano educativo y cultural armonicen entre sí la equidad, la libertad, la 
participación y la modernización que tanto necesitamos. 

Por ello buscamos definir de la mejor manera una educación al servicio de la li-
bertad de todos, respetando los derechos individuales y asegurando a la par un acceso 
socialmente equitativo al goce de esa libertad y una consolidación definitiva de la libe-
ración y la soberanía de nuestra Nación. 

Por estas consideraciones le cabe a la sociedad en su conjunto asegurar que cada 
uno de sus miembros pueda optar libremente por sus convicciones, sin limitaciones de 
ninguna índole, ni económica, ni política, ni cultural. 

El Estado, repito, como instrumento del conjunto de la sociedad, también debe 
garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a esa libertad. Pero no alcanza pro-
clamar la libertad de aprender mientras existan analfabetos en nuestro suelo o mientras 
el acceso a las manifestaciones socialmente relevantes del saber no estén abiertas a to-
dos a todos los ciudadanos sin otra condición que el mérito el esfuerzo personal. 

No podemos pensar en unidad e identidad nacional mientras se mantengan las 
injustas diferencias regionales, históricamente acumuladas en materia de concentración 
de la riqueza y de las oportunidades. 

Una propuesta y una decisión educativa que se conciban como igualadora de las 
diferencias que se reconocen, garantizando la igualdad de los derechos que definen la 
esencia del hombre debe encarar el compromiso serio y constante de los esfuerzos de 
todo orden- económicos, científicos y técnicos- de la sociedad en su conjunto corpori-
zada por el Estado. 

Los programas y acciones asistenciales no pueden entonces enunciarse de modo 
difuso tan sólo como un reconocimiento teórico de su necesidad, sino que deben formu-
larse claramente, con indicación de sus responsables y de sus obligaciones, deslindando 
perfectamente el rol que se le asigna en relación con las acciones específicamente peda-
✝✆✝✝☎✄☛☎ 

En efecto, la acción asistencial no puede sustituir a la pedagógica ni retacearle 
personal, tiempo o recursos como actualmente lo hace. 

☎ ☞✄ ✝✝�✄☞�✄� �✁ ✡✆✡✓✠�✟✝�✄�✁☛ ✑ ✆✡☛✝✁✝☞✝�✄�✁☛ ✆✄✓✄ ✠✡�os los educandos de-
manda una acción firme en lo político y sólida en lo económico- financiero. 

Considerar a la educación como uno de los derechos humanos fundamentales 
constituye toda una definición filosófica y la base de todo un programa de política pú-
blica. 

La educación, definida como un bien social, determina el reconocimiento y la 
consiguiente garantía de un sistema de derechos: derecho del individuo a recibir una 
educación de calidad � por lo tanto derecho igualitario de todos los integrantes de la 
sociedad-, y derechos de cada uno de los actores de la actividad educativa engarzados 
armónicamente para el logro del bien común. Además, a los derechos de los padres y de 
los alumnos hemos incorporado el de los docentes, cuya formulación debe formar parte 
imprescindible de una ley que se precie de renovadora y organizadora de educación 
argentina. 

No hemos olvidado tampoco los derechos de las comunidades culturalmente 
amenazadas en nuestra civilización. Queremos asegurar a nuestros hermanos aborígenes 
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el derecho que tienen a conservar sus tradiciones y su cultura, pero también su derecho a 
integrarse y realizarse en una sociedad moderna, superando su crónica condena a la po-
breza y a la regresión.  

El reconocimiento de los derechos exige la formulación de estrategias claras y 
definidas para que puedan ser garantizados, adjudicando al Estado el rol principal en su 
carácter  de síntesis de la sociedad y árbitros de los intereses sectoriales.  

Este circuito se cierra mediante la garantía jurídico- legal. De acuerdo con nues-
tro proyecto cualquier protagonista del hecho educativo podrá accionar legalmente si 
☎✡✟☛✝�✁✓✄ ☎�✁ ☛�☛ �✁✓✁☎✆✡☛ ☎✡✟☎�☞☎✄�✡☛✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁

la Nación Argentina, 1992). 
 

Argumentos de los Senadores en relación con lo mencionado sobre el contexto 
neoliberal en el cual se trató la LFE 

 
Sra. Malharro de Torres, Senadora por Mendoza 
✂✁✟ ✆✄✝☛ ☎✡✞✡ ✁☞ ✟�✁☛✠✓✡ ☎�✁ ✟✡ ✆�✁�✁ ☛�✆✁✓✄✓ ✁☞ �✓✄✞✄ ☎✓✆✟✝☎✡ �✁☞ ✄✟✄☞✁✄✁e-

tismo, la deserción temprana tanto en el nivel primario  como secundario; la profundi-
dad de la crisis económica, el asentamiento de grupos poblacionales de gran marginali-
dad, que no puede asumir los beneficios integrales del avance de las ciencias y las técni-
cas mundiales, no puede dejar librado a las decisiones individuales de las jurisdicciones 
la integridad y futuro educativo de la Nación. 

Se reconoce la importancia del protagonismo que han asumido las jurisdicciones  
que al hacerse cargo de los servicios educativos transferidos, pondrán la impronta de la 
personalización y regionalización. 

Proponemos un modelo acorde con la época, donde los medios de comunicación 
masiva cubren espacios cada vez mayores que la educación va resignando y la tecnolo-
gía marca nuevas pautas de comunicación. 

La clave del futuro de la Nación está en la educación como el único modo de ac-
ceder a una sociedad moderna y a un futuro promisorio. Sólo poniendo todos nuestros 
esfuerzos en la educación de la Nación, ingresamos razonablemente al SXXI. 

Los países que realmente tienen conciencia del poder y que quieren tener para 
lograr hegemonía en el mundo y poder estar en el concierto de las decisiones mundiales 
han comprendido que más que almacenar armas bélicas, tienen que almacenar inteligen-
cia. 

La Nación tiene la obligación indelegable de afectar los recursos que sean nece-
sarios a fin de garantizar la gratuidad de la enseñanza y la prestación de los servicios 
educativos, para ello se establecen dos pisos mínimos, el primero sobre el PBI , de tal 
manera que el presupuesto se incremente con el aumento de las demandas sociales co-
mo consecuencia del crecimiento de la actividad económica; en tanto el segundo míni-
mo sigue las recomendaciones de la UNESCO sobre la asignación presupuestaria ópti-
ma respecto del total de las erogaciones del Estado. 

El proyecto también asegura que los fondos que se remitan a las jurisdicciones 
sean invertidos en Cultura y Educación orientando la distribución de los recursos y ex-
cluyendo a las universidades del régimen financiero establecido. 

Distribuir los recursos en función del número efectivo de educandos en cada ju-
risdicción, tiene como objetivo atender a la prestación del servicio en calidad y canti-
dad. 

La política educativa es atribución reservada al Congreso de la Nación por la 
Constitución Nacional (artículo 67 inciso 16) por lo que se establece la necesidad de 
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convalidar las reglamentaciones derivadas de la ley a efectos de preservar la integridad 
de las facultades que son propias al Poder Legislativo. 

No quiero dar una clase de historia de la política educativa pero necesito recor-
�✄✓ ✄☞✝�✟✡☛ ✆✁✟☛✄✞✝✁✟✠✡☛ �✁ ☞✡☛ ✆✡✞✁✓✁☛ �✁ ✗✄✑✡☎✏�✁✞✂☛ �✁ ☞✄ ✝✓✄✠�✝�✄� ✁☛✠✡☛

hombres sostuvieron un concepto de avanzada: el de los fondos propios para la educa-
ción. ¡Qué interesante cuando ahora, con esto del ajuste, se discute si la educación tiene 
que contar con fondos propios o de dónde vamos a sacar los fondos para la educación! 

La Segunda Guerra Mundial trajo una gran explosión demográfica, que produjo 
también la gran explosión  escolar en el mundo: el acceso de las masas a la educación 
secundaria. Nuestro país, nuestro pobre país no fue ajeno a ello. Recuerden ustedes que 
a partir de 1960 se empiezan a abrir colegios secundarios algunos estatales y muchos 
privados. ¿Por qué? Porque la estructura laboral en el mundo había cambiado y exigía 
un mínimo de preparación para llegar a ella.  

La estructura laboral iba exigiendo el ascenso educativo. Desgraciadamente este 
impulso creció deformadamente, sin control. El Estado, por razones que no vamos a 
decir, y los argentinos, más ocupados en los desencuentros que buscar el encuentro en 
las soluciones, no le dieron al país las leyes que necesitaba. 

Por eso debo decir que no se si esta ley será la mejor, pero es un intento valioso, 
profundo, que es necesario valorar y que podremos corregir y mejorar. 

✞☎☞✒✁☎✡nozco que después del 30, ¡que íbamos a pedir el carácter asistencial de 
la educación del pueblo cuando a nadie le importaba la educación del pueblo! El pueblo 
quedó abandonado un montón de décadas. 

Luego llega el gobierno peronista, el gobierno justicialista, se toma el sentido 
asistencial de la educación y la formación. Después viene el gobierno de Arturo Illia, 
ese mensajero de la educación popular, ese hombre que también comprendió, como mu-
chos argentinos que la solución de los males del país radicaba en resolver el problema 
�✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟☎ 

Más tarde vienen los procesos, se instala en el país el más nefasto y el más largo, 
que hace detener la marcha de la educación del país, con los cupos, con los ingresos, 
con las persecuciones, con todo ello significó. Se detiene la educación del país desde 
1973 o 1974 hasta 1983. 

Y tengo que decir que le toca al gobierno de Raúl Alfonsín recoger esta educa-
ción postrada, aniquilada, con los docentes aniquilados, los educadores sin fe, los padres 
y familias alejados del contexto educacional ¿y qué se hace? Se democratiza el presu-
puesto de la educación, se crean horas en la escuela secundaria para que nadie quede 
afuera. 

Se realiza el II Congreso Pedagógico Nacional al que concurrimos todos los ar-
gentinos. Más allá de las disidencias, de los desencuentros, se volvía a encontrar el hilo 
conductor: educación gratuita, obligatoria, popular, democrática, no excluyente.  

El país necesita de esta ley en forma urgente, así como lo necesita el gobierno 
para aplicarla. 

Ocurre que con la descentralización educativa, con la transferencia de las escue-
las a las provincias no se solucionó el problema; no obstante se dio un paso importantí-
simo, se federalizó la educación.  

Pero federalizar la educación y trasladarle la responsabilidad a las provincias no 
significa que el Estado Nacional se lave las manos del terrible déficit que tiene el país y 
que se manifieste a través de la deserción, analfabetismo y falta de estructuras. Este va-
cío educacional no es culpa de los últimos gobiernos democráticos � como ya lo dije- 
sino de los gobiernos militares que destruyeron la cultura y el avance educacional en la 
✏✓✝✁✟✠✝✟✄✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄ ☛✍✍✕☞✗ 
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Sra. Rivas, Senadora por Tucumán 
✂☎ �✁☛�✁ ✆✄☎✁ �✞☎✄�✄☛✄ nuestro país reclama desde diversos sectores políticos, 

gubernamentales y educativos la necesidad de una ley que establezca los lineamientos 
generales para el desarrollo de nuestra educación y permita integrarla efectivamente a 
las necesidades nacionales. 

Sr presidente: desde el inicio de la tarea tuvimos claro que una ley general de 
educación no puede ser patrimonio exclusivo de nadie; no lo perdonarían aquellos 
prohombres de la educación argentina ni todos los que queremos una escuela libre, de-
mocrática y transformadora. Tampoco estaríamos a la altura de la trayectoria de este 
mismo cuerpo que, históricamente, fue y es una institución al servicio de la unidad na-
cional. 

Sr presidente, Sres. Senadores: no pocas veces se ha discutido si una ley ha de 
ser el punto de partida generador de cambios o la meta final a la que se arribe atrave-
sando experiencias pedagógicas y planes concretos. En verdad no se trata de una situa-
ción dicotómica. Una ley es un hito que recoge el pasado y proyecta el futuro. No pocas 
veces se ha discutido también si una ley de educación ha de ser el resultado de una am-
plia consulta popular o solamente el producto de quienes tienen la misión específica de 
legislar como representantes del pueblo. En realidad ambas alternativas se complemen-
tan. La labor de la Comisión de Educación ha sido armonizarlas. 

Una ley puede ser tradicional o innovadora, declarativa o programática, descrip-
tiva o prospectiva reglamentaria o con carácter de marco general. La Comisión de Edu-
cación ha preferido inclinarse por la última alternativa, es decir por la segunda en todos 
los casos: innovadora, programática, prospectiva y con carácter de marco general. 

Tal opción hace posible una significativa dosis de flexibilidad que asegure la 
unidad como la reconversión hacia los cambios propuestos. Unidad y cambio son los 
puntos esenciales de nuestra reflexión. Es decisivo garantizar la unidad del sistema en 
esta coyuntura histórica ya que de acuerdo con el principio de descentralización se está 
concretando la transferencia de los servicios educativos. Es decisivo también plantear la 
reconversión hacia el cambio. Para los que afirman que no están dadas las condiciones 
quiero recordar que éstas se crean, que es muy importante la voluntad de hacer. 

El presidente Menem ha planteado al país y esté ejecutando con toda decisión un 
proyecto profundo de reforma del Estado. Ella supone un cambio en todas las áreas y la 
✁��☎✄☎✝✆✟ ✟✡ ✆�✁�✁ ☛✁✓ ☞✄ ✁✒☎✁✆☎✝✆✟✗ ✏☞ ✓✁☛✆✁☎✠✡ ✆✄ �✝☎✆✡ ✁☞ ✑✓✁☛✝�✁✟✠✁ ✗✁✟✁✞✠ ✂✎✄

transformación nacional no sólo requiere de la educación. También le reportará impor-
✠✄✟✠✁☛ ✑ �✁✁✝✟✝✠✝✔✡☛ ✁✁✟✁✁✝☎✝✡☛✌✗ ✏✝✓✁✝✆ ✂☞✄☛ ☞✝✞✝✠✄☎✝✡✟✁☛ ✁☎✡✟✆✞✝☎✄☛✄ ☛✁✝�✓✄✞✁✟✠✁ ☎✝r-
☎�✟☛✠✄✟☎✝✄☞✁☛✄ ✟✡ �✁✁✁✟ ✄✁✁☎✠✄✓ ☞✄ �✁☎✝☛✝✆✟ ✟✝ ☞✄ ☎✓✁✄✠✝✔✝�✄� ✄✓✝✁✟✠✝✟✄✌✗ � ☎✡✟☎☞�✑✆ ☛�

mensaje convocando a todos para el gr✄✟ �✁☛✄✁✝✡ �✁ ☞✄ ✁✄✠✄☞☞✄ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✄ ✂�✟✄

✁✄✠✄☞☞✄ �✁ ✄✞✡✓✄ �✁ ✆✄✠✓✝✡✠✝☛✞✡✄ �✁ ☛✡☞✝�✄✓✝�✄�✌✗ 
Sr. Presidente, Sres. Senadores: los temas centrales de este proyecto de ley que 

hoy ponemos en consideración del Honorable Senado son la extensión de la obligatorie-
dad a diez años y el consiguiente cambio de estructura del sistema educativo. 

Esta extensión de la obligatoriedad es la consecuencia natural de la Argentina de 
hoy y constituye un compromiso impostergable con las generaciones del futuro. 

Ya en toda Europa y en gran parte de América Latina se extendió a un mínimo 
de nueve o diez años. 

En el Congreso Pedagógico en su informe final aprobado en la Asamblea Peda-
gógica Nacional realizada en Embalse de Río Tercero, en febrero y marzo de 1988, re-
comendó por a☎�✁✓�✡ ✞✄✑✡✓✝✠✄✓✝✡✠ ✂✎✄ ✟✁☎✁☛✝�✄� �✁ ✡✁✠✁✟✁✓ ✆✄✓✄ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ✆✄✁✝✠✄✟✠✁☛

un nivel de educación que impone la obligatoriedad de una escolaridad básica que se 
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inicie a los cinco años �pre primaria- y que se extienda al ciclo básico medio- diez a 
once años de e☛☎✡☞✄✓✝�✄� ✡✁☞✝✝✄✠✡✓✝✄ ☎✡✞✡ ✞✝✟✝✞✡✌✗ ✌☞ ✄☎�✁✓�✡ ✟✡ ✁�✁ �✁ ☎✡✟☛✁✟☛✡

unánime porque otros dos dictámenes en minoría solicitaban que la obligatoriedad in-
cluyera todo el nivel medio. Es decir pedían más que lo que establecía el acuerdo mayo-
ritario. 

Por ello nos toca a nosotros, como legisladores respetuosos de los acuerdos del 
Congreso Pedagógico, consagrar con una ley la extensión de la obligatoriedad. Con ello 
damos un paso histórico importante para ponernos al nivel de los países más avanzados 
del mundo y de gran parte de los países hermanos de América Latina. 

Se oye decir que el conocimiento es un capital. Esta actitud seguramente habrá 
de extenderse. Y el sistema educativo será el vehículo apropiado para la construcción de 
la conciencia que interprete el conocimiento como recurso y motor del desarrollo. Pero 
de poco servirá el conocimiento si no va acompañado por un cuadro axiológico, por un 
esquema valorativo que prefiere y rechaza. 

Es habitual referirse a la educación como un mecanismo para la distribución de 
conocimientos y saberes. Se la identifica así predominantemente con actividad que 
desarrolla la dimensión intelectual. 

La educación en la Argentina, país debilitado y en crisis pero que quiere superar 
sus fracasos, limitaciones y carencias, ha de apuntar a una educación de la voluntad. 

No bastará con el conocimiento y con la adecuada capacitación intelectual. Será 
sobre la base de una voluntad poderosa que se habrán de convertir en realidad los pro-
yectos que la Argentina de hoy requiere. 

Ninguna novedad significa reconocer que el mundo vive hoy una acelerada en 
situación de cambio acelerado. No necesariamente por tratarse de un cambio será posi-
✠✝✔✡✄ ✟✝ ✆✡✓ ✄☎✁☞✁✓✄�✡ ☛✁✓✂ ✁✁✟✁✁✝☎✝✡☛✡✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄

Nación Argentina, 1992). 
 
Sr. Feris, Senador por Corrientes 
✂✘✁�✡✓ ✑✠✁✗✄ ✘✓✁☛✗ ✘✁✟✄�✡✓✁☛✠ ✞☛✠✁ ✁☛ ☛✝✟ ���✄ �✟ ✠✁✞✄ ✞�✑ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁✗ ✖✡✞✁n-

zamos a saldar una deuda que teníamos con el país, con la educación de nuestra gente, 
con el pueblo, de la que muchos somos responsables. 

Como legisladores, como representantes de la voluntad popular de las provincias 
y como argentinos, tenemos hoy la oportunidad de dar respuesta adecuada a las exigen-
cias de nuestra realidad y de nuestro tiempo. 

Desde hace más de cien años el crecimiento de nuestro sistema educativo ha si-
do constante, continuo, no se ha detenido, aunque la calidad no siempre haya acompa-
ñado su gran expansión cuantitativa. 

De ahí la necesidad y la idea de una ley de educación en la que se determinen 
parámetros referenciales para acompañar con eficacia el proceso de transformación edu-
cativa, exigida por  amplios sectores de la vida nacional, y de que sea convergente con 
el proyecto de modernización profunda de la Argentina contemporánea, que es preciso 
impulsar. 

Extrañamente, en toda la gestión institucional del país emancipado y aun desde 
1853, cuando se concreta un proyecto de Nación a través de la Constitución Nacional 
nunca se dio una ley de educación apta para replantear y organizar el sistema educativo 
en su integralidad. 

La fecunda ley 1420, sanciona y promulgada en 1884 durante la presidencia de 
Julio Argentino Roca, que impuso la enseñanza primaria gratuita y obligatoria, tiene el 
gran mérito de haber dado sentido y contenido definitivo a nuestra nacionalidad; pero 
esa ley, como las universitarias que se dictaron posteriormente, sólo ofrecieron una 
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normativa específica para determinado sectores del sistema educativo, pero en ningún 
caso para su totalidad. 

Por eso el día de hoy puede considerarse una fecha histórica. El silencio legisla-
tivo, ese vacío de casi ciento cuarenta años será seguramente superado con la sanción de 
este proyecto, que responde satisfactoriamente a los reclamos de una sociedad que se 
transforma continuamente, por efecto de nuevos hechos políticos, sociales y económi-
cos.  

El proyecto del Ejecutivo entró en marzo de 1991 y luego lo hicieron los de la 
presidenta de la comisión señora senadora Olijela Del Valle Rivas, de la señora senado-
ra Margarita Malharro de Torres y del señor senador José Oscar Figueroa. 

Para fundamentar la necesidad de la ley, en principio, es preciso aceptar que la 
educación es una empresa extrajurídica que compromete a la comunidad nacional en su 
plenitud. 

Aceptada esta premisa se impone admitir que ella es el instrumento más eficaz 
para favorecer y activar esta empresa en concordancia con la política global de desarro-
llo y crecimiento asumida por el Estado en cuyo caso pasa a ser una herramienta irrem-
plazable. 

La ley de educación entonces deviene en un cuerpo normativo que fija las bases 
de articulación entre las jurisdicciones, los niveles estructurales y las relaciones de 
competencia y coordinación, constituyendo el marco jurídico apropiado para  coordinar 
todos los esfuerzos educativos con el enorme potencial que ellos representan y regular 
de modo claro la organización y funcionamiento del sistema. 

☎ ✁✟ �✟ ✆☞✄✓✡ ✞✂✒✝✞✡ �✁ ☛✎ ✄�✡☛✄ ✔✝☛☞�✞✁✓✄✓✁✞✡☛ ☞✡☛ ✓✁☛�☞✠✄�✡☛ ✆✡☛✝✠✝✔✡☛ �✁

☞✄ ✓✁✁✡✓✞✄✄ ☎�✁ ☎✓✁✡ ☎�✁ ✔✄✟ ✄ ☛✁✓ ✝✟���✄✁☞✁✞✁✟✠✁ ✆✡☛✝✠✝✔✡☛✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖á-
mara de Senadores de la Nación Argentina, 1992). 

 
Sr. Figueroa, Senador por Santiago del Estero 
✂✘✁ ✆✝�✁ ✄☞ ✌☛✠✄�✡ ☎�✁ ✠✓✄☎✁ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ ✁��☎✄✠✝✔✄☛ ☎✡✟ ✁☛✡☛ ✆✓✝✟☎✝✆✝✡☛ �✁ ☞✝✁✁✓✠✄�

y con las tradiciones religiosas del país que es esencialmente cristiano - por algo cele-
bramos junto a los quinientos años del descubrimiento, los quinientos años de la evan-
gelización-, pero que recibió con sus emigraciones a religiones diversas y reconoció a 
aquellas que no vulneraban el bien común nacional. 

Por eso nosotros, representantes del pueblo de la Nación, por cada una de sus 
provincias, queremos mirar el futuro de la educación sin romper con la tradición de la 
identidad nacional ni con la moral de nuestro pueblo, teniendo en cuenta el principio de 
libertad de enseñanza que emana del espíritu de la Consti✠�☎✝✆✟ ✔✄☎✝✡✟✄☞☎ 

El sistema educativo nacional debe responder, entonces, a los requerimientos de 
hoy y del futuro. Por ello la estructura que establezcamos ha de ser simple y flexible, 
básica, como sus principios y estar mirando al futuro con los pies en la realidad presen-
te. Lo que esta ley delinea desde la Nación, las provincias podrán completarlo con sus 
necesidades regionales, de acuerdo con los intereses de la persona, de la cultura, del 
✠✓✄✁✄�✡ ✑ �✁ ☞✄☛ ✆✓✡��☎☎✝✡✟✁☛ ✓✁✝✝✡✟✄☞✁☛✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂mara de Senadores de 
la Nación Argentina, 1992). 

 
Sr. Sánchez, Senador por La Rioja 
✂✎✡☛ ✆✝✔✡✠✁☛ ✁☛✁✟☎✝✄☞✁☛ ☛✡✁✓✁ ☞✡☛ ☎�✁ ☛✁ ✄☛✝✁✟✠✄ �✟✄ ☛✡☎✝✁�✄� ☛✡✟ ☞✄ ☛✄☞�� ✆�✁☞i-

ca y la educación. La salud, porque su preservación hace que tengamos un hombre apto 
para aprender. La educación y la cultura, porque hacen que ese hombre tenga su espíritu 
liberado, demostrándose así que estos dos factores son el arma más idónea para romper 
los eslabones de la esclavitud, cualquiera sea su forma. Se podrá encarcelar la porción 
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física que es un hombre, pero de ninguna manera se podrá encarcelar el espíritu cuando 
esta cultivado adecuadamente para que tenga sentido de vida. 

☎✟✡ ✆✡�✁✞✡☛ ✁✟✠✁✟�✁✓ ☎�✁ ☛✁ ✁☛✠✞ ✠✓✄✠✄✟�✡ �✟ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ☞✁✑ �✁ ✁��☎✄☎✝✆✟

que será para los tiempos que vienen, para ese futuro al que hacemos referencia perma-
✟✁✟✠✁✞✁✟✠✁✄ ☛✝✟ ☞✄ ✆✄✓✠✝☎✝✆✄☎✝✆✟ �✁✁✝�✄✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁

la Nación Argentina, 1992). 
 
Sr. Posleman, Senador por San Juan 
✂✘✁�✡✓ ✑✓✁☛✝�✁✟✠✁✄ ✘✁�✡✓✁☛ ✘✁✟✄�✡✓✁☛✠ ✁☛✠✁ ☎�✁✓✆✡ ✁☛✠✂ ☎✡nsiderando en este 

momento el proyecto de ley general de educación, que yo preferiría denominar ley fede-
ral de educación. 

La ley de educación debe ser la síntesis del pensamiento de todos los sectores 
del país. De ninguna manera debe ser una imposición de cualquier sector, sea político, 
sea de otro tipo, sobre el resto de la ciudadanía.  

Se puede argumentar que durante una crisis económica en la que el sistema edu-
cativo carece de los recursos necesarios para su desenvolvimiento no es el momento 
para dictar una ley general de educación que podría quedar en letra muerta. Porque to-
dos conocemos cual es la situación en la que se halla el sistema educativo: carece de 
infraestructura y de medios, y hay una deserción y un desgranamiento que noticias y 
estadísticas dadas a conocer hace pocos días por distintos medios de difusión �y no des-
estimadas oficialmente- la ubican para el nivel de educación elemental o básica en el 
orden de casi el 45 por ciento. 

También existe una situación especial producto de una ley que votó este Senado 
y a la que nosotros le hicimos serias observaciones en oportunidad de su tratamiento. 
Me refiero a  la ley de transferencia de los servicios educativos de nivel secundario, 
transferencia que se hizo sin que las provincias contaran con recursos adicionales para 
su sostenimiento. Esto ha causado grandes inconvenientes y dificultades de orden técni-
co y económico. 

Nosotros tenemos la esperanza de que ésta sea la herramienta que le pueda dar 
eficiencia a nuestro sistema educativo y que ayude en el proceso de desarrollo de la Na-
ción. 

Esto, de alguna manera, significa una carga adicional que deben soportar las 
provincias que en este momento, como ya lo señalé, están sujetas a un tremendo ajuste 
arbitrario e ilegal por parte del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos de 
☞✄ ✔✄☎✝✆✟✄ ☞✡ ☎�✁ ✟✡ ☞✁☛ ✆✁✓✞✝✠✝✓✂ ✁☞ ☎�✞✆☞✝✞✝✁✟✠✡ �✁ ✁☛✄☛ ✟�✁✔✄☛ ✡✁☞✝✝✄☎✝✡✟✁☛✌ ✞✁✝✄✓✝✡

de Sesiones, Cámara de Senadores de la Nación Argentina, 1992). 
 
Sr. Sapag, Senador por Neuquén 
✂✖✡✞✡ ✁✝✁✟ �✝☎✁ ✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ☎�✁ ✁☛✠✄✞✡☛ analizando, una ley federal de educa-

ción debe tender al fortalecimiento de la identidad nacional, al afianzamiento de la sobe-
ranía de la República y la integración social y regional, respetando, sin embargo, las 
idiosincrasias locales y las características culturales propias de cada provincia o región y 
sus exigencias de orden social y laboral. No debe olvidarse que las semejanzas y princi-
pios comunes nos unen y nos hacen fuertes pero que las particularidades nos enrique-
☎✁✟✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ Senadores de la Nación Argentina, 1992). 

 
Sr. Senador De la Rúa por la Capital 
✂✔✡☛✡✠✓✡☛ �✁☛✠✄☎✄✞✡☛ ☞✄ ✝✞✆✡✓✠✄✟☎✝✄ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ☎✡✞✡ �✟✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ☛✡☎✝✄☞

básica. Y reiteramos y subrayamos las diferencias con el proyecto de ley expresando 
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nuestro anhelo de encontrar la manera de levantar el nivel del sistema educativo, que 
está deteriorado y caído en nuestro país. 

��✄☞✄ ✁☞ ☛✁�✡✓ ✞✝✟✝☛✠✓✡☎✁✟☎�✁✟✠✓✁ ✁☞ ☎✄✞✝✟✡ �✁☞ ✄☎✝✁✓✠✡✄ ✞✂☛ ✄☞☞✂ �✁ ☞✡ ☎�✁ �✝☎✁

el proyecto de ley y de las disidencias que nosotros tenemos. Esperamos que pueda en-
contrar el modo de modernizar el sistema, que necesita del esfuerzo de todos para im-
pulsar el progreso del país y de la sociedad argentina. 

Con estas expresiones quiero dejar fijada nuestra posición, y en especial la mía 
propia para ser coherente con lo que  hace poco he sostenido en la Cámara de Diputados 
��✟✠✡ ☎✡✟ ✁☞ ✁☞✡☎�✁ ✄☞ ☎�✁ ✆✁✓✠✁✟✁✓☎✡✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄

Nación Argentina, 1992). 
 

Argumentos de los legisladores de Cámara de Diputados en relación con el con-
texto de tratamiento de la LFE 

 
Sr. Bravo, Diputado por La Capital 
✂☎☎✡✟☛✝�✁✓✄✞✡☛ ✟✁☎✁☛✄✓✝✡ ✓✁✁✁✓✝✓✟✡☛ ✄ ☎✝✁✓✠✄☛ ☎✝✓☎�✟☛✠✄✟☎✝✄☛ ✆✝☛✠✆✓✝☎✄☛ ☛✝✝✟✝✁i-

cativas que en el tránsito del tiempo enmarcaron las distintas políticas educativas. 
La universalización de la enseñanza primaria fue la meta que se fijaron los hom-

bres de la generación del 80 para consolidar la unidad y la integración nacional. Pero, 
anteriormente, las sucesivas leyes promulgadas a partir de 1853 persiguieron objetivos 
similares mediante la ayuda económica a las provincias para que organizaran la instruc-
ción pública. 

El proyecto de país en la mente de aquellos hombres que aceptaban la división 
internacional del trabajo imperante por entonces que tomaba la trama social existente, 
donde confluían los criollos y la masa de inmigrantes. Para esa trama social se diseñó e 
instrumentó un sistema educativo que debía resolver tres cuestiones fundamentales: la 
incorporación de los hijos de inmigrantes a la Nación, el otorgamiento de una nueva 
alfabetización a los recién llegados y la formación de los futuros cuadros dirigentes de 
la República Argentina. 

La primera respuesta a esos problemas fue la sanción de la Ley de Enseñanza 
Común 1420, resultante de los debates del Primer Congreso Pedagógico. 

En cuanto  a la educación media- que nunca contó con una ley orgánica- la gene-
ralización de las escuelas normales, de los colegios nacionales y de las sucesivas moda-
lidades de la enseñanza que se sumarian posteriormente, giraban alrededor de las nece-
sidades que se iban presentando para luego acceder a trabajos de mayor prestigio y re-
muneración o a las universidades, que formaban a la mayoría de la clase política. 

Sin embargo, ese sistema escolar, que brindaba una educación que era presenta-
da como una isla aséptica  y difundía un civismo incipiente e ideal- para el cual no exis-
tía la real discriminación impuesta por las prácticas políticas fraudulentas- comenzó a 
conmocionarse cuando la reivindicación del sufragio universal se asentó definitivamen-
te en la sociedad argentina. Más adelante en las décadas del 50, 60 y 70 el sistema edu-
cativo argentino se expandió, creciendo el número de matriculados en todos sus niveles 
y modalidades aunque sufriendo una paulatina merma en su calidad. 

Lamento que  en el recinto no se encuentren presentes doscientos diputados más, 
no para escuchar las ideas que presentamos en el proyecto, sino para que podamos re-
✁☞✁✒✝✡✟✄✓ ✁✟ ☎✡✟��✟✠✡✗ ✑✄✓✄ ☎✡✞✁✄✠✝✓ ✁☞ ✄✟✄☞✁✄✁✁✠✝☛✞✡ ✞☎☞ �✁✁✁✞✡☛ ✁✔✝✠✄✓ ☞✄☛ ✟�✁✔✄☛

formas de dominación social, que se producen cuando no se está capacitado para asimi-
lar, adoptar y superar en beneficio propio los avances tecnológicos y con ellos encarar 
las profundas transformaciones económicas, políticas y culturales que la Nación necesi-
✠✄ ✆✄✓✄ ✁☞✝✞✝✟✄✓ ☞✄ �✁✆✁✟�✁✟☎✝✄☎ 
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El saber y el conocimiento son las llaves que abren la puerta del poder. En una 
sociedad democrática ellos deben estar al alcance de todos. 

Las únicas instituciones capaces de garantizar y socializar este saber y ese cono-
cimiento son las escuelas y las universidades públicas. 

La comunidad educativa en las calles nos demuestra no sólo sus expectativas en 
ciernes, sino también su preocupación por saber qué contienen los dictámenes; qué se 
acordó; dónde reside el disenso; por qué existen cinco proyectos; cuántos artículos  san-
cionados por Senado permanecen en el dictamen del oficialismo y en qué medida fueron 
✓✁☎✡✝✝�✡☛ ☞✡☛ ✓✁☎☞✄✞✡☛ ✁✒✆✓✁☛✄�✡☛ ✁✟ ☞✄☛ ✞✄✟✝✁✁☛✠✄☎✝✡✟✁☛ ✞�☞✠✝✠��✝✟✄✓✝✄☛☎ ✓✁✄☞✝✓✄�✄☛

entre agravios y amenazas. 
Por eso sería conveniente que el debate no concluyera con una votación acelera-

da, aunque ésta sea en forma general, ya que se necesita tiempo para que la comunidad 
conozca en profundidad los textos y pueda hacer sus nuevos aportes. No demos la es-
palda al pueblo si verdaderamente nos consideramos sus representantes. 

La educación no fue ajena al movimiento político pendular que desde 1930 hasta 
la fecha sobrelleva la sociedad argentina. Los proyectos de país y sus correspondientes 
políticas educativas fueron variando de acuerdo con cada uno de los gobernantes y al 
ritmo de las antinomias privatismo-estatismo, ruralismo-industrialismo, etcétera, que se 
sucedieron como fundamento insustituible de las reglas de juego. 

✏☛✝ ☛✁ ✝✟☛✠✓�✞✁✟✠✄✓✡✟ �✝✔✁✓☛✡☛ ✆✓✡✑✁☎✠✡☛ ✁��☎✄✠✝✔✡☛✄ ☞✡☛ ✆�✁✡ ✆✄✓✄ ✂✁☞ ✡✓�✁✟✌

en la llamad✄ ✂�✞☎✄�✄ ✝✟✁✄✞✁✌✄ ✆✄✓✄ ✂✁☞ ✠✓✄✁✄�✡ ✑ ☞✄ ✆✓✡��☎✠✝✔✝�✄�✌ ✁✟ ☞✡☛ �✁☎✁✟✝✡☛ ☛i-
✝�✝✁✟✠✁☛✄ ✆✄✓✄ ✂✁☞ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡✌ ✄ ☎✡✞✝✁✟✓✡☛ �✁ ☞✡☛ ✖✎✄ ✆✄✓✄ ✂☞✄ ☞✝✁✁✓✄☎✝✆✟✌ ✁✟ ☞✡☛ ✄�✡☛ ✕✎✄

✆✄✓✄ ✂☞✄ ✡✁✁�✝✁✟☎✝✄✌ ��✓✄✟✠✁ ✁☞ ✆✁✓✝✡�✡ ☛✍✕✖-☛✍✂✟✄ ✑ ✆✄✓✄ ✂☞✄ �✁✞✡☎✓✄☎✝✄ ✑ ☞✄ ✆✄✓✠✝☎i-
pación✌ ☎�✄✟�✡ ✁☞ ✆✄✝☛ ✓✁✠✡✓✟✆ ✄☞ ✓✞✝✝✞✁✟ ☎✡✟☛✠✝✠�☎✝✡✟✄☞✗ 

Sólo durante etapas excepcionales de la vida institucional, la coherencia fue la 
base de una filosofía y de una política dirigida al intento de transformar la sociedad en 
beneficio de las grandes mayorías.  

De ahí que, como representantes del pueblo, debemos producir los cambios du-
raderos que consolidan la democracia y el estado de derecho, erradiquen el autoritaris-
mo y construyan un genuino estado democrático y social. 

En ese camino debe orientarse nuestro sistema educativo, porque para nosotros 
la educación, la investigación y la capacitación profesional no sólo son una inversión 
económica sino también una inversión democrática, civil, igualitaria y solidaria.  

En momentos en que el mundo asiste al despliegue de políticas que margina y 
excluyen a grandes mayorías de la población, el sistema educativo debe aportar su cuota 
de racionalidad y convertirse en un ámbito que contenga a todos, como lo imponen la 
democracia y la justicia social.  

Asimismo el dictamen asigna las responsabilidades que competen a la Nación y 
a las distintas jurisdicciones educativas, para garantizar su funcionamiento y asegurar el 
inalienable derecho a la educación de todos los habitantes. La gratuidad de la enseñanza 
está prevista desde el nivel inicial hasta la universidad; se sostiene la prescindencia reli-
giosa en la educación pública y la progresiva extensión de la obligatoriedad educativa  a 
partir de los once años de escolaridad. 

En cuanto al derecho a la educación y a los derechos de los intervinientes en el 
proceso educativo, se consideran la legislación preexistente así como también  los pac-
tos y los acuerdos internacionales suscriptos con Argentina. 

Se fijan las funciones del sistema educativo nacional, destinada a acompañar las 
profundas trasformaciones económicas, políticas y culturales que la nación necesita, 
para eliminar la dependencia y construir una sociedad justa e igualitaria, y se describe el 
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✞✡�✁☞✡ �✁ ✆✡✞✁✓✁ ✑ ✞��✁✓ ✄☞ ☎�✄☞ ✄☛✆✝✓✄✞✡☛✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝pu-
tados de la Nación Argentina, 1992). 

 
Sr. Martínez,  Diputado por San Juan 
✂✘✓✗ ✑✓✁☛✝�✁✟✠✁✠ ✓✁✄☞✞✁✟✠✁ ✁☛ �✟✄ ☞✂☛✠✝✞✄ ☎�✁ ✆✄✑✄ ✞✂☛ ✆✓✁✡☎�✆✄☎✝✆✟ ✁✟ ☞✄ ✝✁✟✠✁

que en esta Honorable Cámara. 
Voy a fundamentar nuestro dictamen desde una posición filosófica, doctrinaria y 

política del justicialismo, del peronismo argentino. Proponemos que este dictamen de 
mayoría sea sancionado como Ley Federal de Educación que rija en lo que resta de este 
siglo y en el próximo.  

El dictamen justicialista que llega a esta Cámara está enriquecido porque fue 
trabajosamente discutido y amistosamente consensuado entre los representantes de to-
dos los partidos políticos que participan de la Comisión de Educación. 

El peronismo tiene una concepción trascendente del hombre, una concepción 
que nace con la Nación misma. Nos solo con la espiritualidad se completa esa interpre-
tación del hombre trascendente sino también con su religiosidad. 

Esta dimensión humana forma parte de nuestra cultura. Tenemos que romper 
con la dicotomía de aquellos liberales disfrazados, que nos hablan del Estado como si 
este no fuera parte de la familia y la familia parte del Estado. 

Algunos nos propusieron que introduzcamos el concepto de la neutralidad reli-
giosa del Estado, para evitar que el tema se centre en el debate religioso. Nosotros diji-
mos que no porque cuando el Estado se convierte en neutral niega lo que existe y des-
conoce lo que hay que defender.  No vamos a renunciar a la concepción del hombre 
trascendente. Por eso no admitiremos la neutralidad del  Estado sino que estamos a fa-
vor de un Estado que defienda a ese hombre trascendente.  

A partir de este concepto tratare de ingresar al análisis del espíritu del dictamen. 
Como bien expreso la Sra. Diputada Sureda, tenemos puntos de partida distintos. El 
nuestro es el que acabo de mencionar. Desde aquí avanzamos hacia el sistema educati-
vo, su estructura y sus currículos. Lo hacemos desde esta dimensión porque no podemos 
dejar de lado nuestro criterio y tratar un sistema educativo que no esté vinculado con 
nuestro concepto del hombre argentino.  

Desde esta visión del derecho natural y del bien social que es para nosotros la 
educación, vamos a distinguir y resolver cuales son los roles que les caben a cada uno 
de los componentes de la sociedad. Comenzaremos por la familia. ¿Quién puede discutir 
que la familia es el agente natural y primario de la educación? Entonces ¿cómo pensar 
que se puede condicionar este derecho inmanente dela familia? Desde la Unión Cívica 
Radical se nos reclamaba recién que estábamos proponiendo que el Estado interviniera 
en el derecho de la familia a la educación no formal al incluir a esta en el sistema educa-
tivo. Esto es falso. De ninguna manera podríamos proponer que el Estado intervenga en 
el derecho de la familia a la educación no formal y formal porque para nosotros la edu-
cación es una sola. 

El Estado, que es para nosotros el principal responsable del servicio educativo, 
no de la educación, tiene responsabilidades que no son adquiridas ni aleatorias sino que 
son consustanciales con su esencia. No puede renunciar a ellas porque desde esta di-
mensión le son propias. Entonces, un justicialista jamás podría pensar en un país donde 
el Estado no tenga responsabilidad irrenunciable e indelegable sobre la educación.  

Jamás un hombre de nuestro pensamiento político podría concebir a un Estado 
irresponsable en la protección de los derechos naturales y de los bienes sociales, porque 
nuestra ideología nació de la gente y no desde los escritorios. Entonces la responsabili-
dad principal del Estado que no es graciosa sino propia y de la que no se lo puede privar 
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de financiar el sistema, conlleva a preguntarse las razones por las cuales debe garanti-
zarse este derecho a la educación. Y para garantizarlo desde esta dimensión  podemos 
decir que la gratuidad de la educación, de la escuela y del acceso al cursado de todos los 
niveles del sistema, constituyen también un derecho inalienable e inmanente, no sólo 
basado en un principio de igualdad. 

La tenemos que buscar y resolver por eso decimos que el Estado tendrá la res-
ponsabilidad de conseguir una igualdad real en la calidad de la educación. Por primera 
vez en una norma educativa se establecen responsabilidades concretas y se declara que 
el Estado nacional será el garante de promover y financiar los cursos liberadores que 
aseguren la igualdad de la calidad en todo el territorio del país, eliminando el vejamen 
de las provincias pobres en relación con las provincias o ciudades ricas. 

Por primera vez desde este dictamen estamos concibiendo un Estado que no está 
fuera de la familia ni de los argentinos, sino que es el Estado donde nos encontramos 
todos, aquel al que pertenecemos todos los argentinos, gobernantes y gobernados. 

Nosotros pensamos que esta ley no va a cambiar la realidad; va a re intepretar 
esa realidad con proyección de futuro y entonces puede ayudar a modificarla. Y de he-
cho va a ayudar porque nos brindará un marco orientador desde el cual vamos a iniciar 
la discusión y el cambio. 

El polimodal es la búsqueda de una escuela nueva, de una escuela que saque al 
joven del actual sistema que lo trampea, que lo engaña, que lo hace transitar un largo 
camino primario, secundario y universitario para devolverlo finalmente a la sociedad 
como un fracaso, y lograra que tenga la posibilidad rápida de realizarse y vincularse en 
un ambiente social que lo reclama para la productividad y el trabajo calificado. Este 
sistema nos está colocando frente al imperativo de no tolerarlo más; de ahí nuestra bús-
queda y nuestra propuesta: crear un sistema menos perverso para esta sociedad que to-
�✡☛ ☎�✁✓✁✞✡☛ ✔✁✓ ☎✄✞✁✝✄�✄✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟

Argentina, 1992). 
 
Sr. López de Zavalía, Diputado por Tucumán 
✂✘✝ ✁✝✁✟ ✆✄✑ �✟✄ ☛✁✓✝✁ �✁ ✄✁✝✓✞✄☎✝✡✟✁☛ ✆rogramáticas, no hay una respuesta a la 

realidad, porque la realidad nos dice que los docentes reciben unos sueldos indignos, 
que nuestros profesores universitarios han emprendido el éxodo, que no hay ambientes 
edilicios adecuados y que en mi provincia, por lo menos, sobran las escuelas rancho. La 
realidad nos dice que no hay mobiliarios, ni bibliotecas, ni útiles, ni laboratorios. 

Hoy me dijeron que en la Universidad de Buenos Aires los alumnos tienen que 
☞☞✁✔✄✓ ☞✄☛ ✠✝✓✄☛☎ 

¿Y qué promesas se hacen?  
Me asombra la manera en que se tortura al idioma con el afán de especificar el 

✝✞✟✁✓✡ ✞✄☛☎�☞✝✟✡ ✑ ✁☞ ✁✁✞✁✟✝✟✡ �✠✝☞✝✓✄✟�✡ ☞✄ ✁✄✓✓✄ ☎�✄✟�✡ ☛✁ ✄☞��✁ ✄ ✂✟✝�✡☛�✄☛✄✌ ✄☞�m-
✟✡☛�✄☛✌☎ ✘✝✁✞✆✓✁ �✠✝☞✝✓✄✟ �✟✄ �✁☎☞✝✟✄☎✝✆✟ ✞✁�✝✄✟✠✁ ✁✄✓✓✄☛ ✁✟ ☞✡☛ ☛�☛✠✄✟✠✝✔✡☛✄ ✑ ☎�✄✟�✡

el sustantivo no lo permite se utiliza la barra con respecto al artículo como ocurre en 
✂☞✡☛�✄☛ �✡☎✁✟✠✁☛✌✗ ✑✁✓✡ ✁✟ ✄☞✝�✟ ✄✓✠✝☎�☞✡ ☛✁ ✆✄✁☞✄ �✁ ☞✡☛ �✡☎✁✟✠✁☛ ✑ ✟✡ ✁✝✝�✓✄ ✟✝✟✝�✟✄

barra. En este caso, ¿las mujeres quedan excluidas? 
Lamentablemente he podido leer muy liger✄✞✁✟✠✁ ☞✡☛ �✝☎✠✂✞✁✟✁☛ ✆✓✁☛✁✟✠✄�✡☛☎ 
De todos modos he podido advertir algunas cuestiones que me preocupan. Por 

✁�✁✞✆☞✡ ✁☞ ✄✓✠✝☎�☞✡ ✕� �✁☞ �✝☎✠✄✞✁✟ �✁ ✞✄✑✡✓✝✄ �✝☎✁✠ ✂✌☞ ✌☛✠✄�✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ✠✝✁✟✁ ☞✄ ✓✁s-
ponsabilidad principal e indelegable de fijar y controlar el cumplimiento de la política 
✁��☎✄✠✝✔✄✄ ✠✁✟�✝✁✟✠✁ ✄ ☎✡✟✁✡✓✞✄✓ �✟✄ ☛✡☎✝✁�✄� ✄✓✝✁✟✠✝✟✄ ��☛✠✄ ✑ ✄�✠✆✟✡✞✄☎✌✗ ✏ ✔✁☎✁☛

la acumulación de adjetivos perjudica en lugar de beneficiar. Por supuesto tengo en 
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cuenta que este texto podrá ser modificado durante la discusión en particular, pero me 
hubiese gustado que se hubiese hecho alusión a una idea universal de la enseñanza. 

✁✁✁✡ ☛✁�✄☞✄✓ ☎�✁ ☞✡ ☎�✁ ✞✁ ✆✓✁✡☎�✆✄ ✁☛ ✁☞ ✠✞✓✞✝✟✡ ✂✄�✠✆✟✡✞✄✌✄ ☎�✁ ☛✁ �✠✝☞✝✓✄

cuando se habla de la conformación de la sociedad argentina. 
☎☛✝✁✞✆✓✁ he creído que la regulación de la conducta humana además de autó-

noma debe ser heterónoma. 
✌☞ ✄✓✠✝☎�☞✡ ✡� �✝☎✁ ☞✡ ☛✝✝�✝✁✟✠✁✠ ✂✎✄☛ ✄☎☎✝✡✟✁☛ ✁��☎✄✠✝✔✄☛ ☛✡✟ ✓✁☛✆✡✟☛✄✁✝☞✝�✄� �✁

la familia, como agente natural y primario de la educación, del Estado Nacional como 
responsable como responsable principal de las provincias, los municipios, las confesio-
✟✁☛ ✓✁☞✝✝✝✡☛✄☛ ✡✁✝☎✝✄☞✞✁✟✠✁ ✓✁☎✡✟✡☎✝�✄☛ ✑ ☞✄☛ ✡✓✝✄✟✝✓✄☎✝✡✟✁☛ ☛✡☎✝✄☞✁☛✌✗ ✗✁ ✆✄✓✁☎✁ ☎�✁

este texto confunde competencia con responsabilidad moral y con responsabilidad pa-
✠✓✝✞✡✟✝✄☞✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛✄ ☛✍✍✕☞✗ 

 
Sr. Baglini, Diputado por Mendoza 
✂✘✁�✡✓ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✁✠ ✟✡ ✁☛ ☎�✁ ☞✄ ✆✓✡✆�✁☛✠✄ �✁☞ ✓✄�✝☎✄☞✝☛✞✡ ✆✓✁✠✁✟�✄ ✔✡☞✔✁✓ ✄☞ ☎✄✡☛

de la indexación, como se señaló aquí; es que el objetivo de esta ley no puede ser otro, 
al haberle dedicado un capitulo al financiamiento de la educación, que mejora la inver-
sión educativa del país. 

Entonces, aquí hay una clara opción: invertimos en valores nominales y entonces 
lo que vamos a hacer un plan plurianual, que está destinado a regir durante varios años 
en los cuales por mínima que sea la inflación existe; si hablamos en valores normales, lo 
que haremos es estar fomentando la desinversión educativa. Si por el contrario busca-
mos una referencia a valores constantes que no puede ser el manejo en la expresión nu-
mérica del producto bruto interno sino en todo caso de porcentajes y de expresiones  
que claramente  tiendan a mantener en crecimiento la inversión educativa, vamos a estar 
en la senda de lo que la ley quiere. 

De la otra manera es un capitulo que estamos votando nada más que para gene-
✓✄✓ ✝✓✓✝✠✄☎✝✆✟ ✁✟ ✁☞ ✁�✠�✓✡ �✁ ☞✡☛ �✡☎✁✟✠✁☛ ✑ �✁ ✠✡�✡☛ ☎�✝✁✟✁☛ ✠✁✟✝✄✟ ☎�✁ ✝✟✠✁✓✆✓✁✠✄✓☞✡✌

(Diario de Sesiones, Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 1992). 
 
Sr. Herrera Arias, Diputado por Santiago del Estero 
✂�✔✡ ✆�✁�✡ ☎✄☞☞✄✓ ✄✟✠✁ ☞✡☛ ✄✝✓✄✔✝✡☛ ☎�✁ ☛✁ ✆✄✟ ✝✟✁✁✓✝�✡ ✄ ☞✄ �✝☞✁☛✝✄ ✖✄✠✆☞✝☎✄☎✁

¡Quienes hemos abrazado la doctrina católica no podemos olvidar que este país se forjó 
✁✄�✡ ✁☞ ☛✝✝✟✡ �✁ ☞✄ ✁☛✆✄�✄ ✑ ☞✄ ☎✓�✓✁✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ de Diputados de la 
Nación Argentina, 1992). 

 
Sr.Parrilli, Diputado por Neuquén 
✂✘✓✗ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✁✠ �✁☛✁✡ ✆✓✡✆✡✟✁✓ ✠✓✁☛ ✞✡�✝✁✝☎✄☎✝✡✟✁☛ ✄ �✝☛✠✝✟✠✡☛ ✝✟☎✝☛✡☛ �✁☞ ✄✓✠✝☎u-

lo 5°. Dicho artículo señala que el Estado nacional deberá fijar los lineamientos de la 
política educativa respetando los siguientes principios y criterios; y en el inciso f) se 
refiere a la concreción de una efectiva igualdad de oportunidades y posibilidades para 
todos los habitantes y el rechazo a todo tipo de discriminación. Aquí propongo que se 
✄✝✓✁✝�✁ ☞✄ ✆✄☞✄✁✓✄ ✂✟✁✝✄✠✝✔✄✌ �✄�✡ ☎�✁ ☞✄ �✝☛☎✓✝✞✝✟✄☎✝✆✟ ✆✡☛✝✠✝✔✄ ✁☛ �✟ ✆✁☎✆✡ ☞✁✝✝☛☞✄✠i-
vo e incluso nosotros sancionamos una ley donde hay artículos que discriminan positi-
vamente. Se entiende que ello es bueno en función de los objetivos que se plantean en 
esta ley. 

En el inciso s), donde se indica la necesidad de la participación de la familia, las 
asociaciones docentes legalmente reconocidas y otras organizaciones de la comunidad 
✆✄✑ ☎�✁ ✄✝✓✁✝✄✓ ☞✄ ✁✒✆✓✁☛✝✆✟ ✂☎✡✟ ✝✝�✄☞ ✓✁☎✡✟✡☎✝✞✝✁✟✠✡✌✗ ✌☛ �✁☎✝✓ ☎�✁ ☛✁ ✠✓ata de orga-
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nizaciones de la comunidad que deben tener un reconocimiento legal porque no se pue-
den admitir por esta ley a aquellas que no reúnan estas características. 

Con respecto al inciso v) propongo que quede redactado de la siguiente forma: 
✂✌☞ �✁✓✁☎✆✡ de los docentes universitarios a la libertad de cátedra y de todos los docen-
✠✁☛ ✄ ☞✄ �✝✝✟✝✁✝☎✄☎✝✆✟ ✑ �✁✓✄✓☎�✝✓✄☎✝✆✟ �✁ ☛� ✆✓✡✁✁☛✝✆✟✌✗ ✁✁ ✟✡ ✄☎✁✆✠✄✓☛✁ ✁☛✠✄ ✞✡�✝✁✝☎a-
ción se estaría reconociendo la libertad de cátedra en el ámbito primario y secundario, 
cuando el objetivo de esta ley consiste precisamente en que esa libertad exista para los 
�✡☎✁✟✠✁☛ �✟✝✔✁✓☛✝✠✄✓✝✡☛✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁n-
tina, 1992). 

 
Sr. Ceballos, Diputado por San Luis: 
✂☎✁✟ ✆✓✝✞✁✓ ☞�✝✄✓ ☎�✄✟�✡ ✆✄✁☞✄✞✡☛ �✁ un proyecto educativo nos referimos a 

�✟ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ✆✄✝☛ ☎�✁ ☎�✁✓✁✞✡☛ ✁�✝✁✝☎✄✓ ✆✄✓✄ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ✄✓✝✁✟✠✝✟✡☛☎ 
La realidad -condicionada por una concepción fiscalista- nos dicen que los ser-

vicios educativos del nivel medio han sido transferidos a las provincias. Por supuesto, 
✁☛✠✄✞✡☛ �✁ ✄☎�✁✓�✡ ☎✡✟ ☞✄ �✁☛☎✁✟✠✓✄☞✝✓✄☎✝✆✟ ✑ ☞✄ �✁☛✁�✓✡☎✓✄✠✝✓✄☎✝✆✟☎ ☞✄☛ ✁☛☎�✁☞✄☛ ✞e-
dias de las provincias vienen sufriendo las consecuencias del ajuste implementado y se 
ven en la difícil situación de tener que atender mayores responsabilidades con menores 
recursos mezcla explosiva para la prestación de cualquier servicio social. 

Tan así, es que cuando faltan pocos meses para que esta transferencia se haga 
efectiva, los señores gobernadores radicales, de partidos provinciales y también justicia-
listas han expresado claramente que no van a  poder hacer frente a esta responsabilidad. 

Tenemos dos desafíos fundamentales en los que coincidimos. Por un lado debe-
mos profundizar la cultura democrática y por otra parte garantizar la educación, porque 
solo de esa manera conseguiremos el desarrollo que está faltando en este programa de 
ajuste del que rescatamos la estabilidad que si bien es imprescindible no es suficiente. 

✌✒✝☛✠✁ �✟✄ ✝✓✄✟ ✔✝✟☎�☞✄☎✝✆✟ ✁✟✠✓✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✑ ☞✄ �✁✞✡☎✓✄☎✝✄☎ 
Por supuesto, esta vigencia de la democracia se da con distintas concepciones, 

porque quien gana las elecciones tiene el legítimo derecho de llevar adelante la política 
educativa que ha explicitado ante la sociedad para que ésta, le confiriera la responsabili-
dad de gobernar; pero al debatir un proyecto como éste que será transcendente en el 
tiempo y abarcara varios gobiernos democráticos debemos tener en cuenta esta cuestión. 

☎ ✄☞✝✡ ☎�✁ ✆✄✓✄ ✟✡☛✡✠✓✡☛ ✁☛ ✠✓☛☎✁✟�✁✟✠✄☞✠ ✞✁ ✓✁✁✝✁✓✡ ✄☞ ☎✡✟✠✓✡☞ ✑ ✁✔✄☞�✄☎✝✆✟ �✁

la calidad, por un lado, y al contro político en el cumplimiento de la ley tanto por 
defecto como por exceso en su implementación por el otro. 

Entre todos debemos encontrar la manera de garantizar un pacto politico que 
permita apartar la educacion de las pujas partidarias y electorales y extraerla de la puja 
por el ajuste, porque de lo contrario no podremos garantizar la inversión previa en 
educación y no habrá desarrollo con lo cual la mayoria de la sociedad argentina no 
podra acceder  a una mejor calidad de vida. 

Creemos que el Estado nacional no puede desentenderse de la crisis generada 
✆✡✓ ☞✄ �✁☛✝✟✔✁✓☛✝✆✟ ✁✟ ✁��☎✄☎✝✆✟✌ (Diario de Sesiones, Cámara de Diputados de la Na-
ción Argentina, 1992). 

 
Sra. Marelli, Diputada por Misiones 
✂✌✟ �✟✡ �✁ ✞✝☛ ✆✓✝✞✁✓✡☛ ✆✓✡✑✁☎✠✡☛ ✑✡ ✆✁�✝ ☎�✁ no se efectuara la transferencia 

hasta que por lo menos hubiera una ley general de educación; muchos de los que lo ha-
bían rechazado hoy  lamentan la transferencia efectuada en el momento inadecuado. 

La universalización de la escolaridad básica y la alfabetización entendida no só-
lo como el aprendizaje de los mecanismos de la lecto-escritura sino como un acceso 
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integral al dominio de todos los lenguajes que permiten conocer y participar en la socie-
dad, se han convertido en las metas unánimes de las políticas educativas democráticas. 

Nos proponemos lograr una educación básica para todos, como exigencia impe-
✓✝✡☛✄ �✁ ☞✄ �✟✝�✄� ✟✄☎✝✡✟✄☞ ✝✞✆✓✁☛☎✝✟�✝✁☞✁ ✆✄✓✄ ✁☞ �✁☛✄✓✓✡☞☞✡ �✁ �✟ ✆�✁✁☞✡✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁

Sesiones, Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 1992). 
 

Referencias de los Senadores sobre los conceptos de ciudadanía jurídico-política 
y/o diferenciada que emergen del debate de la LEN. 

 
Sr. Basualdo, Senador por San Juan 
✂Hoy veo con beneplácito que en nuestro país se haya instalado el debate, dando 

amplia participación al conjunto de la ciudadanía, a los fines (le elaborar el presente 
proyecto de Educación Nacional. 

En el campo de la educación es donde se prefigura el futuro de los países y el 
bienestar de las futuras generaciones. Solo con una educación de excelente calidad se 
pueden lograr los objetivos de justicia social, crecimiento económico y ciudadanía de-
mocrática. 

Debemos recuperar y reafirmar los valores que fueron erosionados en las últimas 
décadas, reconociendo al trabajo como eje principal de la dignidad de las personas, el 
reconocimiento y el respeto de la diversidad, la importancia de la solidaridad y el es-
fuerzo de todos, la integración y la participación social y económica, recuperando la 
convicción de que el Estado debe constituirse en garantía de estos valores. 

Debo destacar que esta ley rescata los principios constitucionales que aseguran 
la responsabilidad indelegable del Estado en materia educativa, la participación de la 
familia y la sociedad; la igualdad de oportunidades y posibilidades educativas sin dis-
criminación alguna, los principios de gratuidad y equidad de la educación pública; del 
reconocimiento de la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos; 
la promoción de la investigación y el desarrollo científico y tecnológico. 

También quisiera destacar entre los pilares de este proyecto, la culminación de la 
falsa dicotomía y antagonismo entre la gestión pública y privada. De lo que aquí se trata 
es de recuperar el sentido nacional y social de la educación regulada por el Estado, en el 
sentido de establecer con claridad que los principales destinatarios constituyen los sec-
tores que necesitan inclusión social desde el conocimiento 

Juega un papel central y medular la educación a distancia porque permite incor-
porar a franjas de poblaciones que no pueden realizar la modalidad "clásica" presencial 
con las nuevas tecnologías en carácter de herramientas del proceso de adquisición del 
conocimiento. 

Cada vez aparece con más nitidez en la globalización, que la educación es la 
única actividad niveladora de igualdad de oportunidades, creando comunidades demo-
cráticas de transmisión y creación de conocimiento.  

Aquí en este punto y ahondando el espíritu democrático que impulsa el gobierno 
nacional en este proyecto de ley, quisiera destacar las propuestas de canalización de la 
educación no formal, porque promueven los procesos de participación comunitaria, 
animación sociocultural y reconversión productiva sin descuidar estrategias de apoyo al 
desarrollo infantil asociado al desarrollo local. 

La igualdad en el tratamiento de la inclusión para la equidad para la libertad, la 
solidaridad, y el respeto de los sexos la diversidad cultural de los pueblos indígenas y 
sus derechos el ejercicio de la memoria colectiva y la plena vigencia de los derechos 
humanos y de los niños, constituyen la única garantía para que la democracia se trans-
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forme definitivamente en una opción ética para el desarrollo integral de nuestros pue-
✁☞✡☛✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛ �✁ ☞✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄ 2006). 

 
Sra. Isidori, Senadora por Rio Negro 
✂Declara a la educación un bien público y además un derecho personal y social 

para todos los argentinos. 
Por otro lado, se enmarca ✁yo diría✁ innovadoramente en los derechos huma-

nos; no sólo en el marco de los tratados y convenciones internacionales, sino en nuestra 
propia ley de protección integral de niños, niñas y adolescentes. Esto es altamente posi-
tivo, porque fundamentalmente considera a estos niños y niñas sujetos activos y sujetos 
de derecho. 

Además, el proyecto fija rumbos éticos: la libertad, la justicia, la igualdad, el 
bien común. Sobre todo hace hincapié en la equidad referida al acceso a la educación y 
a los aprendizajes, apuntando a consagrar la igualdad de oportunidades, pero también de 
resultados. Y eso no deja de ser innovador.  

Por otro lado, la ley contiene, describe y especifica políticas y principios trans-
versales en el marco de la inclusión, de la igualdad y de la equidad. 

Por otra parte, existe una fuerte promoción de la igualdad, de la equidad y de la 
calidad que atraviesa todo el proyecto. Se proponen acciones concretas para enfrentar 
situaciones de injusticia, de marginación y de explotación en el trabajo infantil; todo 
esto enmarcado en el principio de inclusión.  

 Esto refuerza lo que vinimos reclamando durante mucho tiempo, que es consi-
derar a la educación como una herramienta para superar la vulnerabilidad social y labo-
ral de grandes sectores de nuestra sociedad. 

En cuanto a la unidad pedagógica del sistema integrado por directivos, docentes, 
alumnas, alumnos, padres, madres, auxiliares, cuerpo técnico, administrativos, cada 
comunidad educativa tendrá la posibilidad democrática y participativa de definir su pro-
pio proyecto y, además, se establecen los derechos y obligaciones de cada uno de los 
integrantes de esta comunidad educativa. 

Por último, quiero referirme muy brevemente a los contenidos curriculares 
transversales que contiene el proyecto, porque entiendo que es de fundamental impor-
tancia  ✁aún a riesgo de ser reiterativa✁ incorporar el reclamo por la soberanía de las 
Islas Malvinas, el fortalecimiento de una perspectiva regional latinoamericana, el respe-
to por la diversidad cultural de los pueblos indígenas, la detección de los chicos con 
capacidades especiales o talentosos, la construcción de una memoria colectiva acerca de 
los procesos históricos que interrumpieron el orden institucional en nuestro país, los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, a todo lo cual debe sumarse la principal 
propuesta personal: la equidad de género y la eliminación de toda forma de discrimina-
☎✝✆✟ ✆✄☎✝✄ ☞✄ ✞��✁✓✌✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛ �✁ ☞✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏r-
gentina, 2006). 

 
Sra. Gallego, Senadora por La Pampa 
✂En este sentido, nuestro bloque cree que la educación es un eje central para su-

perar esas diferencias sustanciales que acentúan las desigualdades. 
Este modelo de crecimiento es el que nos incita y nos lleva a plantear el acento 

en un nuevo modelo educativo, en una nueva ley nacional que perfile una educación 
capaz de plantear que nuestros niños puedan superar las dificultades que hoy los some-
ten a situaciones desiguales. 

El segundo tema tiene que ver con la iniquidad. Este planteo que yo hacía res-
pecto de la diferente posibilidad que tienen los niños de cinco años de acceder al nivel 



[137] 

 

inicial, es un planteo de iniquidad. Sin duda, esto no solamente obedece a las dificulta-
des del sistema educativo sino que también se vincula con las imposibilidades y vulne-
rabilidades de la familia. Y estos son temas que debemos intentar resolver no solamente 
con una nueva ley sino con una serie de herramientas y medidas de gobierno que ayu-
den a superar las dificultades. 

La educación no es solamente el docente en el aula; es la formación, la capacita-
ción permanente, los recursos económicos, la infraestructura, el gobierno, la participa-
☎✝✆✟ ✑ ☞✄ ✆✡☛✝✁✝☞✝�✄� �✁ ☎✡✟☛✁✟☛�✄✓✌✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛ �✁ ☞✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛

de la Nación Argentina, 2006). 
 
Sr. Morales, Senador por Jujuy 
✂✑✓✝✞✁✓✡✄ �✁✁✁✞✡☛ ✞✁✟☎✝✡✟✄✓ ✁☞ ☎✡✟☎✁✆✠✡ �✁ ☎�✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁☛ ✓✁☎onocida 

como un derecho social, lo que implica por parte del Estado y la sociedad en general 
garantizarla sin discriminación alguna a todo los ciudadanos niños, jóvenes y adultos de 
manera de asegurar el acceso, la permanencia y la apropiación de conocimientos, apti-
tudes y valores que permitan el desarrollo individual y social.  

Por ello, si bien se debe recuperar la escuela pública común para todos, con cali-
dad, el logro de la igualdad puede suponer estrategias diferenciales de discriminación 
positiva para los sectores más desfavorecidos, entre ellos, niños de escuelas rurales ca-
renciados, jóvenes y adultos que no están insertos en el sistema y no concluyeron distin-
tos tramos de la escolaridad, así como mujeres que no están insertas en el sistema y no 
han concluido tampoco tramos de escolaridad.  

En consecuencia, planteamos la incorporación en el texto del proyecto del si-
guiente párrafo: La obligatoriedad garantizada por esta ley será respaldada por una asig-
nación escolar universal, por hijos, hijas menores de edad, a cargo del Estado nacional. 
Esta asignación, que actuará como co-seguro de acceso a la escolaridad, implicará la 
obligatoriedad por parte de los padres, madres o tutores de la matriculación de los me-
nores de edad en todos los niveles del sistema educativo formal.  

Es que, justamente, el artículo 80 del dictamen de comisión señala que las políti-
cas de promoción de la igualdad educativa deberán asegurar las condiciones necesarias 
para la inclusión, el reconocimiento, la integración y el logro educativo de todos los 
niños, jóvenes y adultos de todos los niveles y modalidades, principalmente los obliga-
torios, agregando que el Estado asignará los recursos presupuestarios con el objeto de 
garantizar la igualdad de oportunidades y los resultados educativos para los sectores 
más desfavorecidos de la sociedad.  

Aquí nosotros proponemos agregar el párrafo que acabamos de comentar. 
En cuanto al artículo 81, establece que las autoridades jurisdiccionales adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar el acceso y permanencia en las escuelas de las 
alumnas en estado de gravidez ✁algo que también constituye un tratamiento particular, 
de una situación particular✁ �✁ ✟✝�✄☛ ✑ ✄�✡☞✁☛☎✁✟✠✁☛☎  

Realmente, el objetivo que se propone el proyecto es resolver el problema de la 
fragmentación y recuperar un proyecto nacional de educación, para que haya igualdad 
para todos los ciudadanos y equidad, según las realidades de las distintas jurisdicciones 
del país.  

Pero lo que estamos haciendo con este texto es marcar una política que universa-
lice el ingreso ciudadano y el acceso de los niños, niñas y jóvenes a la educación. 

Es decir, objetivos de convergencia territorial y de reducción de la brecha educa-
tiva entre grupos socioeconómicos. Y el perfil permite resolver las inequidades territo-
riales, regionales y los problemas que realmente tiene que resolver esta ley, para que no 
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☛✁✄ �✟✄ ✁✒✆✓✁☛✝✆✟ �✁ �✁☛✁✡ ✑ ✓✁☛�☞✠✁ ✡✆✁✓✄✠✝✔✄✌ (Diario de Sesiones de la  Cámara de 
Senadores de la Nación Argentina, 2006). 

 
Sra. Pinchetti de Sierra Morales, Senadora por Tucumán 
✂✔✡☛✡✠✓✡☛ ☎�✁✓✁✞✡☛ ☎�✁ ✟�✁☛✠✓✡☛ ✟✝�✡☛ ☛✁✄✟ ☞✝✁✓✁☛ �✁ ✁�✁✓☎✁✓ ☛� �✁✓✁☎✆✡ ✄

aprender, que no sean coaccionados de ninguna manera ni sean objeto de burlas, dádi-
vas, ni de política partidaria de la peor. Por eso, a través de nuestro proyecto propone-
mos que reciban los recursos suficientes que les permitan acceder a cada unidad educa-
tiva y  aprender en mejores condiciones que las actuales. 

Y ruego a Dios que la ley que hoy se vote  establezca la igualdad de oportunida-
des para el niño que vive acá, en el país central, en la Capital Federal, y para el niño que 
vive en el interior del interior de mi provincia. Voy a poner como ejemplo el niño que 
vive en el campo, un niño de Alpachiri, muy cerca de mi casa. Son niños que no tienen 
hasta el �✝✄ �✁ ✆✡✑ ✄✁☛✡☞�✠✄✞✁✟✠✁ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄�✡ ✁☞ ☎�✞✆☞✝✞✝✁✟✠✡ �✁ ☛�☛ �✁✓✁☎✆✡☛✌✌ ✞✁✝a-
rio de Sesiones de la  Cámara de Senadores de la Nación Argentina, 2006). 

 
Sra. Vigo, Senadora por Misiones 
✂☎✁✟ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄� �✁☞ ☎✡✟✡☎✝✞✝✁✟✠✡✄ ☎�✁ ✁☛ ✁✟ ☞✄ ☎�✁ ✔✝✔✝✞✡☛✄ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆n es el 

nuevo nombre de la justicia social y la única generadora de la inclusión. 
También es muy importante la concepción que emana de este proyecto de ley, 

que concibe al Estado como la organización institucional estratégica proveedora de los 
servicios sociales que consoliden la ciudadanía del siglo XXI. 

☎✟✁☎✁☛✝✠✄✞✡☛ ☎�✁ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ ☛✁ ✆✄✝✄ ☎✄✓✝✡✄ ☎�✁ ☛✁✄ ✁☞ ☎✡✟��☎✠✡✓ �✁ �✟✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄✄

de un plan estratégico  integral de la sociedad, de inclusión, de explicitación de la diver-
sidad y garantista de la atención y cuidado de esas expresiones diversas que conforman 
la totalidad de nuestra entidad cultural. 

La educación para la identidad consiste en recuperar la educación de la identidad 
de la región de América Latina ✁mestiza, criolla, indígena✁, donde el todo fue adqui-
riendo sus pequeñas particularidades en la medida de la intensidad que adquirió el mes-
✠✝✓✄�✁✌✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛ �✁ ☞✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄ ✕✎✎✖☞✗ 

 
Sr. Jaque, Senador por Mendoza 
✂✌✟ �✁✁✝✟✝✠✝✔✄✄ ✁☛✠✄✞✡☛ ✆✄✁☞✄✟�✡ �✁ ☎�✞ ✔✄✞✡☛ a hacer con nuestros niños y con 

nuestros jóvenes, que no son el futuro sino el presente; y para ello debemos adecuar las 
estructuras para tener un país que realmente genere igualdad de oportunidad para to-
�✡☛✌✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛ �✁ ☞✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁s de la Nación Argentina, 2006). 

 
Sra. Ibarra, Senadora por la Ciudad de Buenos Aires 
☎☎�✝✁✓✡ ☎�✁ ✁☞ ✁✝✟✄✟☎✝✄✞✝✁✟✠✡ ☎�✁ ✓✁✄☞✝☎✁ ✁☞ ✌☛✠✄�✡ ☛✁ �✁☛✠✝✟✁ ✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄☛ �✟i-

versales para sostener a aquellos sectores de más bajos recursos, pero no para financiar 
al niño que va a la educación privada con una asignación universal o a los que están en 
condiciones de llegar a la educación, haciéndolo sin garantizar los recursos del Estado 
para los sectores de más bajos recursos.   

Precisamente, en el proyecto de los diputados radicales, se señalan criterios y se 
establecen subsidios docentes con prioridad hacia aquellos que reciben alumnos de es-
casos recursos y a propietarios que sean entidades sin fines de lucro. Podríamos decir 
que hasta tienen menos requisitos. 

Me parece que la idea es que los subsidios lleguen a los establecimientos que 
cumplen una función social; es decir, a aquellos lugares en los que su desarrollo es ne-
cesario para la población. 
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No queremos financiar con  recursos del Estado aquellas escuelas de gestión pri-
vada que son para la educación de elite. Como dijeron aquí las autoridades de la Comi-
sión, con esta ley estamos tratando de lograr la mejor educación, que sea de excelencia 
para todos los niños, niñas y adolescentes; educación permanente para los adultos, aten-
diendo las diferencias de nuestra población y garantizando por parte del Estado el bien 
público que, consideramos, es la educación✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛ �✁ ☞✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘e-
nadores de la Nación Argentina, 2006). 

 
Argumentos de los Diputados que refieren a las concepciones jurídico-política y 
diferenciada de modo directo o indirecto en el debate de la LEN 

 
Sr. Bullrich, Diputado por La Capital 
✂✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁☛ ☞✄ ✆✁✓✓✄✞✝✁✟✠✄ ✞✂☛ ✝✞✆✡✓✠✄✟✠✁ ☎�✁ ✠✝✁✟✁ �✟ ✆✄✝☛ ✆✄✓✄ ✆✓✡✝✓e-

sar y asegurar la equidad y la igualdad  de oportunidades de todos los ciudadanos. 
Lo que las familias, los docentes, los alumnos y la mayoría de los actores educa-

tivos plantean es la necesidad de impartir una educación de calidad, cuestiones de infra-
estructura edilicia, convivencia salarios y participación. 

El proyecto habla de equidad, inclusión, justicia social y mejora de la calidad 
educativa. En esto estamos totalmente de acuerdo. Pero no se dice de qué forma se va a 
llevar a cabo todo esto. 

Es fundamental disponer de los recursos para lograr la equidad educativa me-
diante la inversión preferencial en zonas educativas de atención prioritaria, con medidas 
transitorias hasta tanto se haya fortalecido la contención de las familias y de la escuela, 
utilizando criterios de justicia distributiva y social para el manejo financiero, tanto del 
gobierno educativo nacional como jurisdiccional. 

También es urgente priorizar eficientemente a los sectores excluidos de la edu-
cación con doble escolaridad, paulatinamente implementada en estas zonas educativas 
de atención prioritaria.  

Si bien es cierto que en el artículo 128  de la presente ley se enumeran los debe-
res y derechos, no se dice que se garantizará la realización y ejecución de esos deberes y 
derechos. Además, podrían constituirse consejos en las escuelas con participación de los 
padres y organizaciones de la comunidad para supervisar el funcionamiento de las es-
cuelas, para que se cumplan con las leyes en cuanto a la inclusión social, la calidad de 
los aprendizajes y la infraestructura escolar. Todo esto enmarcado en un proceso de des-
centralización de la gestión que promueve la activa participación de la comunidad. 

Si bien reconocemos que el Estado tiene la responsabilidad principal e indelega-
ble de garantizar una educación de calidad para todos, no podemos olvidar que tiene un 
rol subsidiario en materia educativa. Garantizar será, muchas veces, proveer la educa-
ción pero nunca puede convertirse en un monopolio. Por eso, denunciamos el peligro de 
la tendencia del estatismo, que no es la intervención legítima y benéfica del Estado sino 
una intervención absorbente y excluyente, cuya expresión extrema es el monopolio es-
☎✡☞✄✓✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄ ✕✎✎✖☞✗ 

 
Sra. Genem, Diputada por Mendoza 
✂✖✡✟☎✁✁✝✞✡☛ ✄ ☞✄ ✁ducación con una visión democrática, como un derecho ciu-

dadano, como una responsabilidad indelegable del Estado nacional, como la posibilidad 
de igualación en una sociedad profundamente desigual y como el único factor de movi-
lización social que permitirá revertir el círculo de la pobreza de algunas regiones de 
nuestro país. 
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Señora presidenta: justamente en la era de la información y de la sociedad del 
conocimiento, la educación es el nuevo nombre de la justicia social y la única generado-
ra de inclusión de los más desposeídos. 

Para finalizar quiero rescatar las palabras del señor presidente de la Nación en la 
Asamblea Legislativa cuando decía: "La educación es una de las políticas fundamenta-
les para la construcción de un país, dónde la justicia social se convierte en una estrategia 
que caracteriza al modelo de desarrollo económico y social. El conocimiento, la ciencia 
y la tecnología resultan elementos principales de  la, generación de una Nación produc-
tiva. Todo proyecto educativo se sustenta en un proyecto de país. Todo proyecto de país 
se sustenta en un proyecto educativo" (Diario de Sesiones, Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, 2006). 

 
Sr. Acuña, Diputado por Neuquén 
✂�✄✑ ☎�✁ ✝✄✓✄✟✠✝✓✄✓ ✁☞ �✁✓✁☎✆✡ �✁ ✠✡�✡☛ ✄ ✆✄✓✠✝☎✝✆✄✓ ✁✟ ✁☞ �✁☛✄✁✝✡ ✁��☎✄✠✝✔✡✌

(Diario de Sesiones, Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 2006).  
 
Sr. Godoy, Senador por San Juan 
✂��☛☎✄✞✡☛ ✝✝�✄☞�✄� ✑ ��☛✠✝☎✝✄ ✆✄✓✄ ✠✡�✡☛ ☞✡☛ ☛✁☎✠✡✓✁☛✗ 
Se generó una brecha muy grande entre provincias, regiones y grupos sociales, 

lo que constituyó una de las mayores desigualdades que hoy debemos enfrentar. 
En la sociedad del conocimiento, el analfabetismo constituye la mayor de las de-

sigualdades, fundamentalmente por el impacto que ha producido este tipo de desigual-
dad social. 

De ahí que en este proyecto se plantee la idea de una sociedad más justa, más 
equitativa y, en definitiva, una sociedad en la que se instale la justicia social. Este es el 
fundamento de la educación para los próximos tiempos. La educación vista de esta ma-
nera va a constituir el principio fundante de una sociedad más justa y más equitativa en 
sus diversas dimensiones culturales y sociales, que reconoce en definitiva la pertenencia 
a América Latina. 

El compromiso de una sociedad más justa no puede asumirse sin que nos com-
prometamos consolidar la identidad nacional. Es decir que en este proyecto de ley nos 
encontramos con los valores fundamentales. Por un lado, la construcción de una socie-
dad más justa y, por otro, el hecho de consolidar la identidad nacional. 

Es el Estado el que tiene que comenzar a recuperar su rol fundamental para po-
der desarticular todos los mecanismos que van generando o reforzando las desigualda-
des de origen, que se dan a partir de los criterios de calidad diferenciada. 

Esta norma diseña estrategias que están orientadas fundamentalmente a recupe-
rar la dignidad del docente y a generar las condiciona para que pueda recuperar el pres-
tigio social quo durante muchos años tuvo en la Argentina. 

Por otra parte, planteamos que la educación debe ser un derecho social porque 
queremos calidad educativa para todos, sin distinción de condición social ni de origen. 

Asimismo, esta norma permite reconocer y respetar las culturas y las lenguas, 
✠✁✟✁✓ ✡✆☎✝✡✟✁☛ ☎✡✟☎✓✁✠✄☛✄☎ ✑ ✠✄✞✁✝✞✟ ✆✄☎✁✓ ��☛✠✝☎✝✄ ☎✡✟ ☞✄ �✁��✄ ☎�✁ ✠✁✟✁✞✡☛ ☎✡✟ ☞✡☛

pueblos originarios. 
Por eso, señora presidenta, esta es una oportunidad histórica que tenemos para 

lograr los consensos o acuerdos que nos permitan avanzar en la construcción de una 
☛✡☎✝✁�✄� ✞✂☛ ✝✟☎☞�☛✝✔✄✄ ✞✂☛ ☎✡✆✁☛✝✡✟✄�✄✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄dos de 
la Nación Argentina, 2006). 
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Sra. Oviedo, Diputada por La Rioja 
✂✘✝✟ ✁✞✁✄✓✝✡✄ ✟✡☛ ✆�✁✝✁✓✄ ✝�☛✠✄�✡ ☎�✁✄ �✁☛�✁ ✁☞ ✆�✟✠✡ �✁ ✔✝☛✠✄ �✁ ☞✡☛ ☎✡✟✠✁✟i-

dos se hubiera puesto especial énfasis, en el tema de la institucionalidad en tiempos de 
democracia, y que cada uno de los alumnos se le enseñará y concientizará acerca del 
real ejercicio del poder que espera la ciudadanía con respecto a los marcos de la Consti-
tución Nacional, de ese modo podríamos enseñar a nuestros niños cómo funcionan las 
instituciones en el país, cuál es el rol del Poder Ejecutivo nacional, cuál es el rol del 
Congreso de la Nación, 'cuáles son las facultades de los representantes del pueblo en 
este Parlamento, qué podemos delegar en el Poder Ejecutivo y qué no, y cuál es el fun-
cionamiento de ☞✄ ��☛✠✝☎✝✄✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏r-
gentina, 2006). 

 
Sra. Peso, Diputada por Misiones 
✂☎☎�✁ ☛✁ ✔�✁☞☎�✁✟ ☞✡☛ ✞✄✑✡✓✁☛ ✁☛✁�✁✓✓✡☛ ✆✓✁☛�✆�✁☛✠✄✓✝✡☛ ✄ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✝✟✝☎✝✄☞✄

primaria y secundaria con el fin de incrementar las acciones compensatorias que posibi-
liten una efectiva inclusión educativa. 

Por tal, motivo proponemos incluir en el proyecto de ley la creación de dos pro-
gramas destinados a cubrir lis 'necesidades urgente de las zonas educativas críticas de; 
atención primaria, y otro, tendiente a "contener a los niños y niñas desatendidos educa-
tivamente y explotados socialmente en zonas urbanas y rurales (Diario de Sesiones, 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 2006). 

 
Apartados de los senadores que refieren al contexto intervencionista en el cual 
se trató la LEN 

 
Sr. Basualdo, Senador por San Juan 
✂✌✟ ��☞✝✡ �✁ ✕✎✎✟✄ ✆✓✁☛✁✟✠✞ �✟ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ☛✡☞✝☎✝✠✄✟�✡ ☞✄ ✓✁✁✡✓✞✄ �✁ ☞✄ ☞✁✑ ✍✁�✁✓✄☞

de Educación, como fruto, de la preocupación de padres, docentes y la comunidad edu-
cativa toda, ante los resultados contraproducentes de la misma. 

Al debatir el proyecto de educación argentina, realmente hemos puesto en discu-
sión el modelo de país que queremos para las generaciones futuras, esta ley debe ser una 
herramienta fundamental para la transformación del país. 

La educación es la variable clave de la estrategia de desarrollo nacional, es decir 
que es uno de los desafíos fundamentales para el futuro de la sociedad. 

Es digno destacar el rol preponderante de la familia en el proceso educativo, 
convencido de que la familia educa y el Estado enseña. 

Para concluir, creo que en esta etapa que vive nuestro país, en la cual estamos 
saliendo de un contexto económico y social crítico, es necesario y fundamental propo-
ner este nuevo proyecto educativo nacional que surja de las orientaciones del nuevo 
proyecto de país. 

Nos parece una parte especial del Proyecto de Ley, la jerarquización que se rea-
liza del otro principal actor y sujeto del proceso educativo: la revalorización social y 
profesional de la formación docente. 

Asimismo, el Estado no se desliga a partir de estas nuevas exigencias de su fun-
ción social, en lo que hace al reconocimiento a un salario digno y a los beneficios de la 
seguridad social, jubilación, seguros y obra, social. 

La educación significa la transmisión de la cultura del pueblo; de sus valores y 
de su ética social, más aun en el siglo de los bloques supranacionales. La educación para 
la identidad, no significa rememorar una educación par: la argentinidad refugiada en 
nuestros actuales límites estatales, como lo fuera a principios del siglo XX. Consiste en 
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recuperar para la educación la identidad de la Región de América latina, mestiza, criolla 
e indígena donde el todo fue adquiriendo sus pequeñas particularidades, en la relación 
con la intensidad que adquirió el mestizaje. 

El art. 92 es más que claro cuando especifica en su inciso a) el fortalecer, a partir 
de la educación, la perspectiva regional latinoamericana, en el marco de una institucio-
nalidad abierta y respetuosa a la diversidad. 

Como Senadora acompañada de otros colegas presentamos en su momento un 
proyecto de ley para la incorporación en la currícula en todos los niveles del sistema, la 
implementación de una "Cátedra de Historia de Integración Latinoamericana" y la nece-
sidad de brindar una mayor agilidad a los reconocimientos de títulos académicos en el 
MERCOSUR para el ejercicio de la actividad docente. En el fondo tratar, de compren-
der que los procesos de integración implican libre circulación de bienes y servicios, so-
bre todo, de personas que es la esencia distintiva entre un mercado común y una zona de 
libre comercio, para concretar el Estado Continental que soportaron Nuestros Libertado-
res. 

El MERCOSUR nos reexige una comprensión histórica más allá de nuestros ac-
tuales límites, porque nuestro gran desfasaje actual surge ele la tensión que somos un 
todo pero que nos cuesta auto comprendernos como ese todo y solamente la historia nos 
va a generar el mañana a partir de cambiar los parámetros del ayer y hacernos cargo 
delos desafíos �✁ ☞✄ ✆✡✓✄ ✄☎✠�✄☞✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ ✔a-
ción Argentina, 2006). 

 
Sra. Isidori, Senadora por Río Negro 
✂Este proyecto ha inaugurado una mecánica que tendríamos que adoptar a futuro 

cuando se traten temas trascendentes. Fíjense que en la labor previa, a efectos de com-
patibilizar y consensuar modificaciones al proyecto elevado por el Poder Ejecutivo na-
cional, no sólo han participado asesores de esta Cámara sino también de la Cámara de 
Diputados.  

Dicho esto, quiero adelantarles que pretendo, con total y absoluta objetividad, 
realizar un análisis general y transversal del proyecto en consideración, y con un gran 
esfuerzo de síntesis, porque creo que lo importante es que, por el número de oradores, 
puedan participar de un debate que ha tenido como protagonista a todos y cada uno de 
los sectores que conforman la sociedad argentina. En efecto, este proyecto ha sido pro-
ducto de la participación de los docentes, padres y alumnos, de las organizaciones socia-
les, productivas e industriales, de los gremios.  

Digo que sin duda hoy estamos tratando una ley de educación nacional que es 
buena, porque contiene aspectos esenciales; y al contrario de la Ley Federal de Educa-
ción y de su marco ideológico, fija taxativamente la responsabilidad del Estado. 

Sería ingenuo pensar que esta será una ley cerrada. Será una ley que, seguramen-
te, y a través de la dinámica propia de las sociedades en crecimiento, requerirá adecua-
ciones en su momento. 

Y un eje esencial del proyecto que hoy estamos debatiendo es el de la unifica-
ción de la estructura de la educación en todo el país. Ustedes saben cuáles han sido las 
consecuencias de la aplicación de la Ley Federal de Educación. Hoy ni siquiera pode-
mos hablar de veinticuatro sistemas distintos: tendríamos que hablar de muchos más; un 
sistema fragmentado, anarquizado, que ha fomentado la desorientación de las institucio-
nes educativas y de sus principales protagonistas.  

Por eso el proyecto en consideración establece dos opciones en el marco del ni-
vel primario y secundario. La primera opción, de seis años de duración para el nivel 
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primario y de seis años para el nivel secundario. Y la segunda opción, siete años de pri-
maria y cinco de secundaria.  

Es importante rescatar que cada jurisdicción provincial tendrá la facultad de op-
tar por una de estas dos opciones.  

Ustedes también conocen por qué este plazo: sabemos que cuando se mueve en 
el tablero de la educación un elemento y una pieza, las consecuencias son en cadena, y 
va a significar mucho esfuerzo de compatibilización y de acuerdos entre el Ministerio 
de Educación y las jurisdicciones provinciales para que vayamos acercándonos a esa 
unificación atendiendo, por supuesto, al respeto irrestricto a los derechos y a las condi-
ciones de los docentes.  

Este proyecto define políticas respecto a la formación docente y sus objetivos, y 
jerarquiza la formación docente llevándola al nivel superior. Asimismo, crea el Instituto 
Nacional de Formación Docente, organismo que tendrá bajo su responsabilidad impul-
sar y ejecutar lineamientos generales para una formación continua y la renovación de 
los contenidos curriculares.  

Creo que con esto estamos mandando un mensaje muy claro a la sociedad, que 
muchas veces ha puesto en duda la idoneidad y la preparación específica de los docen-
tes. Hoy, con esta norma legal, se abre todo un desafío.  

En cuanto a la definición de nuevas modalidades, se produce una amplitud abar-
cativa de situaciones diversas de la población. Así, por ejemplo, quedan determinadas 
ocho modalidades: la rural, la intercultural bilingüe, la hospitalaria y domiciliaria,  y la 
de privación de libertad, más las modalidades actuales de educación técnica, de jóvenes 
y adultos, especial y artística.   

Ustedes saben que  he sido una defensora ✁y lo sigo siendo✁ de la escuela pú-
blica. Por eso, tal vez un deseo implícito es que el presupuesto para la educación forta-
lezca a la escuela pública, mejore su calidad y sus servicios y, sobre todo, que ese es-
fuerzo de inversión que hoy hacen el gobierno nacional y las provincias llegue definiti-
vamente a las escuelas.  

Con respecto a la calidad de la educación, el proyecto propone la creación del 
Consejo de Actualización Curricular, con una política de evaluación que debe ser conti-
nua y periódica, y para eso pone en funcionamiento un proceso de información y eva-
luación que permitirá retroalimentar el sistema. 

También el proyecto enfatiza la relación de la educación con las nuevas tecnolo-
gías y los medios de comunicación. 

Y al mismo tiempo el proyecto efectúa un abordaje consciente de la brecha digi-
tal, cambiando el paradigma hacia una sociedad de conocimiento. 

Nuestra propuesta  en realidad se convierte en un acto reivindicatorio de la deu-
da social que el Estado tiene para con la sociedad argentina. Cuando hablamos de cali-
dad, cuando hablamos de igualdad, sabemos que no es una construcción natural. Supone 
una fuerte decisión y  voluntad de la sociedad en su conjunto; no hay acá hazañas per-
sonales; simplemente, debemos comprometernos a trabajar por una educación que dé 
respuesta a las expectativas y oportunidades que vienen reclamando nuestras generacio-
nes,  teniendo en cuenta que estamos legislando para el futuro.   

Debemos recuperar la profesionalidad del docente no sólo con una formación y 
una capacitación permanente sino también con un salario justo porque ✁como decía 
hace muchos años✁ el gremio docente es el que siempre  pidió trabajar más para ganar 
lo mismo. Y no vamos a tener destino como país y como sociedad si no apostamos fuer-
temente a una educación que sea el soporte indispensable del desarrollo y el crecimiento 
☎�✁ ✠✡�✡☛ ☎�✁✓✁✞✡☛ ✆✄✓✄ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛✌ (Diario de Sesiones, Cámara de Senadores de la 
Nación Argentina, 2006). 
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Sra. Gallego, Senadora por  La Pampa 
✂Intentaré hacer un enfoque político y un cuadro de situación... 
En ese sentido, creo que es importante que señalemos que nuestro país está tra-

tando de transitar un camino dificultoso y pretende emerger de serios problemas de ca-
rácter político, económico, institucional y social. 

Y desde esa situación de conflictividad en la que se ha iniciado este nuevo mile-
nio, la Argentina necesita resolver todos estos problemas para poder enfocarse en un 
modelo de país distinto. Por lo tanto, según nuestro criterio, se está en el camino y en la 
búsqueda y construcción de una sociedad integrada, con un país más justo desde lo eco-
nómico y lo social y más equilibrado en función de la necesidad de un desarrollo social 
sostenido. 

Creo que nuestras dificultades devienen desde el propio inicio de nuestra vigen-
cia como nación. Y tienen que ver con las distintas posibilidades que plantea una geo-
grafía tan extendida como la que tenemos y un proceso de población y desarrollo suma-
do a un proceso económico y social que se basó fundamentalmente en el aprovecha-
miento de los recursos naturales.  

De ahí que tengamos dificultades que vienen desde el fondo de la historia como 
nación y de allí también que se esté intentando dar una nueva oportunidad para solucio-
narlas. 

Por lo tanto, la incorporación del conocimiento, la ciencia y la técnica como he-
rramientas de la educación es  indispensable para lograr un desarrollo sustentable.  

Es importante recordar aquí, en ese sentido, el Congreso Pedagógico Nacional, 
que fue convocado por el gobierno del doctor Alfonsín y que se extendió entre 1984 y 
1988; la ley de transferencia de las escuelas a las provincias; luego la ley federal de 
educación; más tarde el Pacto Federal Educativo. En este último tramo de la historia, 
luego de la crisis de 2001, menciono a la ley de educación técnica y profesional, la ley 
de financiamiento educativo, la ley que adecua la legislación de las niñas, niños y ado-
lescentes a la convención internacional en la materia. Finalmente, la última ley que he-
mos tratado tiene que ver con el Programa Nacional de Educación Sexual. 

Como vemos, los gobiernos y el Parlamento no hemos estado ajenos sino que 
hemos estado trabajando sobre esta materia. Creo que es importante que tengamos en 
cuenta que la educación no es un hecho espontáneo sino un proceso que se construye 
con errores y aciertos, con avances y retrocesos. 

 Obviamente que en el contexto de la Argentina, es muy difícil hacer una gene-
ralización de nuestro sistema educativo, que tiene diferencias tan marcadas.  

En este sentido, creo que hay algunas dificultades que son históricas. El tema del 
analfabetismo es una de ellas. Hace precisamente ciento veinte años la Ley 1420 planteó 
la erradicación total del analfabetismo; y todavía tenemos que reconocer, con dolor, que 
en la Argentina hay un 2,7 por ciento de nuestra población que no ha logrado acceder a 
los códigos de la lectoescritura. Y este es un tema grave, porque no lo hemos podido 
superar aun después de más de cien años.  

También existe un desacople o desarticulación del sistema... 
 En realidad, vemos con mucha preocupación las dificultades que tienen los do-

centes y los niños para poder transitar entre una provincia y otra.  
El otro elemento que también creo que es histórico es el déficit del financia-

miento. En realidad, recuerdo cuando la Nación se hacía cargo y era el responsable del 
total de la educación.  

Honestamente, creo que la fragmentación y la desarticulación, sumado a la inci-
dencia de la pobreza y a una nueva cultura de los adolescentes, han hecho muy dificul-
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toso el funcionamiento del sistema educativo y lo han dejado, a veces, sin la posibilidad 
de respuestas adecuadas.  

Por otra parte, me parece que esta iniciativa que hoy vamos a votar tiene legali-
dad y legitimidad. Legalidad, porque se trata de un proyecto del Poder Ejecutivo que 
será considerado en el Congreso y promulgado por el Poder Ejecutivo. Y legitimidad, 
que deviene no sólo de esta necesidad que ha planteado la sociedad en su conjunto, de 
generar una nueva ley, sino también de una estrategia de participación que ha pergeñado 
el Poder Ejecutivo nacional. 

Recuerdo cuando a mitad de año el señor presidente de la Nación nos convocó y 
puso en discusión un primer documento que había elaborado el Ministerio de Educa-
ción, el que luego fue impreso, distribuido en las provincias, discutido en todas las es-
cuelas ✁y los gremios y gobiernos provinciales tuvieron la responsabilidad de que ese 
debate se generara✁ y cuyo resultado fue finalmente procesado por aquel ministerio. 

A su vez, debo señalar que el Ministerio de Educación también organizó una en-
cuesta nacional ✁que creo fue única en la Argentina✁ de la que participaron más de 3 
millones de personas a través de distintas formas, ya sea como organizaciones, personal 
o institucional o institucionalmente. Y esto está volcado en el texto de la iniciativa que 
nos aprestamos a votar. 

Finalizado ese proceso, el Poder Ejecutivo elaboró un borrador, le puso letra a lo 
que la sociedad en su conjunto había planteado, y lo transformó en un preborrador que 
volvió a las provincias y fue nuevamente discutido en el ámbito de las escuelas.  

☎✁☞ ✞✝✟✝☛✠✓✡ �✁ ✌��☎✄☎✝✆✟ ✁☞ día que vino a presentar el proyecto en el Salón 
Azul. En esa oportunidad, sostuvo que hay que tener en claro que la sanción de este 
proyecto de ley no resuelve mañana los problemas de la educación sino que a ella hay 
que entenderla como un proceso. 

Efectivamente comparto lo dicho por el ministro: a la educación debemos enten-
derla como un proceso en el que nadie puede hacerse el distraído y en el que todos ✁
sabedores de que el camino no es sencillo✁ tenemos la obligación de aportar nuestro 
compromiso, nuestra voluntad política y nuestra voluntad social para no deslegitimar-
☞✡✌(Diario de Sesiones, Cámara de Senadores de la Nación Argentina, 2006). 

 
Sr. Morales, Senador por Jujuy 
✂✑✄☛✆ ☞✡ ☎�✁ ✆✄☛✆ ✁✟ ☞✄ �✞☎✄�✄ �✁☞ ✟✡✔✁✟✠✄✄ ✆✄☛✆ ☞✡ ☎�✁ ✆✄☛✆ ☎✡✟ ☞✄ ☞✁✑ ✔✝✝✁✟✠✁

✁con la Ley Federal de Educación✁. Y nos parece altamente positivo que el gobierno 
nacional haya instalado nuevamente el debate de una reforma de la vigente Ley Federal 
de Educación. Entonces, no queremos dejar pasar esto sin reivindicar la actitud, espe-
cialmente del Ministerio de Educación, con el que tenemos algunas diferencias, pero es 
el ministerio con el que más coincidencias tenemos.  

 ☎☎✓✁✁✞✡☛ ☎�✁ ✁☛ ✄�☛✆✝☎✝✡☛✡ ☎�✁ ✆✡�✄✞✡☛ �✄✓ ✁☛✠✁ �✁✁✄✠✁ ✑ ☎�✁ ☛✁ ✆✄✑✄ ✆�✁☛✠✡

en el centro de la escena el debate de la política educativa.  
Además, recuperar el rol del Estado presente, fundamentalmente en el tema de la 

política educativa, rol que debe ser imprescriptible e indelegable por parte del Estado, 
como lo dice el texto del proyecto de ley.  

☎☞✄ ☎�✁☛✠✝✆✟ �✁ ☞✄ ✁✓✄gmentación que ha producido la vigente Ley Federal de 
✌��☎✄☎✝✆✟✗ ☎✁☞ ✆✓✡✁☞✁✞✄ �✁ ☞✄ ☛✁✝✞✁✟✠✄☎✝✆✟ �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡✄ ☎�✁ ✝✞✆☞✝☎✄ ☞✄

existencia de circuitos diferenciales de trayectoria educativa generalmente asociados a 
condiciones socioeconómicas de los alumnos y sus familias.  

La mayoría de las provincias están todavía en alguna etapa bastante precaria de 
la aplicación de la reforma educativa de la Ley Federal de Educación y tienen experien-
☎✝✄☛ ✆✝☞✡✠✡☎ 
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�✠✓✡ ✠✁✞✄ ✄☞ ☎�✁ ✞✁ ☎�✝✁✓✡ ✓✁✁✁✓✝✓☎ ☛✡✁✓✁ ☞✄☛ ✆✡☞✝ticas de promoción de la 
igualdad educativa. Y vuelvo al planteo de que, en algunos capítulos, el proyecto parece 
terminar siendo una expresión de deseos.  

No decimos que este gobierno o el Estado tiene que resolverlo de una día para el 
otro. Está claro que estamos planteándonos objetivos de política pública y estamos po-
niendo en el centro de la escena este debate. Pero tiene que ver, pues el debate de la Ley 
de Educación Nacional es el de la lucha en contra del trabajo infantil,  a partir de deci-
siones de política pública que no sólo sean declamativas en el texto de la ley. 

Hoy tenemos una escuela nacional en donde lamentablemente los maestros tie-
nen que hacer de psicólogos de los chicos, por su situación social, de pobreza, por la 
fragmentación el propio tejido social. Después, los propios docentes tienen que ir al 
psicólogo, por la situación que atraviesan sus familias, por los bajos salarios y porque 
tampoco se pueden jubilar. 

Creemos, además, que a este proyecto le falta establecer con precisión los tiem-
pos, los plazos de la reglamentación; es decir, cuándo se pone en vigencia. Esto para 
☎�✁ ✠✁✟✝✄✞✡☛ �✟✄ ✟✡✓✞✄ ☎�✁ ☛✁✄ ✡✆✁✓✄✠✝✔✄✌ (Diario de Sesiones, Cámara de Senadores 
de la Nación Argentina, 2006). 

 
Sra. Pinchetti de Sierra Morales, Senadora por Tucumán 
✂No podemos aceptar desde nuestro bloque que una consulta de dudosa consis-

tencia reemplace al debate parlamentario. No podemos aceptar que la función legislativa 
se reduzca a un mero refrendo de la norma. Digo "una consulta de dudosa consistencia", 
presidente, porque nadie me supo explicar cómo se ha hecho para procesar, en tan poco 
tiempo, tanta información que vino de tantos orígenes y de tantas maneras diferentes.  

Creemos que estuvo muy bien preguntarle a toda la población de nuestro país 
que estaba en condiciones de opinar lo que significaba para ellos el documento que se 
les hizo llegar, pero creemos que estuvo mal hacerlo con plazos tan exiguos y perento-
rios.  

De esa manera, podemos interpretar lo que se ha hecho como una puesta en es-
cena y no como la construcción de política con los actores sociales, como dice siempre 
el señor presidente.  

Coincido también con nuestro presidente en que este proyecto de ley no puede 
ser una legislación para la coyuntura y que necesitamos una norma que sepa interpretar 
las opiniones, los deseos y los sueños de la gran mayoría de los argentinos y las argenti-
nas.  

☎✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ ✁✒☎☞�✑✆ �✁☞ ✠✁✒✠✡ ☞✄ ✓✁☞✝✝✝✡☛✝�✄� ✑ ☞✄ ✁☛✆✝✓✝✠�✄☞✝�✄� ☎�✄✟�✡ ☞✄ ✞a-
yoría del pueblo argentino profesa la religión católica o adhiere a otros cultos y cuando 
la formación en todos los valores trascendentes hace no solamente a la calidad de vida, 
sino también a la grandeza de un país.  

En Tucumán la mayoría de los docentes, cuando se les consultó, coincidieron en 
que se debían reconocer los valores por la dimensión trascendente del hombre.  

Sin embargo, justamente a los que pensamos diferente no se nos aceptó, por 
ejemplo, incluir en primer término a la familia entre los responsables de las acciones 
educativas como agente natural y primario de la educación,  ni tampoco se incluyó el 
respeto por las autonomías provinciales, según reza nuestra Constitución.  

Mientras nosotros creemos que debemos alcanzar un modelo que dé homogenei-
dad al sistema, el proyecto oficial permite dos modelos diferentes: por un lado, contem-
pla seis y seis años y por el otro, siete y cinco años. 

En este sentido ✁y para construir la Argentina que todos soñamos, tal como lo 
dice el doctor Kirchner✁, nosotros consideramos a la familia, en primer lugar, como 
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responsable del hecho educativo. A su vez, reconocemos las autonomías provinciales e 
incluimos en nuestros proyectos las dimensiones espirituales y religiosas; y como nece-
sitamos conocer lo que les pasa a nuestros educandos, porque tienen dificultades en los 
diferentes niveles ✁cuánto aprendieron, qué podemos hacer por ellos, cuánto incide su 
situación social en el aprendizaje✁, queremos someter este sistema a evaluaciones, ya 
que para remediar la enfermedad debemos hacer un diagnóstico.  

Por lo tanto, proponemos una asignación universal por alumno, a requerimiento 
de los  padres o tutores, asegurándonos que contando con esos recursos asistan a los 
establecimientos educativos sin las dificultades propias de su situación social desfavo-
✓✄✁☞✁✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✘✁✟✄�✡✓✁☛ �✁ ☞✄ Nación Argentina, 2006). 

 
Sra. Vigo, Senadora por Misiones 
✂Sin duda estamos en tiempos fundantes, en un cambio de época, ante un mundo 

globalizado,  un proceso histórico de orden o de desorden planetario. Y, en ese escena-
rio, especialmente en nuestro tiempo y nuestro espacio de argentinos y latinoamerica-
nos, con dolores históricos, tenemos una fuerte esperanza y fe de que construyendo este 
presente vamos a dejar nuevos horizontes para el futuro. 

Creo que la crisis de diciembre de 2001 fue un vendaval gratificante. Como 
siempre, con ese tino y ese sentido común que tienen los pueblos, el argentino marcó el 
nuevo rumbo para nuestra Patria, finalizando con esa ideología del neoliberalismo, que 
destruyó no sólo a la sociedad argentina sino también a la de muchos pueblos de Améri-
ca latina, con expresiones como el derrame económico y otras de ese tipo, supuestamen-
te todas de gran igualdad.  

Creo que nosotros debemos enmarcarnos en el hecho de que la crisis institucio-
nal, que inclusive comenzamos a vivir más expres✄✞✁✟✠✁ ✁✟ ☞✄ �✞☎✄�✄ �✁☞ �✍✎✄ ✄☞ ✆✡✟✁r-
se de manifiesto la separación y el alejamiento del Estado de la problemática y la preo-
cupación por la sociedad, también se dio en el área educativa.  

En esa oportunidad, en aras de un federalismo, se construyó una nueva ley fede-
ral de educación, que en realidad dejó a las provincias a la buena de Dios en lo que ha-
cía a sus posibilidades de instrumentación 

Sin embargo, más allá de todo eso, se llega a este punto tan importante en donde 
se trata de retomar la conducción de algo tan fundamental como es la fijación de políti-
cas de Estado que, en este caso en particular, sin duda, hoy pasa por la educativa. 

☎✁☞ ✌☛✠✄�✡ ✟✄☎✝✡✟✄☞ ✁✝�✄ ✁✟ ☞✄ ✆✡☞✝✠✝☎✄ ✁��☎✄✠✝✔✄ ☞✄ �✟✝�✄� �✁☞ ☛✝☛✠✁✞✄✄ ✄ ✠✓✄✔✞☛

de la materialización de un verdadero federalismo con sus respectivas particularidades. 
Señalo que para la elaboración del proyecto se han tenido en cuenta todas las 

problemáticas que veníamos sufriendo las provincias. Me parece que está muy bien de-
finido el financiamiento del sistema educativo nacional(Diario de Sesiones, Cámara de 
Senadores de la Nación Argentina, 2006). 

 
Sr. Jaque, Senador por Mendoza 
✂☎☞✡ ☎�✁ ✁☛✠✄✞✡☛ ✆✄☎✝✁✟�✡ ✁☛ ✞�✑ ✁�✁✟✡ ✆✄✓✄ ✟�✁☛✠✓✡ ✆✄✝☛ ✑ ☛� ✝✁✟✠✁✗ 
En primer lugar, estamos considerando un proyecto de ley nacional de educación 

que viene a poner orden a un desorden que tenemos especialmente en la forma en que 
estamos aplicando la actual ley de educación; pero que, por otro lado, trata de incorpo-
rar, además de este orden, un marco general. 

Yo sólo quisiera recordar que estamos transitando el siglo XXI, que además de 
caracterizarse por la globalización, se ha caracterizado por la acumulación de conoci-
miento. Y cuando en el mundo el conocimiento total acumulado se duplica en menos de 
cinco años, decir que vamos a dedicar más tiempo del que le hemos dado a la discusión 
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de la norma, es no entender el mundo en que vivimos. En efecto, vamos a estar sola-
mente discutiendo, y mientras nosotros discutimos el conocimiento sigue avanzando y 
nuestros chicos siguen quedando excluidos. 

Por lo tanto, creo que hay que valorar la decisión política del presidente de la 
Nación, expresada a través de ministro de Educación, el licenciado Daniel Filmus, por 
la metodología y el tiempo para participar. Créanme que todo aquel que quiso participar 
lo hizo; y, especialmente, quienes tenemos responsabilidad política, gozamos de los 
mecanismos y los lugares para expresarnos. En consecuencia, esto hay que dejarlo bien 
en claro. 

Cuando un país empieza a crecer no sólo aparecen nuevos desafíos como este, 
de discutir una ley, sino también otros, frente a decisiones que son importantes de con-
cretar, como la construcción de escuelas.  

Ahora bien, no sólo estamos estableciendo una ley para la educación: estamos 
hablando de un elemento que significa ✁además de la nueva forma de acumular rique-
za✁ verdadera justicia social. Nos referimos a una verdadera inversión no únicamente 
para combatir la pobreza sino para evitarla en el futuro. 

☎✁☛✠✄✞✡☛ ✄✔✄✟✓✄✟�✡ ✆✄☎✝✄ �✟✄ �✁✞✡☎✓✄✠✝✓✄☎✝✆✟ ☎✄�✄ ✔✁✓ ✞✄✑✡✓ �✁ ✁☛✠✁ ✁☞e-
mento vital de justicia social, que es la educación, abarcando especialmente el tema de 
cómo vamos a capacitar y a  formar a nuestros futuros docentes.  

 
Sra. Ibarra, Senadora por la Ciudad de Buenos Aires 
✂☎✁✟ ✁☛✠✁ ✆✓✡☎✁☛✡ �✁ ✠✓✄✁✄�✡ �✁☞ ✆✓✡✑✁☎✠✡ �✁ ☞✁✑ ☞✄ ✝�✁✄ �✁ que la educación es 

una política de Estado 
Esto era sabido con sólo participar en las escuelas en donde se desarrolló un 

enorme debate que fue previo a esta norma. Si bien se dice que el debate social no re-
emplaza al debate parlamentario, este proyecto llega con un debate social y con el deba-
te parlamentario amplio y con el trabajo mancomunado entre el gobierno, el oficialismo, 
la oposición y todos los bloques en general. 

Tal vez hubo otra molestia, que es el artículo 92. Esta norma va a exigir como 
contenido curricular obligatorio la reconstrucción y la memoria histórica de lo que pasó 
en este país, para conocer  los procesos históricos y políticos que llevaron a romper con 
el orden constitucional, a instaurar terrorismos de Estado que costaron miles de vidas de 
argentinos y para formar a nuestros hijos en el respeto a los derechos humanos. 

Hay otro punto que tampoco quiero dejar pasar y sobre el cual uno o dos senado-
res han hecho mención, que es el concepto laico de la educación pública. Estamos orgu-
llosos del Estado laico. La enorme mayoría de los argentinos está orgullosa de que nues-
tra Constitución Nacional nos coloque en situación de tener un Estado laico y una edu-
cación pública laica. Y un Estado, además, muy respetuoso de la libertad de cultos, de la 
libertad de expresión y que brinde la posibilidad a quien quiera elegir una educación 
religiosa para sus hijos de poder hacerlo. En ese sentido, este proyecto respeta la educa-
ción pública laica y respeta, como derecho inalienable, la posibilidad de elección de la 
educación, en un marco de libertad de culto y religiosa, con capacidad de educar en la 
religión a los hijos cuyos padres así lo decidan. 

Aquí nos congratulamos diciendo que la educación es un bien público; todos lo 
felicitamos y sostenemos que esto debe ser garantizado por el Estado. Estamos dictando 
políticas de Estado, políticas públicas sobre un bien público nacional, como es la educa-
ción. Y sobre esas políticas nacionales públicas define la Nación. 

 Se ha invertido en infraestructura, sin ir al fondo del problema educativo. Te-
nemos temas vinculados con la estabilidad docente y con la infraestructura muy impor-
✠✄✟✠✁✌ (Diario de Sesiones, Cámara de Senadores de la Nación Argentina, 2006). 
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Referencias de los Diputados al contexto de tratamiento de la LEN 

 
Sr. Bullrich, Diputado por La Capital 
✂✎✡ ☎�✁ ✁✄☞☞✡ ✁✟ ☞✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄ ✁�✁ ☞✄ ✆✓✡✔✝✟☎✝✄☞✝✓✄☎✝✆✟ �✁ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟✄ ✑ ✁☛✠✡ ✆a-

só porque nunca se discutió la coparticipación federal. 
Vivir en democracia es debatir, así como es aceptar que cuando uno está en una 

minoría no tendrá leyes de consenso que van a gustarle, también implica debatir y acep-
tar el debate. 

El hecho de que no acompañemos no quiere decir que cambie nuestro compro-
miso con la educación.  

☎✓✁✝✠✁✓✡ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✟✡ ✁☛ �✟✄ ☞✁✑✗ ✎✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁✄☞☞✄rá si nosotros como diri-
gentes nosotros no somos capaces de comprometernos con esta o cualquier otra norma y 
el compromiso con la educación no cambia por la ley. 

Mi pelea para que la educación sea una política central de progreso y equidad de 
éste o cualquier otro gobierno no cambia por este proyecto de ley. Yo quiero que la 
educación sea el eje central de las políticas del futuro de la Argentina. Por eso, aunque 
en este recinto no se haya dado el debate que correspondía por esta iniciativa, aseguro a 
todos los presentes y a aquellos que estén comprometidos con la causa educativa que 
garantizaré con toda mi fuerza posibilitar la prosecución del debate educativo tras la 
☛✄✟☎✝✆✟ �✁ ✁☛✠✁ ✆✓✡✑✁☎✠✡✗ ✑✡✓☎�✁ ✁✝✟✄☞✞✁✟✠✁ ✁☞ ☛�✁�✡☎ ☎�✁ ✠✁✟✝✡ ✑✡✠ ☎�✁ ☞✄ ✁☛☎�✁☞✄

vuelva a ser el centro social de aprendizaje para toda la comunidad, que el docente 
vuelva a ser el eje que ayude a que muchos chicos tengan oportunidad de desarrollarse y 
que el alumno vuelva a ser el centro del sistema educativo. 

☎☛✝ ☎✡✞✡ �✝✓✝✝✁✟✠✁☛ ✟✡☛ comprometemos con la causa de la educación, les ase-
guro que se cumplirán todos los sueños del oficialismo y de la oposición que son los 
✞✝☛✞✡☛✌✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄ ✕✎✎✖☞✗ 

 
Sra. Jerez, Diputada por Tucumán  
✂✘✓✗ ✑residente: celebro que la educación vuelva a estar en la agenda pública, 

que el señor Presidente de la Nación haya dicho que la educación es la principal priori-
dad nacional y señor Ministro Filmus haya asegurado que la educación debe ser una 
política de Estado y no sólo de un sector. Sin embargo, lamento profundamente que 
hayamos desperdiciado esta oportunidad histórica para realizar una verdadera transfor-
mación educativa que nos permita ser una gran Nación. 

En su discurso de apertura de las sesiones ordinarias del Honorable Congreso de 
☞✄ ✔✄☎✝✆✟✄ ✁☞ ✁✡☎✠✡✓ ✂✝✓☎✆✟✁✓ �✝�✡ ☞✡ ☛✝✝�✝✁✟✠✁✠ ✂✌✟ ✁☞ ✆✓✁☛✁✟✠✁ ✄�✡ ☞✄✟✓✄✓✁✞✡☛ ✁☞ �✁✁a-
te sobre los contenidos que deberá tener la necesaria nueva ley nacional de educación, 
que deberán discutir los señores legisladores y será fundamental para consolidar nuestro 
proyecto de país. 

A más de doce años de su aprobación, es necesario una profunda evaluación del 
impacto que ha tenido la Ley Federal de Educación. Consideramos imprescindible su-
perar la profunda fragmentación y desigualdad que hoy impera en la educación y en la 
sociedad argentina, a los efectos de volver a constituir un verdadero sistema que, respe-
tando la característica federal del mismo y las particularidades locales y regionales, 
vuelva a colocar a la educación como el eje de la construcción de una Nación con raí-
☎✁☛✄ ✓✁✄☞✝�✄�✁☛ ✑ ✆✓✡✑✁☎✠✡☛ ☎✡✞�✟✁☛✌✗ ✌☛✠✡ �✝�✡ ✁☞ ☛✁�✡✓ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✁✗ 

Desgraciadamente, no se realizó la profunda evaluación de la ley federal ni pa-
rece respetarse el federalismo, ni pudimos discutir los legisladores, tal como se había 
prometido y debió hacerse. 
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Para que la educación sea realmente una política de Estado y no una política de 
gobierno que cambia con cada presidente, es necesario definir primero que país quere-
mos y que concepción de persona tenemos. 

El señor Ministro Filmus, al presentar el proyecto de ley en el Senado, dijo que 
los países que progresan en materia educativa es porque tienen continuidad. El proble-
ma consiste en que para él, y para muchos, la continuidad comienza con su proyecto. 
Así cada gobierno puede pretender que se continúe con lo que él inicia, es decir un con-
tinuo empezar. Es muy factible que esto se produzca porque no existió un verdadero 
debate entre todos los sectores de la sociedad, los distintos partidos políticos y el pue-
blo. 

Muchas de las quejas que se escuchan sobre la actual Ley Federal de Educación 
nada tienen que ver con el texto de la norma. ¿Acaso la ley de educación es culpable de 
la situación social que vivió y vive el país? 

Para todo ello hace falta una gestión de gobierno y una decisión política. Pero 
todo esto no lo modifica el mero cambio del marco legal. 

☎✁☞ ✄��☛✠✄�✡ ☎✓✡✟✡✝✓✄✞✄ ✟✡☛ ☞☞✁✔✄ ✄ ✆✁✟☛✄✓ ☎�✁ ✁✓✄ �✟ ✠✁✞✄ �✓✝✁✟✠✁ ✑ ✟✡ ✓✁✄l-
mente importante. De hecho, el proyecto ingresó a esta Cámara hace una semana.  

Toda persona que intervino en las jornadas que se realizaron en las escuelas sabe 
que no se le dedicó el tiempo suficiente. 

Pareciera que el gobierno interpretó que copiando algunos artículos de los pro-
yectos que han presentado los distintos bloques estaban generando consenso. Nueva-
mente el Poder Legislativo funciona como escribano del Poder Ejecutivo. 

También deseo hacerme eco de la preocupación manifestada por los principales 
referentes credos sobre la ausencia de la perspectiva religiosa en la nueva ley de educa-
ción. Si bien se habla de la formación integral de la persona, no se explicita la dimen-
☛✝✆✟ ✁☛✆✝✓✝✠�✄☞☎ ✎✡ ☎�✁ ✆✁�✝✞✡☛ ✁☛ ☎�✁ ☞✄ ✁✡✓✞✄☎✝✆✟ ☛✁✄ ✓✁✄☞✞✁✟✠✁ ✝✟✠✁✝✓✄☞ ✁✟ ✠✡�✡☛

sus aspectos, y no se deje de lado ninguna de las dimensiones de la persona. No es un 
pedido corporativo de los distintos credos. De hecho, los pueblos indígenas, que gracias 
a las modificaciones hechas en el Senado tienen el lugar que se merecen dentro de esta 
ley, también nos hablan de la dimensión espiritual de todos los seres humanos. 

Otro punto a tener presente, y que aparece claramente en nuestro proyecto, es el 
rol protagónico que debe tener la familia por ser el agente natural y primario de la edu-
cación. 

Solucionar los problemas de la educación argentina exige partir de un dato empí-
rico confiable sobre el cual realizar el diagnostico pertinente. Sin información no hay 
ningún tipo de cambio. Por eso, impulsamos la creación de la Auditoría Federal de Eva-
luación Educativa, cuya función principal será proveer información cualitativa y cuanti-
tativa destinada a ser utilizada por autoridad competente como herramienta para concre-
✠✄✓ ✁☞ ✆✓✝✟☎✝✆✝✡ �✁ ✁☎�✝�✄�✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟

Argentina, 2006). 
 
Sra. Genem, Diputada por Mendoza 
✂✌☞ ☛✝☛✠✁✞✄ ✁��☎✄✠✝✔✡ ✄✓✝✁ntino enfrenta un conjunto de problemas que era ne-

cesario abordar como lo ha hecho este gobierno vinculando la educación con el bienes-
tar de los argentinos, considerando el desarrollo del país como un pilar fundamental de 
la política del Estado. 

Los principales problemas a los que nos referimos están relacionados con las de-
sigualdades en el acceso, la permanencia y el egreso del sistema educativo. 
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 Es aquí donde el presidente de la Nación, el doctor Néstor Kirchner, con gran 
visión y entendimiento de esta realidad compleja que nos toca vivir, remite este proyec-
to al Congreso. 

Para analizar la realidad en este devenir histórico tenemos que entender que lo 
positivo de dejar atrás la Ley Federal de Educación es que vamos a sancionar una ley 
que es un punto de partida y que tiene un gran consenso  social. 

A partir de 2003 se dio un cambio histórico y estratégico en nuestro querido 
país.' La visión y la voluntad política del gobierno del' presidente Kirchner evidencian 
claramente que-nos encontramos en un modelo productivo y, nacional, con independen-
cia y soberanía, y que busca incesantemente la justicia social. Estamos insertos en un 
contexto de integración regional con Brasil;. Uruguay, Paraguay y recientemente con 
Venezuela. 

Entonces, las perspectivas para nuestro país son las de avanzar, consolidar y sos-
tener un proyecto regional. Esto nos permitirá negociar internacionalmente en otros 
campos, fortaleciendo el mercado interno y la producción y generando empleo. 

Bajamos los índices de pobreza y tenemos las bases estructurales del modelo 
productivopara seguir consolidándolo. Salimos deldefault, tema condicionante para 
cualquier economíadel mundo: capitalista, socialista, desarrollada o en vías de desarro-
llo. Esta era la condiciónpara que la Argentina pudiera abrir laposibilidad de inversión. 

Hemos dejado de lado los condicionamientos que el Fondo Monetario interna-
cional nos imponía por tener una deuda. Por lo tanto, la Argentina tiene posibilidades de 
definir con autonomía su perfil productivo y su proyecto nacional. 

En el marco de este modelo productivo planteamos una nueva ley de educación 
En este contexto, con el establecimiento de las bases estructurales para seguir desarro-
llándonos, se sustenta la posibilidad de financiamiento de la educación que estamos 
pretendiendo. 

En la medida en que la Argentina siga creciendo, se siga desarrollando y se con-
solidenesas bases estructurales, no vamos a tener ningunadificultad para la disposición 
de fondos, porque la ley de financiamiento obliga al Estadoy esta futura ley de educa-
ción también a brindar la educación primaria y secundaria. 

Además, el permanente crecimiento de la  actividad productiva hace que sean 
incorporados más y más puestos de trabajo, con lo cual los padres tienen condiciones 
para enviar sus hijos a la escuela. 

Seguramente todavía quedan bolsones de pobreza, pero la realidad que hoy te-
nemos no es la misma que la que existía en 2001. Hoy la situación es otra: hay expecta-
tivas, esperanzas e inclusión. 

Este es el contexto en el que tenemos que ver este proyecto de ley, teniendo en 
cuenta además que esta iniciativa instaló algo fundamental en nuestro país: el debate por 
la educación. 

En este marco el proyecto de ley responde a las demandas de la sociedad actual 
y de la coyuntura. La norma contiene, describe y especifica políticas y principios trans-
versales en el contexto de la inclusión, de la igualdad y de la equidad. Un eje esencial 
del proyecto que hoy estamos debatiendo es la unificación de la estructura de la educa-
ción en todo el territorio del país. 

Hoy tenemos un nuevo proyecto de país: recuperación de la economía y la pro-
ducción, valorización y dignificación del trabajo, vigencia plena de los derechos huma-
nos, reconstrucción de 1a infraestructura vial, de las obras y de los servicios, y recupe-
ración de la salud pública y la educación 
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Con estos fundamentos, confiamos, esperamos y sabemos que la nueva ley de 
✁��☎✄☎✝✆✟ ☛✁✓✂ ✆✡☛✝✁☞✁✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁n-
tina, 2006). 

 
Sr. Acuña, Diputado por Neuquén 
 ✂✘✁�✡✓✄ ✆✓✁☛✝�✁✟✠✄✠ ☛✝✟ lugar a dudas, este importante momento histórico para 

nuestro país debería estar coronado de un poco más de participación y debate, como 
muchos han reclamado en este recinto. 

La provincia del Neuquén no adhirió a la Ley Federal de Educación, razón por la 
cual  ha sufrido las consecuencias de esta tremenda crisis y fragmentación que se ha 
dado en la Argentina con motivo de la aplicación de esa formativa. 

Nosotros ya contamos con el aporte presupuestario para financiar el sistema 
educativo de nuestra provinci✄☎ 

En los últimos dos años se han construido aproximadamente 40 establecimientos 
educativos. 

Es decir que no obstante no haber adherido a la Ley Federal de Educación, he-
mos paliado el sistema con nuestros recursos. 

Hoy se aludió al crecimiento del país, que a mi juicio no es mérito únicamente 
del presidente de la Nación sino del concierto de las provincias argentinas y del impues-
to al éxito que viene aplicándose a. todas las actividades productivas.. 

Aquí se dijo que el proyecto de Ley de Educación Nacional debía ser debatido. 
Nosotros estamos asistiendo con tristeza al monólogo nacional. 

Este proyecto de ley -que al igual que otro salió caliente del Senado- llegó 
humeando a este recinto, y en vez de ser discutido en las comisiones pasando por el 
cedazo de la malla fina de los diputados y asesores, estamos debatiéndolo aquí, sin es-
cuchar a la oposición, el 40 por ciento de este recinto que piensa en forma distinta. 

Considero que hay diez ejes que no han sido discutidos adecuadamente. Entre 
ellos, la necesidad de garantizar, a través de los, principios de esta ley, que todos tengan 
acceso permanente al sistema educativo. La buena calidad educativa es un derecho de 
todos pero no la vamos a formalizar con declamaciones sino con políticas claras, discu-
tiéndola. 

Desde la aurora de la argentinidad nuestro sistema nacional se debatió entre dos 
cuestiones: en lo político, la soberanía; y en lo institucional, el federalismo. 

En mi provincia una vez al mes los docentes tienen jornadas de capacitación en 
las que debaten los contenidos, los programas y la forma en que se imparte la enseñanza 
a los Me parece bien que así sea porque este, proyecto de Ley Nacional de Educación es 
un esfuerzo para cambiar la Ley Federal de a duración, que nos llevó al caos tremendo 
de  la fragmentación. 

Cada provincia está actuando de manera fragmentada: no existe unidad de crite-
rio a través de una norma que ordene y respete las autonomías provinciales, dando un 
marco de unidad a la gestión educativa. 

Al parecer esta es la verdadera necesidad de hoy en día. Pero entiendo que esta 
necesidad debe acompañarse de una discusión real, no una discusión formal como la 
que aquí estamos teniendo, porque se trata de una discusión formal. 

La discusión en el plano de las ideas se da en la comisión, donde se debe trabajar 
Vino del Senado y maratónicamente "se hizo el dictamen para que hoy estuviésemos 
✄☎�✝ �✝☛☎�✠✝✁✟�✡✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄✄

2006). 
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Sr. Godoy, Diputado por San Juan 
Tengo la sensación de que está concluyendo un ciclo en la Argentina, porque 

con urgencia aspiramos aderogarla Ley; Federal de Educación. Cabe remarcar que esa 
norma introdujo -en el ámbito educativo criterios absolutamente mercantilista. 

Por eso, queremos establecer acuerdos que se correspondan con el modelo de 
desarrollo económico y social que estamos promoviendo.  

Siempre hemos mirado a la educación como una herramienta para el desarrollo 
✁☛✠✓✄✠✞✝✝☎✡ �✁☞ ✆✄✝☛✗ ✞☎ ☞ ✘✝✞✆☞✁✞✁✟✠✁ ✆✄✁✝✄ ☎�✁ ✁☛✠✄✁☞✁☎✁✓ ✄☞✝�✟✡☛ ✆✓✝✟☎✝✆✝✡☛ ✁✂☛✝☎✡☛

para ver como r✁✞✡✟✠✂✁✄✞✡☛ ☞✡ ☎�✁ ☛✁ ✆✄✁✝✄ ✝✞✆☞✁✞✁✟✠✄�✡ ��✓✄✟✠✁ ☞✄ �✞☎✄�✄ �✁☞ ✍✎✏✗ 
Teníamos que buscar la forma de revertir ese proceso que generó un fuerte de-

sigualdad y concentración no sólo de bienes materiales sino también de bienes sociales 
y culturales que en definitiva fueron resquebrajando este circuito de escolarización, que 
mucho niños y niñas transitaron a través del sistema y que posibilitó que en la Argentina 
existiera movilidad y ascenso social. 

Así llegamos a la crisis de 2001, donde nos encontramos con una sociedad que 
expulsa al trabajo humano, generando a la vez mayor  injusticia y desigualdad a lo largo 
y a lo ancho de la patria. 

Eso tiene relación con la hegemonía que nos plantea el mundo globalizado, que 
pretende establecer los criterios con la lógica del mercado en el ámbito educativo. Por 
eso nuestro desafío es poder consolidar la identidad nacional. 

La educación  juega un papel fundamental. Y esto es así, señora presidenta, por-
que hay un gobierno que ha tornado la decisión de poner a la educación en el primer 
lugar de la agenda de gobierno, así como en su momento se puso al tema de los dere-
chos humanos. Por eso ya tenemos las leyes de educación técnica y de financiamiento 
educativo y hoy vamos a sancionar  una ley federal de educación para los tiempos futu-
ros. 

Hoy podemos discutir esta Ley Nacional de Educación porque el país está cre-
ciendo, está generando empleo digno, están bajando algunos  indicadores sociales, es-
tamos consolidando la región y nos estamos integrando a ella. Este es un país que se 
desendeudó, con lo cual logró una mayor autonomía. Por eso, repito, en este momento 
podemos debatir esta futura Ley Nacional de Educación. Sin este contexto no sería po-
☛✝✁☞✁ ☞✄ �✝☛☎�☛✝✆✟ �✁ ✁☛✠✄ ✟✡✓✞✄✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔a-
ción Argentina, 2006). 

 
Sra. Oviedo, Diputada por La Rioja 
✂✌☛✠✁ ✁☛ �✟ �✁✁✄✠✁ ✁☛✆✁✓✄�✡ ✆✡✓ ✠✡�✄ ☞✄ ☛✡☎✝✁�✄� ✄✓✝✁✟✠✝✟✄✄ ✆✡✓☎�✁ ✁☛✠✄✞✡☛-

considerando nada más y nada menos que la herramienta que marcará el camino para, el 
futuro de nuestros hijos; pero la discusión que el gobierno de la Nación sostiene haber 
realizado respecto de esta iniciativa, personalizada en el señor ministro de Educación 
aquí presente, marca una clara contradicción con la actitud tomada por el bloque oficia-
lista en el Congreso de la Nación, que en la Comisión de Educación evité, el debate de 
una iniciativa que resulta trascendente para todos los argentinos. 

Sólo el tiempo dirá si esta ley ha logrado el cúmulo de objetivos establecidos a 
lo largo de sus artículos. 

Indudablemente, la  iniciativa en debate está llena de buenas intenciones, pero 
nosotros nos preguntamos cómo lograremos con esta herramienta concretar todos los 
objetivos, propuestos y si efectivamente estamos en condiciones, desde el punto de vista 
financiero, de afrontar tamaño desafío. En tal sentido me arriesgaría a afirmar que nece-
sitaremos, mucho más que lo previsto en la ley de financiamiento educativo. 
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Nuestros niños pueden acceder al mundo a través de Internet, pueden navegar 
por el mundo y cruzar civilizaciones enteras, ingresar a diferentes culturas, mezclarse 
con diferentes idiomas y conocer lo que está ocurriendo en todo el planeta. 

Hay una visión globalizada del mundo y debemos preparamos para lo que se 
viene. 

Yo no creo elite tengamos que esperar diez años para que la tecnología y los 
medios de comunicación revolucionen el mundo de la culturay la educación. La revolu-
ción es hoy, aquí y a ahora, y seguramente Alberdi nos plantearía que comenzáramos a 
discutir la filosofía de la educación global para ver cuáles son los límites que tenemos 
que poner para que, capacitados en nuestros docentes y accediendo nuestros alumnos a 
ese nuevo mundo, sepan defender la identidad argentina como Nación sin perder la ca-
pacidad de tener una visión absolutamente esperada por los nuevos tiempos. 

Cuando uno analiza cada punto de este proyecto de ley y se encuentra con que el 
señor ministro ha planteado después del debate la necesidad de incorporar gabinetes 
interdisciplinarios en cada escuela, yo me alegro profundamente, porque desde el país 
marginal, desde el país de la pobreza, que tenemos que combatir profundamente, uno 
espera la contención y por sobre todas las cosas espera que desde cada ámbito del go-
bierno se ataquen los problemas fundamentales que aquejan a nuestros jóvenes. 

Basta cruzar la avenida General Paz para entender que en el conurbano bonae-
rense la mitad de nuestros jóvenes abandona, la secundaria. 

Basta mirar el conurbano bonaerense para entender que el 50 por ciento de las 
jóvenes son víctimas del "paco" y para entender también que hace falta una política in-
tegral desde el Estado nacional coordinada con las provincias. 

Por eso creo que la batalla contra la pobreza la vamos a dar tomando precisa-
mente a la educación como una herramienta fundamental, para lo cual vamos a proponer 
incorporar en los contenidos de las escuelas secundarias del país el tema de la orienta-
ción vocacional como una materia. Esto no es poca cosa. 

Y no es poca cosa porque puedo garantizarles que nuestro pueblo, nuestras fami-
lias, muchos de los alumnos que concurren pensando en cumplir con el secundario, des-
conocen en gran medida la enorme oferta educativa a nivel superior que existe en nues-
tro país. 

Nuestro país necesita infraestructura. 
No me gusta ver a los docentes mendigando un peso a principio de año en los 

gobiernos provinciales para reparar las aulas y permitir que los chicos puedan recibir la 
enseñanza obligatoria desde el Estado. 

.No estoy de acuerdo con que sea el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación quien tenga que controlar los contenidos de los medios masivos de 
comunicación para que no se vulnere a nuestros chicos desde, el punto de vista ético, 
moral o cultural. Esa es una tarea que por ley ha sido asignada al organismo de contra-
lor, que es el COMFER. Por lo tanto, sugiero la supresión de ese artículo, ya que -
repito- se trata de una tarea, que le corresponde al COMFER y no al Ministerio de Edu-
☎✄☎✝✆✟✄ ✖✝✁✟☎✝✄ ✑ �✁☎✟✡☞✡✝✝✄✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝✡✟✁☛✄ ✖✂✞✄✓✄ �✁ ✁✝✆�✠✄�✡☛ �✁ ☞✄ ✔✄☎✝✆✟

Argentina, 2006). 
 
Sra. Velarde, Diputada por Santiago del Estero 
✂✔�✁☛✠✓✄ ✏✓✝✁✟✠✝✟✄ ☛✁ ✆✝✓✡ ✝✓✄✟�✁ ☎�✄✟�✡ ☞✄ ✁��☎✄☎✝✆✟ ✁�✁ ✁✟ ✔✁✓�✄� �✟✄ ✆✡☞✝✠i-

ca de Estado. 
Nosotros venimos a este debate no, como se suele decir, a saldar una deuda his-

tórica. No venirnos a saldar ninguna deuda histórica. Venimos a recuperar una tradición 
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histórica la tradición de una Argentina que fue. Porque si de algo nos tenemos que sentir 
orgullosos los argentinos es de que nuestro país fue una gran Nación. 

Venirnos a reconciliar una Argentina que está en camino de recuperación con 
una Argentina que ¡es una gran Nación, y lo hacemos bajo el liderazgo de un presidente 
que interpretando los sueños y las aspiraciones de un pueblo, el presidente Kirchner, 
despertó en los argentinos la esperanza de poder volver a vivir en una nueva y gloriosa 
Nación. 

Venimos con mucha humildad pero también con toda dignidad, porque somos 
militantes de la democracia en el movimiento nacional, y popular del siglo XXI, que es 
el kirchnerisrno, encauzado legislativamente en este bloque, que es el Frente para la 
Victoria Partido Justicialista. 

Porque tenemos conciencia histórica de nuestro cometido y porque sabemos que 
hoy nuestra misión es recuperar la tradición argentina de una educación que nos puso en 
el pedestal del contexto de las naciones, vamos a acompañar y a apoyar este proyecto de 
ley en el pleno convencimiento detestar trabajando por una Argentina más justa, más 
☛✡☞✝�✄✓✝✄ ✑ ✞�☎✆✡ ✞✂☛ ☎✡✞✆✓✡✞✁✠✝�✄ ☎✡✟ ☞✄☛ ✝✁✟✁✓✄☎✝✡✟✁☛ ✔✁✟✝�✁✓✄☛✌ ✞✁✝✄✓✝✡ �✁ ✘✁☛✝o-
nes, Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 2006). 

 
Sra. Peso, Diputada por Misiones 
✂☎�✁✁✁✞✡☛✄ ✠✁✟✁✓ ☎�✝�✄�✡ �✁ ✟✡ ☎�✁�✄ ☛✡☞✄✞✁✟✠✁ ✁✟ ✁☞ ✁✟�✟☎✝✄�✡ �✁ ✁�✁✟✄☛ ✝n-

tenciones que con el paso de los años esos buenos proyectos se vayan diluyendo y no se 
puedan concretar 

Si no aumentamos los aportes en estas primeras etapas, de nada servirán los que 
hagamos en ciencia y tecnología o, peor aún; ello sólo servirá para una parí e de la po-
blación, la que pueda acceder con mucho esfuerzo a ese nivel. 

Esto no va a ayudar a los niños, jóvenes y adolescentes que hoy se encuentran 
excluidos no sólo del sistema educativo sino también de la atención sanitaria, de un tra-
bajo digno, en definitiva, del futuro, por la simple razón de ser pobres. 

Tenemos el convencimiento, como ya señalé, de que si no destinamos más fon-
dos a la educación seguramente tendremos que disponer de recursos para otras medidas 
que ya no; serán de prevención y que a duras penas servirán para paliar males muy 
grandes que ya estamos viviendo. 

¿Por qué aludimos a un programa de zonas educativas críticas de atención pri-
maria? Porque existen regiones con índices de marginalidad, pobreza e indigencia, de 
niños 'y jóvenes que resultan alarmantes, y esta situación no debe prolongarse ni un mi-
nuto más. 

Hoy, el 46 por ciento de los niños menores de 14 años en la Argentina son po-
bres, y de ellos, el 40 por ciento es indigente. Si miramos las regiones del NEA y del 
NOA, la situación es más grave: 65 por ciento y 60 por ciento, respectivamente. 

La distribución de la pobreza en el país coincide con las provincias que tienen 
peores resultados educativos; por eso indicamos esto.  En la actualidad, hay 720 mil 
niños y jóvenes que se hallan fuera del sistema escolar, pero más grave todavía es la 
profunda desigualdad educativa entre las distintas jurisdicciones. Así, podemos hablar 
de analfabetismo, de repitencias, de deserción escolar, en niveles alarmantes. 

Esto podría ser paliado y remediado, para luego prevenir todos estos males in-
corporando en la ley de educación nacional que está llena de buenas intenciones- condi-
ciones que permitan un real financiamiento. 

Si implementamos medidas que aseguren ese financiamiento la utopía planteada 
podría convertirse en realidad pero esto sucederá sobre todo cuando logremos formular 
como argentinos un proyecto de país. Cuando tengamos ese proyecto de país y un go-
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